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Entre Física, Matemáticas y Filosofía

Carlos M. Madrid Casado

Intervención del autor en defensa de su tesis doctoral y resumen
del posterior debate a que dio lugar, el 19 de Febrero de 2009
en la Universidad Complutense de Madrid


[El pasado día 19 de Febrero de 2009, en el Salón de Grados de la Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense de Madrid, se celebró el acto de lectura y defensa de la Tesis Doctoral de Carlos Miguel Madrid Casado, La equivalencia matemática entre Mecánicas Cuánticas y la impredecibilidad en la Teoría del Caos. Dos casos de estudio para el debate realismo-instrumentalismo, realizada bajo la dirección de Andrés Rivadulla (Departamento de Lógica y Filosofía de la Ciencia, Facultad de Filosofía, UCM), ante un tribunal formado por Fernando Bombal (Presidente, Facultad de Matemáticas, UCM), Ana Rioja (Secretario, Facultad de Filosofía, UCM), Luís J. Boya (Facultad de Ciencias, Universidad de Zaragoza), Antonio Diéguez (Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Málaga) y Miguel Ferrero (Facultad de Ciencias, Universidad de Oviedo). Obtuvo la calificación de Sobresaliente cum laude por unanimidad.]

1. Primeras palabras…

1. Buenos días. El objetivo de esta exposición es ofrecer una panorámica, casi casi telegráfica, del contenido de la tesis. Para ello, antes de nada, me gustaría que echáramos un vistazo a la estructura general de la misma, por cuanto nos va a mostrar, por así decir, cuál es la melodía...

2. La tesis se abre con una aproximación preliminar al debate sobre el realismo científico, dado que esta discusión va a servir de marco a toda la tesis. A continuación, se procede a analizar un primer caso de estudio («la equivalencia matemática entre Mecánicas Cuánticas»), a partir del cual se construye un argumento contra el realismo científico. Después, se analiza un segundo caso de estudio («la impredecibilidad en la Teoría del Caos»), a partir del cual se formula un argumento contra el antirrealismo, contra el instrumentalismo. Finalmente, la tesis concluye, por así decirlo, tirando de ciencia media, dilucidando las perspectivas de futuro del realismo científico.

2. Realismo(s) científico(s)

1. Comencemos, pues, por el principio. Es necesario ofrecer, a manera de preliminar, un sistema de referencia común a toda la tesis, para poder empezar a funcionar. Nuestro sistema de coordenadas está relacionado con el tema del realismo científico, tópico que centra el debate actual en filosofía de la ciencia. El objetivo es atacar lo que convengo en llamar el «Mito del Realismo Científico». Dicho de otra manera: no existe algo así como el Realismo Científico, con mayúscula; sino que lo que efectivamente existen son realismos científicos, con minúscula. No hay unicidad. En otras palabras, cuando un filósofo de la ciencia o un científico reclaman para su particular teoría de la ciencia el calificativo de realista, no están queriendo decir nada, a no ser que especifiquen muy bien en qué consiste su realismo, cuáles son sus tesis.

2. Por nuestra parte, proponemos clasificar las tesis gnoseológicas del realismo en dos grandes grupos. Por un lado, las tesis de rango ontológico, que tendrían que ver con la realidad que cabe atribuir a la ciencia y sus constructos. Por otro lado, las de rango epistemológico, que más bien tendrían que ver con la verdad atribuible a las construcciones científicas.

Dentro de las tesis ontológicas, siguiendo la literatura, distingo tres fundamentales: el realismo de entidades («la mayoría de las entidades científicas –por ejemplo, los átomos o el electrón– poseen referente, es decir, son reales, existen»), el realismo de teorías («los estados y los procesos, descritos por teorías científicas, que acontecen a esas entidades son, con excepciones, reales») y el realismo progresivo («el progreso científico es un hecho»). Por oposición, nos encontraríamos con las tesis ontológicas del antirrealismo: el antirrealismo de entidades, de teorías y de progreso.

Dentro de las tesis epistemológicas diferencio cinco: el realismo adecuacionista (que se acoge a la teoría de la verdad como correspondencia), el realismo no adecuacionista (que se acoge a otras teorías de la verdad), el antirrealismo pragmatista, el antirrealismo coherentista y, por último, el antirrealismo relativista (que defendería que elegimos entre teorías científicas rivales o alternativas condicionados por nuestro contexto sociocultural y no en razón de su verdad, éxito o coherencia).

3. Interesa señalar, antes de pasar a otra cosa, que entre las tesis ontológicas del realismo median relaciones muy férreas. Prácticamente, podríamos decir, de consecuencia lógica. Por ejemplo: el realismo de teorías implica, correctamente entendido, el realismo de entidades. En efecto, si se cree en la realidad de los estados y procesos descritos por teorías científicas, hay que creer también en la realidad de las entidades teóricas y observacionales que involucran. Por oposición, por modus tollens, el antirrealismo de entidades implica el antirrealismo de teorías, dado que las entidades aparecen contenidas dentro de las teorías. Sin embargo, este nítido antagonismo se diluye cuando tomamos en consideración las tesis epistemológicas. En efecto, el realismo adecuacionista no sólo puede ser conculcado desde posiciones antirrealistas (pragmatistas, coherentistas o relativistas), sino también desde un realismo científico no adecuacionista.

3. Caso de Estudio I. La equivalencia entre Mecánicas Cuánticas

1. Con este sistema de conceptos que he forjado (realismo de entidades, de teorías, de progreso, &c.), estamos en condiciones de abordar nuestro primer caso de estudio: la equivalencia matemática entre la Mecánica Matricial y la Mecánica Ondulatoria (1925-1932). 

2. Si realizamos un análisis del enunciado titular, lo primero que llama la atención es el término «equivalencia matemática». Es decir, antes de ponernos en marcha y analizar históricamente este episodio, necesitamos realizar un análisis filosófico de la noción de equivalencia interteórica en ciencia y, más concretamente, en física. Como es habitual, distingo dos nociones básicas de equivalencia: la equivalencia formal (a nivel teórico) y la equivalencia empírica (a nivel práctico). La equivalencia formal entre dos teorías físicas implica que ambas van a poseer las mismas consecuencias observables, esto es, que ambas van a ser empíricamente equivalentes. Ahora bien, la equivalencia empírica no tiene por qué implicar la equivalencia formal. Así es: la astronomía newtoniana y la astronomía kepleriana salvaban los mismos fenómenos y, sin embargo, esta última carecía del añadido dinámico de que constaba la primera (no había fuerzas).

A su vez, y esto es bastante original, propongo distinguir dos modulaciones dentro de la equivalencia formal, que habitualmente aparecen confundidas en la literatura al uso. La equivalencia formal se desdobla naturalmente en dos. Por una parte, la noción de equivalencia lógica, que captura la idea de traducción entre dos teorías (el caso paradigmático serían las Mecánicas de Lagrange y Hamilton). Por otra parte, la noción de equivalencia matemática, que hace referencia a que los espacios métricos subyacentes que cualquier teoría física contiene –son el aparato matemático mínimo para poder medir– sean isomorfos e isométricos (el paradigma serían, como veremos más adelante, las Mecánicas Matricial y Ondulatoria). Pero, ¿qué relaciones guardan la equivalencia lógica y la equivalencia matemática? La equivalencia lógica implica la equivalencia matemática, dado que si una teoría no es más que la traducción de otra, los espacios métricos subyacentes van a ser trivialmente isométricos por el isomorfismo identidad. En cambio, atención, la equivalencia matemática no implica, en general, la equivalencia lógica, pese a que suela afirmarse y constituya un lugar común. El contraejemplo nos lo proporciona nuestro propio caso de estudio. Por ejemplo, la sentencia que afirma que el valor de la función de onda en un punto determinado del espacio euclídeo es tanto, resulta intraducible a la Mecánica de Matrices, por cuanto las matrices no poseen al espacio euclídeo como dominio (precisamente, para evitar esto, Von Neumann hubo de restringirse a las clases de equivalencia de funciones de Lebesgue, que ya no están definidas sobre puntos espaciales sino sobre intervalos). En suma, la Mecánica Matricial y la Mecánica Ondulatoria son matemática pero no lógicamente equivalentes.
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3. Con todo esto en mente, viajemos en el tiempo hacia el pasado, más exactamente a la primavera de 1926, cuando dos soles brillaban sobre la tierra cuántica. En Gotinga y Copenhague, la Mecánica Matricial de Heisenberg-Born-Jordan (1925) conllevaba un enfoque algebraico, que casaba con una concepción discreta y corpuscular del mundo atómico. En el resto de Europa, la Mecánica Ondulatoria de Schrödinger (1926) apostaba por un enfoque analítico y una visión continua del microcosmos basada en las ondas de materia. Y, sin embargo, pese a las grandes diferencias sintácticas, semánticas y pragmáticas que las separaban, ambas Mecánicas Cuánticas –a partir de ahora denotadas, por comodidad, MM y MO– arrojaban idénticas predicciones observables, es decir, eran empíricamente equivalentes. ¿Por qué? La idea feliz que tuvieron casi simultáneamente Schrödinger, Eckart y Pauli fue pensar que la explicación de la equivalencia empírica estaba en que MM y MO tenían que ser también matemáticamente equivalentes.
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Las «pruebas» de equivalencia de 1926 han levantado desde siempre una gran polémica. Las posiciones al respecto van desde los «negacionistas» (que a día de hoy aún siguen rechazando que MM y MO sean equivalentes) a los que, reconociendo la equivalencia, se querellan por la autoría (dándosela unos a Schrödinger, Eckart o Pauli, otros a Dirac, y una minoría, dentro de la que nos alineamos, a Von Neumann). A nuestro entender, Schrödinger, Eckart y Pauli prueban únicamente –y con gran dificultad– que MO implica MM (MO→MM), o lo que es lo mismo, que MO está contenida en MM. Pero no prueban que MM implique MO (MM→MO), esto es, que MM también esté contenida en MO. Y la importancia gnoseológica de esta carencia radica en que resultaría posible pensar que MM es más general que MO, al contenerla. De otro modo, la superioridad del método matricial frente al método ondulatorio quedaba en juego.

Para justificar nuestra tesis, se nos ocurre ofrecer dos clases de razones. Primero, una razón de orden científico o, si se quiere, de primer grado: a partir de los operadores y las funciones de onda, Schrödinger, Eckart y Pauli son capaces de construir las matrices; pero fracasan a la hora de recuperar, desde las matrices de Heisenberg-Born-Jordan, los operadores y las funciones de onda, por cuestiones técnicas (no toda matriz de Heisenberg era una matriz de Wintner y el problema de los momentos de Schrödinger está indeterminado). Segundo, una razón de orden filosófico o, si se prefiere, de segundo grado: MO presenta una estructura de dos niveles (estados / observables), pero MM no (sólo hay matrices); y si las matrices se hacen corresponder a los operadores, ¿qué hacerle corresponder a las funciones de onda?

Es Dirac quien con su Teoría de las Transformaciones (1927) nos deja a un paso de la equivalencia. Dirac prueba que MM y MO no son sino dos representaciones o imágenes del álgebra no-conmutativa de los q-numbers (queer-numbers). Existen múltiples representaciones, pero ¿son todas equivalentes entre sí? ¿Lo son, en particular, MM y MO? Dirac, al igual que Hermann Weyl, lo conjetura; pero son Marshall Stone y, en rigor, Von Neumann quienes lo demuestran en 1931: todas las soluciones de PQ – QP = h / 2πi son, esencialmente, idénticas. Además, Dirac forja, en 1930, la distinción estados/observables (implícita en MO), y descubre que los autovectores de las matrices juegan el papel de los estados en MM, a la manera que las autofunciones de los operadores de onda lo hacían en MO. Sin embargo, Dirac no logra unificar de modo consistente las estructuras matemáticas de MM y MO sin recurrir a la ficción matemática conocida desde entonces como función delta de Dirac, que tardaría varias décadas en ser formalizada (Schwartz, Gelfand, Arno Bohm).

Llegamos, pues, a 1932. Año en que Von Neumann resuelve definitivamente la cuestión de la equivalencia y la unificación de MM y MO. Su Teorema de Equivalencia demuestra que MM –centrada en matrices discretas y sumas– y MO –centrada en funciones continuas e integrales– no son sino dos cálculos de operadores –la estructura de los observables– algebraicamente isomorfos (Teorema de Stone-Von Neumann) sobre dos espacios de Hilbert –la estructura de los estados– topológicamente isomorfos e isométicos (Teorema de Fischer-Riesz). Gracias a Von Neumann, la estructura matemática de la Mecánica Cuántica es solidaria de la del espacio de Hilbert.

4. Vayamos de vuelta de la filosofía de la ciencia. A partir de nuestro caso de estudio vamos a construir un argumento contra el realismo científico. Pero, ojo, no contra cualquier variedad de realismo científico (lo que sería enredarse otra vez en el mito del realismo), sino contra una variedad de realismo científico de gran pujanza a día de hoy en el ámbito de la filosofía internacional de la ciencia. Nos referimos al realismo estructural, propuesto por John Worrall hace exactamente veinte años y defendido a inicios del siglo XXI por Steven French y James Ladyman, entre otros.

El realismo estructural concibe la estructura matemática de nuestras teorías científicas como una representación verdadera de las relaciones entre las entidades (observables e inobservables) de la Naturaleza. Los modelos teóricos representan o copian la propia estructura del Mundo. Los realistas estructurales sostienen, pues, que las estructuras matemáticas de la física capturan la estructura de la Realidad. La prueba estaría en que las teorías nuevas retienen la estructura matemática de las teorías antiguas, como manifiesta la existencia de casos límite en física. Empleando unas archiconocidas palabras de Worrall: «si las ecuaciones siguen siendo válidas, las relaciones siguen siendo reales». A través del cambio científico, se guardaría una continuidad matemática, en la estructura (forma), aunque no necesariamente en la ontología (contenido).

Ahora bien, ¿qué quieren decir los realistas estructurales cuando invocan el término «representación»? ¿Cuándo un modelo M «representa» un sistema real R? La respuesta está, para los realistas estructurales, en las teorías matemáticas de la representación científica. Una primera propuesta sería que los modelos representan cuando son isomorfos a los sistemas reales (Black, Van Fraassen, French, Ladyman, Da Costa). Una segunda propuesta es que los modelos representan cuando son similares (Hesse, Giere, Teller). Y una tercera es que los modelos representan cuando son homomorfos (Mundy, Bartels, Otavio Bueno).

Nuestro propósito es construir un argumento por reducción al absurdo contra el realismo estructural a partir de nuestro caso de estudio. Supongamos por hipótesis que los modelos matemáticos MM y MO son, respectivamente, isomorfos a las estructuras de los sistemas reales X e Y que aspiran a representar. En principio, si la relación entre modelo y realidad es de isomorfismo, las estructuras de X e Y deben ser también isomorfas, dado que MM y MO lo son (Teorema de Equivalencia de Von Neumann) y la composición de isomorfismos es isomorfismo (si X es isomorfo a MM, MM y MO son isomorfos y MO es isomorfo a Y, entonces X e Y son isomorfos). Ahora bien, realmente, ¿son la estructura de X y la estructura de Y isomorfas?

Si lo fueran, deberían tener la misma cardinalidad, como es matemáticamente bien conocido. Pero esto no es, ni mucho menos, así. La estructura de X es discreta, dado que el dominio de MM son los números naturales (lo que se asociaba a una concepción corpuscular del microcosmos). En cambio, como estudiamos, la estructura de Y es continua, dado que el dominio de MO son los números reales (lo que se asociaba con una concepción ondulatoria del microcosmos). MM y MO nos dibujan dos estructuras de la realidad no isomorfas. Resumiendo: MM y MO son matemática y empíricamente equivalentes, pero estructural y ontológicamente incompatibles. Contradicción.

Mi argumento funciona tanto contra los realistas estructurales que aceptan los compromisos ontológicos (la estructura es inseparable de la ontología y, por tanto, la contradicción es partículas versus ondas) como contra aquéllos, los más, que los rechazan (porque, aunque sostengan que el realismo sobre estructuras es disociable del realismo ontológico, han de reconocer la contradicción estructural discreto versus continuo).

¿Cuáles son las posibles salidas al argumento para el realista estructural? Sin duda, la principal consiste en relajar la relación entre modelos y fenómenos. Ahora, cambiar isomorfismo por similaridad no soluciona mucho: X e Y siguen siendo profunda y metafísicamente disimilares (discontinuo vs. continuo, &c.). Y si la relación teoría→mundo se caracteriza empleando homomorfismos, el realista estructural tiene muy difícil legitimar su inferencia realista mundo→teoría («la teoría captura la estructura del mundo»), por cuanto la noción de homomorfismo es realmente débil y no garantiza una correspondencia biunívoca entre la teoría y el mundo. El realista estructural precisa de una relación de representación fuerte, como es la de isomorfismo, para salvar su realismo adecuacionista.

A modo de conclusión provisional, que recogeremos al final de la tesis, afirmamos que la noción de representación es la cruz del realismo estructural y, en general, de la mayoría de realismos científicos. Haríamos bien en restringir su uso a contextos puramente mesocósmicos, en los cuales nunca nos falta la propiedad de enfrentabilidad entre la fuente y el objeto de la representación. Abusar del término, empleándolo en contextos microcósmicos o incluso cósmicos, supone olvidar que, por ejemplo, no somos capaces de percibir el electrón segregadamente de su representación, es decir, de la teoría cuántica, que es juez y parte de nuestro conocimiento de la categoría atómica, con lo que carece de sentido concebir esta última como una representación o retrato del universo a escala atómica. Pero, atención, ¿es posible un realismo científico que renuncie al fantasma de la representación? Continuará…

4. Caso de Estudio II. La impredecibilidad en la Teoría del Caos

1. De nuevo, como punto de arranque, dirijamos nuestra mirada al enunciado titular del caso de estudio: «la impredecibilidad en la Teoría del Caos». Lo primero que llama la atención es el término «impredecibilidad», que en el ámbito de la Teoría del Caos aparece siempre asociado al de «determinismo». Antes de analizar históricamente este caso de estudio, necesitamos analizar filosóficamente esa pareja de conceptos. Hay que estudiar el binomio determinismo/predecibilidad.

2. Frente a los que confunden el determinismo con la predecibilidad (Popper, Prigogine y sus epígonos), nos alineamos con René Thom o John Earman, dentro de la tradición escolástica que pasa por Luis de Molina o Benito de Espinosa que los diferencia. El determinismo es una noción ontológica, porque refiere a la clase de legalidad que opera en el mundo. Por el contrario, la predecibilidad es una noción epistemológica, por cuanto sólo remite a la capacidad de computabilidad numérica de nuestras teorías. De otra manera: el mundo puede ser determinista y nosotros no conocer su determinación, no ser capaces de predecirlo. Determinismo y predecibilidad no quieren decir lo mismo.

La especie del determinismo se despliega, por así decir, en dos subespecies. Una, matemática. Otra, física. Vayamos con la matemática. El determinismo en sentido matemático presenta, a su vez, dos acepciones. Por una parte, lo que llamo determinismo diferencial: un proceso es determinista si y sólo si presenta una dinámica diferencial, esto es, puede ser modelizado correctamente mediante una ecuación diferencial o en derivadas parciales. Esta definición está, como tal, en Bertrand Russell, Boris Hessen y René Thom. Por otra parte, lo que llamo determinismo único: un proceso es determinista si y sólo si presenta una evolución única, esto es, si el sistema atraviesa en dos instantes distintos un mismo estado, las evoluciones posteriores coinciden (a unas mismas condiciones iniciales, una misma historia). Ahora, ¿qué relación existe entre el determinismo diferencial y el determinismo único? Pues bien, el determinismo diferencial no implica necesariamente el determinismo único. Existen sistemas dinámicos dados por ecuaciones diferenciales ordinarias sin unicidad de solución. En otras palabras, como ocurre en Mecánica Cuántica, dos sistemas pueden estar idénticamente preparados y evolucionar de modo diferente cada uno. Si lo visualizamos en el espacio de fases o de estados, esta situación se corresponde con la bifurcación o escisión de una trayectoria. Sin embargo, pese a que requiere artillería matemática pesada para probarlo, el determinismo único sí implica el determinismo diferencial. En efecto, como demostró Hassler Whitney en la década de los 30, si disponemos de un manojo de trayectorias en el espacio de fases que no se cortan entre sí (o, con más precisión, las únicas trayectorias que se cortan son las periódicas), es decir, sin escisiones o bifurcaciones, resulta en principio posible definir localmente bajo condiciones muy generales una ecuación diferencial que las defina. Es lo que los físicos llevan haciendo toda la vida: conocidas las curvas integrales que se nos dan en la empiria, determinamos el campo.

Y con respecto al determinismo en sentido físico, hay que decir que fue formulado como tal por Bohr y Heisenberg, y no refiere tanto a las condiciones que ha de reunir el proceso sino el estado del sistema para ser determinista. Si el determinismo en sentido matemático se fija en cómo transcurre un sistema determinista, el determinismo en sentido físico se centra más bien en cómo tiene que venir dado: un sistema es determinista si y sólo si todos sus observables físicos están siempre bien definidos. Esto tiene que ver, naturalmente, con las relaciones de indeterminación de la Mecánica Cuántica.

Así pues, a mi juicio, cabe hablar perfectamente de distintos grados de determinismo, según se den en un sistema todas o sólo una de las condiciones antes señaladas. Hay determinismos fuertes y débiles.

En relación al concepto epistemológico de predecibilidad, hay que señalar que si nuestro sistema es, desde una perspectiva ontológica, determinista y estable, tenemos garantizada la predecibilidad. Y si además es reversible, logramos la bipredecibilidad, esto es, la predicción y la retrodicción.

3. Con esto a mano, estamos en condiciones de iniciar nuestro acercamiento a la Teoría del Caos (1890-1980). Arrojemos luz sobre la prehistoria del caos determinista. La Mecánica Clásica entronizó la idea de que enunciar una ley física consiste en formular una ecuación diferencial lineal o... ¡no lineal! (como en el problema de los n cuerpos). Para n = 2, el problema fue resuelto, geométricamente, por Newton y, analíticamente, por Euler. Sin embargo, para n = 3 ó n > 3, el problema de los tres cuerpos, íntimamente relacionado con la cuestión de la estabilidad del Sistema Solar, se les resistió. Newton, atisbando su gran complejidad, llegó a vislumbrar la Mano de Dios tras él. En cambio, en su Sistema del Mundo, Laplace creyó, equivocadamente, resolverlo. Tiempo después, en 1885, Poincaré llegó a ofrecer otra resolución en falso. Pero rectificar es de sabios. Y en 1890, alarmado ante la complejidad de lo que hoy denominamos una órbita homoclínica, Poincaré alumbró un estudio cualitativo/topológico (no meramente cuantitativo ó métrico) de este problema y, en general, de toda ecuación diferencial no lineal, centrándose en el estudio de la estabilidad de las trayectorias. Por todo esto, muchas veces se considera a Poincaré como el abuelo de la Teoría del Caos.
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Pero hubo que esperar más de medio siglo para que las ideas de Poincaré tuvieran continuación. La historia propiamente dicha de la Teoría del Caos comienza en 1963, cuando Edward Lorenz se convierte en su verdadero padre, al redescubrir el caos determinista con ayuda de una computadora. Estudiando un flujo determinista no periódico e inestable, Lorenz descubrió el célebre atractor que lleva su nombre (y cuyo carácter de atractor, pese a que se haya dado comúnmente por supuesto, no ha sido demostrado hasta 2002). Años después, Lorenz acuñaría la célebre metáfora del «efecto mariposa». Pero sería el matemático norteamericano Guckenheimer quien, en 1973, hablara por vez primera de «dependencia sensible a las condiciones iniciales». Paralelamente, a lo largo de los 60, Stephen Smale daría con su famosa herradura, que pasa por ser el paradigma de los efectos de transitividad topológica que llevan al caos. Y sería James Yorke quien, en 1975, introdujera el término «caos» en la literatura científica.

A día de hoy, el caos determinista pasa por ser la conjugación de dos efectos. Por un lado, del efecto mariposa (o dependencia sensible a las condiciones iniciales). Por otro lado, atención, tomando prestada una denominación debida a Rañada, del efecto baraja, es decir, de la mezcla topológica. Pese a lo que afirmen importantes filósofos de la ciencia de la corriente analítica (excuso decir nombres), no basta con el efecto mariposa: un sistema dinámico que venga dado por una ecuación diferencial sencilla cuyas trayectorias solución sean exponenciales presenta dependencia sensible a las condiciones iniciales, pero allí no hay nada complejo o extraño. Hace falta el confinamiento de las trayectorias. El caos no consiste sólo en que las trayectorias se separen, sino también en que luego vuelvan sobre sí mismas dando lugar a configuraciones verdaderamente caóticas. Y, ¿en qué clase de sistemas cabe esperar dinámicas caóticas? En primer lugar, en sistemas no lineales y no integrables. Y, dentro de ellos, hay que apuntar que se da un caos en sentido impropio en los sistemas hamiltonianos o conservativos (porque, aunque estos sistemas, como el de los tres cuerpos, pueden dar lugar a un comportamiento nada regular, jamás presentan atractores, por el Teorema de Liouville) y se da un caos en sentido propio o genuino en los sistemas no hamiltonianos o disispativos (porque estos sistemas pueden, al no conservar la energía, presentar atractores, como el sistema de Lorenz, dando lugar a comportamientos muy irregulares).

4. Y, ahora, de vuelta a la filosofía de la ciencia, para construir un argumento contra la concepción instrumentalista de la física. Para el instrumentalismo, la predecibilidad es una condición necesaria y (casi) suficiente de las teorías científicas: cientificidad = predecibilidad. La predicción es, desde el enfoque instrumentalista, parte de la esencia o definición de la ciencia. Para Duhem, por ejemplo, una teoría física no era más que un conjunto de ecuaciones con probada capacidad predictiva. Idea que los positivistas del Círculo de Viena recogieron, y que sigue muy viva en neopositivistas como Van Fraassen y en pragmatistas como Laudan. Este ultapredictivismo se manifiesta, incluso, en Rorty: «la predicción es una condición necesaria para estar en la caja llamada ciencia».

Lo que demarca a una teoría científica de una no-científica no es sólo que haga predicciones, sino que hace predicciones correctas. Ahora bien... el carácter científico de la Teoría del Caos es innegable (al menos desde una perspectiva sociológica) y, sin embargo, la predecibilidad de los sistemas caóticos brilla (al parecer) por su ausencia. ¿Cómo solventar esta incompatibilidad entre la Teoría del Caos y el instrumentalismo? Pero, ¿no afectará también al realismo? ¿Es el caos una amenaza para la concepción clásica de las teorías científicas?

En general, por decirlo parafraseando a Schopenhauer, la cuádruple raíz del problema de la predicción tiene que ver con (i) la excesiva simplicidad en las ecuaciones del modelo, (ii) la imperfección en las constantes del modelo, (iii) la inexactitud en la medida de las condiciones iniciales y (iv) la imprecisión en los métodos de cómputo. El caos implica que los errores (iii) y (iv) se inflarán espectacularmente, de modo que la trayectoria real y la trayectoria predicha divergirán notablemente a medio o largo plazo. Empleando palabras de Poincaré: «La predicción deviene imposible».

Una ilustración de rabiosa actualidad nos la proporciona el Cambio Climático. El propio Lorenz ya había dejado escrito, en su artículo seminal, con respecto a la predicción del tiempo meteorológico lo siguiente: «Dos estados que difieran imperceptiblemente pueden evolucionar a dos estados considerablemente distintos. Si hay cualquier error en la observación del estado presente –y en un sistema real parece inevitable–, una predicción aceptable del estado en el futuro bien puede ser imposible». Y recientemente, el Panel Intergubernamental para el Cambio Climático, que prefiere usar el término proyección al de predicción, ha advertido que «en la investigación y creación de modelos climáticos debemos reconocer que nos enfrentamos con un sistema caótico y, por tanto, las predicciones de los estados climáticos futuros no son posibles». De hecho, Freeman Dyson, uno de los grandes físicos del siglo XX, ha llegado a decir: «Los modelos climáticos son, esencialmente, herramientas para comprender el clima, que todavía no son adecuadas para predecirlo, no hay que creerse los números sólo porque salen de una supercomputadora».

Pero, atención, el balance predictivo de los sistemas caóticos puede ser –frente a los que nos han hecho creer los divulgadores del caos posmoderno (y estoy pensando en aquellos a quienes Sokal y Bricmont señalan con el dedo, es decir, Deleuze, Guattari, Lyotard... y, entre nosotros, un poco, Antonio Escohotado)– exitoso a corto plazo e, incluso, positivo de un modo no cuantitativo sino cualitativo, topológico (me refiero, por ejemplo, al cálculo de invariantes topológicos en la Teoría de los Sistemas Dinámicos). De todas formas, aunque sí que proporciona predicciones (a corto plazo y, sobre todo, cualitativas o topológicas), la revolucionaria Teoría del Caos no lo hace –ni puede hacerlo– de modo suficientemente rico, a la manera de la Teoría de la Relatividad o de la Teoría Cuántica.

Bien, para el instrumentalista, el poder predictivo es la pieza clave de la consolidación de las teorías científicas; pero, entonces, como se preguntan Peter Smith o Stephen Kellert: «¿Es realmente la Teoría del Caos una teoría científica?». Desde luego, esta pregunta también puede hacérsele al realista, pero éste tiene más fácil contestarla: «una teoría científica –dirá– puede no gozar de éxito predictivo y no por ello tener que ser abandonada, ya que puede ser verosímil (i. e., según Niiniluoto, aproximadamente verdadera y con un alto contenido informativo)». La predicción puede fallar y todavía quedar la verdad, porque para el realista –a diferencia del instrumentalista– la ciencia no sólo produce predicciones, versa también sobre la naturaleza de las cosas. Para el realista, el éxito implica la verdad (inferencia de la mejor explicación); pero la verdad no implica necesariamente el éxito, porque éste depende de múltiples factores añadidos (prácticos, tecnológicos, &c.). Por consiguiente, la Teoría del Caos no será exitosa; pero es verosímil, y el indicador de esta verosimilitud –replicará el realista común– es que es explicativa a posteriori, ex post facto (de otra manera, nos explica precisamente por qué no podemos predecir).

Sin embargo, al rechazar la verdad de las teorías y considerar el éxito como un dato último, el instrumentalista pasa por problemas para defender que una teoría sin éxito predictivo como la Teoría del Caos pueda ser una buena teoría. Un ejemplo: desde el empirismo constructivo de Van Fraassen, la Teoría del Caos no es aceptable, puesto que no es empíricamente adecuada. En efecto, de acuerdo con Van Fraassen, «el propósito de la ciencia es ofrecernos teorías empíricamente adecuadas y su aceptación sólo implica la creencia de que lo son». Una teoría es –según Van Fraassen– un conjunto de modelos, y un modelo es una trayectoria en el espacio de fases o de estados del sistema dinámico. La adecuación empírica se define, entonces, por la isomorfía (en el sentido de identidad entre estructuras) entre la trayectoria del modelo y la trayectoria aparente o fenoménica.

Consideremos un sistema dinámico caótico, ¿son isomorfas la trayectoria predicha por el modelo y la trayectoria real? No; porque, a causa de la inflación del inevitable error en las condiciones iniciales, ambas trayectorias no serán isomorfas (idénticas). Aún más: concediendo cualquier margen ε de error (con ε pequeño, para que la predicción no sea espuria), es posible encontrar –aplicando la definición matemática de caos– trayectorias que salen de un ε-entorno y acaban distando entre sí más de ε (¡ni siquiera ε-isomorfas ó ε-homeomorfas!). Para fijar ideas: si estamos interesados en la evolución del sistema logístico de May F(x) = 4x(1-x) para el dato inicial real a = 0.900 y para el dato inicial medido b = 0.901 (hemos cometido un error del orden de una milésima), observaremos cómo las órbitas de a y de b terminan por alejarse sensiblemente pese a estar inicialmente próximas. En efecto, por recurrencia obtenemos que tras siete iteraciones a se ha transformado en 0.9708 y b, en 0.9958. ¡¡El error se ha multiplicado por 20 en tan solo 7 iteraciones!!
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La adecuación empírica que Van Fraassen exige a las teorías científicas es una característica que sólo es predicable de las que son –como dice René Thom– estructuralmente estables. Ya en La teoría física, Duhem se dio cuenta de que el descubrimiento de Poincaré y Hadamard era «un ejemplo de deducción matemática que para el físico es una predicción inutilizable»; y, a fin de garantizar predicciones de calidad, exigía estabilidad al dominio de la teoría. Como la Teoría del Caos no cumple el requisito de estabilidad estructural, no es empíricamente adecuada; y, por tanto, Van Fraassen debe concluir que no es aceptable y, sin embargo, lo es, porque es la mejor posible. A veces, el objetivo de los científicos no es ni puede ser construir modelos empíricamente adecuados.

Todo esto nos lleva a un callejón sin salida. La comprensión de la Teoría del Caos supone una traba al instrumentalismo a la manera que lo es la de la Astronomía para buena parte del realismo. Los modelos construidos con ayuda de la Teoría del Caos no son instrumentos para la predicción, porque sacrifican la meta predictiva en aras de la meta explicativa. Hay que elegir: o bien un modelo preciso para predecir, o bien una extrema simplificación para comprender.

5. Realismo sin metafísica, instrumentalismo sin relativismo

1. ¿Qué conclusiones generales cabe establecer después de nuestros dos casos de estudio? A nuestro juicio, una fundamental bien puede ser la siguiente, a saber: el debate contemporáneo acerca del realismo científico está infectado de una metafísica intratable a causa del uso indiscriminado de términos tales como teoría, representación o predicción. Sin embargo, si pasamos de la teoría a la práctica, de la Academia al Laboratorio, que es donde se produce ciencia, el antirrealismo tiene mucha menos fuerza...
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2. Postulo que es posible un realismo no estándar, un realismo que se coloque más allá de la representación y la predicción, centrándose en la experimentación. Y reconozco como ejemplo el realismo «materialista» del nuevo experimentalismo de Ian Hacking y de la teoría del cierre categoríal de Gustavo Bueno, ampliamente desarrollados en el último capítulo de la tesis. Estos dos filósofos marcan un nuevo rumbo en filosofía de la ciencia: «los filósofos de la ciencia se han limitado a pensar la ciencia como representación o predicción, pero de lo que se trata es de pensarla como transformación (construcción e intervención)». En cualquier caso, de cara al futuro, no cabe sino reconocer que la mayor o menor potencia de una teoría de la ciencia se va a medir por su capacidad para estar al tanto del funcionamiento de las ciencias modernas, como la física cuántica o la física del caos... Muchas gracias.
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6. Resumen del debate posterior: a vueltas con el materialismo filosófico

1. Dentro del turno de preguntas, intervino en primer lugar la Prof. Ana Rioja. Tras felicitar al doctorando y al director de la tesis por el minucioso trabajo realizado, la Prof. Rioja formuló dos preguntas. En primer lugar, centrándose en el primer caso de estudio, el relativo a la equivalencia matemática entre Mecánicas Cuánticas, planteó que a lo largo de los tres capítulos se desprende una tesis muy radical: que las matemáticas determinan la ontología, o dicho de otra manera, que el formalismo condiciona la interpretación, cuando en física se trata de dos cosas diferentes. Por ejemplo, apuntó la Prof. Rioja, la incompatibilidad ontológica entre la Mecánica Matricial y la Mecánica Ondulatoria desaparece cuando asumimos la interpretación onda-partícula de De Broglie. Y, en segundo lugar, atendiendo al último capítulo de la tesis, la Prof. Rioja planteó cómo encajaba su contenido dentro de la estructura global de la tesis.

Con respecto a la primera cuestión, el doctorando respondió que la tesis de que la matemática condiciona la ontología física es una tesis que él sostiene de arriba abajo, y que, pese a la idea de Heisenberg de que son dos cosas separadas, los ejemplos en contra abundan. Las matemáticas no son neutras ontológicamente; porque, por ejemplo, en la Mecánica de Feynman es la herramienta matemática conocida como integral de camino lo que posibilita la interpretación como suma de historias, o en la Mecánica de Bohm es la propiedad matemática de autonomía de la ecuación de puntos-guía aquello que posibilita la interpretación determinista y realista. Además, retomando el ejemplo de la Prof. Rioja, cabe decir que lo que posibilita la interpretación de De Broglie que borra la contradicción ontológica entre ondas y partículas es, precisamente, la teoría matemática de la doble solución. Cambia la interpretación, porque cambia el formalismo. Existe una carga ontológica de las matemáticas, porque las matemáticas que usamos para hacer física no son neutras ontológicamente. Y, con respecto a la segunda cuestión, el doctorando señaló que la Teoría del Cierre Categorial de Gustavo Bueno o el Nuevo Experimentalismo de Ian Hacking, con su común interés por los aparatos, habían sido para él algo así como la luz al final de túnel, la posibilidad de seguir defendiendo el realismo científico sin necesidad de asumir el pesado bagaje metafísico de los representacionalistas.

2. A continuación, en segundo lugar, intervino el Prof. Miguel Ferrero. Tras señalar que conocía de primera mano los trabajos del doctorando en El Catoblepas o el muy reciente en El Basilisco, a propósito de la aplicación de la teoría del cierre a la Mecánica Cuántica, así como que había reseñado un artículo suyo para Mathematical Reviews, el Prof. Ferrero avisó que tenía 11 páginas de comentarios, críticas y objeciones a la tesis, clasificados en cuatro partes.

Primera parte. Con respecto a la presentación que el doctorando hace del realismo científico, el Prof. Ferrero señaló que le parecía excesivamente grosera y simplificadora, por cuanto –por ejemplo– él se consideraba realista científico, creía en el progreso científico (realismo progresivo), pero a la vez rechazaba el realismo de teorías y de entidades (porque no sabemos bien cuál es la naturaleza de lo que da vueltas dentro de un acelerador de partículas) y, sin embargo, esa posibilidad no quedaba recogida en ningún momento en los análisis del doctorando (por cuanto, desde las coordenadas de la tesis, el realismo de progreso implica el de teorías y entidades). En su defensa, el doctorando planteó que no veía cómo compaginar la defensa del progreso científico en sentido realista con, simultáneamente, un fuerte antirrealismo con respecto a los electrones, positrones, neutrinos... En otras palabras: a lo mejor, el realismo del Prof. Ferrero, a la manera del de Andrew Pickering y otros sociólogos de la ciencia, no tenía de realismo más que el nombre. El Prof. Ferrero aclaró que había ofrecido, en diversos artículos publicados en revistas internacionales, una definición de progreso tal y como se entiende en física, es decir, según explicó, como la confluencia entre diversos cursos de investigación independientes, y lo ejemplificó con la coincidencia en el valor de la constante de Planck que ofrecen teorías independientes. El doctorando señaló que ese punto de vista presentaba notable similitud con la teoría de la identidad sintética del Prof. Gustavo Bueno, y que éste último la había ilustrado con un ejemplo análogo relativo al cálculo de la constante de Rydberg en 1982. El Prof. Ferrero contestó que él cuando escuchaba el término «identidad sintética» no sabía lo que se quería decir.

Segunda parte. Con respecto al primer caso de estudio, el Prof. Ferrero comentó que él no veía nada en el trabajo del doctorando que fuera más allá de los trabajos de Muller sobre la equivalencia matemática entre Mecánicas Cuánticas de 1997. El doctorando señaló que su análisis y el de Muller eran muy diferentes y difícilmente podían ponerse en pie de igualdad; por cuanto, aunque hablan de lo mismo, el doctorando y Muller lo hacen de dos modos por completo distintos, llegando a conclusiones distintas. Muller habla de un Mito de la Equivalencia y niega que las Mecánicas Matricial y Ondulatoria fueran empíricamente equivalentes en 1926, mientras que el doctorando defiende –con los físicos del momento– la equivalencia empírica entre ambas y postula –con los matemáticos de la época– la equivalencia matemática como explicación de la equivalencia empírica, aparte de que Muller apenas arroja luz sobre el trasfondo gnoseológico del Análisis Funcional, cuyo desarrollo fue vital para alcanzar la prueba de Von Neumann (por ilustrarlo: Muller adjudica a Schmidt la construcción del espacio de sucesiones de cuadrado sumable –el llamado «ele-dos-chica», substrato de la Mecánica de Matrices– en 1927, pero este espacio había aparecido ya en los trabajos de Hilbert sobre ecuaciones integrales de 1905). Además, el enfoque de Muller es semántico (estructuralista), mientras que el enfoque del doctorando es sintáctico (apoyándose en la teoría del cierre categorial). A propósito de lo cual, el Prof. Ferrero terció que, cuando veía los cuadros sobre los espacios gnoseológicos de la Mecánica Matricial o de la Mecánica Ondulatoria, no entendía prácticamente nada... ¿qué es un fenómeno o una esencia? ¿Por qué esto es un autologismo y aquello un dialogismo? La clasificación era –sentenció– totalmente arbitraria. El doctorando contestó que si por arbitrario se entendía que eran posibles otras clasificaciones, por supuesto que los cuadros eran arbitrarios, porque toman partido por una determinada cartografía o mapa conceptual muy particular. Ahora bien, continuó, la propia justificación de la utilidad de las herramientas del materialismo filosófico estaba in media re. Estas herramientas quedaban justificadas en marcha y sobre la marcha. Si la tesis había podido cerrarse, es porque precisamente las categorías utilizadas funcionaban dentro del análisis. A lo mejor, con otras, la tesis no habría pasado de la página 30. El Prof. Ferrero replicó que a la Física Cuántica le daba igual lo que dijera el Materialismo Filosófico. A lo que el doctorando respondió que, efectivamente, así tenía que ser: a los físicos cuánticos, cuando hacen ciencia, les da igual lo que digan los filósofos, porque ellos hacen ciencia, no filosofía; pero, cuando filosofan espontáneamente sobre su oficio, las cosas cambian diametralmente, y en eso estamos.

Tercera parte. Con respecto al segundo caso de estudio, el relativo a la Teoría del Caos, el Prof. Ferrero añadió que todo lo que el doctorando decía podía resumirse en las cuatro páginas que el Prof. Rañada escribiera hace años. Inmediatamente, el doctorando apuntó que su objetivo no era escribir un manual de Mecánica Clásica como el del Prof. Rañada, sino hacer filosofía de la ciencia, algo muy distinto. El Prof. Rañada y el doctorando estaban en dos pisos diferentes, porque la física es un saber de primer grado y la filosofía, de segundo grado. Y lo original de la tesis radicaba en el análisis histórico y filosófico del caos determinista, en particular de las relaciones entre el determinismo y la predecibilidad, no siempre bien diferenciadas por los epistemólogos analíticos (por ejemplo, hace algunos años, en Analysis, Hunt venía a negar que los fenómenos con caos determinista fueran predecibles a tiempos cortos, o, más recientemente, en la Enciclopedia Stanford de Filosofía, Hoefer asociaba erróneamente el determinismo con la reversibilidad, olvidándose de la ecuación del calor, que es determinista pero irreversible). A continuación, el Prof Ferrero indicó que quería llamar la atención sobre varios errores importantes. Por ejemplo, en la página 112 de la tesis, se decía que las innovadoras consecuencias de la introducción del cuanto de acción se estaban conociendo en 1911 (cuando la cuantificación de Planck es de 1900), o, también, en la página 174, se decía que Newton lo calculaba todo y no explicaba nada (cuando eso es un sinsentido). El doctorando aclaró que si uno leía desde el comienzo la frase a la que el Prof. Ferrero hacía referencia en la página 112, descubría que el sujeto de la oración era Poincaré, quien tomó contacto con la teoría cuántica precisamente en 1911, en el primer Congreso Solvay. Análogamente, si uno miraba el inicio del párrafo mentado de la página 174, notaba que se trataba de una cita de René Thom, quien tenía en mente el lema newtoniano hypotheses non fingo. A propósito de Newton, el Prof. Ferrero preguntó al doctorando que era para él la magia cuando afirmaba, varias páginas más adelante, que la acción a distancia newtoniana guardaba cierto tufillo de magia. A lo que el doctorando respondió que él se acogía a la definición de magia de La Rama Dorada de Fraser, en la que la magia se caracteriza por la acción a distancia, esto es, por todo lo contrario a la causalidad que observamos operando entre los cuerpos, que siempre obra por contigüidad. Sin embargo, el Prof. Ferrero señaló que eso no era así, porque los antiguos explicaban la acción mágica por mediación del éter... «¿El éter? ¡El éter! ¡Pues eso, la magia! Nada más mágico que el éter. Una pseudo-explicación», matizó el doctorando.

Cuarta parte. Finalmente, con respecto a esta última parte, el Prof. Ferrero avanzó que, aunque era políticamente incorrecto mencionar y citar a Gustavo Bueno, esta parte le había parecido la más sugerente de toda la tesis, pese a que tenía varias objeciones que plantear. En especial, contra aquella afirmación realizada siguiendo a Gustavo Bueno e Ian Hacking de que los aparatos e instrumentos no pueden cambiar de teorías... El doctorando subrayó que pese a que la idea que nos forjamos de su funcionamiento está mediada por los conceptos de las teorías científicas, aquél es independiente de éstas, como también lo subraya Kuhn en La estructura de las revoluciones científicas. Servía como ilustración el hecho de que, tal vez, en el futuro, prescindamos de la teoría de los quarks y la sustituyamos por otra que también verse sobre la constitución atómica de la materia; pero que, pasara lo que pasara, si en ese instante, sobre el salón de grados, explotaba una bomba atómica, el resultado es y sería siempre idéntico. El Prof. Boya aprovechó la ocasión y terció que, curiosamente, esto era lo que siempre le dijo Popper a Bohr: que él era realista por Hiroshima.{1}

3. Tras el largo debate con el Prof. Ferrero, tomó la palabra el Prof. Diéguez. Tras remarcar que nos encontrábamos ante una tesis muy seria, que venía refrendada por publicaciones en revistas importantes, subrayó que algunos capítulos –el dedicado al realismo estructural especialmente– debían dan lugar a alguna publicación de carácter internacional. Entre otras cuestiones, el Prof. Diéguez comentó que la discusión de las tesis del realismo científico era, en algunos momentos, demasiado férrea, por cuanto el realismo de entidades quedaría mejor definido si sólo se pidiera que las entidades teóricas poseyeran referente, algo que no compromete a tanto, y que permitiría distinguir mejor entre los realismos de Giere, Niiniluoto y Bunge o entre los antirrealismos de Laudan, Van Fraassen y Kuhn (ese kantiano postdarwinista). Después, el Prof. Diéguez planteó que el doctorando asumía que, para el realista científico, el éxito implicaba la verdad (inferencia de la mejor explicación), pero que el tema era mucho más sutil: si escuchamos ruidos en la cocina y al día siguiente el queso aparece mordisqueado, lo natural es pensar que tenemos un ratón en casa; pero eso no quiere decir que siempre que oigamos ruido y falte queso, haya un ratón en casa. Además, el Prof. Diéguez apuntó que no compartía el antirrepresentacionalismo de signo casi rortiano de que hacía gala el doctorando: resulta difícil negar que, por el mero hecho de faltarnos la propiedad de enfrentabilidad, una célula no sea observable, cuando un microscopio no es, en el fondo, sino una lupa ampliada. El doctorando remarcó que la escala corporal era el primer analogado y el origen obligado de todos los análisis y que, sin lupa o microscopio, yo no percibo una célula. Pero, entonces, replicó el Prof. Diéguez, ese argumento también sería válido contra una persona que lleve gafas gruesas y no vea bien cierto cuerpo. El doctorando matizó que la diferencia estaba en que el ciego podía tocar con sus manos ese cuerpo, pero nunca una célula (siempre «tocamos» tejidos). A lo que el Prof. Diéguez respondió que, a día de hoy, sí somos capaces de tocar una célula, como demuestra la fecundación in vitro de un óvulo con un único espermatozoide portado en una aguja. Sin embargo, terció el doctorando, en ese caso ya se está presuponiendo la imprescindible mediación de los aparatos, de la aguja, y vuelta a empezar. Por último, el Prof. Diéguez se preguntó si realmente la teoría cuántica es definitiva contra el realismo. Contra el realismo estructural, desde luego. Contra otros realismos, como el experimental o el materialista, ni mucho menos. Los aparatos de Rutherford o Millikan demuestran directamente, enfatizó el doctorando, la realidad de las partículas alfa o de los electrones. A lo que el Prof. Boya añadió que, como sostenía el propio Rutherford frente a Mach, el físico no era un coleccionista de sellos.

4. En cuarto lugar, intervino el Prof. Boya. Antes de nada, el Prof. Boya señaló que también le hubiera gustado leer en la tesis lo que el doctorando tuviera que decir sobre el problema del realismo tal y como se plantea dentro de la Mecánica Cuántica. A lo que el doctorando añadió que su aproximación al debate sobre el realismo científico era más genérica (a las diversas ciencias: física, química...) que específica (a la física cuántica, dejando de lado el problema de la interpretación realista o determinista). Con respecto al tema de la equivalencia entre la Mecánica Lagrangiana y la Mecánica Hamiltoniana, el Prof. Boya precisó que dependía de ciertas condiciones de invertibilidad. Y, por su parte, con respecto a la equivalencia entre la Mecánica Matricial y la Mecánica Ondulatoria, dejó constancia de las interesantes discusiones que había mantenido con el doctorando (primero, por carta y, después, cara a cara), de las que había extraído la idea de que Dirac quedaba enmarcado dentro del contexto de descubrimiento de la equivalencia, mientras que Von Neumann lo hacía dentro del de justificación, estando ambos –como a continuación señaló el doctorando– mutuamente necesitados: sin Dirac, Von Neumann no habría tenido nada que demostrar; pero, recíprocamente, sin Von Neumann, Dirac o Schrödinger no habrían pasado a la historia como verdaderos descubridores de la equivalencia (pues podría haberles sucedido algo similar a lo que le pasó a Schiaparelli con su  «descubrimiento» de los canales de Marte). Entre otros comentarios, el Prof. Boya subrayó que el doctorando acertaba al afirmar que el famoso libro de Von Neumann sobre los fundamentos matemáticos de la cuántica había sido traducido al español antes que al inglés, algo análogo a lo que también había pasado con el libro al respecto de Schwartz, quedase esto dicho para la defensa del idioma patrio. Por último, el Prof. Boya inquirió al doctorando por la definición matemática de caos. El doctorando explicó que existen múltiples (la casi canónica de Devaney, la que emplea los exponentes de Lyapunov, la que usa la entropía topológica, &c.) y que, sorprendentemente, no son del todo equivalentes, lo que constituye un problema para el definitivo cierre de la Teoría del Caos.

5. Al final, en quinto y último lugar, tomó la palabra el Prof. Bombal. Tras agradecer al director de la tesis (Andrés Rivadulla) la invitación a formar parte y presidir un Tribunal en Filosofía, advirtió que iba a centrarse en los aspectos más matemáticos de la tesis, sin extenderse demasiado dada la hora que era (el acto académico comenzó a las 12:00 y concluyó a las 16:05). Primeramente, el Prof. Bombal comentó que él creía que el tema de la equivalencia matemática estaba cerrado desde hace tiempo y no daba más de sí. El doctorando señaló que, paradójicamente, podía decirse que sí, que en efecto, que está cerrado; pero que no lo estaría tanto cuando los matemáticos adjudican la equivalencia a Von Neumann, los físicos a Dirac o Schrödinger, los filósofos e historiadores de la ciencia también a Eckart o Pauli, e incluso otros –como Ulises Moulines– niegan que haya equivalencia. En lo único en que todos parecen estar de acuerdo es en que la cuestión está (supuestamente) cerrada. En segundo lugar, el Prof. Bombal criticó que el análisis de las Mecánicas de Heisenberg-Born-Jordan y de Schrödinger lo llevara a cabo el doctorando con gafas de hoy día. A lo que el doctorando respondió que su propósito era hacer una reconstrucción histórica, a posteriori, armada con lo que hoy sabemos, a fin de arrojar la mayor luz posible, y no tanto contar o narrar cómo se vivieron los hechos. A continuación, en tercer y último lugar, el Prof. Bombal se centró en el estudio de la relación entre las matemáticas y la realidad. Insertándose en la tradición aristotélica que pasa por Ptolomeo, Osiander y Bellarmino hasta llegar a Steven Hawking, el Prof. Bombal sostuvo que las matemáticas no tienen nada que ver con el mundo real; y, por lo tanto, carece de sentido plantearse, como hace el doctorando en su argumento contra el realismo estructural, que la Mecánica Matricial o la Mecánica Ondulatoria puedan ser isomorfas a la estructura del mundo, lo que sólo tomaría sentido si «axiomatizamos» la realidad, labor imposible. A su juicio, esto restaba toda fuerza al argumento de la cardinalidad –discreto vs. continuo– contra el realismo estructural. El doctorando respondió que frente a la tradición instrumentalista mencionada existía otra, la realista, encabezada por Platón y que incluye nombres como el de Einstein. Pero que, en todo caso, su postura a lo largo de la tesis era la de simplemente defender que las estructuras matemáticas están cargadas ontológicamente. Una matemática discreta invita a una interpretación corpuscular. Una matemática continua sugiere una interpretación ondulatoria. Si hay una ecuación de ondas, tenemos que buscar las ondas, como decía Schrödinger. Y si cambia el formalismo, cambia la interpretación, así como recíprocamente (la interpretación estadística de la función de onda de Born, que pretende salvar la contradicción entre partículas y ondas, sólo pudo abrirse paso cuando se introdujeron espacios de probabilidad, medidas y σ-álgebras, en el formalismo). Finalmente, con relación a la «axiomatización de la realidad», esto es, la asunción de que el mundo posee una estructura matematizable, el doctorando explicó que, para formular su argumento contra el realismo estructural, él sólo se acogía al vocabulario («estructura», «isomorfismo», «homomorfismo», &c.) propio de los filósofos analíticos de la ciencia. De lo contrario, si no lo hacía, si negaba la mayor, nada habría que discutir. 

6. Tras preguntar a los doctores asistentes entre el público si deseaban formular alguna otra pregunta, el Tribunal se retiró a deliberar. Vale.

A Mauricio Suárez, amigo de la verdad,
pero más amigo de Ánito.


Nota

{1} En la casi hora y media que consumió, el Prof. Ferreró formuló al doctorando muchas más preguntas, que omito por ser, a mi entender, cuestiones de detalle (por ejemplo, preguntó a propósito de la motivación para escribir sobre la equivalencia entre Mecánicas Cuánticas, por la relación de inclusión de la Teoría Atómica de Bohr dentro de las dos Mecánicas Cuánticas, por la distinta definición de hermiticidad que dan los físicos o damos los matemáticos, &c.).
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Preámbulo
¿Qué significa «desde la izquierda»?

José Antonio Gómez Marín, filósofo genuino (sin necesidad de formar parte del gremio de los profesores de filosofía, y acaso por ello mismo), no sólo ha organizado esta conferencia sino que me ha sugerido que en su título figurase la expresión «una crítica desde la izquierda».

Una sugerencia cuyo contenido me parece esencial, porque sin duda la «cuestión de la educación de la ciudadanía», como cuestión eminentemente práctica, no puede ser tratada neutralmente «desde ninguna parte». Podría considerarse impertinente advertir, en el anuncio de una conferencia científica sobre la teoría darwinista de la evolución, que la exposición anunciada iba a mantenerse «desde la izquierda» (porque aunque esta precisión diese mucha materia de conversación, por ejemplo, teniendo en cuenta que fue «la derecha» la que aceptó con más entusiasmo esa teoría, en la forma de darwinismo social, esta conversación sería externa al tratamiento científico de una cuestión que, en el bicentenario del nacimiento de Darwin, se considera ya científicamente resuelta en sus líneas generales). Pero no menos impertinente habría que considerar advertir, en el anuncio de una conferencia de carácter filosófico sobre «Educación para la ciudadanía», que su tratamiento iba a mantenerse «desde una perspectiva neutral». Pues el tratamiento de esta cuestión, como, en general, el tratamiento filosófico y político de cualquier cuestión, no puede ser nunca neutral: pensar filosóficamente o políticamente es siempre pensar contra alguien.

Ahora bien, cada cuestión polémica se plantea en el sistema de disyuntivas que la envuelve de un modo más o menos ceñido. Y la cuestión que nos ocupa está planteada de hecho en el contexto de un sistema dualista que se mantiene muy cerca del enfrentamiento entre la izquierda y la derecha. En el agitado debate abierto en nuestros días en torno a esta cuestión, es opinión común que «la izquierda» convencional defiende la asignatura «Educación para la ciudadanía», y que quien la impugna es, desde luego, «la derecha», y su bastión más visible, la Conferencia Episcopal. Y estas correspondencias entre la defensa del proyecto de una educación para la ciudadanía y la izquierda, por un lado, y entre su impugnación y la derecha, por otro, se consideran, desde luego, como formando parte interna del debate.

Pero comprenderán ustedes que como autor de un libro sobre El mito de la Izquierda (publicado en el año 2003) y de otro libro sobre El mito de la Derecha (publicado en el año 2008) me vea obligado a puntualizar, desde el principio, algunos extremos, si quiero mantenerme fiel a las tesis que defendí en los libros citados, según las cuales no existe la «unidad de la izquierda» (tal como se expresa en el singular, «la izquierda», que es un mito) ni tampoco «la derecha» puede tomarse como una unidad en un sentido unívoco. Esto no suprime el dualismo, pero suprime el sentido de la disyuntiva convencional entre el «desde la izquierda» y el «desde la derecha» implícito. Exige, en cambio, precisar desde qué género o generación de la izquierda se está hablando (pongamos por caso: la izquierda jacobina, la liberal, la anarquista, la socialdemócrata, la comunista leninista, o la asiática), y exige también precisar a qué modulación de la derecha nos referimos (pongamos por caso: la derecha primaria, la derecha liberal o la derecha socialista).

Y esto me obliga inmediatamente a mantenerme a distancia de la identificación convencional, en gran parte de la opinión pública española actual, de la izquierda con los llamados «partidos progresistas» socialdemócratas, y de la derecha con los llamados «partidos conservadores» (que estarían apoyados por la Conferencia Episcopal). Porque la oposición convencional no es aquí el criterio único. Que convencionalmente se considere que la izquierda es el PSOE nada dice: también convencionalmente llamamos cristal a los vidrios de las ventanas; pero justamente estos cristales convencionales no son cristales, en el sentido científico, sino placas de materia amorfa.

Pongo por tanto en tela de juicio que el «Partido socialista», el PSOE, sea hoy un «partido de izquierdas», salvo que se considere como un marcador de la izquierda, pongamos por caso, la defensa del aborto como un derecho de la mujer por lo menos en las doce semanas primeras del embarazo, y que se considere al Partido Popular como un partido de derechas, salvo que se tenga en cuenta su proximidad, en todo caso, a la «derecha socialista»; en cuyo caso tan socialista será el Partido Popular como el PSOE.

Me limitaré a decir, en primer lugar, que la izquierda desde la cual abordo la crítica al proyecto de Educación para la Ciudadanía promovido por el gobierno socialdemócrata, es la izquierda representada por el materialismo filosófico, cuya inspiración originalmente marxista –frente a la inspiración krausista de la socialdemocracia española– nunca ha ocultado, aunque sin olvidar la «vuelta del revés» que, desde este materialismo, se imprime al materialismo monista del Diamat. Y diré también, en segundo lugar, que precisamente por reconocer la distancia con las diversas modulaciones de la derecha, y puesto que carece sentido hablar de «alianzas de la izquierda con la izquierda», es posible en cambio hablar de alianzas de la izquierda (de algunas corrientes suyas) con algunas modulaciones de la derecha, sobre todo cuando estas alianzas se fundamentan en la convergencia crítica ante determinadas posiciones de algún género de las izquierdas que pretenda monopolizar o secuestrar el concepto, del mismo modo a como monopolizó o secuestró el concepto de socialismo creado por Pedro Leroux.

Dicho brevemente, mi perspectiva es filosófica, e incluso cuando utilizamos los conceptos de izquierda y derecha no lo hacemos en el sentido convencional, aunque obviamente hayamos de referirnos a este sentido, aunque sea críticamente.

Pero no es posible dar más precisiones en este preámbulo sobre el particular, si no queremos exponernos a ocupar con él todo el tiempo que se nos ha concedido.

I
El fallo, previo a la sentencia del Tribunal Supremo, como criterio para delimitar el conflicto en torno al proyecto de una «Educación para la ciudadanía»

1. El fallo que «tras dos días y medio de agotadoras deliberaciones», y a la espera de la publicación de la sentencia (Gómez Marín acaba de informarme de que hace un par de horas ha sido publicada la sentencia), ofreció el Tribunal Supremo en los últimos días de enero de 2009, estableció una distinción entre la institución de una asignatura orientada a la educación de la ciudadanía (un término, por cierto, utilizado en un sentido indefinido constitucionalmente: ¿ciudadanía sevillana?, ¿ciudadanía onubense o ciudadanía andaluza, o bien ciudadanía española, francesa o europea?) y determinados contenidos («puntos de vista sobre cuestiones morales que en la sociedad española son controvertidas») que a esta asignatura puedan atribuirse.

El Tribunal considera que no cabe admitir objeciones de conciencia ante la institución de esta asignatura, que le parece enteramente ajustada a derecho; sin embargo reconoce la posibilidad de que se presenten objeciones de conciencia a determinados contenidos que tengan que ver con el «adoctrinamiento» (ético, moral, filosófico). Por ello el fallo, y luego la sentencia, ha sido recibida por el Gobierno como una corroboración definitiva de su proyecto. Y por la oposición como un freno considerable al mismo. Sin embargo, la cuestión de fondo la pondríamos en algo más preciso: en la incapacidad del Gobierno para distinguir el proyecto general de la asignatura y la diversidad de sus contenidos, incapacidad que se funda (si no me equivoco) en que el Gobierno presupone que unos contenidos que han sido aprobados democráticamente son, en cuanto tales contenidos, infalibles.

En cualquier caso, el fallo y la sentencia del Supremo sólo teóricamente pueden considerarse como un enjuiciamiento definitivo, incluso en el terreno jurídico constitucional, del proyecto. Y esto sin necesidad de apelar a un supuesto parcialismo de los magistrados o simplemente a un error, es decir, a razones psicológico subjetivas, susceptibles de ser corregidas por el Tribunal Constitucional. Basta con apelar a razones estrictamente objetivo jurídicas: los magistrados del Tribunal Supremo no pueden enjuiciar la asignatura «Educación para la Ciudadanía» desde un punto de vista jurídico constitucional, por la sencilla razón de que en la Constitución española de 1978 no aparece en absoluto la figura de la ciudadanía. Esta es una figura praeterconstitucional, que aunque haya sido reconocida por las Cortes, estará siempre sometida al fallo de Tribunal Constitucional. La ciudadanía, como veremos después, es un término indefinido (sincategoremático) y sobre él no se puede juzgar; a lo sumo puede juzgarse sobre sus contenidos, pero estos son tan heterogéneos que quedan desorganizados cuando se analizan al margen del proyecto global y adquieren sentidos distintos en otros contextos.

2. En cualquier caso, lo que aquí nos interesa, desde una perspectiva más filosófica que estrictamente jurídico constitucional –y sin que por ello haya que suponer una desconexión total entre ambas perspectivas, dado que la perspectiva filosófica puede inspirar leges ferendae–, no es tanto constatar la discrepancia de interpretación a que está dando lugar el fallo del Tribunal Supremo, y aún sus sentencias, sino a los fundamentos de las respectivas interpretaciones discrepantes, porque estos fundamentos se mantienen más allá, o por encima, del terreno en el que se desenvuelven los fallos o las sentencias de los tribunales de justicia.

Por ello, el verdadero significado de la interpretación gubernamental del fallo (y de la sentencia) del Tribunal Supremo no lo ponemos en la satisfacción psicológica que una ministra de educación o el mismo presidente de su gobierno experimentaron al querer ver cómo los objetores de conciencia habían quedado desautorizados. Lo verdaderamente significativo, desde nuestro punto de vista, lo ponemos en la identificación entre la denominación o definición de la asignatura, «educación para la ciudadanía», y los contenidos que ella pretende envolver. Identificación que se hace visible por el hecho de que tanto la ministra de educación como la vicepresidenta o el presidente del Gobierno se congratularon de que un Tribunal Supremo hubiese «desactivado» a los objetores de conciencia ante la asignatura «Educación para la ciudadanía», tomada en bloque, es decir, sin distinguir en absoluto, por tanto, confundiendo, el enunciado general del proyecto (un proyecto tan indefinido como el propio término ciudadanía) y determinados contenidos incluidos de hecho en los programas de tal asignatura, contenidos de naturaleza filosófica, ética o moral, relativos a la eutanasia, al aborto, a los matrimonios homosexuales, al laicismo, &c. Es decir, lo significativo de la reacción del Gobierno y de su partido y aliados ante el fallo y sentencia del Supremo lo hacemos consistir en la indistinción (o confusión) entre la definición por ellos asumida de una educación para la ciudadanía y los contenidos de índole doctrinal (de ahí sin duda la expresión «adoctrinamiento» que aparece en la sentencia) que en ella el Gobierno hace figurar, de un modo que considera infalible en un Estado de Derecho.

3. En conclusión, la raíz del conflicto entre los objetores del proyecto y el gobierno socialdemócrata no lo ponemos en una discrepancia surgida en torno a la obligatoriedad de hecho, sino en torno a una discrepancia de mucho mayor calado, que afecta a la misma ideología política de la socialdemocracia española en cuanto se contrapone frontalmente, no ya sólo a la ideología política de la Iglesia católica, sino también a otras corrientes que sin ser católicas, sin embargo se encuentran formando parte de algo así como un bloque histórico político frente a las doctrinas socialdemócratas, otros dirían: socialfascistas.

4. A mantener la confusión entre los conflictos de hecho (planteados por los objetores de conciencia ante los tribunales) y los conflictos de derecho (en gran medida filosóficos, sin dejar de ser de derecho, cuando rebasamos el horizonte de las leges datae, incluida la propia Constitución), contribuye decisivamente la presencia de otro principio que incide oblicuamente sobre la cuestión, a saber, el principio de la libertad de expresión y, en especial, el de la libertad de publicación y el de la libertad de cátedra. Pues es evidente que la influencia de este principio suaviza notablemente, y muchas veces lo neutraliza, los peligros atribuidos a un adoctrinamiento gubernamental. En efecto, el principio de libertad de cátedra deja amplio margen a los profesores o a los autores de los libros de texto, para que, aún asumiendo los enunciados de los temas propuestos por el ministerio, mantengan razonadamente doctrinas por completo opuestas a las directrices gubernamentales. Se diría, por tanto, que el principio de la libertad de cátedra garantiza, en muchos caso, la inmunidad de los alumnos ante las pretensiones doctrinarias atribuidas al Gobierno y a su Partido, al implantar como obligatorias la «educación para la ciudadanía». De este modo el conflicto se transforma antes en un conflicto en torno al fuero que en un conflicto en torno al huevo; y acaso por esto muchos consideran irrelevante y de poco fuste el conflicto levantado por la polémica asignatura, y no sólo teniendo en cuenta la mínima presencia que ella tiene en el calendario y en el horario escolar, sino porque la confrontación de los contenidos de los diversos libros de texto da la impresión a muchos de que la asignatura se mantiene en un terreno anodino y poco significativo: «releyendo tres de los libros de texto más usados en el Principado de Asturias (dice La Nueva España del sábado 31 de enero de 2009) se entiende mal la virulencia de la polémica». Los libros confrontados son los de la editorial Editex («tan tibio que parece imposible encontrar un mínimo agujero moral»), el de SM («pasa de puntillas por los temas considerados por los críticos como más escabrosos: sexo y familia»), el de Bruñol (que «se moja más bien poco»); en cambio los contenidos del texto de Akal le parecen «marcianos» (por nuestra parte hemos hecho una crítica de este libro en esta revista y en La fe del ateo). En resolución, sacamos la impresión de que el autor E. G. del informe sobre los textos de la asignatura ofrecido por La Nueva España no ha advertido la diferencia entre el fuero y el huevo, aplicada al caso que nos ocupa.

La mejor prueba de que esto es así es que muchas órdenes religiosas, practicando el posibilismo, han editado manuales de Educación para la ciudadanía que en modo alguno parecen dispuestos a dejar de lado sus propios principios doctrinales. Tal es el caso de Ediciones Don Bosco y de la Sociedad Marianista (que encargó su manual a José Antonio Marina). Pero tampoco creo que se pueda decir que estos libros de texto expongan una doctrina cristiana militante explícitamente; su posibilismo les lleva, sin duda, a pasar de puntillas sobre los temas escabrosos, y, en general, a ofrecer una especie de papilla doctrinal de signo angelista-cristiano-humanista-democrático-liberal en la que quedan disueltos los «valores tradicionales», subordinados a una ideología armonista que subraya los valores de la convivencia, de la solidaridad, de la tolerancia, de la autoestima o del pacifismo, y que ofrece como iconos universales de estos valores no ya a Cristo o a San Pablo, sino a Gandhi o a Rigoberta Menchú; y como iconos de contravalores universales, no ya a la kale borroka o a ETA, sino a los nazis o al 11-S. Lo que consideramos más grave de esta papilla ideológica es precisamente el ocultamiento de la realidad en nombre de un armonismo pánfilo, que parece destinado a hacer creer a los futuros ciudadanos que todos los problemas de la humanidad tienen un origen psicológico y que por tanto se resolverán con la buena educación en la convivencia, suponiendo que la convivencia humana es por naturaleza armónica.

Lo verdaderamente notable de la polémica, nos parece, es la incapacidad del gobierno socialdemócrata para distinguir las diferencias de contenidos englobados en el mismo paquete «Educación para la ciudadanía». Al presidente del Gobierno y a su ministra de educación les parece obvio que la educación para la ciudadanía es una disciplina tan enteramente ajustada al consenso democrático europeo e internacional que no comprenden siquiera (salvo por motivos partidistas electorales) cómo un líder político como Rajoy pueda impugnar un proyecto de educación para la ciudadanía. Y la vicepresidenta, con sorprendente ingenuidad, comentando el fallo del Tribunal Supremo, ensalza la asignatura «porque enseña valores compartidos por la Humanidad», y así se lo hizo saber al cardenal Tarsicio Bertone, Secretario de Estado del Vaticano, en la entrevista que mantuvo con él en Madrid el pasado miércoles día 4 de febrero.

Por su parte, y situado en el extremo opuesto, Mariano Rajoy dijo que si él llegara al Gobierno en las próximas elecciones suprimiría la asignatura «Educación para la ciudadanía» por inútil. Si esto fuera así, también Rajoy estaría confundiendo el proyecto general de una educación para la ciudadanía, con los contenidos que el Gobierno actual le da como indiscutibles, por el hecho de haber sido aprobados por el gobierno democrático de un estado de derecho.

II
Sobre la idea de ciudadanía de la «filosofía administrada» por el Estado democrático de derecho, y de la filosofía independiente (del Estado democrático de derecho)

1. La idea de ciudadanía ejercitada en los decretos o recomendaciones sobre la Educación de la ciudadanía por las autoridades de la Unión Europea, idea recogida plenamente por las autoridades españolas, es sin duda una idea filosófica administrada, una idea que se abre camino a través de los cauces jerárquicos ordinarios (comité de ministros de la UE, comisiones, gobierno español, &c.).

Lo primero que nos llama la atención es que esta idea se da por sobreentendida; por ello no se «representa», sino que más bien se «ejercita», y en torno a ella se organizan programas de análisis, de enseñanza, &c.

Sin embargo, ya en el mero ejercicio o utilización de la idea de ciudadanía, tal como se manifiesta en el modo de tratarla, nos notifica que esta idea es considerada como expresión del máximo valor político social, como el auténtico ideal que marca el principio y el objetivo más elevado de la convivencia europea y humana. La «ciudadanía», como condición más elevada de la vida social y política del hombre, se nos muestra sin embargo como una idea indefinida, acaso porque no necesita una definición que la determine en el terreno burocrático, escolástico, prosaico; y sobre todo, porque se supone que los contenidos de esta idea que se traducen a la educación sólo podrían ser precisamente los que determine «la democracia» en cada momento histórico. Por ello, el proyecto se muestra acompañado siempre del adjetivo «democrático», adjetivo que por cierto también se da por sobreentendido.

Se trata de una determinación que le confiere prestigio: «ciudadanía democrática». Sin embargo, esta determinación se mantiene en un éter intemporal y puramente espiritual. La condición democrática de la ciudadanía no está referida explícitamente a ninguna sociedad histórica o política concreta. La ciudadanía democrática no está presentada a escala de la maquinaria de una sociedad parlamentaria, de las luchas partidistas, de las dificultades económicas; la ciudadanía democrática se contempla a escala «puramente moral», más allá de su maquinaria real. La ciudadanía democrática comienza a aparecerse a la propia de una sociedad ideal organizada como una sociedad moral, puesta en el futuro (el proyecto de educación para la ciudadanía va dirigido a los ciudadanos del futuro), una sociedad capaz de flotar, una vez superados los tiempos históricos, en cualquier lugar del planeta. Se sobreentiende que la ciudadanía democrática de la que se habla está impulsada por la Unión Europea, pero no tiene por qué circunscribirse a esta unión, aunque, eso sí, la Unión Europea es entendida en la línea de la Europa sublime, como la forma más elevada y depurada de sociedad a la que ha llegado la humanidad.

La ciudadanía democrática es vista, desde la filosofía europeísta administrada (más bien en teoría que en la práctica), como el modelo definitivo de la sociedad humana. Una sociedad en la cual los ciudadanos ya educados conviven de acuerdo con las normas de un estado de derecho en el cual los individuos encuentran su libertad como personas, gracias a la tolerancia mutua, a la participación, al pacifismo que eleva la guerra a la condición de un tabú innombrable, &c. Una sociedad que aparece envuelta por el complemento de los derechos humanos. En la ciudadanía democrática, la igualdad moral ha borrado las diferencias de clases, y también, en particular, ha superado las divisiones fratricidas entre las derechas y las izquierdas.

Cabría recuperar para una sociedad tal el tema de la «realización de la filosofía» (Verwirklichung der Philosophie) que el marxismo había planteado para las sociedades comunistas en las cuales la lucha de clases hubiera sido superada.

Como es sabido, el tema de la realización de la filosofía fue planteado por el Marx joven en los años en los cuales intentaba liberarse de la filosofía idealista hegeliana. El tema aparece planteado ya en 1843, a sus veinticinco años, en su Contribución a la crítica de la Filosofía del Derecho de Hegel –«no se puede suprimir la filosofía sin realizarla»–, en el que insiste en 1845, en las Tesis sobre Feuerbach –la praxis transformadora realizará la filosofía negando el modo de existencia alienado de la filosofía especulativa del idealismo– y de nuevo en 1845-1846 en La ideología alemana –en la que se subraya que la filosofía no desaparece para ser sustituida por una existencia animal o por una política anárquica, porque lo que desaparece es la «filosofía independiente y especulativa», acaso lo que Kant llamó la «filosofía académica». En cualquier caso, el tema marxista de la «realización de la filosofía», que inspiró gran parte del pensamiento marxista de los años sesenta y setenta del siglo XX, desde Henri Lefebvre hasta Luis Althusser, se mantiene, a nuestro juicio, prisionero del monismo materialista orientado hacia la identificación del «pensar» y el «ser», de la teoría y la praxis, &c.

En una sociedad cuyos miembros están educados por la socialdemocracia desde los principios de la ciudadanía democrática, la filosofía estaría realizada en la misma democracia ciudadana. No es pues que haya desaparecido; es que en una sociedad considerada como el fin de la historia, la filosofía está realizada, porque todos los ciudadanos son ya filósofos, precisamente en la medida en la cual asuman como propias las resoluciones emanadas de la asamblea de los representantes de la sociedad de ciudadanos democráticos educados, y se identifiquen con los «valores» que esta asamblea ofrece (por ejemplo, los valores vinculados al derecho de la mujer para el aborto libre, el derecho a una educación laica, la solidaridad de los hombres con todos los demás).

2. Ahora bien, la «filosofía independiente» (de esa filosofía administrada por el Estado de derecho socialdemócrata) no puede aceptar su identificación de principio con la filosofía realizada en la democracia, lo que no quiere decir que haya de considerarse en todo momento como discrepante de ella. Lo que quiere decir es que no admite la idea de la realización de la filosofía en la democracia y el Estado de derecho, sencillamente porque niega que la democracia y el Estado de derecho estén definidos de una manera suficiente como para garantizar la llamada «libertad humana» y la racionalidad humana. De otro modo: la filosofía independiente niega de plano el fundamentalismo democrático, así como el fundamentalismo científico; afirma que la democracia no agota la libertad humana, como si al margen de la democracia la libertad fuera impensable. Niega también de plano la tesis de la realización de la filosofía en la democracia y en el Estado de derecho, y en esta negación puede encontrar como aliados a otras posiciones, que van desde la Iglesia católica hasta el anarquismo.

Según esto, la idea de ciudadanía, y de educación para la ciudadanía que puede concebir una filosofía independiente, tendrá un aspecto muy distinto del ideal de la ciudadanía democrática fundamentalista. Ante todo, porque es ineludible la crítica al fundamentalismo democrático (y a sus complementos: el fundamentalismo científico y el cultural), por tanto, a la democracia misma y a la propia idea de ciudadanía como ideal definitivo de la humanidad. La ciudadanía es sólo un concepto abstracto que solamente afecta a una parte de cada uno de los individuos humanos, pero sin «agotarlos». Lo que la filosofía independiente podrá decir a la filosofía administrada, que identifica la ciudadanía democrática con la realización de la filosofía, es algo parecido a lo que decía Hamlet: «Hay muchas cosas en el mundo que no caben en tu filosofía», en la filosofía realizada por la ciudadanía socialdemócrata.

III
Análisis crítico (clasificador) de la Idea de Ciudadanía

1. La idea de ciudadanía es en sí misma una idea indefinida o incompleta, lo que no quiere decir que, mejor que una idea, debiera ser considerada como una pura palabra formada por la base léxica «ciudadano» (que, por supuesto, presupone a la ciudad) y un morfema-sufijo -ia que transforma la base en un abstracto, como el sufijo -ia transforma a «soberano» en «soberanía». Esta transformación es por lo demás muy común, y ocurre en las derivaciones que tienen lugar en nuestro terreno. De sevillano obtenemos sevillanía; de campechano, campechanía; de valenciano, valencianía; de asturiano, asturianía... Derivaciones que quedan bloqueadas en otras bases léxicas (aunque semánticamente equiparables) tales como cordobés, almeriense, ovetense o granadino (más discutible en otros casos, como «gaditanía», de gaditano; o «zaragozanía», de zaragozano). Lo que no significaría que hubiera que renunciar definitivamente a los conceptos abstractos asociados al sufijo -ia, aunque con denominaciones distintas, de «cordobesía», «almeriensía», «granadasía», «oventesía»; la dificultad de articular el morfema -ia parece impedir la formación del concepto correspondiente (salvo que pudiéramos encontrar otro morfema equivalente).

Lo que sí cabe afirmar con suficiente fundamento es que el término ciudadanía no es un concepto unívoco, aunque tampoco es equívoco. Es un análogo con significados muy diversos.

2. Ante todo sugerimos que la abstracción derivada del sufijo -ia depende de la base, y se aproxima a los llamados (con precedentes estoicos, pero más precisamente por los escolásticos del siglo XIV, como Alberto de Sajonia) conceptos sincategoremáticos, que son conceptos que por sí mismos carecen de significado, pero no porque no lo tengan en absoluto (porque no sean conceptos, sino acaso intuiciones) sino porque sólo alcanzan la condición de conceptos con-significando con otros, como es el caso de los términos «y», «o», «algunos», «todos», «allí»; o, por extensión, a conceptos tales como «izquierda», por relación al sujeto que habla, o el concepto de «solidaridad».

El concepto de los términos sincategoremáticos se corresponde con lo que los gramáticos estructuralistas llamaban morfemas, por oposición a los términos raíces o bases, y también con los términos funcionales (funtivos de los lingüistas), y en particular señalaríamos la condición sincategoremática de las características de las funciones del tipo y = f(x), cuando sea posible interpretar un concepto como característica de una función que sólo alcanza su significado funcional «y» (es decir, los valores de «y») cuando se determinan previamente los valores de «x» (o los «parámetros» de la función). Así, el término «doble» designa la característica de un concepto funcional y = 2x, cuya característica es 2x, y cuyo sentido requiere determinar los valores o parámetros de x; doble, en abstracto, carece de sentido absoluto; pero si hacemos x = 3 entonces doble significa y = 6. Doble, como concepto funcional, tiene como valores a pares de términos tales como (4, 2) (16, 8) (100, 50), &c.

Cabría también reconstruir de este modo la famosa distinción de E. Cassirer entre los «conceptos funcionales» y los «conceptos sustanciales» (que él estableció más bien empíricamente, sin ofrecer un criterio lógico convincente), mediante la distinción entre términos con significado categoremático (los conceptos sustanciales) y términos con significado sincategoremático (o característica funcional). En cualquier caso, los conceptos funcionales no serían intuiciones (como pretenden algunos), sino conceptos, aunque de distinta naturaleza que los conceptos sustanciales.

El término solidaridad, por ejemplo, hoy en alza («excursión solidaria», «paella solidaria», «bomberos solidarios»), podría considerarse como un sinsentido absoluto si no lo interpretásemos como un término sincategoremático o funcional, que requiere parámetros, que dan lugar a valores contrapuestos del mismo término, sin por ello hacerlo equívoco. Pues la solidaridad es una identificación con otras personas frente a terceros (los cuarenta ladrones son solidarios frente a los guardias; los asesinos de ETA son solidarios frente a los españoles, y, por cierto, no faltan películas, como La pelota vasca, en donde se exalta la solidaridad de los asesinos etarras, como si la solidaridad fuera un valor absoluto). Otro tanto ocurre con el término ciudadanía.

En cualquier caso, la base del término ciudadanía, es decir, ciudadano, es un concepto clase, pero no en sentido puramente distributivo, en el que el concepto se distribuye en cada uno de sus elementos, puesto que no cabe un ciudadano único aislado: el ciudadano es siempre conciudadano, lo que no excluye el sentido de la ciudadanía como calidad aplicable a cada uno de los elementos de la clase ciudadanos.

3. Por otro lado, ciudadanía alcanza dos significados muy distintos según el formato lógico de las clases sobre las que se construye. O bien el formato de una clase atributiva (o colectiva) o bien el formato de una clase distributiva (o divisiva).

Como concepto clase atributivo, ciudadano significa cada una de las personas vecinas de una ciudad, pero tomadas en sentido compuesto, es decir, colectivamente tomadas, como conjunto de los ciudadanos (correspondería al griego to polisma). Ciudadanía representa ahora el conjunto de todos los ciudadanos que integran una ciudad: un conjunto de personas que conviven en la ciudad, pero cuya convivencia presupone el entenderse en un mismo idioma. Precisamente el idioma común es el que testimonia su convivencia efectiva (en este sentido resulta ridículo que en los manuales al uso de Educación para la ciudadanía se exalte como valor supremo la convivencia sin advertir que esta convivencia es imposible cuando no se comparte un idioma común, y que por tanto, todas las prédicas abstractas sobre el valor de la convivencia en la educación para la ciudadanía equivalen más bien a una enseñanza que falsifica el significado real y práctico de la convivencia, sobre todo en la España de las autonomías que reivindican como condición esencial en sus estatutos la impregnación lingüística en los idiomas respectivos) .

El término ciudadanía, en este sentido atributivo o colectivo, es de uso ordinario: «Toda la ciudadanía sevillana acudió a la procesión de Viernes Santo», «Toda la ciudadanía española (o su práctica totalidad) se manifestó contra el atentado terrorista de ETA.»

En cuanto concepto distributivo o divisivo, ciudadanía es un concepto intensional que se aplica a cada uno de los ciudadanos en cuanto perteneciente a una ciudad (corresponde al griego o polites, o to politeuma). Ciudadanía se corresponde con el francés citoyenneté, con el alemán staatsbürgerschaft, con el inglés citizenship, o con el italiano cittadinanza. Ahora la ciudadanía es antes la relación de la ciudad al ciudadano que la relación del ciudadano a la ciudad. En efecto, alguien adquiere la condición de ciudadano, es decir, la ciudadanía, porque pertenece a una ciudad (Aristóteles: «El todo es necesariamente anterior a la parte, el Estado es anterior al individuo», Política 1253a), y sólo después de recibida la ciudadanía puede decirse que el ciudadano pertenece a la ciudad.

Esta consideración lógica de la ciudadanía demuestra por sí misma que la ciudadanía es originariamente una cualidad que recibe un sujeto humano, un hombre, cuando adquiere la condición de ciudadano, a partir de una ciudad dada (o en general, de una entidad característica) históricamente preexistente. Y también demuestra cómo esa cualidad es predicada del sujeto humano como una cualidad valiosa (por tanto, axiológica, normativa), por cuanto en general se supone que el sujeto humano que la recibe, por nacimiento, por adopción, la recibe como una cualidad honrosa que le obliga e impulsa a cooperar a la vida y desarrollo de la ciudad que le ha otorgado la ciudadanía. De hecho, el término ciudadanía, en sentido distributivo, alcanza un rango axiológico superior al que tiene la ciudadanía en su sentido atributivo o colectivo, porque la ciudadanía, como vecindario, está más próxima a aquello que Rubén Darío llamó el «vulgo errante, municipal y espeso».

Conviene advertir que sobre el concepto de ciudadanía en sentido atributivo se forma a su vez un concepto distributivo de rango lógico superior: el de ciudadanía como la clase de las clases de ciudadanos o de entidades características. La ciudadanía distributiva en esas clases de clases puede ser universal, pero no conexa; porque aunque todos los hombres de esta clase sean ciudadanos o conciudadanos, no por ello cualquier par o terna de sujetos humanos pertenecientes a esta clase de clases es conciudadano de cualquier otro. En términos lógicos, el cociente de esta clase de clases por la relación de equivalencia con ciudadanía, da como resultado una partición de tal conjunto en un conjunto de conjuntos disyuntos, lo que significa para nuestro asunto que el término «convivencia» entre los elementos de ese conjunto de conjuntos no puede ser derivado de la ciudadanía.

La conclusión más importante que extraeríamos de lo que precede es la siguiente: que la idea misma de ciudadanía, como calidad distributiva de la clase de clases de todos los ciudadanos, implica ya la distinción entre el hombre y el ciudadano, porque todos los ciudadanos que no son conciudadanos de uno dado, son sin embargo hombres. La idea de ciudadano implica por tanto la idea de hombre, pero no recíprocamente. Dicho de otro modo, la ciudadanía no es un concepto antropológico, como pueda serlo la idea de hombre, que es un concepto histórico.

4. La relación entre el hombre y el ciudadano –dos ideas en cierto modo conjugadas– requiere enfrentarse con el dilema entre el hombre en sentido antropológico y el hombre en sentido histórico político, y o bien se opta por la definición de hombre a partir del ciudadano (camino que habría seguido Aristóteles al definir al hombre como zoon politikon, es decir, como animal que vive en ciudades –y entonces la idea de hombre surgirá de la confrontación de los ciudadanos de diversas ciudades–) o bien se optará por la definición de ciudadano a partir de hombre (el hombre como zoon koinonikon de los estoicos –y entonces los ciudadanos surgirán de la confluencia de los hombres, en cuanto forman agrupamientos diversos–). Es esta última perspectiva la que adoptaremos aquí por nuestra parte.

En cualquier caso, la distinción hombre/ciudadano no puede interpretarse como distinción entre el concepto genérico, porfiriano, de hombre, y una especie átoma suya, «ciudadano». En esta oposición, es cierto, el genérico hombre suele interpretarse como un universal distributivo, que se resuelve en un singular (que el árbol de Porfirio llama Pedro). El genérico hombre, como clase de singulares («los hombres de carne y hueso»), es un concepto abstracto, el concepto en torno al cual se dibujan las categorías éticas y aún los derechos humanos (como derechos del individuo singular, de carne y hueso). Cuando se utiliza este formato lógico, «hombre» es un universal porfiriano abstracto, que no tiene existencia real, sino a través de esos individuos de carne y hueso. El nominalismo atomista sostuvo que sólo existen los individuos humanos, y que el hombre es un mero concepto o una simple palabra: «Nunca me he encontrado con el hombre, sino con Pedro o con Juan». Tesis que es falsa, porque jamás me encuentro con Juan en cuanto hombre, si no está a la vez relacionado con Pedro o con Mateo, y en general con aquellos que le dieron precisamente el nombre de Juan en la ciudad.

Lo que ocurre es que la contraposición hombre/ciudadano no se mantiene en la línea de la oposición hombre universal/hombre singular. Ciudadano, en sentido distributivo, es un hombre singular, pero singularizado a través de un grupo extensional de individuos humanos, que se opone a otros grupos humanos distintos. Ahora bien: hombre, en sentido antropológico cultural (y no meramente en su sentido anatómico, con carne y hueso), es siempre grupo humano, porque sólo a través del grupo los individuos humanos comienzan a ser hombres en el sentido antropológico. Y por ello, cuando hablamos de derechos humanos, damos por sobreentendido que los hombres ya están dados en diferentes grupos, es decir, que los derechos humanos no son constitutivos del hombre, sino que al revés, son los hombres, ya distribuidos en grupos, los que constituyen los derechos humanos.

Dicho de otro modo, el individuo humano, en cuanto elemento de la clase genérica porfiriana hombre, es sólo una abstracción respecto de los grupos humanos a partir de los cuales se singulariza. Por ello, «ciudadano» no cabe oponerlo a hombre genérico, sino a otros grupos humanos (de ciudadanos o de no ciudadanos) a través de los cuales los hombres se singularizan. Según esto no tendría sentido la oposición que Protágoras parece mantener ante Sócrates cuando le dice que él va a enseñar a sus alumnos a ser hombres: como si dijera, antes que ateniense soy hombre. Porque «hombre» no se opone a «ateniense» directamente, sino a través de «lacedemonio», de «tebano» o de «persa». Cuando De Maistre decía: «He visto a franceses, a ingleses o a italianos, pero nunca he visto al hombre», no estaba hablando desde un nominalismo atomista; estaba diciendo simplemente, no ya que el género hombre se da a través de especies distintas (franceses, italianos, alemanes), sino que el género humano sólo se singulariza e individualiza a través de clases atributivas o grupos tales como franceses, ingleses o italianos. Por ello es también absurda la retórica advertencia que hacía Pi Margall: «Antes que español soy hombre», como si alguien pudiera ser hombre, que no fuera un bárbaro o un salvaje, si no fuese a través de España, de Francia, de Inglaterra o de Italia. El concepto genérico de hombre es un género posterior a las «especies atributivas».

5. La distinción entre el hombre y el ciudadano ha sido por lo demás formalizada de algún modo desde la antigüedad; sin duda los orígenes de esta distinción hay que ponerlos en el proceso mismo de la creación de las ciudades, proceso vinculado por los prehistoriadores y antropólogos al concepto de «neolítico», a la «revolución urbana», en el sentido de Gordon Childe; se citan las excavaciones de Çatal Hüyük, en Anatolia, de 12.000 años de antigüedad.

Obviamente la formulación de esta distinción no tuvo lugar de modo unívoco, y en general habrá que distinguir las dos orientaciones que ya hemos señalado en el punto anterior, la de quienes conceptualizan la nueva vida en la ciudad como un progreso o ascenso en riqueza, poder, bienestar o cultura, y las de quienes mantienen una nostalgia de la vida preurbana (selvática o salvaje) del hombre primitivo (en el sentido de Zerzan).

Estas dos orientaciones en la formalización de la distinción entre el hombre y el ciudadano se mantiene continuamente de algún modo hasta nuestros días, si bien se expresan en versiones muy variadas, algunas veces establecidas en perspectiva histórica, y otras veces en perspectiva geográfica. Por ejemplo, el perspectiva histórica o diacrónica citaríamos la distinción platónica entre pueblos selváticos o montañeses y pueblos que bajan a las llanuras y fundan ciudades; en perspectiva sincrónica, la distinción común entre griegos (que viven en ciudades) y bárbaros, que viven en las selvas o en las cuevas, como los cíclopes. Una variedad de esta distinción sincrónica es la oposición entre el ciudadano y el rústico, tal como la expuso Teofrasto; y también, en la época del imperio romano cristianizado, la distinción entre el cristiano y el pagano (el pagano es quien vivía en el campo, lejos de las novedades ocurridas en la ciudad, que se había hecho cristiana). La oposición ciudad/campo se mantendrá durante siglos («corte» y «aldea» de fray Antonio de Guevara, «ratón de ciudad» y «ratón de campo» de Lafontaine, oposición entre «ciudad» y «campo» en el planteamiento político de la revolución soviética o china).

La oposición ciudad/campo fue utilizada también algunas veces, en principio, para reformular la distinción entre Naturaleza y Cultura, y a su través, en algunos casos, la oposición entre Derecha e Izquierda: la Derecha tendría que ver con la Naturaleza, es decir, con lo que es rústico, propio del campo, incluso «cavernícola»; la Izquierda tendría que ver con la Cultura civilizada, la que se crea en la ciudad. «Las grandes culturas son culturas urbanas, el aldeano se hace planta», decía Spengler en su Decadencia de Occidente. Y Ortega llegó a decir también que el hombre campesino es todavía un vegetal (Rebelión de las masas), y todavía más (en El Espectador), que «en la ciudad la lluvia es repugnante porque es una injustificada invasión del cosmos, de la naturaleza primigenia, en un recinto como el urbano, hecho precisamente para dejar lo cósmico y primario». Cabría advertir la huella de esta oposición en aquellos historiadores o politólogos que llegan a ponerla en correspondencia con la oposición izquierda/derecha: la izquierda revolucionaria y progresista es la que vive en las ciudades (París, Madrid), frente al campo, territorio de la derecha controlada por el clero (las elecciones de 1931 en España han sido muchas veces interpretadas en estos términos).

6. Ahora bien, la correspondencia biunívoca entre los términos de la oposición ciudad/campo y hombre/naturaleza, ensayada por Spengler y Ortega y rozada por el marxismo leninista y maoísta, podría ya considerarse insinuada por Aristóteles, en la definición de hombre que hemos citado, y por la Stoa. En relación con la Stoa habría que citar, obligadamente, la concepción del «ciudadano del mundo», es decir, del reconocimiento del hombre que como tal no necesita vivir en ciudades; concepción que fue asumida en muchas corrientes cristianas como pudieron serlo los eremitas, los santos del Yermo, de los que nos habla Paladio, que huían de las ciudades para refugiarse en los desiertos de Nitria.

Pero lo cierto es que la doctrina de la cosmópolis mantenida por la primitiva escuela estoica (Zenón de Chipre, según Plutarco, Vida de Alejandro, I, 6), que enseñaba que todos los hombres deben llevar una vida común formando un cosmos, con una ley única, fue convergiendo en la Stoa media, y sobre todo en el estoicismo romano con el Imperio romano. Séneca (Diálogos, 8, 4) imaginó la posibilidad de dos ciudades, «una grande y verdaderamente pública, que contiene a los dioses y a los hombres, otra, la que nos fijó la circunstancia de nuestra nación, Atenas o Cartago» (algunos han visto en esta distinción de Séneca una prefiguración de la teoría de las dos ciudades de San Agustín, la «ciudad de Dios» y la «ciudad terrena»).

En resolución: la dialéctica entre el hombre y el ciudadano puede considerarse ya en plena madurez, sin perjuicio de su confusión, en la filosofía de la antigüedad. Y la antigüedad nos ha legado sin duda la tendencia a considera a la ciudad como la verdadera «patria del hombre», según la tradición de Platón y Aristóteles. De la civilización, dirán los antropólogos más modernos.

Una ciudad que comienza a ser un concepto político, en cuanto va referida a la ciudad Estado (polis), pero que no desaparece cuando, poco después de Aristóteles, el Estado comienza a desbordar los límites del Estado ciudad con el Imperio de Alejandro. Desbordamiento que es interpretado muchas veces como un desarrollo que no habría sido aprobado por Aristóteles, maestro de Alejandro, aún cuando no faltan argumentos para ver la impronta de Aristóteles en el mismo proyecto imperialista de Alejandro, si este proyecto hubiera consistido en lograr la extensión de la estructura de la polis griega a los inmensos territorios de los bárbaros asiáticos, persas o hindúes.

En cualquier caso, existe un amplio consenso en considerar al imperio romano como la herencia más importante de los imperios helenísticos que surgieron tras Alejandro. El imperio romano se organiza ante todo en torno a la ciudad, a la Urbs, a Roma. Ser hombre libre (y no animal, o bárbaro, o esclavo) equivaldrá prácticamente a ser ciudadano romano. Con el Imperio, la ciudadanía romana deja de ser una cualidad derivada de cada «ciudad del archipiélago», y comienza a ser una cualidad de la ciudad imperial, derivada de Roma, de su imperio. Es decir, de una entidad característica, de una nueva función que no es propiamente universal o humana, sino en la medida de la cual lo humano y el humanismo sea redefinido desde Roma. Para el humanismo refinado de Cicerón, en su Pro Archia, un humanismo urbano, ser hombre significa ser ciudadano romano, es decir, hablar en latín refinado, cultivar las artes y todas aquellas cosas «que pertenecen a la humanidad». De hecho, el reconocimiento de la humanidad plena tomó la forma del reconocimiento de la ciudadanía romana, en la época de Caracalla, a todos aquellos que habitaban en las ciudades del imperio. Un poco más tarde, quienes no vivían en las ciudades, sino en los pagos, serían considerados como rústicos o paganos.

7. Los bárbaros germánicos que han ido infiltrándose en el Imperio y asimilándose en él fragmentaron el Imperio de occidente, y es a partir del saqueo de Roma cuando sin embargo fueron incorporándose a la vida ciudadana. Es con ocasión del saco de Roma cuando San Agustín se distancia de la ciudad antigua, de la ciudad terrena, contraponiéndola a la ciudad de Dios, a la Iglesia. Una nueva ciudadanía que el agustinismo político, según otros, el isidorismo político, en atención a San Isidoro de Sevilla, se contrapone a la ciudad política de la antigüedad, y llega a postularse como la condición para que en la ciudad, en el estado, sea posible la vida humana y no la vida bárbara. Sólo desde una teología como la agustiniana puede decirse que la persona, antes de ser romana –o española o francesa, o azteca, o china–, es un ciudadano, antes de ser hombre libre (véase La fe del ateo, pág. 189).

Las sociedades políticas o los reinos sucesores que fueron organizándose a partir de la fragmentación del Imperio romano, serán al mismo tiempo sociedades civiles. Suele aceptarse que el feudalismo significó una ruralización de las sociedades europeas, sin que por ello desapareciesen las organizaciones municipales herederas de Roma o creadas de nuevo, en España, en Francia, en Italia, &c. Pero estas sociedades civiles tienen ahora como correlatos no ya el campo, a las sociedades rústicas, sino a las sociedades eclesiásticas, cuya ciudadanía era única en todo el ámbito de la cristiandad (mientras que la ciudadanía de las sociedades civiles se mantenía circunscrita a cada reino o a cada república).

El Renacimiento y la Edad moderna representan el fortalecimiento de las ciudades del Antiguo Régimen, pero al mismo tiempo la consolidación de una Iglesia Católica –y después de diversas iglesias cristianas– como fuentes de una ciudadanía distinta de la ciudadanía política. Es una «ciudadanía sublime», porque se presupone que «el Reino en el que se asienta no es de este Mundo».

Las ciudades modernas, y en ellas las ciudadanías particulares, se hacen cada vez más importantes, y se diferencian dentro de la condición de súbdito (del Rey) común a todos los ciudadanos y aldeanos (o pueblerinos) del Reino. De un reino que se apoya en las ciudades a través de las cuales reciben los tributos. Los ciudadanos tienen representación en las Cortes; la tensión entre el Rey y la aristocracia y los ciudadanos (comuneros, burgueses) es en gran medida el argumento de la historia moderna del Antiguo Régimen.

8. La «caída» política del Antiguo Régimen es el acontecimiento histórico más importante que da comienzo a la historia moderna, en cuanto abre el camino a la historia contemporánea. El Antiguo Régimen, el Reino, será sustituido por la Nación; acaso por un rey constitucional, pero sin soberanía, un rey que reina pero no gobierna, según la conocida fórmula de Thiers. En la batalla de Valmy los soldados han gritado «¡Viva la Nación!», en lugar de «¡Viva el Rey!».

¿Cómo llamar ahora a los antiguos súbditos del Reino del Antiguo Régimen, transformados en miembros de la Nación? Es decir, ¿cómo denominar a los átomos del nuevo cuerpo nacional, en la medida en la cual ellos son elementos de una nueva organización política republicaba?

Se les llamará ciudadanos, sin duda evocando a las ciudades romanas, que recibían el título de ciudades, no por pertenecer a una ciudad particular, sino sólo a través de una entidad imperial que ofrecía una unidad política supraurbana, es decir, como elementos «holizados» de la Nación. La Nación soberana sustituirá a la Ciudad imperial, a Roma, lo que confirma aquella observación de Marx según la cual los franceses hicieron la revolución disfrazados de romanos.

Desde ahora ciudadano será el predicado distributivo que recibe cada elemento o átomo político de la Nación, en la medida en que él, como parte del pueblo, es la fuente de la soberanía democrática. Ahora el ciudadano –el ciudadano Danton, el ciudadano Robespierre– es el átomo político de la nación soberana, no el súbdito de ningún rey. Y la ciudadanía se definirá precisamente por la nacionalidad, por la nacionalidad francesa, por la nacionalidad española, &c. En España también el ciudadano comenzó a ser entendido en función de la Nación española. En el himno El pendón morado se cantaba: «He aquí la villa del miliciano, buen ciudadano de la Nación.» Y la ciudadanía, en los años sucesivos, constituiría la expresión de la nacionalidad en cuanto distribuida en los individuos, en los ciudadanos. En las embajadas españolas, el Libro de ciudadanía sería el registro de aquellos individuos a los que se les había acreditado la nacionalidad española, en virtud de la cual se les reconocía como ciudadanos españoles. La ciudadanía asumirá un significado esencialmente vinculado a la Nación política, y por tanto afectará tanto a los militares como a los «civiles». En 1929, en la dictadura de Primo de Rivera, tuvo lugar en Toledo un Curso de Ciudadanía, dirigido a los comandantes, y en el que participaron personajes tales como José Pemartín, José María Pemán, Eduardo Aunós o Joaquín Calvo Sotelo.

Ahora bien, ¿qué vínculo puede establecerse entre la nueva ciudadanía nacional, considerada como la fuente de la libertad, igualdad y fraternidad humanas, y la humanidad restante, la que no estaba compuesta de ciudadanos, sino de hombres, por ejemplo aquellos que formaban la ciudad de Dios de las edades antiguas (pero que seguían vivas: todavía en los años sesenta del siglo XX se fundó una Escuela de ciudadanía cristiana, por el Cardenal Herrera Oria, orientada a la formación de la «conciencia social» de los españoles) o aquellos que, aún siendo bárbaros, estaban siendo vistos como mejores hombres que los ciudadanos? («salvaje es el que llama a otros salvajes»). Era imprescindible, en el momento de definir a las nuevas ciudadanías nacionales como hombres libres, iguales y fraternos, fijar sus relaciones con los hombres que no eran ciudadanos franceses, puesto que los ciudadanos franceses, en cuanto hombres libres, tenían que redefinirse frente a los hombres que no eran ciudadanos franceses. Y no se trataba de una cuestión meramente teórica: era una cuestión práctica, porque la nueva sociedad industrial y comercial, la burguesía, tenía que seguir intercambiando con otros reinos y con los pueblos bárbaros de las colonias (con los indígenas). Desde la nueva ciudadanía política había que definir el estatuto de los demás hombres. Por ello, entre las primeras decisiones de la Asamblea revolucionaria de 1789, figura la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. Una Declaración que fue considerada inaceptable por la Iglesia católica (Pío VI la condenó) y por otros Estados (en Inglaterra, a través de J. Bentham).

¿Qué jurisdicción tenía la Asamblea francesa para declarar los derechos de los hombres que no eran ciudadanos franceses?

Sin embargo, desde la perspectiva nacional, los derechos humanos necesitaban ser redefinidos por confusa y oscura que fuese esta necesidad, y en todo caso la declaración podría interpretarse no ya como una legislación sobre los hombres que no eran ciudadanos franceses, sino como una norma o criterio para regular la conducta de los ciudadanos de la nueva nación con los demás hombres. Pero como estos eran muy heterogéneos –enemigos o amigos, salvajes o súbditos– los derechos humanos no podrían detenerse en ninguna entidad característica particular; tendrían que replegarse o «huir», si se quiere, a una idea metafísica, la idea de hombre del humanismo moderno, que no era otra cosa sino la secularización, la idea sublime del ciudadano de la ciudad de Dios. La humanidad, convertida ahora en Ser Supremo (como diría Augusto Comte poco después, recogiendo la herencia de la Revolución francesa). Por ello la copulativa «y» (Derechos del hombre «y» del ciudadano) encerraba tanto o más que una conjuntiva, una disyuntiva o una apelativa (la que se contenía ya en otras expresiones tradicionales, tales como «Castor y Pólux»).

9. A lo largo del siglo XIX, el hombre y el ciudadano tuvieron que ser redefinidos de un modo muy distinto a como se redefinían desde la teología cristiana del pecado original, como explicación última de la distinción entre la barbarie y el cristianismo, es decir, entre la ciudad terrena y la ciudad de Dios. Los hombres creados perfectos en el proceso de creación se habían degradado por el pecado; con frecuencia se suponía que el color negro de muchos hombres no era otra cosa sino una especie de lepra benigna con la que habrían sido castigados los camitas. Sin duda, los criterios del Antiguo Régimen subsistían, aunque en conflicto con los criterios nuevos. Marx redefinió la situación de alienación no ya por el pecado, sino por la invención de la propiedad privada y la división de la sociedad en dos clases antagónicas: la clase buena de los desposeídos y la clase maligna o perversa de los poseedores. La lucha de estas clases sería entendida nada menos que como el motor de la historia. La redefinición fue trabajosamente desarrollándose a través de la teoría de la Cultura (heredera del reino de la Gracia) y de la teoría de la Civilización. La teoría de la Cultura asoció la cultura a cada Nación, a su Volksgeist, y cada Nación política fue definida por su cultura, desde Fichte. La Antropología clásica (Morgan, Tylor, Lubbock) remodeló los conceptos antiguos de salvajismo y barbarie como fases previas a la civilización, vinculada precisamente a la ciudad. Con ello la teoría moderna de la civilización volvía a identificar al hombre con el ciudadano.

Ahora bien, la teoría de la cultura, que convergió muy pronto con la antropología de la civilización, no resolvió en modo alguno las relaciones tradicionales que oponían los hombres a los salvajes y a los bárbaros. El conocimiento cada vez más profundo de los diversos pueblos y culturas condujo al relativismo cultural, es decir, a la imposibilidad de la ecuación entre el hombre y el ciudadano, y, sobre todo, del ciudadano de tradición greco romana o europea. ¿Es que no son hombres los salvajes y los bárbaros? ¿Es que no son hombres los aimaras, los aruntas, los mayas, incluso sin necesidad de ser ciudadanos? No será ya necesario ser ciudadano para ser hombre. ¿Con qué derecho tratamos de extender a los pueblos que van siendo descubiertos (africanos, americanos, asiáticos) la estructura de nuestras ciudades? Los clásicos de la Antropología, impregnados del evolucionismo darwinista, ¿acaso no hacían otra cosa sino justificar el colonialismo, con el pretexto de facilitar el progreso de los salvajes y los bárbaros, a fin de llevarlos hacia la civilización? Como antes los misioneros lo habían hecho para facilitar su elevación a la condición de ciudadanos de la ciudad de Dios.

El marxismo, en esta parte, se adhirió a la antropología evolucionista: Engels estudió por indicación de Marx y aplicó las ideas de Morgan al materialismo histórico. El materialismo histórico, en nombre de su progresismo monista, creyó disponer de un esquema seguro no relativista a través de la adaptación del esquema evolucionista (discusión sobre el modo de producción asiático), que aseguraba la eliminación de las diferencias entre el campo y la ciudad y la sociedad universal como estado final del género humano.

10. En medio de estos conflictos reales y teóricos entre los nacionalismos colonialistas estalló la Segunda Guerra Mundial. Ocasión para que los hombres de las colonias, africanos o asiáticos, se incorporasen a los ejércitos nacionales contra el racismo germánico. Al final de la Guerra se hizo necesario redefinir por los vencedores el estatuto de todos estos pueblos al margen de cualquier confesión religiosa, teniendo en cuenta la diferencia de confesiones y la necesidad de respetarse las unas a las otras. Y del mismo modo que en la Gran Revolución se había hecho preciso redefinir los derechos del hombre al margen de la teología, así también inmediatamente terminada la Segunda Guerra Mundial se publicó la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948.

Esta declaración, que es considerada por muchos como la Biblia del humanismo moderno, no resolvió ni puede resolver los problemas. Por de pronto ella no fue una declaración que la Humanidad se hiciera a sí misma a través de la Asamblea General de las Naciones Unidas, porque no fue firmada por los países comunistas ni por los islamistas (tampoco Marx había aceptado la Declaración de los derechos humanos de los franceses, que reducía a la declaración de los derechos del hombre burgués). Ni los podía resolver, porque sólo era una normativa de mínimos, establecida a una escala eminentemente ética o anatómica. Y aún cuando comenzaba diciendo que el Hombre se consideraba al margen de su lengua, de su religión, de su cultura, &c., lo cierto es que la Declaración de 1948 presuponía ya dadas las lenguas, las religiones y las culturas. Lo que hacía en realidad al hablar del hombre era recaer otra vez en la metafísica del género humano, postulando la armonía entre todos los hombres, como si los Estados, las culturas, las religiones, y sus conflictos inherentes, no existiesen o como si sus conflictos fuesen accidentales.

Pero una cosa es que la Declaración de 1948 estableciese normas éticas (no matar, no torturar, respetar a los inmigrantes) y otra cosa es que estas normas pudieran decir algo sobre las orientaciones o caminos ofrecidos a la Humanidad del presente. La situación es similar a la que tradicionalmente se planteó con los diez mandamientos. Los más piadosos pretendían que todos los problemas humanos, políticos, sociales y aún culturales se resolverían con el cumplimiento estricto de los diez mandamientos. Pero, ¿cómo deducir de los diez mandamientos criterios para resolver un conflicto de hipotecas, o la programación de una sala de conciertos? Entre los diez mandamientos no figura ninguno que establezca: «Escucharás por lo menos una vez al año la Novena Sinfonía», y así sucesivamente (tampoco figuran entre los diez mandamientos normas relativas a la indumentaria, ni en ellos se contiene ninguna decisión sobre la superior bondad de la democracia sobre la aristocracia, o incluso sobre la tiranía paternalista).

Y lo que decimos de los diez mandamientos podemos decirlo de los treinta derechos humanos. ¿Acaso la humanidad puede entenderse como un todo que tiene asegurado su destino con tal de que se respeten los derechos humanos? No, porque la humanidad está estructurada en sociedades políticas, culturas, religiones, &c., cada una de las cuales tiene sus propias normas, y que están dadas muchos siglos antes de la Declaración de los derechos humanos, por lo que el respeto a estas normas equivale casi siempre a mantener el enfrentamiento entre estas sociedades o culturas (¿por qué los europeos no han de respetar el burka, la poligamia, el vudú o la cliteroctomía?).

11. Por último, tras la Declaración de 1948, promulgada en los días de la redistribución del mapa terrestre por las naciones vencedoras (los cinco grandes), tuvieron lugar, entre otros, dos procesos de cristalización de especial significado para nuestro asunto: la organización en bloques, y el renovamiento de los nacionalismos secesionistas (vinculados a los movimientos de liberación nacional de las colonias).

De un lado la formación de uniones o bloques entre Estados nacionales vencedores (el bloque capitalista y el bloque comunista), y dentro de ellos la formación del Mercado común europeo y de la Unión Europea.

Pero la Unión Europea se había constituido, como es sabido, como una ampliación de una unión mercantil, el Mercado Común, inspirada por los Estados Unidos, a través del Plan Marshall, para detener el avance en Europa del comunismo soviético. Y muy pronto vio la necesidad de fortificar esta unión con lazos de índole político y cultural. Ya en la segunda Cumbre de jefes de estado y de gobierno del Consejo de Europa (Estrasburgo, 10 y 11 de octubre de 1997) –en la que España estuvo representada, por cierto, por el gobierno de Aznar, del PP– se expresó el «deseo de desarrollar una educación para la ciudadanía democrática basada en los derechos y responsabilidades de los ciudadanos, así como en la participación de los jóvenes en la sociedad civil». Allí se decidió emprender un plan de acción encaminado a la educación para la ciudadanía democrática, urgidos sin duda por «la creciente apatía política y civil, y la falta de confianza en las instituciones democráticas y por el aumento de casos de corrupción, racismo, xenofobia...». La II Cumbre daba por sobreentendido, desde luego, el significado de esa «ciudadanía democrática», que sin duda la desvinculaba de sus indisolubles vínculos con la sociedad del mercado pletórico de bienestar, y con todos los problemas internacionales de competencia con otros estados, fueran democráticos o fueran aristocráticos, no sólo en el terreno político o cultural, sino también en el terreno económico. El propósito de educar en la ciudadanía democrática a los jóvenes europeos no era otra cosa, por tanto, sino un natural deseo de adoctrinamiento en las normas de esta sociedad pletórica de bienestar, confundida con el máximo ideal humanístico y moral que pudiera ser pensado.

De otra parte la intensificación de los movimientos secesionistas dentro de las naciones canónicas, en Gran Bretaña (Irlanda, Gales), Francia (Bretaña, Córcega) y sobre todo en España. Entre las finalidades de estos proyectos de naciones fraccionarias, en el seno de las naciones canónicas (naciones que ya no se formaban a partir de las naciones étnicas, sino de naciones políticas ya constituidas) figuraban las comunidades autónomas que reformaron sus estatutos, ya en el siglo XXI, en un sentido claramente nacionalista. En el proyecto de Estatuto de Ibarreche del año 2003 figuraba la institución de una «ciudadanía vasca». Similarmente ocurre con los estatutos gallego y catalán, por no citar otros menos radicales.

IV
Educación para la ciudadanía
como proyecto ideológico confusionario

1. Hemos intentado demostrar cómo el término ciudadanía carece de significado absoluto por el hecho de que el término ciudadano carece en sí mismo de significado absoluto. Pero esto no quiere decir que sea un mero sinsentido. Hemos intentado definir el estatuto lógico del término ciudadano, en torno al cual gira el proyecto, ya en avanzada fase de ejecución, de la asignatura obligatoria para la enseñanza obligatoria universal denominada «Educación para la ciudadanía», y hemos creído aproximarnos a ese estatuto apelando a la idea de los conceptos sincategoremáticos, en la medida en que estos conceptos mantienen profunda correspondencia con las características f de las funciones del tipo, en el caso más sencillo, y = f(x); característica que carece de significado absoluto (como «doble»), pero sí conduce a significados precisos, a valores de la función, cuando la acompañamos de los parámetros o valores de la variable.

La importancia práctica de esta distinción entre los conceptos sustanciales y los conceptos funcionales reside en esto: que mientras que los valores singulares de un concepto universal sustancialista suelen ser distributivos y semejantes entre sí, los valores (o pares de valores) de un concepto funcional o sincategoremático pueden asumir significados no sólo diversos, a veces separados e independientes, o inconexos, sino también, a veces, incompatibles entre sí.

Tal es el caso del concepto de ciudadano. Aplicado a Eslovaquia o a Islandia puede dar valores inconexos; pero aplicado a Atenas o a Esparta, o a Roma o a Cartago, da valores incompatibles entre sí (Delenda est Cartago). Para poner ejemplos más cercanos. La ciudadanía vasca –o catalana, o gallega–, que viene arrastrada por la idea de nacionalidad vasca –o catalana, o gallega–, es incompatible con la ciudadanía española, del mismo modo a como la nación vasca es incompatible con la Nación española, siempre que tengamos en cuenta que la expresión «nación de naciones» es una expresión vacía, para el caso de las Naciones políticas. Por la misma razón, la ciudadanía europea es incompatible con la ciudadanía española, porque para que la ciudadanía europea fuera posible debería desaparecer la ciudadanía española, reabsorbida en una Europa política unida que fuera algo más que un fantasma ideológico-administrativo-burocrático.

Por supuesto, el proyecto de una educación de la ciudadanía lo hacemos depender enteramente del concepto de ciudadanía que se mantenga en cada caso, es decir, del valor que escojamos como definición del concepto al cual habrán de subordinarse los proyectos educativos en tanto estos proyectos no son otra cosa sino la misma realización del concepto.

2. Una vez establecida la naturaleza sincategoremática funcional del concepto de ciudadanía, por tanto, su condición de concepto incompleto o cuasiconcepto, podemos intentar determinar el concepto de ciudadanía que se ejercita en el proyecto de una «educación para la ciudadanía», puesto que este concepto no esta representado ni puede estarlo en modo alguno por las autoridades competentes.

Podemos intentar redefinir, por un lado, la estructura del concepto característico, y, por otro lado, determinar la génesis funcional interna de este concepto.

3. Diremos dos palabras acerca del concepto de ciudadanía implicado en el proyecto de una educación de la ciudadanía. La principal determinación que podemos ofrecer es precisamente este su carácter sincategoremático, es decir, su indefinición, principalmente en relación con la característica definida por la escala nacional, en función de la cual se viene definiendo la ciudadanía en las sociedad políticas del nuevo régimen («ciudadanía francesa», «ciudadanía española», «ciudadanía italiana»). Escala nacional que presupone la soberanía política de la Nación, en la medida en la cual la nación está holizada en la forma de una república o de una democracia parlamentaria.

Esta es la razón principal por la cual la determinación con la que los autores del proyecto de una educación para la ciudadanía acompañan insistentemente el término ciudadanía, a saber, la determinación «ciudadanía democrática» no constituye propiamente una determinación de parámetros o de valores del término ciudadanía, salvo que se entendiese el carácter democrático de la ciudadanía como determinado por la nacionalidad, a escala de las nacionalidades canónicas, o por la ciudad tomada a escala municipal. Pero en todo caso el adjetivo «democrático», en sentido político, ha de decir referencia a una sociedad democrática concreta y real.

La primera alternativa ha de descartarse, porque, como veremos, precisamente el proyecto de educación para la ciudadanía quiere mantener indefinidos los parámetros nacionalistas, ya sean nacional canónicos, ya sea de escala fraccionaria –nacionalidad vasca– ya sea de escala supranacional –nacionalidad europea–.

Pero la segunda alternativa (la que toma como parámetro o variable independiente de ciudadanía precisamente a la ciudad a escala municipal) requeriría redefinir a las ciudades como «sociedades políticas democráticas soberanas», porque sólo entonces la condición democrática afectaría formalmente a la ciudadanía de referencia. Y la afectarían de forma mucho más radical que como afectan a las llamadas ciudades autónomas  –tipo Ceuta o Melilla en España, o Hamburgo en Alemania–. La ciudadanía democrática municipal estaría más próxima a aquella que era propia de Atenas en la antigüedad -dejando de lado que la democracia de la Atenas de Pericles, aunque soberana, no era democrática en el sentido moderno, sino en el contexto del esclavismo– o Singapur en el presente. Sin duda, supuestas las ciudades soberanas, en el sentido actual, entonces la determinación «ciudadanía democrática» alcanzaría su sentido pleno y borraría la definición sincategoremática de ciudadanía. Educación de la ciudadanía sevillana significaría sencillamente educación de los ciudadanos que viven en Sevilla para seguir viviendo en Sevilla. Pero entonces, la organización de la asignatura «Educación para la Ciudadanía» no sería competencia del Ministerio, ni siquiera de la Junta de Andalucía, sino del Municipio sevillano.

Pero es evidente que en el proyecto de educación para la ciudadanía no se tiene en cuenta, en modo alguno, el parámetro municipal, menos aún que el nacional (canónico o fraccionario) o que el supranacional (ciudadanía europea). Y de aquí deducimos que la determinación «ciudadanía democrática» mantiene la indefinición sincategoremática de modo intencional, y sólo puede interpretarse como una determinación extrínseca a la función «ciudadanía», puesto que cuando se habla de la ciudadanía en general, tan ciudadanía es la propia de las ciudades aristocráticas (la «República de Venecia», por ejemplo), como de las ciudades democráticas, que además reciben su condición democrática no a escala municipal, sino precisamente a escala nacional: las ciudades o los municipios están incluidos políticamente en sociedades políticas o Estados, y se atienen a sus leyes (en el caso de las naciones fraccionarias, las ciudades están subordinadas en su ciudadanía en la pretendida ciudadanía de los estados fraccionarios). La misma elección de los alcaldes, en la época en que ya no son nombrados por el Rey o por el Gobierno, suele estar canalizada por el mismo sistema de partidos políticos que intervienen en la política nacional. Otra cosa es que las grandes ciudades –Madrid, París, Londres, Nueva York– gocen de una autonomía a escala administrativa muy grande.

Concluimos: la determinación «ciudadanía democrática» no es en modo alguno inocente o inspirada en «motivaciones idealistas» cosmopolitas o humanistas. Está «calculada» para excluir del campo de variables o parámetros a las ciudades inmersas en sociedades políticas o Estados democráticos. De otro modo: la expresión «ciudadanía democrática» no puede pretender asumir un carácter político o estatal, sino a lo sumo meramente ético, vinculado a una democracia procedimental en lo que ella implique de «diálogo», solidaridad y convivencia, tolerancia o paz... La determinación «ciudadanía democrática», según esto, alcanza en el contexto del proyecto de una educación para la ciudadanía ante todo un sentido ético y no político. Pero este sentido ético está al servicio de unos proyectos políticos implícitos e incompatibles entre sí, como puedan serlo el de la formación de una nación política europea, por un lado, o el de una nación política vasca, o catalana, o gallega, por el otro.

Por ello el proyecto de educación para la ciudadanía no puede tener un contenido definido, porque no se sabe qué pueda ser esa ciudadanía en la que se trata de educar a los hombres. Por eso los contenidos que se le asignan son aleatorios y no están engarzados sistemáticamente entre sí. ¿Qué tiene que ver la educación de la ciudadanía con los problemas del aborto, de la eutanasia o del laicismo? Hay que concluir que estos contenidos no son sino un modo de desviar la atención hacia las implicaciones políticas de la ciudadanía real.

Y como la indefinición de la ciudadanía, implica que lo que sigue siendo un concepto político que quiere dejar de serlo, al eludir los parámetros y los valores de la función, contiene virtualmente valores incompatibles, y la indefinición deja de presentarse como el mero estadio preliminar de un proyecto en formación para presentarse como resultado de un proceso elusivo o de repliegue propio de quien no desea o no puede determinarse por alguno de los valores o parámetros del concepto.

Por ello el proyecto es confusionario, porque confunde de hecho los valores más opuestos, e incompatibles que juegan precisamente en el terreno histórico político, y por ello la única opción que le queda al proyectista es huir del terreno histórico político en el cual existen las ciudades, los ciudadanos y la ciudadanía, para refugiarse en el terreno metafísico, ahistórico y atemporal denominado «género humano», o bien «hombre y derechos humanos», como si estos tuviesen contenidos prácticos al margen de la ciudad nacional y no necesariamente a través de ella. Esta es la razón por la cual, como contenidos del proyecto educación para la ciudadanía se consideran objetivos que tienen que ver con la educación del «hombre», no del «ciudadano», en el sentido de la ética, y fingiendo que la ética puede desempeñar los oficios de la política. Pero ocurre que una ética intemporal y ahistórica, como lo es la ética de los derechos humanos, es igualmente vacía y puramente formal, por más que esté disimulada con abundante retórica. Es una ética que elude plantear los problemas reales (los conflictos, las guerras, las incompatibilidades entre intereses) y no porque lo resuelva, sino porque los da por resueltos en el terreno de la práctica política, que es en donde se dirimen las cuestiones de la ciudadanía. Unos ejemplos concretos:

La convivencia, presentada en muchos manuales como uno de los contenidos primordiales de la educación para la ciudadanía. Pero la convivencia es un concepto demasiado vago, y que está pensado como si estuviera referido a una sociedad ideal cuyos individuos se definieran en términos puramente psicológicos: unos individuos que simplemente desean mantenerse en contacto con los demás, en paz y en armonía. Ahora bien, la convivencia efectiva no tiene nada que ver con esto. Ante todo se puede convivir de un modo polémico y no pacífico. Además, para convivir en la ciudad hace falta hablar un idioma común –por eso la convivencia ciudadana de un salmantino es incompatible con la convivencia ciudadana de un individuo que hable euskera y que no sepa hablar otro idioma– y en todo caso la convivencia efectiva no es sólo cuestión de voluntad o de buenos deseos, sino de convergencia de intereses compatibles, lo que implica una distribución adecuada de bienes, propiedades y servicios que no se pueden dar por supuestos, puesto que el problema estriba en su redistribución.

La no violencia es otro de los contenidos más subrayados en la educación de la ciudadanía, de ahí la condena a la guerra en nombre de un pacifismo panfilista. Se supone que la guerra es el mal, y que brota de la naturaleza ineducada de algunos individuos, y que siempre ha sido así. Si fueran coherentes los programadores de la educación para la ciudadanía debieran recomendar vaciar todas las esculturas o pinturas de los museos de arte, las estatuas ecuestres de los héroes, en tanto que implican una exaltación de la guerra o de la victoria. Pero esta interpretación de la guerra equivale a eludir el análisis de las causas políticas de la guerra, circunscribiendo estas causas de un modo infantil, a mecanismos psicológicos, susceptibles de ser modificados por la educación, y diagnosticándolos simplemente como falta de educación cívica en la no violencia. La educación para la ciudadanía establece así una alianza entre una filosofía pacifista empeñada en poner como causa de la guerra o de la violencia a factores psicológicos (la codicia, la ambición, la locura, la mala educación), factores que serían controlados en todo caso por una buena educación ciudadana. De este modo la educación para la ciudadanía se convierte en cómplice de la ignorancia de los ciudadanos acerca de asuntos fundamentales, e induce a los ciudadanos a creer, que en caso de conflicto armado, el ciudadano educado sólo podría mantener su pureza ética, sin necesidad de mancharse las manos, como objetor de conciencia ante el servicio de armas, dejando que un ejército mercenario, pero no un ejército de ciudadanos, saque las castañas del fuego al ciudadano pacifista educado en la «ciudadanía» que quiere mantenerse dentro de su exquisita educación ciudadana.

La tolerancia es otro de los contenidos más valorados en los programas de educación para la ciudadanía. Pero al margen de que se olvida que «tolerar es ofender», con esta predicación lo que se hace es eludir, y no sólo en el aula, los problemas reales sobre las fronteras de la tolerancia en cada caso. ¿Puedo tolerar el velo, el burka, la cliteroctomía, la poligamia, la kale borroka, el vudú, el culto a Satán, el exorcismo, el creacionismo o la teoría del diseño inteligente en nombre de la tolerancia? ¿Debo tolerar que un alumno en nombre de su libertad de pensamiento pueda afirmar que el teorema de Pitágoras de la geometría euclidiana es erróneo? La educación en la tolerancia es inútil en el momento de tener que tomar decisiones intolerantes pero necesarias. Desde el punto de vista práctico la educación en la tolerancia es sólo una huída cobarde de la realidad.

Por último, nos referiremos a la solidaridad como uno de los valores más estimados por quienes programan la educación de la ciudadanía. De la solidaridad se deduce, por ejemplo, una política de puertas abiertas para cualquier inmigrante que acceda a la ciudad. Ahora bien, hablar de la solidaridad sin parámetros es sólo hablar por hablar a niños, porque la solidaridad es también un concepto sincategoremático, que requiere parámetros. Hay solidaridades indeseables, o en todo caso incompatibles entre sí y con la propia existencia de la ciudad, de la Nación política. Desde este punto de vista suponer que la educación en los valores solidarios resuelve los problemas de la inmigración no es sino un procedimiento hipócrita amparado en la mala fe que consiste en predicar la abstención de la toma de decisiones, encomendando a otros que las tomen en su lugar, a fin de mantener su propia pureza ética de ciudadano indefinido.

4. Si nos volvemos ahora a la génesis o funcionalidad del proyecto confusionario que asociamos a la educación para la ciudadanía, podremos aproximarnos hacia las fuentes concretas e históricas que están impulsando el proyecto. Obviamente esta vez nos obligamos a dar un paso más de lo que decimos al establecer la estructura indefinida del concepto de ciudadanía; y este paso más ha de dirigirse a la determinación del valor concreto del concepto funcional de ciudadano que quiere eludirlo. Creemos no equivocarnos si «denunciamos» los dos siguientes géneros de valores que el proyecto de educación para la ciudadanía elude formalmente para poder alcanzar su estadio indefinido:

a) Ante todo los valores nacionales de la ciudadanía, valores heredados de las revoluciones de los siglos XVIII y XIX que dieron lugar a las Naciones políticas canónicas, reconocidas como tales, después de la SGM por la Organización de las Naciones Unidas. Pero en la época de la «guerra fría», el 12 de julio de 1947, se iniciaron los trabajos para conducirnos a la constitución de la OECE (Organización Económica de Cooperación Europea), se firmó el convenio el 16 de abril de 1948: la OECE fue un proyecto casi simultáneo con la conferencia que el general Marshall pronunció en Harvard el 5 de julio de 1947. El Plan Marshall surgió como un medio perentorio para frenar el avance en Europa de la Unión Soviética, y fue complementado con la organización de la OTAN dos años después, en 1949. Tras la OECE se constituyo la CECA en 1952 –que determinó la inmediata constitución del COMECOM, inspirado por la Unión Soviética, que en 1956 invadió Hungría–. En 1948 la ONU proclamó la Declaración Universal de los Derechos Humanos (que no fue firmada, como hemos dicho, ni por los países comunistas ni por los islámicos). A raíz del derrumbamiento de la Unión Soviética, en 1990, la Comunidad Económica Europea se reorganizó en 1991, por el Tratado de Maastrich, como Unión Europea de doce socios, más allá de una unión meramente mercantil. En el borrador del Tratado de Maastrich figuraba la expresión «vocación federal europea», que terminó siendo sustituida, a iniciativa británica, por «para una unión más estricta». Las sucesivas ampliaciones de la Unión Europea, que comportaba el ingreso de nuevas naciones políticas del Este, incluida Turquía si fuera posible, obligaban a redefinir las relaciones entre la Unión Europea y las naciones ajenas a esa Unión. Y era el proyecto de formar esa nueva ciudadanía europea la que inspiró la necesidad de una educación de la ciudadanía por encima de las ciudadanías nacionales. En la II Cumbre de Jefes de Estado de Estrasburgo que ya hemos citado, se explicitó este proyecto, que fue ratificado por el Comité de ministros de Estados miembros de 16 de octubre de 2002. Tras la aprobación del Proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución para Europa (2004), se declaró al año 2005 como «Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación».

En resolución: puede asegurarse que el proyecto de una educación para la ciudadanía fue inspirado por los ideólogos que controlaban las instituciones de la Unión Europea con el objetivo claro, aunque utópico, de establecer una ciudadanía europea que atenuase o desactivase las ciudadanías nacionales que arrastraba la idea de la «Europa de las patrias» tradicionales, como las llamó el general De Gaulle.

Dicho de otro modo: la ciudadanía europea no estaba definida, ni en el pasado ni en el presente (por ello se confiaba, mediante la educación, en el futuro), porque las naciones europeas no habían podido reabsorberse en el proyecto del tratado, que no había alcanzado siquiera la forma de un Estado federal. La Unión Europea no era una nación, y por ello la ciudadanía europea no podía ser el nombre de una nacionalidad europea. La ciudadanía europea resultaba por tanto como una ampliación metafórica de las ciudadanías nacionales clásicas a la nueva «entidad» que Maastrich en 1991 y luego el Proyecto del Tratado de 2004 habían denominado Unión Europea.

Pero una cosa era el proyecto confuso de una Unión Europea (confuso porque arrancando de una unidad económica entre Estados nacionales, pretendía ser a la vez una unión política que sólo podría mantenerse en los límites de una asociación entre Estados, a lo sumo de una confederación, pero nunca de un Estado, ni siquiera federal). En una unión de Estados Nación, los estados conservan su soberanía, y el mismo artículo 60 del Proyecto del Tratado de 2004 establece que cada Estado puede retirarse en cualquier momento de la Unión. La Unión Europea no es un Estado Nación, ni por tanto es una Nación política. Hablar de una nación de naciones, como algunos pretenden, es una alternativa todavía más confusa, puesto que no distingue las naciones étnicas o culturales y las naciones políticas.

Históricamente Europa, como unidad geográfico cultural, no ha sido jamás una nación política, ni tampoco una unión armónica de naciones hermanas, sino una biocenosis de naciones políticas en guerra permanente; jamás hubo una nación política, como lo demuestra de modo definitivo la inexistencia de una lengua europea común, que hubiera sido efecto natural y necesario de una secular convivencia política. La Unión Europea del 2004 no significó por tanto el «nacimiento de una Nación»; en consecuencia, hablar de una ciudadanía europea –por ampliación del concepto de la ciudadanía nacional, ya consolidado tras la caída del Antiguo Régimen– sigue siendo un contrasentido que había que disimular a toda costa. La nación europea es sólo un deseo, y un deseo utópico, y no una realidad, sin perjuicio de los lazos económicos que puedan establecerse entre los socios. Y la indefinición confusionaria de la ciudadanía europea es aquello que trata de ser encubierto por la determinación de «democrática» (a fin de eliminar a posibles socios aspirantes al mercado común de naciones no democráticas). Pero esta determinación no sirve para definir la Unión Europea, porque también abarca a otras muchas democracias no europeas y, tras la caída de la Unión Soviética, se equipara virtualmente con la totalidad de las naciones.

b) Casi paralelamente al proyecto del Tratado de Unión europea de 2004 tuvo lugar en España la victoria electoral del partido socialdemócrata, lo que impulso notablemente los estatutos de autonomía, en el proceso de desarrollo del Estado de las Autonomías, y en la dirección de un incremento de las comunidades autónomas y de sus reclamaciones de definición como naciones (con el corolario de la reclamación de ciudadanías nacionalistas fraccionarias, tales como la ciudadanía vasca, catalana, gallega, &c.). El gobierno socialdemócrata impulsó paralelamente la política de sustitución del adjetivo nacional en su contexto canónico por el de estatal, con objeto de no interferir con los nacionalismos autonómicos (por ejemplo, en lugar de Instituto Nacional de Meteorología, se hablará de la Agencia Estatal de Meteorología; la Orquesta Nacional se denominará Orquesta Estatal, para no interferir con la Orquesta Nacional Catalana).

Y en este contexto, el 4 de enero de 2007, el gobierno español decreta la puesta a punto de los medios destinados a poner en marcha el proyecto de asignatura obligatoria Educación para la Ciudadanía. Este proyecto tenía sin duda la funcionalidad de atenuar los efectos que estaban alcanzando las reclamaciones de ciudadanía nacionalista, frente a la española. Los propios nacionalistas fraccionarios veían en Europa la posibilidad de secesión política respecto de España («en Europa nos encontraremos»), considerando menos peligrosa para sus reivindicaciones nacionalistas la ciudadanía europea que la ciudadanía española. Y el gobierno socialdemócrata también veía en la ciudadanía europea una solución para desactivar los peligros de las ciudadanías nacionalistas fraccionarias.

Todos estos motivos ideológicos se cruzaron y estuvieron en las fuentes del proyecto de una educación para la ciudadanía, proyecto necesariamente confusionario y malformado desde su mismo nacimiento.

5. Concluimos: la indefinición del concepto de ciudadanía implicada en el proyecto de una educación para la ciudadanía es la razón de la inconsistencia interna de los programas del proyecto en el momento en que pasamos a determinar sus contenidos. Nada tienen que ver con un plan de educación de la ciudadanía las cuestiones sobre la autoestima, el aborto, la eutanasia, el laicismo, la libertad o los derechos humanos. Esta derivación de los contenidos de la asignatura hacia la ética, o hacia la moral, o hacia la antropología, equivale en realidad a una huida de las cuestiones vinculadas propiamente a la ciudad y a la ciudadanía, y propician una metafísica de la ciudadanía humanística cosmopolita, fundada en los postulados de la paz perpetua y de la alianza de las civilizaciones.

Paralelamente el gobierno socialdemócrata tiende a eliminar la posibilidad de un análisis filosófico de las cuestiones implicadas en los programas de educación para la ciudadanía, sin duda porque considera que esta filosofía está ya «realizada» en las propias directrices de los programas establecidos por el gobierno democrático, y por ello encomienda, en principio, a los profesores de filosofía, confiando que, como dóciles funcionarios del Estado, identificarán su libertad de cátedra con las mismas directrices gubernamentales. Dicho de otro modo, la filosofía realizada por el gobierno socialdemócrata no deja de ser por ello una realización metafísica de la filosofía. Precisamente por ello se produce el choque entre la Conferencia Episcopal (o el Vaticano) y el gobierno socialdemócrata. Porque la educación de la ciudadanía será entendida por la socialdemocracia como educación en los derechos humanos, en la humanidad de Krause, en su proyecto de una Alianza de la Humanidad (que Zapatero redefinió como Alianza de las Civilizaciones). Una sociedad universal que Sanz del Río, en su Ideal de la Humanidad, §112, definió como la «verdadera ciudad de Dios en la Tierra».

Final
Una reformulación positiva del proyecto
«Educación para la Ciudadanía»

1. El proyecto de una «educación para la ciudadanía» es constitutivamente confusionario cuando el concepto de ciudadanía se utiliza como concepto sincategoremático, es decir, como característica de una función de la que no se dan parámetros ni valores, sino que se evitan deliberadamente (pues no es fácil pensar que esta evitación pueda deberse a una mera ingenuidad infantil). Es imposible proponernos este concepto indefinido como objetivo de algún proyecto positivo, ni siquiera en el terreno pedagógico. En torno a él sólo caben proyectos confusos que mezclan dominios muy diversos que lo confunde todo, para fingir (o todavía peor: para creer) que el objetivo se desarrolla con contenidos propios.

En realidad, los contenidos, incluso los éticos, de esos derechos humanos, ni siquiera se derivan de la idea de hombre, sino de los grupos de individuos humanos que, a través de los siglos, prehistóricos e históricos, han ido singularizando a los hombres como elementos pertenecientes a tribus, poblaciones, culturas o ciudades diversas, que están siempre presupuestas en la misma Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Cuando en esta Declaración se asegura que los derechos humanos se mantienen con independencia de la lengua, ¿se sugiere que fuera posible hablar de hombres alalos? Porque un animal que no habla, aunque proceda por operaciones raciomorfas, no es un ser humano. Luego la abstracción de las lenguas, postulada en la Declaración de Derechos Humanos, se refiere a las diversas lenguas particulares, respecto de otras. Lo que se quiere decir acaso es que los hombres tienen derechos fundamentales no con independencia de las lenguas (con independencia de su condición de homo loquens), sino con independencia de una lengua cualquiera en especial, pero sin que esto signifique que el hombre pueda ser sujeto de derechos anteriormente a la adquisición de un lenguaje.

2. Según esto, la única manera que se nos presenta para reformar el proyecto de educación para la ciudadanía de un modo positivo, con conceptos claros y distintos, es partir de una definición paramétrica de la ciudadanía, siempre que los parámetros determinen valores positivos de la función ciudadano. Y sin duda los parámetros pueden tomarse de lugares muy diferentes. Los más adecuados, en nuestro caso, son sin duda los que tienen que ver con la nacionalidad política. Si entendemos la ciudadanía positiva (no indeterminada) como el valor que toma la ciudadanía en función de la nacionalidad francesa, de la nacionalidad española, pongamos por caso, definiremos la ciudadanía como la condición propia del individuo que posee la nacionalidad francesa o la española, y en torno a este concepto podremos organizar programas y metodologías consistentes de educación en esa ciudadanía.

Y también habría un concepto claro de ciudadanía, y un proyecto de educación para la ciudadanía consistente, si la definiéramos como nacionalidad catalana o como nacionalidad gallega, porque en ese caso también estaríamos dentro del concepto de la educación de la ciudadanía nacional, cuya primera lección sería el tratado sobre la lengua nacional. La dificultad está en que la ciudadanía catalana o la ciudadanía gallega son incompatibles por completo con la ciudadanía española. Y lo mismo se diga de la nacionalidad europea respecto de la española o de la francesa. Precisamente por ello el proyecto de nacionalidad europea es problemático desde el momento en el cual no existe una lengua europea, común a los europeos (y que no sea ni el inglés, ni el español, ni el francés, ni el alemán, ni el italiano).

Ocurre pues que los diversos proyectos positivos de educación en una ciudadanía nacional no son viables desde el punto de vista político nacional, y plantea problemas políticos mucho más graves de los que la educación para la ciudadanía indefinida pretende resolver.

3. Cabría sin embargo tomar el parámetro de la función ciudadanía a una escala intermedia, por así decirlo, entre la política y la ética, es decir, no ya en valores dados a escala nacional, o a escala de ciudades soberanas (políticas, por tanto), sino a escala de poblamientos, villas, urbes o ciudades, en el sentido que este concepto cobra en la Geografía humana.

Una ciudad, en la época de la globalización –del comercio y del turismo internacional– se define como un poblamiento que implica «una interrupción o un nudo en la red planetaria de transportes terrestres, pero también aéreos o marítimos»; una realidad que está representada en un mapa de carreteras, como un nudo de la red designado por nombres propios (Lisboa, Coimbra, Zamora, Medina del Campo, Lyon, Munich...), correspondientes a los rótulos que en el terreno están emplazados en los límites del poblamiento indicando el «centro ciudad» o el «centro urbano». Como variables independientes tomaríamos por tanto a las ciudades así definidas, a esta «escala municipal». En estas ciudades, villas o pueblos encontraremos siempre, si no ya un templo, como decía Plutarco, sí un ayuntamiento. A cada ciudad así definida corresponderá una ciudadanía definida, la ciudadanía urbana o geográfica.

4. Esto supuesto, los proyectos de educación en las diversas ciudadanías, por numerosas que fueran (cinco mil, cien mil, quinientas mil), estarían en principio perfectamente definidos. La educación en la ciudadanía de una ciudad como Sevilla se ajustaría a programas que debería incluir obligatoriamente el conocimiento de la red de calles, plazas, parques, redes de alcantarillado, caserío, monumentos, centros públicos, ayuntamiento, hospitales, mercados, universidades, teatros, casinos, iglesias, plazas de toros, en su caso. En los programas debiera figurar también el conocimiento de los edificios (pongamos por caso, la rampa de la Giralda, en Sevilla), la participación en los actos públicos (fiestas, procesiones), la historia de la ciudad y, por supuesto, la práctica de la urbanidad, por ejemplo, no escupir en el suelo, una de las normas más señaladas por el gobierno chino de Hu Jintao. En la educación de la ciudadanía debiera figurar también, además de la conducción vial peatonal o motorizada, el aprendizaje en la selección y clasificación de basuras, &c.

La escala de los programas para la educación de la ciudadanía en este sentido positivo no sería por tanto supranacional, nacional o autonómica, sino urbana o municipal. Y por ello mismo podría considerarse cosmopolita, puesto que las ciudades están extendidas por todo el mundo.

Y en cualquier caso los programas para esta educación positiva de la ciudadanía no tendrían por qué circunscribirse a la estricta ciudadanía idiográfica propia de cada ciudad. La educación de la ciudadanía tendría que establecer comparaciones entre la ciudad propia de referencia y otras ciudades vecinas o lejanas, pues sólo conociendo otras ciudades podríamos conocer también la nuestra y su posición relativa respecto de las otras. Pero esta comparación entre ciudades implica clasificaciones, tipologías de ciudades, teorías sobre la ciudad y su historia.

Los proyectos de educación de la ciudadanía a esta escala no se reducirían, como hemos dicho, a una educación local, de «campanario»; la educación sería propiamente cosmopolita, aunque organizada en torno a la ciudad desde una perspectiva muy próxima a la que es propia del antropólogo viajero, o a la del viajero antropólogo, que se interesa por lo que ve, confronta y respeta lo que existe aunque a determinada distancia, es decir, sin necesidad de una identificación chauvinista con ninguna de ellas.

Por último, la asignatura educación para la ciudadanía, orientada en este sentido positivo, no tendría por qué ser encomendada a profesores de filosofía, o a profesores formados en derecho constitucional o político. Podrían ser los profesores de geografía humana, de historia o de antropología, aquellos que estarían en mejor disposición, en principio, para encargarse de esta asignatura. La eliminación de las cuestiones de carácter filosófico, ético, &c., podría clarificar los confusos programas de la actual educación para la ciudadanía y remitirse a cursos de filosofía, en los que encuentran su asiento adecuado.
   









Del odio

Alfonso Fernández Tresguerres

Acerca de si siempre es malo e ilícito odiar


Dice Aristóteles que el amor consiste en desear para alguien lo que se piensa que es bueno. Yo entiendo que con ello no se está definiendo ni mucho menos el amor como tal, sino únicamente señalando la que es una de sus consecuencias –inherente, sin duda, a aquellos tipos de amor que no tienen que ver con el eros, y habitual, aunque no siempre, en éste–. Y de igual modo, si, a la inversa, dijéramos que el odio estriba en desear para alguien lo que se piensa que es malo, estaríamos apuntando uno de los sentimientos esenciales que lo acompañan, mas no creo que con ello podamos pensar haber dicho lo que sea el odio mismo.

Es clásica, por otra parte, la definición de Espinosa:

«el odio es la tristeza acompañada de la idea de una causa exterior» [Ethica, III: af7];

definición que se repite, casi textualmente, en el escolio a la proposición 13 de esa parte III.

Quien odia –dirá Espinosa– intenta alejar de sí o destruir aquello que odia y se esfuerza en hacerle mal. Se alegrará si se imagina que se destruye, y lo hará también si lo imagina afectado de tristeza, de la misma forma que se entristecerá si lo imagina afectado de alegría, y por eso se esforzará en imaginar todo aquello que le entristece y en negar lo que para el odiado sea motivo de alegría. Y así, cuando algo le alegra, esto mismo lo odiaremos también, y lo amaremos si le entristece. Queremos, por lo demás, que los otros odien lo que odiamos, y, en consecuencia, que alguien comporta con nosotros ese mismo odio, sirve para que nos reafirmemos aún más en él. Afectos estos –tiene razón Espinosa– muchos de los cuales se hallan directamente relacionados con la envidia, en la medida en que ésta se alegra con el mal del otro y se entristece con su alegría.

Ciertamente, no cabe discutir que se recogen ahí algunos de los deseos que experimenta quien odia en relación a aquél que es objeto de su odio. Y digo aquel, porque entiendo que sólo es posible odiar a otro individuo humano, no a cosas, desde luego, y ni siquiera a animales (discrepo en esto de Plutarco): aquello que es como es o actúa de la única forma que puede actuar, podrá causar disgusto, pero no odio. Odiamos a quien de forma deliberada y consciente ha hecho algo que nos ha perjudicado (o con lo que intentaba o imaginamos que intentaba perjudicarnos), siendo así que en su mano estaba el haber actuado de otro modo distinto. Aunque bien es verdad que a veces se odia –igual que se ama– sin razón alguna o por algún motivo tan mezquino como injusto, como parece ser que le sucedió a Descartes con Fermat, y todo porque a éste se le ocurrió decir que el filósofo se dedicaba a «buscar a tientas en las sombras»; lo que, por otra parte, no es una mala caracterización de la duda metódica. Mas aun en el caso de que tal expresión quiera tomarse en sentido ofensivo (e incluso que tal haya sido la intención del propio Fermat), no parece motivo suficiente para que alguien que, como Descartes, nos ha prevenido tan firmemente contra lo negativo del odio, engendre uno permanente hacia otro individuo, en lugar de responder con el mero desdén; un odio que, al parecer, hasta le tornó ciego a los descubrimientos matemáticos de Fermat, empujándole, al contrario, a hacer todo lo posible para hundir la reputación del pobre abogado.

Creo, sin embargo, que otras de las afirmaciones de Espinosa pueden, pese a todo, discutirse y matizarse. Incluida (luego lo examinaremos) su aseveración de que el odio nunca es bueno, si por tal se entiende que es siempre malo en sentido moral. El asunto, no hay duda, es de una enorme complejidad y no veo de qué otra forma lograremos clarificarlo mínimamante a no ser examinando las causas por las que se llega a odiar. Tal vez sólo entonces nos hallemos en condiciones de decir en qué consiste el odio como tal, en lugar de comenzar por una definición del mismo.

Así, pues, ¿por qué se odia? Los motivos, sin duda, pueden ser prácticamente infinitos, pero todos ellos encajan (según creo) en algunos grandes grupos, que no son, seguramente, más de cuatro.

Se odia a veces (lo decíamos antes) sin causa alguna, por pura antipatía, como dice Espinosa; otras, en cambio (también lo señala Espinosa), odiamos a quien sin motivo alguno nos odia a nosotros,

«pues quienes creen recibir un trato injusto odian de una forma natural» [Plutarco, «Sobre la envidia y el odio», 537A].

Un tercer grupo es el constituido por aquellos odios que nacen de la envidia, no importa qué sea lo que suscite ésta. Es éste el que tan cínica como oportunamente define Bierce en su Diccionario del Diablo:

«Odio, s. Sentimiento apropiado ante la superioridad ajena».

La envidia, ciertamente, es una especie de odio, o, al menos, con altísima frecuencia conduce a él, reclamando su presencia como ingrediente activo de la animadversión que se experimenta ante quien es envidiado. Goethe ha reparado en esto con todo acierto:

«El odio es un descontento activo, la envidia uno pasivo; por eso no debe extrañarnos que la envidia se convierta tan rápidamente en odio» [Máximas y reflexiones, 245],

y que, como observa Plutarco, crezca el odio a medida que lo hace la envidia.

Se odia, finalmente, por el sufrimiento o daño que alguien nos ha provocado, y hasta incluso, como señala Darwin, que esperamos que nos provoque. Yo no sé si ese caso, en el que no existe el perjuicio todavía, y sí la mera expectativa de él, justifica el odio, pero ninguna duda albergo de que sí lo justifican aquellas situaciones en las que, en efecto, el perjuicio se ha dado y de él se nos ha hecho objeto, y tanto más intenso el odio cuanto más injustificado y mayor sea el daño mismo. Como tampoco dudo en comprender y justificar el odio que se profesa a quien sin razón alguna nos odia a nosotros. Aquel, en cambio, que nace de la envidia –el más execrable de todos– no constituye sólo una inmoralidad, sino también una de las más notables ruindades en las que puede incurrir un ser humano. Y del primero que hemos señalado, es decir, de aquél odio que se suscita sin razón alguna, no hay más que decir sino que resulta igualmente culpable. Cualquiera puede resultarnos y a cualquiera podemos resultar antipático, pero que el asunto se lleve al extremo de odiar, me parece que no es fácil, mas cuando llega hasta ahí (y a veces lo hace) encuentro que se trata de algo enteramente despreciable.

Hay odios, pues, puramente reactivos a la injusticia que se ha cometido con nosotros, y yo no encuentro objeción moral que oponerles, como tampoco al enojo inevitable que los acompaña,

«para hacer frente a aquél que sin causa me infiere un injuria» [Odisea, XXI: 133].

A diferencia de la envidia, que nunca es justa –tiene razón Plutarco–, el odio, en cambio, puede serlo a veces. 

Por eso encuentro discutible que el odio sea una forma de tristeza, (aunque aún más que el amor lo sea de alegría); o que sea siempre, en sí mismo, malo, o incluso que, como dice Espinosa,

«El odio nunca es bueno» [Ethica, IV: 45],

porque esforzarnos en destruir lo que odiamos –añade– significa esforzarnos en algo malo. Por eso hemos de intentar vencerlo con la generosidad y el amor, en lugar de responder con un odio recíproco, que no hace sino aumentar el odio mismo.

Por lo pronto, yo entiendo que si malo lo equiparamos a desagradable –malo para quien odia, en la medida en que tal estado, al tiempo que molesto, le hace esclavo, en algún sentido, de aquél a quien odia–, entonces indudablemente que es malo. Mas que lo sea siempre en sentido moral –en relación al otro–, ya no estoy tan seguro. (Como no lo estoy que sea una forma de tristeza –a no ser en el mismo sentido de desagrado o molestia–, y sí de rencor o resentimiento, de ira incluso.) Hay odios que no se hallan en absoluto justificados y otros que lo están plenamente, aunque no por fuerza tienen que traducirse en un deseo de destrucción (en ninguno de los sentidos del término) del odiado, y ni siquiera, sin llegar a tanto, en un mero anhelo de venganza. Odios, en suma, pasivos, que toman la forma de un simple, aunque no menos rotundo aborrecimiento. Al menos yo, llegado el caso de ser perjudicado de forma malévola y consciente, o de ser odiado gratuita e injustamente por otro, confieso hallarme absolutamente incapacitado para responder con la generosidad o el amor; y mucho menos hacerlo en aquellos circunstancias (que también los hay, aunque quizá sean muy pocas, afortunadamente) en las que, dependiendo del motivo que suscita nuestro odio, podrían resultar compresibles el deseo de venganza y hasta el de destrucción.

En esos casos, en efecto, se busca destruir al otro de las más diversas formas: desde su vida pública y privada, hasta su vida sin más. Acompaña al odio, sin duda, una ira inmensa, aunque sea callada y sin aspavimientos, pero no por ello menos intensa, sino más, y acaso por eso, como señala Aristóteles, si la simple ira puede curarse con el tiempo, aquella que nace del odio, en cambio, no tiene cura, de ahí que –como de nuevo apunta Aristóteles– la diferencia entre quien se siente airado y quien odia es enorme, pues

«el primero, si se dieran muchas circunstancias, podría compadecer, pero el segundo nunca: el uno pretende, en efecto, que aquél contra el que está airado experimente algún dolor; el otro, que no exista» [Retórica, II: 1382a].

Si el odio llega a tales extremos ni tiene, en efecto, cura ni conoce compasión alguna, y hasta es muy posible que ni siquiera se aquiete con la venganza ni aun con la desaparición de aquél a quien se odia: pocos sentimientos habrá que liguen de una forma tan profunda y duradera a un individuo con otro.

Por fortuna, no son muchas las situaciones de ese tipo, pero, de todos modos, aun en aquellos casos en los que, como hemos dicho, el odio puede adoptar la forma pasiva de un simple aborrecimiento, es cierto que, como dice Hume, el odio (al igual que el amor) no se halla satisfecho y completo consigo, sino que va siempre más allá de si mismo, de tal modo que, a diferencia de otras pasiones, como el orgullo o la humildad,

«el amor y el odio –escribe Hume– no son completas en sí mismas ni se detienen en esa emoción que producen, sino que llevan a la mente hacia algo más. El amor es seguido siempre de un deseo de felicidad de la persona amada y una aversión hacia su miseria, del mismo modo que el odio produce un deseo de miseria de la persona odiada y una aversión hacia su felicidad» [Disertación sobre las pasiones, Sección III: 156-157].

Y si cabría pensar incluso que en según qué tipos de amores y de las circunstancias que los rodean pueda trocarse el deseo de la felicidad de la persona amada por el de su desdicha, impensable resulta, en cambio, que quien odia pueda albergar otro deseo que la miseria y la desdicha de aquél a quien odia, porque esto se da hasta en aquellos odios en los que el individuo no opta por ser él mismo el artífice de la desgracia de quien es objeto de su odio: podrá no hacerle mal, pero jamás le deseará bien ni moverá un solo dedo para evitarle un infortunio, y por más que lo intente, por más cristianismo o estoicismo que le eche al asunto no podrá dejar de alegrarse, en su fuero interno, de las desgracias del otro.

«Pues se odia a los enemigos incluso cuando están humillados» [Plutarco, «Sobre la envidia y el odio», 538B].

Así pues, el odio –creo que ahora podemos hallarnos en condiciones de concebirlo con una cierta claridad– es un afecto, un sentimiento, o acaso una pasión, dada su intensidad, mas no una emoción, cuya duración suele ser efímera, en tanto que el odio se halla dotado de una persistencia mayor que la de cualquiera de las emociones; persistencia más o menos variable, pero que en ocasiones –no es infrecuente– comprende la vida entera. Podemos dudar de la fidelidad de quien nos ama, pero no debemos albergar la menor duda respecto a aquélla de quien nos odia; y si es posible temer lo efímero del amor que alguien nos profesa, ninguno debemos abrigar en lo que toca a la constancia de quien nos ha convertido en objeto de su odio. Es, por lo demás, un sentimiento recíproco y siempre correspondido: es obvio que quien es odiado por otro, lo odiará a su vez. Y a menos que surja de un malentendido, su duración es muy probable que haya de ser medida a la escala de una vida toda: la de aquél que odia, porque aun con la desaparición de odiado continúa sin desaparecer su recuerdo odioso. Y poquísimos sentimientos hay, con la excepción, acaso, del amor en el núcleo familiar más íntimo, que presentan una reciprocidad tan cierta y una persistencia tan garantizada como el odio. Y si tal vez, de darse un conjunto de circunstancias extremas y apropiadas, ese amor familiar podría extinguirse e incluso convertirse en odio, éste, por su parte, es inmune a extinción alguna, y sería pensar lo impensable esperar hallarlo convertido un día en amor, amistad o benevolencia.

«Los hombres extinguen sus enemistades y odios –escribe Plutarco– al persuadirse de no haber sufrido injusticia, o al admitir la fama de bondad de aquéllos a quienes odiaban como malvados, o bien, en tercer lugar, por recibir de ellos beneficios» [«Sobre la envidia y el odio», 538C].

No lo creo. Sólo en el primer caso –equiparable a lo que nos hemos referido como malentendido– cabe esperar que sea así, siempre, además, que el individuo se persuada no sólo de no haber sufrido injusticia, sino también de que no se ha querido inflingírsela. En los otros, en cambio, antes buscará quien odia motivos a los que aferrarse y de los que continuar alimentando y manteniendo su odio que causas que le induzcan a cesar éste. Y así, tras la fama de bondad del odiado no hallara sino la constitutiva falsedad de éste, del mismo modo que no importa cual sea el beneficio, grande o pequeño, que de él haya recibido, antes lo interpretará como una condescendencia despectiva y humillante que como un favor, de tal manera que en todo ello no hallará más que motivos para continuar odiando.

Mas ese lazo inquebrantable que ata a aquéllos que se odian no es otro que el de una profunda aversión y un extremo aborrecimiento, que si bien pueden no traducirse siempre (aunque a veces sí) en una acción encaminada a la destrucción (en cualquier ámbito) del otro o a propiciar su desgracia, jamás tampoco engendrará una acción contraria y tendente a evitar cualquiera de ellas: es más, deseará profundamente que tal estado de cosas se produzca y se alegrará con ello.

Ahora bien, el odio, en efecto, es malo; malo siquiera para quien lo experimenta. Y no por fuerza porque como opina Espinosa (y también Descartes) se vea acompañado siempre de tristeza (ya hemos hablado de esto), sino porque se trata de un estado de ánimo desagradable y que, al tiempo, nos ata siempre, y hasta nos hace esclavos, en alguna medida, de aquél a quien odiamos. Creo recordar que era Montaigne quien decía que odiar algo significa tomarlo en serio, y si, como yo creo, sólo cabe odiar realmente a alguien (no a algo), tal odio no significa sino que lo tomamos demasiado en serio, siendo así que lo ideal sería responder con el simple menosprecio, y mejor aún, con la indiferencia. Como señala Darwin, es cierto que alguien a quien odiamos nos provoca indignación y hasta enfurecimiento,

«Pero si la persona que nos ofende es por completo insignificante, experimentamos tan sólo desdén o menosprecio» [Sobre la expresión de las emociones en los animales y en el hombre].

Entiendo yo que existen ofensas o daños que poseen el suficiente calado como para que no sea posible responder a ellas con desdén alguno, pero, si bien se piensa, la mayoría de los perjuicios que nos ocasionan no merecen ocuparnos más tiempo del estrictamente necesario para responder a ellos despreciándolos y despreciando a quien nos ha ofendido. No hablo de olvido ni de perdón: digo sólo que no pocas veces se encuentra en nuestras manos el conseguir que quien ha querido dañarnos no logre hacerlo, y se nos muestre, por el contrario, como un ser del todo insignificante y en absoluto merecedor de nuestra atención, de manera que también nosotros podamos decirnos que

«baldío es el dardo de un hombre inútil y sin coraje» [Ilíada, XI: 390]

Hay, seguramente, odios que nos engrandecen, mas también otros que nos denigran.

«Cuando nuestro odio es demasiado intenso –dice La Rochefoucauld– nos hace inferiores a aquéllos a quienes odiamos» [Aforismos, 338].

Sólo si me permitiera alguna matización podría mostrarme plenamente de acuerdo con tal sentencia, porque es lo cierto que hay odios que nunca son demasiado intensos. Mas es verdad que cuando un odio posee una intensidad desproporcionada a la causa que lo ha provocado, no hace sino rebajarnos frente aquél a quien odiamos. Tal vez nos revelamos antes en nuestros odios que en nuestros amores, y acaso aquéllos mejor que éstos ponen de relieve lo grande o menguado de la talla de nuestra personalidad.
  








La cuestión cubana y el problema americano


I. Dialéctica diplomática Cuba-México

Ismael Carvallo Robledo

Sobre el libro de Mario Ojeda Gómez, México y Cuba revolucionaria. Cincuenta años de relación, editado por El Colegio de México, ciudad de México, 2008


Presentación general

En el marco del derrotero de acción política proyectado en el Manifiesto de la Ciudad de México, damos inicio con esta entrega a una subsección de Los días terrenales dedicada a abordar las cuestiones nacionales americanas (la cuestión cubana, la cuestión boliviana, la cuestión mexicana, la cuestión chilena, &c.) vistas como cuestiones históricas atributivas (como quaestio) de un problema histórico-filosófico superior que las asume y las compendia, y que hemos de denominar en lo sucesivo como el problema americano en tanto que problema filosófico, es decir, en tanto que problema de filosofía de la historia.

Se trata de comenzar a recoger, haciéndolo siempre bajo la misma presentación (es decir, bajo el título «La cuestión x y el problema americano», siendo x, respectivamente, Bolivia, Cuba, México, Venezuela, Uruguay, &c.) materiales de índole fundamentalmente histórica, pero también política, ideológica, y sin duda filosófica, sobre cada una de las unidades políticas (naciones políticas) que conforman la plataforma continental iberoamericana, para irlos luego cribando desde la perspectiva del materialismo filosófico (en particular desde los postulados de su teoría política y su filosofía de la historia) a efectos de contribuir con ello a la confección y diseño de nuevas perspectivas y horizontes tanto teóricos como prácticos.

Como ya hemos hecho patente en trabajos anteriores, nuestro punto de vista general considera a cada una de las naciones políticas de la placa tectónica hispanoamericana –desde España hasta Argentina y Brasil– como partes atributivas de una totalidad histórico universal en marcha, habiendo asistido a un punto de quiebre fundamental en el siglo XIX en donde, a partir de la guerra de independencia y posterior revolución española (1808-1814)), y las sucesivas revoluciones americanas (1808/1810-1824/1826), el Antiguo Régimen hispánico hubo de transformarse por anamórfosis en un Nuevo Régimen hispanoamericano, el conformado por una red de naciones políticas soberanas a los dos lados del Atlántico, cuya singularidad esencial consiste en el hecho de que en cada una de sus partes está reproduciéndose la totalidad entera. Y decimos todo esto sin dejar un segundo de atender a la dialéctica interna que, atravesada por el vector ideológico-político de la Constitución de Cádiz de 1812 como cristalización de la nación política española, en España tuvo lugar durante todo el XIX y al margen de la cual es imposible entender las independencias americanas. Esta es la clave desde la que impugnamos y encaramos dialéctica y vigorosamente la ideología metafísica de los «500 años de opresión euro-céntrica» sobre América por vía del Imperio español, puesto que en ese brochazo tan burdo e insidioso, además de no-dialéctico e idealista, es decir, no realista (por no decir infantil: «indígenas buenos y españoles malos»), quedan anegados procesos tan complejos y decisivos como lo es precisamente aquel en el que hubieron de recortarse, perfilarse y consolidarse –con peor o mejor suerte, esa es otra cuestión– naciones políticas independientes a lo largo de los siglos XIX y XX.

Nada de lo hispano, por tanto, viendo las cosas desde estas coordenadas, puede sernos ajeno; o de otro modo: el problema de España es al mismo tiempo el problema de México, de Venezuela o de Brasil: es el problema americano que, por tanto, al serlo, a todos nos concierne. En esto estriba todo nuestro drama y la clave de la revolución que vendrá, para decirlo con Jorge Abelardo Ramos.

Esto quiere decir que nos situamos en una perspectiva crítica desde la que toda singularidad o excepcionalidad que quiera ser presentada como privativa de una u otra nación, bien sea por la vía de un nacionalismo político exacerbado, como puede suceder a veces con el mexicano, bien sea por la vía de un nacionalismo étnico secesionista como el vasco o el catalán (para el caso de España), o la del nacionalismo étnico indigenista (para el caso de América), todas ellas defendidas siempre desde el relativismo posmoderno, las metodologías antropológicas críticas y contra-culturales de la tolerancia formal y absoluta (al margen de cualquier contenido y materia, llevándose en ello a nuestro admirado Gramsci entre los pies: y no queremos perder la oportunidad de consignar aquí que ya él había condenado en su tiempo a los «payasos nietzcheanos» que eran, como los neo-situacionistas micro-rebeldes y radicales de la izquierda indefinida de hoy –que, o se desnudan radicalmente ante la cámara de Spencer Tunick, o gritan furibundos «No a la Guerra, Sí al aborto»–, críticos de todo con tal de estar contra el statu quo… qué statu quo no importa) y coronadas por el metafísico Mito de la Cultura (en el sentido de considerar a esa supuesta esfera Cultural como un estrato sublime, puro y profundísimo en donde se supone yace lo más genuino y sutil de la verdadera, unívoca y cerrada «identidad» que, del mismo modo en que la Gracia era insuflada por Dios, el Espíritu ha insuflado en este o aquél pueblo: el Reino de la Gracia es ahora, según esta ideología, el Reino de la Cultura); todas estas singularidades y excepcionalidades, decimos, quedarán entonces subordinadas en todo momento a los designios de una perspectiva mucho más amplia, dialéctica y, por tanto, realista, a saber: la perspectiva histórica y política hispanoamericana desde la que cualquier persona perteneciente a esta vastísima plataforma ha de considerarse concernida o interpelada por igual por lo acontecido tanto en Bolivia como en Brasil, en México como en España, en El Salvador como en Cuba, en Paraguay como en Honduras, &c.

En esta primera entrega, pues, hacemos una primera aproximación a la cuestión cubana a la luz de la dialéctica diplomática entre el régimen de la Revolución cubana y el régimen posrevolucionario mexicano a lo largo de los últimos cincuenta años según queda expuesto en el libro a cuyo comentario damos paso en lo que sigue.

Comentarios introductorios

1. Encontramos en el libro de Mario Ojeda Gómez, México y Cuba revolucionaria. Cincuenta años de relación (El Colegio de México, México DF, 2008), un reporte global de la dialéctica diplomática entre dos estados americanos en donde tuvieron lugar dos de los procesos políticos más emblemáticos y complejos del siglo XX hispanoamericano, y que irradiaron con fuerza en la escena continental, en la primera y segunda mitad del siglo respectivamente, tanto desde el punto de vista político como ideológico: la revolución mexicana, por cuanto a la primera mitad del siglo, y la revolución cubana, por cuanto a la segunda.

Se trata de procesos que han de ser vistos, tal es nuestro juicio, como dos rutas políticas o modelos de construcción y consolidación de naciones políticas hispanoamericanas en un siglo, el XX, configurado a escala geopolítica (universal) por el antagonismo global entre el imperialismo capitalista liberal democrático y el imperialismo socialista soviético a la luz de cuya colisión tuvieron lugar las dos guerras mundiales, la guerra fría, los procesos de liberación nacional del tercer mundo y, tras la caída de la URSS y el triunfo militar, económico e ideológico de Estados Unidos, los procesos de balcanización alrededor del mundo, el auge del islamismo radical y la consolidación de China como potencia imperial.

Según hemos de explicar más adelante, esta dialéctica de imperios ha de ser vista como la de un antagonismo polémico entre dos imperialismos generadores, el norteamericano y el soviético, dentro de cuyo bastidor ha quedado dibujado el mapa histórico del siglo XX; es por esto que la caída de la Unión Soviética tiene la misma importancia y magnitud que la caída del imperio romano, del imperio inglés o del imperio español, pues en virtud de su potencia e influencia quedaron configuradas, bien con sello generador, bien con sello depredador, amplias regiones del mundo. Como bien sostiene Luciano Canfora, cuando desde la izquierda se acude hoy a la típica tríada de la revolución francesa de libertad, fraternidad e igualdad para encontrar las «señas de identidad» de la izquierda del presente, no puede verse otra cosa que la ignorancia, la inconsistencia y la incapacidad por parte de esas mismas corrientes o personajes «de izquierda» que no pueden asumir que el problema no se resuelve volviendo a lo que sucedió hace doscientos años –a más distancia más comodidad– sino encarando, explicando y tomando posición clara respecto de porqué razón y a merced de qué dialécticas hubo de caer un imperio, el del socialismo soviético realmente existente, ese laboratorio –según Canfora– que una falsa historiografía reduce hoy a una especie de gigantesco campo de detención, creador del Estado de Bienestar, de una de las constituciones más racionales e universales del siglo XX (la de 1936) e impulsor indiscutible de la liberación del tercer mundo, sin dejar de reconocer su cara negativa (Gulag, totalitarismo, &c.), pero que en todo caso no estaba calculado para sucumbir.{1}

Pero se trata de procesos políticos, el mexicano y el cubano, por tanto, y volviendo a lo nuestro, que quedarían completamente despojados de sentido si se les quisiera ver desde una supuesta excepcionalidad histórica en donde habrían de yacer, de manera exclusiva, las claves de su drama político.

2. En doce capítulos, Ojeda expone pues el curso global que siguieron las relaciones diplomáticas entre el régimen posrevolucionario priísta de México y el régimen revolucionario de Cuba. Hay que decir no obstante, por cuanto al primero, que se trata de un régimen que, en 2000, cambió de timón, habiendo quedado la nave del Estado en manos de Vicente Fox, el PAN y un grupo sui generis de exmilitantes de la tercera generación de la izquierda mexicana, la de la revolución socialista, y de intelectuales orgánicos de la transición democrática, muchos de los cuales, como Jorge Castañeda o Ricardo Pascoe, fueron precisamente los encargados de reorientar la política exterior del Estado mexicano –sobre todo con relación a Cuba– en la fase del nuevo régimen, bien desde la Cancillería, caso de Castañeda, bien desde la embajada mexicana en la Isla, caso de Pascoe.

Para bosquejar un arco global y de sentido de los cincuenta años de relaciones diplomáticas cubano-mexicanas, podemos servirnos de dos puntos de fuga señalados por Ojeda como emblemáticos por cuanto a las implicaciones suscitadas con relación a la elección de la norma fundamental de México en materia de política exterior: por un lado, la IX Reunión de Consulta de la Organización de Estados Americanos (OEA) de 1964, verificada en Washington, en cuya resolución quedó estipulada la obligatoriedad de todos los estados miembros de romper relaciones diplomáticas con Cuba.

Esa resolución habría de afectar directamente a Bolivia, Chile, Uruguay y México, toda vez que eran ellos los únicos países que seguían manteniendo relaciones con el régimen revolucionario y socialista de Fidel Castro; el resto de los estados americanos habían cortado ya tales relaciones. Tanto Bolivia, Chile y Uruguay, a pesar de haber votado en contra, terminaron a la postre acatando la resolución de la OEA, procediendo poco después a la suspensión de relaciones con La Habana. México, en cambio, no nada más votó en contra de la resolución sino que no acató sus designios, declarándola como atentatoria a la soberanía de los estados y sugiriendo, además, que se llevase el caso a la jurisdicción de la Corte Interamericana de La Haya.

Según Ojeda Gómez, haciéndonos con esto recordar lo sentenciado a principios del siglo XX por Manuel Ugarte, cuando decía que México era (¿es?) el rompeolas de todo el continente hispanoamericano, la reunión de Washington:

«significó el principal eslabón de la ofensiva diplomática estadounidense iniciada en 1959 con el objeto de lograr la condena colectiva del gobierno de Castro y el aislamiento económico y político de la Isla. Después de la reunión, México quedó solo, como el único país de América Latina que mantuvo relaciones con el gobierno revolucionario cubano.
La decisión mexicana de no acatar la resolución aprobada en la reunión de consulta marcó un precedente en la historia del organismo regional […] y vino a poner en tela de juicio la vigencia misma del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (Tratado de Río). Por otra parte, la acción de no acatar una resolución de la OEA, sentó también un precedente en la política interamericana de México. Si bien el gobierno mexicano había guardado hasta entonces ciertas reservas frente al Tratado de Río y a la propia OEA, esta actitud nunca había ido tan lejos como para llegar a no acatar una resolución aprobada por las dos terceras partes de sus miembros.»{2}

El segundo punto de fuga se dibuja treinta y ocho años después, esta vez en Ginebra, en el marco de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, cuando, el 19 de abril de 2002, México votó a favor de la resolución, presentada por Uruguay, condenando la situación de los derechos humanos en Cuba. Los pormenores de esta votación son de hecho consignados por Ojeda en su libro en el capitulo titulado inequívocamente «El rompimiento de facto: fin de una era». Tanto en 2000 como en 2001, México había mantenido todavía su posición de abstención ante la condena de la Comisión de Ginebra; a partir de 2002 y hasta la disolución de la misma en 2006, México votó a favor de la impugnación internacional contra Cuba en materia de Derechos Humanos.

Se trata de un repaso, el de Ojeda Gómez, en el que ocho presidentes de México, de Adolfo López Mateos (1958-1964) hasta Vicente Fox (2000-2006), tuvieron como interlocutor del régimen revolucionario cubano a una sola figura, la de Fidel Castro. Cincuenta años en los que México pasó –acaso, si se quiere, como rompeolas de Hispanoamérica, en el sentido de Ugarte– de respaldar una política exterior manteniendo los márgenes tácticos de neutralidad como parte de una estrategia diplomática activa (pues toda omisión es una forma invertida de acción política), a mantener, de manera más explícita con el nuevo régimen en manos del PAN, una política menos neutral, o menos pasiva, digamos, para posicionarse con mayor claridad del lado de las directrices dibujadas desde Washington –acaso, si se quiere, y de la misma forma que el régimen de Uribe en Colombia, como otra punta de lanza continental de los Estados Unidos en Hispanoamérica–.

Pasemos en todo caso ahora a analizar con mayor detenimiento el curso de las relaciones diplomáticas entre Cuba y México durante la segunda mitad del siglo XX.

Criterios y análisis

Para analizar esta dialéctica diplomática, hemos de filtrar el material ofrecido por Ojeda por el tamiz crítico del materialismo filosófico desarrollado por el profesor Gustavo Bueno en sus trabajos Primer ensayo sobre las categorías de las Ciencias políticas (Logroño, 1991) y Principios de una teoría filosófico política materialista, de 1995 (Proyecto Filosofía en español, www.filosofia.org/mon/cub/dt001.htm).

A. Nos atendremos en primer lugar al modelo canónico genérico de sociedad política desarrollado por Bueno en su libro Primer ensayo de las categorías de las Ciencias políticas en cuyo estrato ontológico identifica tres componentes fundamentales: en primer lugar un núcleo de la sociedad política determinado por el proceso en virtud del cual una parte de ella (la parte directora o dominante, o las partes co-directoras) pone en marcha y hace girar en su torno, como un remolino, a todas las otras partes de las diferentes capas del cuerpo de la sociedad que se organiza.{3}

En segundo lugar, un curso de esa sociedad política con arreglo a cuya proyección se desdobla ésta en un fase proto-estatal, una fase estatal y un fase post-estatal. Todo Estado, visto desde estas coordenadas materialistas y dialécticas, tiende obligadamente a la expansión, con lo cual podríamos estar en disposición de considerar a la famosa frase de Benito Juárez, «entre los individuos como entre las naciones el respeto al derecho ajeno es la paz», como una frase que acaso pueda tener sentido en el contexto que Juárez tenía a la vista en su tiempo, pero que, en términos generales, es una pura fórmula retórica y vacía: la paz es la paz de la victoria (Gustavo Bueno).

Y en tercer lugar un cuerpo configurado alrededor de tres capas ontológicas: una capa conjuntiva del cuerpo político, materializada como resultante de la acción del núcleo en el eje circular del espacio antropológico, y que incluye toda la gama de estructuras sociales (de relaciones sociales) del mismo: instituciones familiares, instituciones políticas (partidos políticos), asociativas, profesionales, sindicales, &c.; una capa basal, configurada igualmente a la luz de las acciones operadas por el núcleo en el eje radial del espacio antropológico, y que incluye por tanto la configuración de contenidos objetivos impersonales, desde las tierras de cultivo, hasta los edificios, las centrales eléctricas y las refinerías susceptibles de ser objeto fundamental de la acción política misma; se trata de la capa correspondiente con el campo de la economía política.

Y una tercera capa, denominada capa cortical, que se corresponde con las acciones que el núcleo ejerce y determina de cara al exterior de la sociedad política de referencia; es la capa en donde quedan incorporadas las líneas diplomáticas, comerciales y militares a través de las cuales se da la relación entre unos Estados y otros.

Desde esta primera perspectiva, las relaciones de la capa cortical entre México y Cuba revolucionaria están dibujadas fundamentalmente por vía de las líneas comercial y diplomática, siendo en su totalidad nulas las relaciones dadas desde el punto de vista militar.

México, hasta la llegada de Fox en 2000, mantuvo siempre respecto de Cuba una posición estratégica de neutralidad excepcional fundamentada en la norma del respeto a la soberanía y de defensa de la no-intervención al amparo de cuyo margen le fue posible desplegar multiplicidad de estrategias diplomáticas, muchas de ellas no exentas de incurrir en contradicción: del auspicio de los revolucionarios de Castro en México, quienes, habiendo llegado a finales de 1955, permanecieron en el país hasta su salida desde el puerto de Tuxpan en el Granma, el 25 de noviembre del 56, al desacato de México a la resolución de la OEA en 1964 mediante la que se ejerció presión sobre las repúblicas americanas para romper relaciones con Cuba, pasando por la visita del primer presidente de México a la Cuba revolucionaria, la de Luis Echeverría en 1975, una visita signada por la doctrina del pluralismo ideológico propuesta como política exterior de México, y el sui generis apoyo mutuo fraguado entre Carlos Salinas de Gortari y el régimen de Fidel Castro, apoyo merced al cual el segundo estuvo presente en la toma de protesta como presidente de la república del primero luego de un proceso por demás turbio y oscuro, sin dejar de mencionar la amistad de verdadero carácter histórico entre Castro y la familia Cárdenas en México, y sin dejar de mencionar tampoco el hecho de que Salinas, viéndose obligado a salir del país finalizado su aciago sexenio, mantuvo un exilio en los años siguientes a caballo entre Irlanda y, precisamente, La Habana.

Una dialéctica diplomática, pues, que en su ambigüedad era posible ver las contradicciones de un régimen posrevolucionario como el mexicano en el momento de verse en el espejo de la revolución cubana: se trataba de los límites demarcados por esa dialéctica entre una revolución mexicana de carácter nacional popular y, sólo posteriormente, anti-imperialista (con la expropiación petrolera del 38), pero nunca socialista en todo caso, con una revolución cubana en primerísima instancia también nacional anti-imperialista, pero, inmediatamente después y de manera explícita, socialista y sovietizada, grados de despliegue estratégico e ideológico a cuyos límites nunca hubo de llegar el régimen de la Revolución mexicana. Es tarea de análisis históricos por venir el balance de ambos procesos de cara a las necesidades estratégicas y programáticas de conformación, configuración y afianzamiento de estas dos naciones políticas a lo largo del sigo XX.

Y era también en función de esta contradicción que México mantenía la distancia diplomática respecto de la revolución cubana, una revolución dispuesta a expandirse e influir en el resto del continente, sobre todo a partir de la Declaración de Santiago de Cuba que, en 1964, fue hecha por el régimen de Castro como respuesta a la señalada IX Reunión de Consulta de la OEA en la que Washington obligaba a todos los países americanos a desconocer a la Cuba revolucionaria. En la Declaración de Santiago Cuba se hacía hincapié de manera explícita en el derecho del que se consideraba asistida para apoyar a los grupos revolucionarios de América Latina. Las relaciones de la capa cortical por parte de México podían mantenerse en equilibrio siempre y cuando el expansionismo ideológico de la revolución cubana no interviniera en la organización de la capa conjuntiva del estado mexicano.

Un par de años después tendría lugar en La Habana el famoso encuentro convocado por la Organización de los Pueblos de Asia, África y América Latina, mejor conocida como la Conferencia Tricontinental, del que habría de derivarse la creación de la Organización Latinoamericana de Solidaridad (Olas). Fueron años también en los que en México, y a instancias fundamentalmente de Lázaro Cárdenas, fue organizado el Movimiento de Liberación Nacional (MLN) con fuertes influencias y conexiones ideológicas con el régimen revolucionario de Cuba.

Hasta la primera mitad de la década de los 70, cuando Echeverría visita Cuba como el primer presidente mexicano en hacerlo, Ojeda identifica los siguientes períodos en función de los vaivenes diplomáticos mantenidos siempre dentro de un marco de equilibrio recíproco:

• Un primer momento que va del triunfo de la Revolución cubana y la instauración del gobierno de Castro hasta octubre de 1962, año en el que la Unión Soviética decide desmantelar las bases cubanas de proyectiles nucleares.

• Un segundo período, que va de 1962 a 1968; década clave en la expansión de grupos guerrilleros castro-guevaristas en Hispanoamérica pero que fueron siempre detenidos para el caso de México en funciónde el pacto tácito entre uno y otro régimen.

• Un tercer período, marcado emblemáticamente por el año de 1968 en donde en México acaecieron graves acontecimientos de represión política en octubre de ese año. En este período, Castro tuvo la prudencia de atenuar sus posiciones a la luz de la radicalización que en México tuvieron los grupos guerrilleros organizados a partir de la represión del 2 de octubre.

• Un cuarto período, inaugurado por la caída de Allende en Chile y en cuya marco cobró relevancia estratégica la cercanía de La Habana con México. Son los años de la llegada de Echeverría a la presidencia de México abanderando la ideología del tercermundismo y el pluralismo ideológico que remataría con su visita a la Isla en agosto de 1975. Al final de la visita habría de expedirse una declaración conjunta en la que de manera sorprendente y paradójica los gobiernos de Echeverría y Castro afirmaban, con toda la retórica anti-imperialista que la ocasión exigía, que sus gobiernos habían llegado a una conclusión conjunta en la que convenían en:

«conjugar esfuerzos para intensificar la lucha contra el imperialismo, el colonialismo, el neocolonialismo y el racismo, a fin de erradicar las fuerzas de dominación y explotación.»{4}

En el período de la presidencia de José López Portillo (1976-1982), la relación cubano-mexicana estuvo signada por la cercanía y simpatía recíproca entre Castro y el presidente de México. Fue también una dialéctica diplomática apuntalada por la revolución nicaragüense contra la dictadura de Anastasio Somoza: el 17 de mayo de 1979, Castro visita la isla de Cozumel para entrevistarse con el mandatario mexicano, teniendo como propósito –según la información recogida–- clarificar lo concerniente a la sustitución que México hacía de Venezuela en cuanto al apoyo económico y político que habría de canalizarse a los revolucionarios sandinistas, toda vez que Carlos Andrés Pérez había dejado la presidencia venezolana en el mes de marzo previo, habiendo sido sustituido por Herrera Campins, del opositor democristiano COPEI y, por tanto, antagonista del movimiento sandinista.

El 19 de julio del 79 triunfaba la revolución sandinista. Al año, del 31 de julio al 3 de agosto de 1980, José López Portillo habría de hacer su primera visita de Estado a Cuba. En dos años más, la situación económica de México alcanzaría cotas de alarmante deterioro, López Portillo privatizaría la banca comercial y, con una economía en estado catastrófico y una deuda externa de 83 mil millones de dólares (la más grande del mundo en esos momentos), se habría de dar la sucesión presidencial.

Los 80, con Miguel de la Madrid en la presidencia de 1982 a 1988, fueron años en los que Cuba pasó a segundo plano en las prioridades diplomáticas de México. La razón: el conflicto armado en Centroamérica y el terremoto de 1985 en la ciudad de México. Todas las baterías de la cancillería y el Estado mexicanos estuvieron puestas a disposición de las estrategias internacionales y regionales de pacificación en América Central.

El 19 de enero de 1983, la isla panameña de Contadora recibiría a los cancilleres de Colombia, Panamá, Venezuela y México. El objetivo del «grupo Contadora» era aislar los conflictos centroamericanos de alguna manera de la dialéctica geopolítica entre Estados Unidos y la Unión Soviética, cosa por lo demás bastante idílica: la Unión Soviética había enviado a Nicaragua y El Salvador armas a través de Cuba, además de que había sido en esta última donde el frente Sandinista había tenido entrenamiento. El gobierno de De la Madrid, en todo caso, hizo todo lo que pudo para evitar «otra Cuba en Nicaragua».

El 19 de septiembre de 1985, el terremoto más fuerte de la historia reciente de México hacía estragos en la capital de la república, cambiando el cuadro entero de prioridades tanto internas como externas del gobierno de México. Cuatro años más tarde la Unión Soviética se vendría abajo y Carlos Salinas de Gortari llegaría al poder a la cabeza del grupo de tecnócratas que, desde entonces a la fecha, desmanteló las estructuras del estado mexicano y reorientó el curso político, ideológico y económico del país. Paradójicamente, el paladín de la tecnocracia neoliberal, Carlos Salinas de Gortari, mantuvo una relación equilibrada y cercana con el régimen de La Habana.

De la Madrid no visitó Cuba sino hasta el último tramo de su gobierno, del 31 de octubre al 2 de noviembre, a cuatro semanas de dejar del poder. La razón, a juicio de Ojeda, es evidente: hacer una invitación personalísima a Fidel Castro para que asistiera éste a la toma de protesta de Carlos Salinas de Gortari como presidente de la República, tras haber tenido lugar uno de los más polémicos y tensos conflictos electorales de la historia reciente del país{5}. La jugada fue maestra por parte del grupo de Salinas y del PRI: habiendo aceptado y, en efecto, asistido a la ceremonia de envestidura, Fidel Castro, además de dejar de lado una relación personal con la familia Cárdenas y a mayor gloria de la Realpolitik, estaba legitimando por la vía de la izquierda socialista de Cuba la llegada al poder de uno de los príncipes del neoliberalismo americano al que con tanta furia criticó y critica él mismo y el régimen revolucionario de Cuba desde entonces hasta ahora. A la luz de esa polémica visita, Castro habría de declarar:

«Mi visita fue mal vista. Pero yo estoy obligado a apoyar un gobierno como el de México que a su vez nos ha apoyado durante treinta años. Mis amigos son el gobierno mexicano y Carlos Salinas de Gortari y si con mi presencia le di apoyo, es para mí un honor haberlo hecho.»{6}

Pero es que la Unión Soviética se venía abajo y el mapa geopolítico mundial cambió de manera drástica.

El trato del gobierno mexicano bajo Salinas de Gortari (1988-1994) fue de bastante cordialidad y apoyo: promoción intensiva de inversiones mexicanas en la isla, inclusión de Cuba en la Primera Cumbre Iberoamericana de Guadalajara (en julio de 1991) y en el sistema iberoamericano mismo, mediación, terciada a su vez por García Márquez, de Salinas entre Clinton y Castro ante la crisis de los balseros cubanos de 1994… hasta que, en septiembre de 1992, Salinas se entrevistó con los disidentes cubanos Carlos Alberto Montaner, de la Unión Liberal Cubana, y Jorge Mas Canosa, de la Fundación Nacional Cubano Americana. Este es el punto que, a juicio de Ojeda, puede ser visto como el inicio del cambio de rumbo que a partir de entonces sufrió la política exterior de México hacia Cuba y que alcanzó su nivel más alto en el gobierno de Fox.

Según las fuentes consultadas por Ojeda (un artículo de Pamela Falk de The Wall Street Journal del 16 de octubre de 1992), la reunión con Mas Canosa estaba orientada a evitar, por parte de Salinas, la puesta en marcha de una campaña contra el Tratado de Libre Comercio de América del Norte que el cubano estaba pergeñando en perjuicio de los planes del gobierno mexicano. El acuerdo alcanzado habría tenido contemplado lo siguiente: negación a Cuba de créditos concesionales, no renegociación de la deuda de Cuba con México, evitar la entrada de Cuba en el Pacto de San José, mantener el comercio entre México y Cuba en los niveles de esos momentos y a precios internacionales y, por último, no dar garantías del gobierno mexicano a los inversionistas privados que invirtieran en la isla.

Al igual que De la Madrid, Salinas de Gortari retrasó su visita a Cuba hasta el final de su mandato, habiendo pisado la isla por escasas 5 horas el 13 de junio de 1994. Volverían a encontrarse ambos personajes en la siguiente toma de protesta en el cambio de estafeta en la presidencia de México, la de Ernesto Zedillo. Cuando éste rompió con su antecesor de manera por demás escandalosa (Zedillo encarceló a Raúl Salinas de Gortari, hermano mayor del ex presidente) Salinas tuvo que exiliarse, teniendo como destino intercalado Irlanda y, en efecto, la isla de Cuba.

A Zedillo (1994-2000) le estalló en las manos la crisis financiera de diciembre del 94. Su gobierno concentró sus esfuerzos a lograr la estabilización de la economía, a consolida las estrategias de desmantelamiento del Estado en clave neoliberal y a permitir que, por primera vez en la historia, el PRI no ganase las elecciones.

Le Ley Helms-Burton, de febrero de 1996, había sido esgrimida por el gobierno norteamericano con el propósito de frenar la avalancha de inversiones que, tras la caída de la URSS y previa tentativa de apertura económica por parte del régimen de La Habana, habían comenzado a fluir de manera notable. Esta ley, a diferencia de su antecesora, la Ley Torricelli, que penalizaba tan sólo a compañías estadounidenses que invirtieran en Cuba, estaba dirigida contra toda empresa extranjera con intenciones de intervenir en la economía cubana. Por la parte mexicana, empresas como Domos, Cemex, grupo Posada, Bimbo, Vitro y Pemex fueron afectadas por esta ley.

Zedillo no realizó visita de Estado a Cuba, tan sólo se encontró con Castro en el marco de la Novena Cumbre Iberoamericana que tuvo lugar en La Habana el 15 de noviembre de 1999. Hombre completamente gris desde un punto de vista ideológico e intelectual, sello de distinción de la mayor parte de los tecnócratas mexicanos, Ernesto Zedillo no tenía realmente nada de qué hablar con el hombre fuerte de La Habana.

Vicente Fox llegó a la presidencia en 2000. Jorge G. Castañeda, antiguo militante de la izquierda de la revolución socialista mexicana (la correspondiente con la tercera generación de la izquierda) se sumó al proyecto foxista, habiendo declarado en la revista británica New Left Review que había sido él mismo, a través del Grupo San Ángel que organizó, quien impulsó el acenso al poder del señor Fox. A juicio de Castañeda, el llamado por politólogos y periodistas «bono democrático» habría de ser instrumentalizado por el nuevo régimen mexicano como catalizador de una nueva estrategia de México en política exterior. Cuba sería uno de los primeros afectados de ese viraje.

Para Castañeda, era prioritario alcanzar un acuerdo migratorio con Estados Unidos, toda vez que era y es a ese país hacia donde fluye la mayor parte de la migración de mexicanos. Los logros que estaban cristalizando terminaron yéndose por la borda a partir del 11 de septiembre de 2001, año en que, tras los atentados terroristas de las Torres Gemelas en Nueva York, la administración Bush modificó su escala y orden de prioridades geopolíticas, modificación que habría de desembocar en las invasiones en Afganistán e Irak que mantuvieron la atención de Estados Unidos durante el resto de la administración de Vicente Fox hasta 2006. En 2003, Jorge Castañeda renunció a la Cancillería.

Pero desde 2001 dio inicio una cadena de circunstancias que habría de llevar a la postre al deterioro de las relaciones cubano-mexicanas. El escenario: la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas de Ginebra. En ese año, Polonia y República Checa, a instancias de Estados Unidos, había puesto sobre la mesa de la diplomacia internacional una moción de condena al régimen de Cuba por la manera en que se atentaba contra los derechos humanos.

México, al igual que el año anterior, se había abstenido de votar. Pero en 2002 y hasta 2005 (en 2006 desapareció la Comisión) lo hizo a favor de la condena. Aquí se rompía el arco cortical, iniciado por México en 1964 en el contexto de la OEA, en el que México había mantenido una posición táctica de neutralidad respecto de la capa conjuntiva de Cuba, en reciprocidad a su vez de la no ingerencia del régimen de La Habana en la capa conjuntiva de México.

El 3 y 4 de febrero, Vicente Fox visitó Cuba bajo la modalidad de «visita de trabajo», y no «visita de Estado»; ahí habría de tener lugar fuera de agenda una reunión de Fox y Castañeda en la Embajada mexicana con un grupo de disidentes cubanos entre los que se encontraba Elizardo Sánchez Santacruz, presidente de la Comisión Cubana pro Derechos Humanos y Reconciliación Nacional. La reunión hubo de acontecer bajo los designios de la directriz dibujada por Castañeda –dudamos de que Vicente Fox tuviera alguna idea o juicio consistente al respecto– según la cual había que «terminar las relaciones de México con la Revolución cubana para reiniciar la relación de México con la República de Cuba». En su diario, Ricardo Pascoe, a la sazón embajador mexicano en Cuba y hoy asesor de Felipe Calderón e ideólogo de la socialdemocracia blanda e idealista, hubo de consignar lo siguiente: «No tenemos propuesta alguna para Cuba. Eso hace que la reunión sea tan filosófica y vaga. Pero me alarma que Fox diga que México no va a promover una resolución contra Cuba en la Comisión de Derechos Humanos. Espero que sea cierto.»{7}

El 18 de marzo de 2002 tuvo lugar en la ciudad de Monterrey la Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo, con la presencia de 40 jefes de Estado. Fidel Castro asistió y, el 21 de marzo, hizo uso de la palabra para descalificar el consenso logrado en Monterrey y a las instituciones financieras internacionales. Ante la sorpresa de todos, luego de haber expuesto sus puntos abandonó Castro el recinto, la cumbre y el país mismo.

Poco tiempo después, en abril de ese 2002, tuvo lugar en Ginebra la votación correspondiente contra Cuba por motivo de los derechos humanos, perla ideológica del neoliberalismo y el fundamentalismo democrático: México habría de votar, por primera vez en la historia, contra Cuba.

De manera inmediata, el día siguiente, 22 de abril, Castro hizo públicas las grabaciones a través de las cuales se habrían de clarificar las razones por las que unas semanas antes sorprendió el comandante a la Cumbre de Monterrey con su intempestiva salida del país. La grabación, en efecto, contenía la conversación telefónica entre Fox y Castro; el primero le habría dicho al segundo: «me acompañas a la comida y de ahí te regresas». Además, antes de terminar la conversación y de convenir en la advertencia, Castro preguntaría «dígame, ¿en qué más puedo servirlo?, a lo que contestó Vicente Fox: «pues básicamente en no agredir a Estados Unidos o al presidente Bush».

A partir de este incidente, las relaciones de la capa conjuntiva por vía diplomática entre México y Cuba llegaron a puntos de práctico congelamiento, sin perjuicio de que la vía comercial se mantuviesen los flujos que estructuralmente se habían venido dando: intercambios académicos, turismo, deporte, &c. Para mayo de 2004, con Ernesto Derbez como titular de la cancillería de México, las relaciones quedaron reducidas a nivel de encargados de negocios. En julio la relación volvió a su estado de normalidad.

El 1 de agosto de 2006, Fidel Castro tomó la decisión, por razones de salud, de delegar el poder en la figura de su hermano, Raúl Castro.

En julio de 2006 tuvo lugar en México la más polémica elección presidencial después de la de 1988. Felipe Calderón queda como titular del Ejecutivo mexicano y Andrés Manuel López Obrador, desconociendo a Calderón, organiza un Gobierno Legítimo y se mantiene activo al día de hoy como cabeza del movimiento político más importante de los últimos treinta años en México. Ninguno de los Castro estuvo presente en la toma de protesta de Felipe Calderón.

B. Ahora bien, por lo que toca a las posibilidades de clasificación del tipo de relaciones entre Cuba y México, hemos de atenernos ahora a la tipología de situaciones que el profesor Gustavo Bueno expone en su texto fundamental Principios de una teoría filosófico política materialista, de 1995.

En el apartado general de los Principia media de la teoría filosófico política, el profesor Bueno parte del supuesto general de que la Humanidad sólo puede tener sentido objetivo (con fundamento en la realidad, es decir, un sentido no metafísico) cuando se considera desde el punto de vista de su configuración y distribución material en unidades políticas determinadas –alrededor de 226 (para 1995), algunas más para 2008–, recortadas según los contornos de naciones políticas independientes y soberanas, al menos teóricamente. Afirma inmediatamente después que es imposible que tales unidades políticas no estén relacionadas con otras unidades de su entorno, por más empeño que quieran poner sus dirigentes o diplomáticos en afirmarse en el principio de Juárez, un principio cuya abstracción y formalismo retórico hemos señalado ya, según el cual «el respeto al derecho ajeno es la paz».

Del cruce de los tipos de relación entre las sociedades políticas, bien de isología (cuando la relación es de carácter abstracta y no precisa una proximidad, contigüidad o continuidad entre las partes de referencia), bien de sinalogía (cuando la relación implica vinculación de continuidad, contigüidad o contacto entre las partes de referencia), se derivan cuatro normas políticas fundamentales con arreglo a las cuales es posible organizar, desde el punto de vista intencional, los ortogramas políticos de los Estados: la norma del Aislacionismo, la norma del Ejemplarismo (en ambos casos el privilegio está puesto en la perspectiva de isología política), la norma del Imperialismo depredador y la norma del Imperialismo generador (en estos otros casos el privilegio está del lado de la perspectiva de sinalogía política).

Tipología de las normas políticas fundamentales (intencionales)
que presiden las relaciones uni-plurívocas (X,[Y]) entre las sociedades políticas

	Tipo holótico de relación política	Grado de cada tipo según la disposición del otro
	Grados mínimos
(límite = 0)	Grados máximos
(límite = 1)
	Isología política	I
Isología de X con [Y] con sinalogía política mínima: coexistencia simple; límite:
norma del Aislacionismo	II
Isología de X con [Y] con relaciones de sinalogía política máxima; límite:
norma del Ejemplarismo
	Sinalogía política	III
Sinalogía de X con [Y] con isología política mínima; límite:
norma del
Imperialismo depredador	IV
Sinalogía de X con [Y] con isología política máxima; límite:
norma del
Imperialismo generador

[ Principios de una teoría filosófico política materialista ]

Ahora bien, según esta primera tabla, una sociedad política dada está en disposición de optar intencionalmente por una de las cuatro normas políticas resultantes (y sin perjuicio de que pueda modificarlas en el curso del tiempo), de modo tal que al confrontar a dos sociedades políticas en el marco global de sus posibilidades de opción nos encontraremos con un total de 16 alternativas posibles de situaciones objetivas de co-existencia entre estados. La tabla que sigue es el esquema resultante:

Tabla de situaciones susceptibles de ser ocupadas por las sociedades políticas
orientadas según los tipos de normas fundamentales

	          Y
 
X           	I
Norma de la coexistencia simple	II
Norma de la coexistencia ejemplar	III
Norma del imperialismo depredador	IV
Norma del imperialismo generador
	I
Norma de la coexistencia simple	Situación 1	Situación 5	Situación 7	Situación 9
	II
Norma de la coexistencia ejemplar	Situación 6	Situación 2	Situación 11	Situación 13
	III
Norma del imperialismo depredador	Situación 8	Situación 12	Situación 3	Situación 15
	IV
Norma del imperialismo generador	Situación 10	Situación 14	Situación 16	Situación 4

[ Principios de una teoría filosófico política materialista ]

Siguiendo siempre los comentarios hechos por el profesor Bueno a cada una de las situaciones resultantes (comentarios a los que no dejamos de remitir), hemos querido, para efectos analíticos, rotular las situaciones del modo siguiente:


	Situación 1 y 2	Coexistencia pacífica
	Situación 3	Antagonismo polémico depredador
	Situación 4	Antagonismo polémico generador
	Situación 5 y 6	Ejemplarismo asimétrico
	Situación 7 y 8	Colonialismo asimétrico
	Situación 9 y 10	Imperialismo generador asimétrico
	Situación 11 y 12	Imperialismo depredador asimétrico con resistencia ejemplar
	Situación 13 y 14	Imperialismo generador intolerante con una coexistencia ejemplar
	Situación 15 y 16	Enfrentamiento total

Como ya habíamos anunciado en los comentarios introductorios de este trabajo, la dialéctica entre el imperialismo capitalista liberal-democrático y el imperialismo socialista soviético que configuró el marco global en cuyo lienzo hubieron de desplegarse los procesos decisivos y definitorios del siglo XX habría de ser considerado como un antagonismo polémico entre dos imperialismos generadores, lo que, teniendo ahora la tabla de clasificación a la vista, podemos muy bien colocar en la situación 4 de la misma: la situación de antagonismo polémico generador en donde, en efecto, tiene lugar la dialéctica entre dos estados que optan, «intencionalmente», por la norma del imperialismo generador. Y ponemos la palabra «intencionalmente» entre comillas para dejar claro que es ésta una perspectiva que atiende a la concepción interna que se tenga de la norma política fundamental que el estado en cuestión optó por privilegiar.

En otras palabras, aunque por lo general –y muchas veces desde un anti-norteamericanismo indocto e infantilista de izquierda– el repudio hacia Estados Unidos es unánime en muchas partes del planeta, no deja de ser cierto que, para los americanos y sus dirigente políticos, el papel de los Estados Unidos en el mundo es de todo punto positivo y necesario en tanto que defensores de la libertad y la democracia, cosa que, en efecto, según sus coordenadas y perspectivas, hacen: siendo rigurosamente objetivos, nadie puede negar que el esquema de sociedad y de régimen que por la vía militar es impuesta por los Estados Unidos alrededor del mundo reproduce al calco sus propios esquemas y concepciones ideológicas más generales, es decir, que reproducen, allí donde van, sus propias estructuras políticas e ideológicas (otra cosa es que eso sea aceptado, combatido, repudiado, &c). Un criterio similar es el que podría utilizarse al referirse al imperialismo generador de la Unión Soviética. Esta es la cuestión y la clave de la situación 4.

Ahora bien, por cuanto a las relaciones entre Cuba y México, podemos decir que no sería tan acertado identificar su tipo de relaciones en la situación 1, que es la situación de coexistencia pacífica resultante de la adopción en ambos estados de la norma de la co-existencia simple.

Más cerca estaríamos de la realidad si quisiéramos considerar el tipo de relaciones en la situación 2, que es, al igual que la 1, la de coexistencia pacífica pero como resultante –aquí la diferencia con la 1– de la adopción de una norma de co-existencia ejemplar. Tanto Cuba como México, en tanto que regímenes emanados de una revolución (para México, de una «revolución institucionalizada» manejada por el Partido Revolucionario Institucional), se consideran desde este punto de vista como sociedades políticas con regímenes con alto grado de legitimidad histórica e ideológica, y el respeto entre ambos estados habría de estar dado desde una misma altura de dignidad política e internacional. Una situación 2 como la que estamos comentado, sería aquella en cuyo marco tuvo desarrollo el respeto a la soberanía de la Revolución cubana por parte de México a la luz del cual desacató la resolución de la OEA de 1964 y a la luz de la cual también hubo de abstenerse de votar contra Cuba en las comisiones internacionales de los derechos humanos. A partir de 2002, cuando México votó contra Cuba, la situación 2 acaso haya dejado de ser el marco de referencia para darle paso a otro tipo de relación, debido en parte a que, precisamente desde 2000, el régimen de la revolución institucionalizada, previo «trámite de transición democrática», encontró su fin.

Descartamos de momento las posibilidades de que tanto México como Cuba hayan trabado una relación susceptible de ser considerada dentro de las situaciones 3 (antagonismo polémico depredador) y 4 (antagonismo polémico generador), propias más bien de potencias inequívocamente imperialistas que, bien con sello depredador, bien con sello generador, entran en conflicto entre ellas mismas. Como ya hemos dicho, la situación 4 puede ser considerada propia del antagonismo entre Estados Unidos y la Unión Soviética.

El conflicto chino-soviético, que enfrentó a la quinta generación de la izquierda en el poder (la izquierda comunista) con la sexta generación (la izquierda asiática maoísta) puede acaso ser considerado también como un conflicto del tipo 4. Situación a cuyos designios no quedó exento el Ché Guevara en los momentos en que buscó en uno y otro bando (con los comunistas soviéticos y los comunistas chinos) apoyo geopolítica y militar para poner en marcha su estrategia guerrillera en Sudamérica (en Bolivia y Argentina).

Por cuanto a la situación 5 y la situación 6, situaciones de ejemplarismo asimétrico, derivadas a resultas de la convergencia de una opción de norma de co-existencia simple y una de co-existencia ejemplar, y caracterizada por el hecho de que, manteniendo intacto el respeto a la soberanía correspondiente, uno de los estados opta por una posición ejemplarizante, pensamos que sí podemos encontrar casos en los que Cuba y México incurrieron. Sería el caso de Cuba en 1964 cuando, como respuesta a la estrategia de bloqueo impulsada por la IX Reunión de Consulta de la OEA, esgrimió la Declaración de Santiago de Cuba a la luz de cuyos principios se arrogaba el régimen revolucionario cubano el derecho de apoyar desde cualquier punto de vista (por vía de propaganda política, ideológica, militar, &c.) a los movimientos revolucionarios de toda Hispanoamérica. Estrategia que en principio no habría de dejar fuera a México, lo que pudo constatarse de alguna manera en la influencia que tuvo el castrismo y el propio régimen de Cuba en la conformación del Movimiento de Liberación Nacional que, desde México, hubo de impulsar el general Lázaro Cárdenas (contando también con la cercana amistad entre el general y el comandante Castro).

Y este sería el caso también de México cuando, a partir de 2000, y atendiendo al supuesto «bono democrático» con el que el régimen de Fox inauguraba una nueva época para México «post-régimen revolucionario autoritario», hizo suya la estrategia diseñada por el Canciller de Fox, Jorge G. Castañeda, para, desde la ejemplaridad que a su juicio se tenía habiendo logrado orquestar una «transición democrática en México», impulsar de alguna manera un proceso similar en Cuba a la luz del cual pudiera darse el fin de «las relaciones de México con la Revolución cubana para pasar a las relaciones de México con la república de Cuba».

Hemos de descartar también la posibilidad de que México y Cuba hayan llegado en algún momento a situaciones propias de los casos 7 y 8, propios del colonialismo asimétrico resultado de la confrontación entre un estado con norma de imperialismo depredador con uno con norma de co-existencia simple. Así tampoco creemos que apliquen las relaciones cubano-mexicanas para el caso de las situaciones 9 y 10, de imperialismo generador asimétrico resultante de un imperialismo generador con co-existencia simple.

La situaciones 11 y 12, de imperialismo depredador asimétrico con resistencia ejemplar, son propias más bien de las relaciones trabadas desde el inicio mismo de la Revolución cubana entre la norma de la resistencia ejemplar del régimen cubano contra el imperialismo depredador que, desde las coordenadas revolucionarias cubanas, define el ortograma política de los Estados Unidos. La visita de Luis Echeverría en 1975 a Cuba, que habría de rematar con la declaración conjunta entre México y Cuba en clave anti-imperialista y tercermundista podría considerarse como punto de convergencia de México con el régimen de La Habana en su resistencia ejemplar contra el imperialismo.

Por cuanto a las situaciones 13 y 14, de imperialismo generador intolerante con una coexistencia ejemplar, habría más bien de considerar las relaciones entre Estados Unidos y Cuba, vistas ahora desde el punto de vista de los ideólogos norteamericanos para quienes la estrategia de Estados Unidos en el mundo es generadora de libertad y democracia y, por tanto, no puede ser otra cosa que intolerante con cualquier resistencia que a sus designios se oponga, por más legítima y ejemplar que pueda considerarse.

Y por último, las situaciones de enfrentamiento total, propias de los casos 15 y 16, de un imperialismo generador y un imperialismo depredador, dejan fuera desde cualquier punto de vista las relaciones que han tenido y tendrán los regímenes de México y Cuba.

Casos de enfrentamiento total, como los de los esquemas 15 y 16, pueden acaso encontrarse en el enfrentamiento entre el imperialismo generador soviético con el imperialismo islámico en los tiempos de la Unión Soviética, o el que hoy está teniendo lugar entre el Islam («islam will dominate the World») y el imperialismo norteamericano-occidental, dialéctica esta última en la que el régimen de Hugo Chávez en Venezuela está terciando, jugando literalmente con fuego, tomando partido del lado de Irán y el mundo musulmán.


Notas

{1} Véase, de Canfora, el fundamental libro La democracia. Historia de una ideología, Crítica, Barcelona 2004, en cuya página 202 consigna lo siguiente: En definitiva, la historia no se reanudaba con un heri dicebamus, una vez superado el paréntesis del fascismo, sino que proseguía, enriquecida con todo aquello que había sucedido entretanto, desde un punto de vista completamente diferente. Incluso lo que había creado el fascismo –con su interclasismo, en varios aspectos parecido al New Deal– debía entrar a formar parte de la amplia y variada «materia prima» con la que había que volver a empezar; como tampoco podía desdeñarse todo aquello que en el terreno de las conquistas concretas había realizado y codificado en una constitución, la de 1936, la experiencia soviética. Aquel inmenso laboratorio, que una falsa historiografía reduce hoy a una especie de gigantesco campo de detención, había suscitado interés en los años treinta –antes de que el hitlerismo arrastrase al mundo hacia una catástrofe– y adhesión crítica o adhesión tout court en los ambientes más diversos, ya sea por la forma totalmente insólita del texto constitucional, ya sea por la planificación económica y sus consecuencias.

{2} Mario Ojeda Gómez, México y Cuba revolucionaria. Cincuentas años de relación, El Colegio de México, México DF 2008, págs. 14-15.

{3} Gustavo Bueno, Primer ensayo sobre las categorías de las Ciencias Políticas, pág. 180. http://www.fgbueno.es/gbm/gb91ccp.htm

{4} Ojeda Gómez, op. cit., pág. 111.

{5} Véase el artículo México 1988, de quien esto escribe, en donde se hace un comentario del libro de Martha Anaya 1988: El año que calló el sistema, Debate, México DF, 2008, El Catoblepas, nº 83, enero 2009, pág. 4.

{6} La entrevista apareció en la revista Proceso del 12 de diciembre de 1988, y es citada por Ojeda en la página 158 del libro que aquí estamos glosando.

{7} Citado por Ojeda en la página 219 de su libro.
 









Los negacionistas más eficaces

Gustavo D. Perednik

Durante el mes de febrero, personajes poco conocidos como Williamson, Ahenakew y Soraya Rodríguez, han dado muestras de judeofobia. Para enfrentarlos, el tenista Andy Roddick muestra que las palabras no son suficientes


[image: Richard Williamson (1940), FSSPX, obispo católico, Inglaterra][image: David Ahenakew (1933), AFN, Canadá][image: Soraya Rodríguez Ramos (1963), PSOE, Secretaria de Estado de Cooperación, España]

La dificultad para aprehender la judeofobia tiene tres efectos: 1) frecuentemente no se la identifica donde aparece; 2) una vez ubicada se la malentiende; y 3) si se la entiende correctamente, suele revestírsela de un lenguaje que termina minimizándola.

El problema del lenguaje es constante. Desde 1879, cuando se acuñó el término con el que se alude al fenómeno (como si el odio contra los judíos tuviera algo que ver con los «semitas»), hasta hoy en día, cuando se abordan erróneamente las dos manifestaciones judeofóbicas más recurrentes, una de las cuales es la Negación del Holocausto (NH).

Así, cuando Mario Vargas Llosa opina que debería dejarse «a los historiadores» dirimir la masacre de seis millones de judíos, maliciosamente convierte en un inocuo debate de «opiniones» lo que en rigor es una patente expresión de judeofobia.

No es porque pervierta la verdad histórica que la NH debe ser reprimida, sino porque constituye una forma del odio de grupo y, como tal, conlleva la apología del delito y la incitación a la violencia.

Una confusión ilustrativa surgió en estos días debido a la expulsión de Argentina (24-2-09) del obispo negacionista inglés Richard Williamson. Igual que otros, Williamson puede alegar que «no es enemigo de los judíos» y, al mismo tiempo, «exigir pruebas» que le demuestren si hubo o no cámaras de gas.

En efecto, raramente la mecánica mental del judeófobo actual le permite admitir que él padece el vicio. Es ergo habitual que declare no ser judeofóbico, pero su autodefinición al respecto es irrelevante al categorizar su actitud. Así, quien lucha por la destrucción de uno de los 192 Estados del planeta, y blande «ideas» que llevarían a la muerte de millones de judíos, no puede luego escudarse tras que «no siente judeofobia», o que tiene amigos o maestros israelitas, o que ve películas de Steven Spielberg.

Un buen ejemplo acaba de producirse en Canadá, con el veredicto de un juicio que llevaba varios años. En 2002, David Ahenakew declaró públicamente que los judíos son «una enfermedad que va a dominarnos… eran dueños de casi toda Alemania, por lo que Hitler ascendió para asegurarse de que no se apoderaran de Europa. Por eso hizo freír a seis millones de esos tipos para que no controlen el mundo». Ahenakew no entra en la definición de negacionista: para él, la Shoá tuvo lugar –pero fue una cirugía necesaria para salvar a la humanidad. Por dichas declaraciones nazis, se le inició juicio por incitación al odio.

El deprimente corolario fue que el juez Wilfred Tucker absolvió al acusado (23-2-09) ya que no halló en la bravata ninguna «intención de promover el odio». (El criterio de la falta de intención es llamativo. Imaginemos al juez Tucker absolviendo a un homicida porque no mató deliberadamente.)

Alentado por la benignidad de las leyes que protegen su «libertad de expresión», Ahenakew aún insiste en que «los judíos causaron la Segunda Guerra Mundial», y se permite aclarar enseguida que «no los odia… sino que odia lo que le hacen a la gente».

En el caso de Williamson, la confusión del lenguaje es doble. Primeramente, permite a los neonazis refugiarse en el absurdo de que «no hay pruebas» (no existe, por definición, ninguna prueba que pueda satisfacer al judeófobo, ya que basa su odio en férreos estereotipos que no admiten pruebas en contrario).

En segundo lugar, más sutil y peligrosa es la muletilla de la violada «libertad de expresión». Después de todo, arguyen muchos ingenuos, la expulsión del país parecería un castigo excesivo por declaraciones negacionistas. Y tendrían razón, si no fuera porque la NH no es una mera expresión de opiniones socarronas. Es un ardid para promover la violencia, y no entenderlo así puede obrar como búmerang, al generar la sensación del incauto de que las medidas contra la judeofobia son desproporcionadas.

Argentina, Alemania, Suecia, España

En Argentina urge aclarar la cuestión acabadamente. Al expulsar a Williamson, el gobierno intentó mostrar que está dedicado a combatir la judeofobia, sobre todo después de que, en recientes declaraciones, la jefa del organismo estatal creado también con ese fin, minimizara el rebrote judeofóbico en el país atribuyéndolo a «la política de Israel».

Más preocupante aún, es que el mismo gobierno que expulsó a Williamson avala a otros sectores negacionistas, mucho más influyentes y eficaces que el trasnochado Williamson. Así, uno de los funcionarios más nefastos de la administración Kirchner, Luis D’Elía, es un conspicuo apologista del régimen iraní y difunde la obscenidad del «Holocausto palestino». En este tipo de propagandistas, la NH es doblemente perniciosa.

Primeramente, porque la defensa de los ayatolás postula, por interpósita persona, la NH sostenida por el presidente iraní. Y principalmente, porque al banalizar el Holocausto –se lo niega.

Si la muerte de algunos miles de personas en una guerra, cualquier guerra, es equiparada con el asesinato sistemático y sádico de seis millones, perpetrado en un programa para exterminar a una nación entera como virus, entonces, la Shoá no debe de haber existido.

La NH no se remite exclusivamente a sostener que no hubo cámaras de gas, como haría el torpe Williamson, sino a insinuar que hay cámaras de gas y Auschwitz por doquier. Así se banaliza la Shoá hasta su insignificancia.

Como el gran negacionista D’Elía, una buena parte de la prensa española demoniza a Israel por medio de presentarlo, ya no como la víctima del Holocausto, sino como su perpetrador.

El régimen de Irán debería ser condenado no solamente por su NH, sino mucho más por su proyecto genocida de «borrar a Israel del mapa». Sin embargo, esta intentona es legitimada por Europa cuando ésta se limita exclusivamente a corregir la patraña inicial. El ex Canciller alemán, Gerhard Schroeder, declaró en Irán que hubo Holocausto, como si ésta prístina verdad constituyera toda una audacia. Después de su mensaje, Schroeder se entrevistó con el presidente negacionista (22-2-09), con el que su país mantiene relaciones que incluyen condonar la deliberación de los ayatolás en perpetrar otro Holocausto.

Las palabras de Schroeder fueron eso: sólo palabras, en circunstancias en las que se hace indispensable la acción. Un alentador ejemplo, que no por venir del mundo deportivo es menos importante, quedó grabado gracias al tenista norteamericano Andy Roddick. Roddick acaba de renunciar al prestigioso torneo de Dubai, en protesta porque éste país impidiera la participación de la tenista israelí.

[image: Andy Roddick]

Roddick abandona así la posibilidad de ganar un premio de dos millones de dólares. Los demás tenistas, no. Como Europa, prefieren ganar dinero con Irán y sus vecinos aún si ello redunda en que el judío de los países sea eliminado del torneo.

Suecia es otro ejemplo. Ante las amenazas por parte de terroristas islamistas, ese país requirió (19-2-09) del equipo israelí de taekwondo que se abstuviera de asistir a la competencia deportiva programada. Castigar al agredido les pareció la política correcta. Ante el apaciguamiento de algunos políticos, uno no puede dejar de admirar a ciertos tenistas.

El gobierno español dio un ejemplo adicional, cuando abusó típicamente del lenguaje a fin de vituperar al judío. La Secretaria de Estado de Cooperación, Soraya Rodríguez, acusó a Israel (24-2-09) de «1.500 asesinatos» en Gaza. La funcionaria aparentemente ignora el concepto de «guerra». Por lo menos, lo ignora en el caso de algunas guerras. Después de todo, en cualquier conflicto bélico podría acusarse a una de las partes (o a las dos) de asesinar a miles de personas. No hay país que pueda defenderse de malintencionado juego de palabras. Aunque en rigor, hay 191 que lo vienen logrando bastante bien.
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En un prólogo, que en su día elaboramos para el libro La lucha por la Democracia en Oviedo, del ex-concejal Juan Fernández Ania, abordamos el tema de la necesidad de recuperar la memoria histórica colectiva de lo que había sido la lucha por el restablecimiento de la democracia en España. Es evidente que tal necesidad es muy acuciante por las consecuencias negativas que tiene esa pérdida para la conciencia cívica y política de los españoles. Nos referimos, claro está, a un aspecto parcial de esa memoria histórica colectiva. El que trata de la lucha clandestina por la recuperación de la democracia en España. Por las condiciones en que se realizó en España la transición hacia la democracia, se ha producido un raro fenómeno respecto a tal lucha. España es el único país de Europa Occidental donde no hubo una ruptura política democrática al eliminar el fascismo. Se dio, en cambio, el híbrido denominado «ruptura pactada» que fue un compromiso entre las fuerzas democráticas y el sector evolucionista que procedía del régimen franquista. Se consiguió así la amnistía para los presos políticos y exiliados y, en contrapartida, la no exigencia de responsabilidades penales para quienes habían asesinado y torturado al servicio del régimen franquista. En principio, ello resultaba positivo y coincidía, en, lo concreto, con la política de reconciliación nacional que preconizaba el PCE. Empero, tal compromiso supuso también importantes consecuencias negativas para los españoles. Una de ellas, que no se democratizó a fondo el aparato represivo estatal. Del sector de jueces militares y civiles, así como en el de policías, apenas si hubo cambios entre quienes habían actuado represivamente contra los demócratas. Con consecuencias no menos negativas que la anterior, actuó una especie de manto oscuro tras el cual se trató de ocultar la lucha clandestina de los demócratas españoles contra la dictadura franquista. En ese sentido, se trató de completar la manipulación y tergiversación que la dictadura franquista realizó de la lucha contra su régimen. Sin embargo, la manipulación continuó todavía una vez restablecida la democracia en España. Sobre todo, mediante un consenso que suscitaba la oscuridad y el silencio sobre los verdaderos protagonistas de esa lucha. Así, aprovechándose de tal coyuntura, proliferaron relatos y memorias de quienes no habían sufrido más que días escasos de detención, destierros y confinamientos menores. Por el contrario, se trató de ocultar la lucha de quienes habían sufrido largos años de prisión, fueron fusilados o estuvieron a punto de serlo. Incluso hubo quienes pretendieron que el mayor mérito y protagonismo, en el restablecimiento de la democracia en España, la correspondía a don Juan de Borbón.
 
Al plantear este tema, no se trata meramente de reivindicar el protagonismo a unos y rasgárselo a otros. El problema es más profundo. Se trata de las consecuencias que ha tenido ese borrado, o neutralizado, de una faceta importante de la memoria histórica colectiva de los españoles. Actualmente, la gran mayoría de los ciudadanos o desconoce, o apenas conoce, la importancia que tuvo la lucha por el restablecimiento de la democracia en España. Y ello constituye una grave limitación para el desarrollo de la conciencia colectiva de los demócratas españoles. Este fenómeno afecta, sobre todo, a las nuevas generaciones que no vivieron aquella etapa histórica y, como consecuencia, fomenta su «pasotismo» y descompromiso político y social.
 
Además de las razones expuestas, para publicar el denominado «Informe de Laso», se da otra no menos relevante. Tal Informe, cuarenta y dos años después de su elaboración, constituye un auténtico documento histórico, ya que refleja muy bien uno los aspectos más relevantes de la lucha contra el franquismo. recuperación actual se la debo a la Directora del Archivo Histórico del PCE, Victoria Ramos, que muy amablemente me facilitó una copia del original allí archivado. Fue una buena iniciativa suya, ya que, en realidad, los documentos que yo le había solicitado eran fotocopias de números del periódico clandestino La Libertad que yo editaba entre 1943 y 1947. Es decir, antes de ingresar en el PCE.
 
El origen del «Informe de Laso» es un viaje que realicé clandestinamente a París en Diciembre de 1957. Tuve que utilizar un pasaporte francés falsificado por el equipo técnico que dirigía Domingo Malagón, que tan bien queda descrito en el libro MALAGÓN, biografía de un falsificador cuya coordinación realizaron Mariano Asenjo y Victoria Ramos. La finalidad de tal viaje clandestino era doble. De una parte, que me conociese, personalmente, la dirección del PCE. De otra, que informase sobre las fuerzas políticas que actuaban en Euzkadi, y del resultado de las elecciones sindicales que se habían realizado en el País Vasco en Septiembre de 1957. Una vez que llegué a París, dispuse de unos días para elaborar ese doble informe. Poco después lo leí en una reunión conjunta del Secretariado del Partido Comunista de Euzkadi y del Buró Político del Partido Comunista de España. Como el Informe fue muy amplio, 28 páginas a máquina de escribir, en un sólo espacio, Santiago Carrillo –que presidía la reunión– propuso posponer la discusión de mi informe hasta que finalizasen las reuniones del Buró Político, a las que se me invitó a participar con voz pero sin voto. Como consecuencia, recorrí, durante casi un mes, toda la banlieu de París, ya que las reuniones se celebraron en los locales de la CGT situados en los distintos barrios periféricos de la capital francesa.
 
El denominado «Informe de Laso» está mecanografiado sobre la base de la transcripción mecanográfica que realizó el entonces secretario particular de Santiago Carrillo, Julio Aristizabal. Como consecuencia, tiene algunas erratas que no alteran lo sustancial del texto aunque, a veces, se haya producido alguna sustitución de palabras. En todo caso, valoro mucho que la dirección de El Basilisco me haya solicitado la publicación de un informe que, con toda justicia, considera como un auténtico documento histórico.
 
«Informe de Laso»
(diciembre de 1957)
 
El estudio de las diferentes fuerzas políticas que actúan en la arena política en Euzkadi, ofrece indudablemente gran importancia, ya que es indispensable para que los organismos dirigentes del partido puedan conocer con exactitud la situación real en el interior de la nación y en consecuencia, elaborar la táctica más adecuada para el desarrollo posterior de la lucha contra el franquismo. Sin embargo, un análisis de esta índole presenta en la actualidad muchas dificultades, debido a que exceptuando a nuestro partido la mayor parte de las fuerzas políticas en presencia no han alcanzado todavía el suficiente grado de organización para que pueda ser fácil su identificación y clasificación sistemática. En la práctica, por el momento, se trata sólo de embriones de los futuros partidos político y se circunscriben a determinados grupos más o menos numerosos polarizados en torno a ciertas personalidades que por su relieve intelectual, posición social o capacidad política, constituyen un núcleo de atracción.
 
A las dificultades mencionadas, deben añadirse las derivadas del confusionismo creado por una situación política sujeta a continuas fluctuaciones, que impiden considerar como definitivas todas las apreciaciones que acerca de las características exactas de los grupos y fuerzas pudiera formarse como señala acertadamente nuestro secretario general, camarada Dolores Ibarruri, en su informe ante el III Pleno del Comité Central del Partido Comunista de España: «En este sentido, hay que comprender que la situación es de una inestabilidad extraordinaria y que toda clasificación de las fuerzas, aunque sea necesario hacerlo para orientar nuestra política tiene siempre un carácter provisional y forzosamente un poco esquemático.»
 
Por lo tanto, después de haber señalado las limitaciones que está sujeto el presente estudio, pasamos de lleno a iniciarlo. En este sentido, una aplicación consecuente del método marxista de análisis de las superestructuras políticas nos lleva previamente al examen de la estructura económica que constituye su base determinante y, en consecuencia, a estudiar el papel de las diferentes clases sociales, de las cuales los distintos partidos políticos son los portavoces en la defensa de sus intereses.
 
Dado que la correlación actual de fuerzas nos muestras que la clase obrera constituye el motor que moviliza a las restantes capas de población, comenzaremos como es natural por ella y en primer lugar por su vanguardia más combativa: el Partido Comunista.
 
Veinte años de fascismo, y su consecuente represión terrorista, no han podido desarraigar en el proletariado vasco el cariño y adhesión a su partido marxista-leninista: el PC de Euzkadi. Por el contrario, todos los datos que poseemos corroboran que cuenta con más adherentes y simpatizantes que en cualquier época del pasado. Esto es cierto hasta el punto de que, se admite en general, que puede darse por finalizado prácticamente el casi monopolio de representación de la clase obrera que en el pasado ostentaron los socialistas. En la actualidad, una gran parte de la clientela política del PSOE ha abandonado las directrices políticas oportunistas de sus dirigentes y se considera comunista, milita en las organizaciones del PC o las apoya con su simpatía.
 
Este fenómeno, no es exclusivo de los obreros de ascendencia socialista, sino que se produce también entre los de procedencia cenetista o nacionalista y sobre todo, especialmente entre los obreros sin partido. Es decir, entre los que antes de la guerra civil no militaban en ninguna organización obrera o entre los que por pertenecer a las nuevas generaciones de la posguerra no tuvieron tiempo e hacerlo.
 
Profundizar en las causas determinantes de la citada evolución de la clase obrera vasca, nos llevaría mucho tiempo. Por ello nos vamos a limitar a enumerar, más o menos esquemáticamente, los factores que han contribuido a ello, sin que el orden de la enumeración suponga forzosamente una clasificación dada su importancia relativa. No obstante comenzaremos por uno de los que a nuestro juicio, se puede considerar como fundamentales.

1) El hecho indudable de que durante todo el periodo de la negra reacción, y brutal dominación franquista, ha sido el partido la fuerza más combativa y de hecho durante largo tiempo la única activa en la lucha popular contra el franquismo. Como es lógico, el pueblo vasco en general, y el proletariado en particular, han sabido apreciar este hecho que con lógica aplastante le señala de qué lado pueden encontrar la ayuda más consecuente en sus aspiraciones de democratización y emancipación social. Para contrarrestar este realidad, de nada ha servido que determinados anticomunistas, camuflados con etiquetas democráticas lo hayan intentado, calumniando al partido y a la Unión Soviética al pretender que ambos, tras los bastidores de una aparente opinión, se entendían secretamente con Franco. El vacío en que han caído mentiras tan groseras, y el ridículo que han proporcionado a sus propagadores, no puede sorprendernos, ya que los hechos poseen una fuerza invencible, rebelde a todas las tergiversaciones.

2) La creciente simpatía hacia la Unión Soviética de las más diversas capas populares que han visto en ella, durante estos años de opresión, la más consecuente amiga del pueblo español en su lucha por la libertad. Por otra parte, a pesar de las deformaciones franquistas el pueblo de España va conociendo gradualmente las realizaciones soviéticas en los más diversos campos e las actividades humanas, y las atribuye –justamente– a la superioridad del sistema socialista sobre el capitalista. A la generalización de esta concepción, aún entre los sectores más influenciados por la propaganda enemiga, han contribuido considerablemente los grandiosos éxitos soviéticos en materia de Sputnicks. Complementario de lo anterior, es la ascendente impopularidad de los americanos en España. Esta impopularidad de los yanquis no sólo tiene por origen el descarado apoyo que, han proporcionado a Franco, mientras simultáneamente se presentan con el mayor cinismo como los «abanderados del mundo libre», sino que se deriva también de su política belicista general y, muy especialmente, de su propósito de servirse de nuestro país para lanzar un ataque contra la URSS exponiendo a la población de las cercanías de las bases a las represalias consiguientes. De ahí que la mayoría de la población española haya acogido con complacencia el fracaso de los yanquis en el lanzamiento de su satélite artificial. Sobre todo porque éstos pretendían concederla una significación bélica que apuntalase su tambaleante «política desde posiciones de fuerza».

3) Consecuencia de los dos factores citados, es el hecho de que se observa un aumento apreciables del interés de diversos grupo sociales hacía la doctrina marxista-leninista. Aparte de que entre la clase obrera penetra más de día en día la influencia de las ideas marxista, merced a la labor propagandista del partido, es digno de señalarse que es, sobre todo, entre los intelectuales: artistas, estudiantes, &c., donde se observa con más intensificación este fenómeno. Al reforzamiento de la citada tendencia puede contribuir considerablemente la aparición de la revista N.I. –la cual ha producido una excelente impresión en los medios culturales– y la regularidad en la publicación de Nuestra Bandera.

4) Asimismo hay que tener en cuenta que cada vez cobra más cuerpo la mente del proletariado vasco la necesidad de no limitarse a una lucha puramente reivindicativa en el aspecto económico, pues de lo que se trata es de modificar radicalmente la actual estructura social, poniendo definitivamente punto final a la explotación de los trabajadores. Esta convicción atrae hacia el partido a un creciente número de personas que en el pasado pusieron sus esperanzas en el Partido Socialista, pero más adelante han comprobado en la práctica que en ningún país donde este partido ha llegado al poder, ha realizado reformas sociales sustanciales que iniciasen la fase de edificación socialista.

La situación se ha clarificado hasta tal punto que, todo el que desea sinceramente poner fin al capitalismo no puede dejar de comprender que sólo se puede llegar a ello si la clase obrera es dirigida en su lucha emancipadora por un partido marxista-leninista. Últimamente y, sobre todo entre los intelectuales, las nuevas tesis sobre la posibilidad del paso pacífico hacia el socialismo han contribuido notablemente a aumentar la atracción que el Partido ejerce sobre vastas capas de población.
 
Como se pude apreciar, por las causas enumeradas, el balance es francamente satisfactorio en cuanto a la extensión actual de la influencia del Partido entre la clase obrera vasca y otros sectores de la población de Euzkadi. Sin embargo, procediendo con objetividad, debemos de reconocer, que, a pesar de que en los últimos tiempos se han realizado importantes avances en el aspecto de organización, por el momento, el estado de ésta sigue muy en retraso con respecto a la influencia real anteriormente mencionada. Aunque es normal que en una fase de clandestinidad, por las dificultades inherentes a ella, el grado de organización difícilmente puede alcanzar al de la susodicha influencia, no cabe duda tampoco de que asimismo contribuyen a ello otros factores. Entre ellos se pueden citar los siguientes:

a) Cansancio entre los viejos militantes que fueron duramente golpeados en la guerra y posguerra y posterior lucha clandestina, los cuales, en general –salvo honrosísimas excepciones– se han inhibido en los últimos años de participar en las organizaciones regulares del Partido. Aparte del cansancio, también ha contribuido a su actitud el hecho de que, en la mayoría de ellos, la preparación política es muy débil, y ello les impide apreciar el desarrollo de la lucha en su adecuada perspectiva.
 
b) Insuficiente trabajo de reclutamiento entre la juventud, a pesar de que la rebeldía inherente a los obreros jóvenes, ofrecía excelente campo para ello. No obstante, como estos jóvenes se desentendían aparentemente de la política, no hemos sabido valorar adecuadamente su postura. Asimismo ha ayudado a ello la actitud estrecha de algunos antiguos militantes que desconfían de la juventud, tanto por razones de seguridad como por considerar que no había alcanzado el grado de preparación para militar en el Partido. Esta actitud es tanto más errónea cuanto que la militancia en el Partido es la mejor escuela para que los adherentes puedan desarrollar sus conocimientos políticos. Sin embargo, últimamente se han dado importantes pasos en la corrección de estos errores, pudiéndose afirmar rotundamente que, la organización del Partido en Euzkadi, sin descuidar la recuperación de antiguos militantes, tiende sobre todo en sus esfuerzos de reclutamiento a captar entre la juventud, la masa de sus futuros militantes y cuadros.
 
c) El sectarismo que durante todo un periodo ha caracterizado a algunos de los militantes –sobre todo entre los viejos– el cual ha sido muy perjudicial no sólo para el desarrollo de la organización del Partido, sino sobre todo para el reforzamiento de las relaciones con persona de otras tendencia políticas con vistas a la unidad general antifranquista. En este terreno, la evolución posterior es también muy satisfactoria, habiéndonos proporcionado gran ayuda la corrección general por el Partido de los errores del culto a la personalidad y el restablecimiento de la dirección colectiva. En el proceso de corrección del sectarismo, hemos tenido especial cuidado en no caer en el extremo opuesto: el oportunismo. Para evitarlo, la dirección del Partido en Euzkadi se ha esforzado en hacer comprender a todos los camaradas, cómo la política de reconciliación nacional, ni excluye la lucha de clases, ni supone abandono alguno de nuestros principios ni de nuestros objetivos finales. Hay que reconocer que, en el periodo actual de la lucha, y muy especialmente debido a las características especiales de ésta, el oportunismo no ha supuesto en Euzkadi el mismo peligro que el sectarismo.
 
d) La insuficiente utilización de las posibilidades legales, sobre todo en los sindicatos, ha sido durante largo tiempo una de las principales deficiencias de la labor del Partido en Euzkadi, aunque a ello han contribuido causas objetivas, como la desconfianza de los trabajadores vascos en general, hacia los sindicatos, porque su carácter corporativo fascista, no cabe duda que también ha jugado su papel el sectarismo anteriormente citado y el trabajo rutinario y artesanal que, a causa de su debilidad orgánica, caracterizó la reanudación de la actividad el partido en Euzkadi a partir de la caída general de su organización en abril-mayo de 1948. También en este terreno se han corregido en general, las deficiencias, como lo demuestra elocuentemente el resultado muy satisfactorio obtenido en las recientes elecciones sindicales el cual proporciona al Partido una base importante en los sindicatos, no sólo para el actual periodo de la lucha, sino posiblemente también para que pueda ser posible en un futuro relativamente próximo la transformación, mediante su democratización, de los sindicatos actuales en un sindicato único de la clase obrera. La satisfactoria utilización de las posibilidades legales que caracteriza el último periodo de trabajo del Partido no le limita sólo al aspecto sindical, sino que se extiende también a las organizaciones culturales como la «Asociación Artística Vizcaína» y el «Instituto de Cultura Hispánica» donde se han obtenido también muy apreciables resultados.
 
e) Se puede considerar asimismo como una debilidad del Partido en Euzkadi la insuficiente atención que durante bastante tiempo se prestó al problema nacional del pueblo vasco. No podemos decir lo mismo del Secretariado del PC en Euzkadi pues la carta dirigida a un grupo de nacionalistas, publicada en Nuestra Bandera, constituyó una buena aportación y asimismo lo ha sido, aunque por limitaciones por su irregularidad, la publicación de Euzkadi Roja. La corrección de esta debilidad se inició sobre todo a partir de fines del año pasado, en que se constituyó formalmente la dirección del Partido en el interior de Euzkadi. Desde entonces, ésta se has esforzado en superar los prejuicios de chovinismo centralista que arrastraban del pasado algunos camaradas, cuidando de no caer tampoco en el nacionalismo burgués. En este sentido, h a jugado un papel importante Aurera, cuyo prestigio ante el proletariado vasco se ha acrecentado extraordinariamente a raíz de la publicación de un artículo sobre el problema nacional con motivo del día de Aberi-Egura. Una buena ayuda la ha constituido también la constitución de Euzkadi Obrera –muy acertada la modificación del nombre dadas las nuevas condiciones– sobre todo por el desenmascaramiento que en su primer número se hace del papel tan importante que la burguesía monopolista vasca desempeña en el seno de la oligarquía financiera española. Sería muy conveniente que Euzkadi Obrera se distribuyese en el país con regularidad y en mayor cantidad que hasta ahora.

A pesar de los progresos iniciados, todavía queda mucho camino que recorrer en la corrección de la debilidad mencionada, y quizá, no se pueda superar totalmente , sin una discusión a fondo del problema nacional por la totalidad del Partido en Euzkadi, como lo ha hecho el PSUC en su último congreso.
 
PSOE
 
Por las causas que ya examinamos al estudiar el fortalecimiento de nuestro Partido se hace evidente la pérdida de una parte de la influencia que el PSOE, con anterioridad a 1936, ejercía entre la clase obrera vasca. Sin embargo, a raíz del fin de la última guerra mundial, en un periodo que abarca desde 1945 a 1948, pareció que el Partido Socialista sería capaz en el país vasco, de mantener una parte sustancial de sus anteriores efectivos. Fue éste también el periodo de su máxima actividad clandestina, cuando aparte de contar con organizaciones en numerosas factorías del país, distribuían con abundancia y regularmente Lucha de clases (órgano del Partido) y Aurera (órgano de la UGT). Sin embargo, aún durante esta época de auge de su actividad, desempeñaron, en general, el papel de freno de la lucha popular. De todos es conocido que la grandiosa huelga general del 1º de mayo de 1947 –planteada por iniciativa del PC de Euzkadi– si no se extendió y prolongó, asentando un golpe todavía más fuerte al franquismo, fue por la actitud vacilante de los socialistas que preconizaron la vuelta al trabajo, cuando existían magníficas condiciones para el mantenimiento de la huelga, sembrando la confusión entre los trabajadores.

No obstante, fue a partir del Congreso del PSOE, celebrado el Toulouse en julio o agosto de 1947, cuando, como consecuencia de haber roto las proposiciones oportunistas de Prieto la unidad de las fuerzas republicanas en el exilio, se acentuó dicho papel de freno contribuyendo de lleno a tratar de contrarrestar varias acciones reivindicativas iniciadas por el PC de Euzkadi y singularmente la huelga general que posiblemente hubiera tenido lugar el 1º de mayo de 1948.
 
Esta política derrotista, unida a una gran negligencia en cuanto a medidas de seguridad, que permitió a los franquistas introducir confidentes policíacos en las organizaciones socialistas, tiene por consecuencia la casi total desaparición del Partido Socialista como fuerza eficaz en el interior de Euzkadi. A partir de entonces dejan de distribuirse masivamente Lucha de clases y Aurera, limitándose la propaganda al envío irregular a determinados militantes socialistas de ejemplares aislados de El Socialista y algunos artículos de Prieto.
 
Posteriormente se realizan intentos de reconstruir la organización, pero unas tras otras, todas las ejecutivas en el interior de Euzkadi van cayendo en manos de la policía. Entre tanto ha subsistido, después de haber pasado por varias vicisitudes una presentación socialista en el Consejo Delegado del Gobierno de Euzkadi. Sin embargo, este organismo, que debía haber desempeñado el papel de centro coordinador de la acción unitaria antifranquista en el país vasco, la causa de la pasividad de nacionalistas y socialistas, se había convertido ya en esta época en una especie de sociedad de socorros mutuos, dedicada únicamente a prestar una escasa ayuda económica a correligionarios en apuros. No obstante aún esta labor limitadísima, cesó a partir de abril de 1952, cuando a causa de la existencia de Euzkadi de dos Ejecutivas rivales (consecuencia de la rivalidad entre Cecilio Gordua y Sandalio Gómez Beltrán) caen ambas y por derivación de la representación socialista es detenido el Consejo Delegado en la totalidad de sus componentes.
 
Desde entonces no hay más indicios de actividad socialista organizada. Al parecer algunos antiguos militantes siguen cotizando, más o menos regularmente, en ciertos talleres, pero el fondo recaudado ser reserva para ayuda de algunos de ellos que puedan ser detenidos. Otros se limitan a conversar de política mientras alternan por bares y tabernas. Las discusiones que inician suele ser de muy poca altura, a causa de su escasa formación política, y de ahí que muchos antifranquistas califiquen despectivamente a estos grupos con la denominación de «socialistas de taberna».
 
Por lo que se refiere al sector intelectual ha surgido, en el Instituto de Cultura Hispánica de Bilbao un grupo que se autocalifica de socialista, integrado por el economista José Maña Sáez, el abogado Enrique Gil Sanz y el químico Pablo Madariaga. Sin embargo, algunos de ellos poseen convicciones religiosas: consta que no mantienen contacto orgánico con el PSOE y, por lo tanto, más que de socialistas propiamente dichos, en la aceptación de la palabra de España, se trata de personas que coinciden con la necesidad de ciertas reformas en la actual estructura económica de la sociedad española. Con este grupo se halla el Partido en buenas relaciones, formando parte además de un organismo unitario que después describiremos más ampliamente.
 
La impresión que producen los datos consignados es de que la potencialidad actual del PSOE en Euzkadi no es muy considerable. Debe tenerse en cuenta, no obstante, que en el futuro, cuando se hayan restablecido las libertades democráticas, se acrecentará, pues existe una base social objetiva destinada a proporcionar clientela política a los socialistas, la cual se halla constituida por el sector de la llamada «aristocracia obrera» (que se beneficia de alguna de las migajas del banquete de la burguesía) e importantes capas sociales pequeño-burguesas, vacilantes en cuanto a su posición de la lucha de clases.
 
Incluso hoy en día parece observarse cierto acrecentamiento de su actividad, sobre todo en lo que se refiere al aspecto de la propaganda. No deja también de ser significativo, pues demuestra que a pesar de su pasividad, todavía influencian ciertos medios obreros, el hecho de que un solo socialista que trabaja en los Astilleros de la Naval y el cual se las da de dirigente, aconsejando a algunos de sus correligionarios despedidos, haya logrado hacer abortar la carta que iban a dirigir a los obreros de la citada empresa. De todas formas, en general, puede afirmarse que los trabajadores socialistas participan junto a los comunistas y sus restantes hermanos de clase en las luchas reivindicativas lográndose así en la práctica la unidad por la base.
 
Por último, y aunque se trate de una personalidad aislada, no estará de más mencionar el caso de Juan Elua, de la ABAO, el cual por sus relaciones sociales y el puesto que desempeña, está jugando, y puede aún más jugar en el futuro, un papel muy importante. De convicciones socialistas, Elua es decidido partidario de la unidad de acción de socialistas y comunistas, no sólo por lo que se refiere a la actual fase de la lucha contra el franquismo, sino que la considera también indispensable para la futura edificación socialista. Las relaciones del Partido con él son excelentes y está prestando ya una buena ayuda en los preparativos de la Jornada Nacional de Lucha Programada.
 
CNT

En primer lugar hay que tener en cuenta que, contrariamente a lo que ocurría en Cataluña, los anarcosindicalistas nunca contaron en Euzkadi con gran fuerza. La localidad donde posiblemente contaban con mayor influencia era Baracaldo, pero el núcleo más activo de ella desapareció con la guerra.
 
Con posterioridad a la liberación de Francia, algunos cenetistas llegados de ésta, reconstituyeron la organización en Euzkadi, pero la escisión producida en la emigración entre «puros» y «políticos» repercutió desfavorablemente sobre ella restándole eficacia. Aun así la CNT participó junto con la UGT y el Sindicato de Trabajadores Vascos en la preparación de la huelga general de 1947 y en otras acciones del mismo periodo. A partir de entonces, y al parecer como consecuencia de haberse infiltrado agentes franquistas en las organizaciones cenetistas de la emigración, van siendo gradualmente destruidas por la policía las sucesivas organizaciones que actúan en Vizcaya. Asimismo por entonces corrió la misma suerte un organismo integrado por intelectuales libertarios que dirigía el escultor Lucarini.
 
Durante toda esta fase la CNT contó con un representante en el Consejo Delegado por lo cual al ser destruido éste en abril de 1952, fue detenido Santiago López Gorrastachu que desempañaba dicha función. Recientemente éste ha salido clandestinamente de España –no le concedían pasaporte– para reunirse con su familia que había emigrado en Venezuela.
 
Los intentos posteriores de reorganización no dieron resultado y en la actualidad no cuentan con nada efectivo en el país. Por otra parte la mayoría de procedencia cenetista han evolucionado hacia las posiciones del Partido y en las luchas reivindicativas participan unidos activamente a nuestros camaradas. El hecho de que excepcionalmente exista algún elemento retardatario no hace más que confirmar la regla general.
 
Recientemente se observa un cierto incremento de su propaganda, la cual en los últimos años prácticamente había desaparecido. No obstante una parte de ella ha sido inefectiva pues estaba redactada dirigiéndose a los turistas españoles que visitan Francia, tratándoles de llamar la atención sobre la existencia de las organizaciones democráticas españolas en la emigración.
 
Del organismo unitario recientemente constituido, al que antes hemos hecho alusión, forma parte Emiliano Serna. Este compañero ha militado en la CNT desde antes de la guerra civil, permaneciendo largo tiempo en la emigración. Durante su estancia en Francia debió desempeñar cargos de cierta responsabilidad en el seno de su organización. Según él, aunque en el curso de su actuación tuvo ciertos roces con camaradas del Partido, su actitud, independientemente de las discrepancias ideológicas fue siempre unitaria. En la actua-lidad ha evolucionado mucha hacia nuestras posiciones aprobando abiertamente la política del Partido e inclusive, reconociendo la necesidad de la dictadura del proletariado si se desea garantizar la transformación real de la sociedad. Sus relaciones con el Partido son muy buenas, nos presta gran ayuda en lo que se refiere al trabajo entre los intelectuales y se le facilitan los materiales de que disponemos para su estudio. Asimismo forma parte del organismo unitario que se ha constituido recientemente en Bilbao.
 
JOAC y HOAC

Es apreciable la evolución que se ha producido entre las fuerzas sociales católicas, desde los sindicatos «amarillos» de anteguerra que generalmente desempeñaban el papel de rompehuelgas y adormecedores de la conciencia de clase de los obreros, a las actuales organizaciones de la JOAC y de la HOAC que se caracterizan por una combatividad, en ocasiones, bastante acentuada. Sin entrar a analizar a fondo las causas de este fenómeno, es evidente, que independientemente de la sinceridad de la mayoría de los militantes de estas organizaciones, el sector reaccionario de las altas jerarquías de la Iglesia tratará de utilizarlas como base de la constitución de unos futuros sindicatos demócrata-cristianos que al mismo tiempo que mantiene la influencia de la Iglesia sobre un sector del proletariado impiden el logro de la unidad sindical de la clase obrera.
 
Sin embargo, es muy posible que si el Partido logra llevar a la práctica su política de democratización de los actuales sindicatos verticales la maniobra fracasará y será España uno de los primeros países de Europa Occidental donde se logra la unidad sindical.
 
De todas formas, por el momento, no cabe duda de que la JOAC y la HOAC desempeñan, en general, un papel positivo en las luchas reivindicativas de los trabajadores y en consecuencia merece la pena que nos detengamos un poco en su estudio.
 
Como punto de partida de él podemos tomar el año 1946, en que por medio del semanario TU realizaron una campaña de propaganda entre los obreros. Es difícil sintetizar en pocas palabras las características de TU pues le faltaba homogeneidad y de unos números a otros variaba en cierto grado su orientación. No obstante en general respiraba inconformismo acerca de la situación social, aunque a veces acompañado de un exceso de demagogia irresponsable. Hacia 1950, desaparece de la circulación este semanario, rumoreándose que había sido prohibido por las autoridades.
 
Aunque en la huelga general de 1951 se observó ya la participación de algunos militantes de la JOAC, fue sobre todo en las luchas obreras de la primavera de 1956 cuando su actitud se hizo más destacada. En esta huelga aunque el papel dirigente lo desempeñó el Partido, los «jocistas» realizaron también una buena labor. Varios de ellos fueron detenidos y otros intentaron entrevistarse con el obispo para que les apoyase en su lucha por la aplicación en la práctica de la doctrina social de la Iglesia que ésta tan demagógicamente había aireado a raíz de la llamada «Pos-misión Social del Nervión». Al negarse el obispo a recibirles, la reacción que se produjo entre los «jocistas» fue tan fuerte que los de la organización de Sestao quisieron dimitir en bloque, y así lo hubieran hecho de no haber sido por los consejos de su consiliario, el sacerdote Anastasio Olabarría, el cual, en parte para darles satisfacción, escribió al Obispo una carta muy dura.
 
Posteriormente, un «jocista» formó parte de la «Comisión unitaria» organizadora de los actos del 1º de mayo, pero lo hizo a título personal ya que aunque estaba relacionado con la organización de Vizcaya, él en realidad pertenecía a la de Valladolid de donde había tenido que marcharse por correr el peligro de ser detenido a causa de su participación en algunas acciones obreras.
 
En la última huelga de la Constructora Naval de Sestao, la actuación de los «jocistas» ha sido también destacada, tanto en su preparación como en la lucha propiamente dicha, en la cual marcharon unidos fraternalmente a los camaradas del Partido. Asimismo, al principio se portaron muy bien en la labor de ayuda económica a los despedidos, pero posteriormente, al ser coaccionados por la policía para que cesaran en la ayuda, se amedrentaron notablemente cayendo en la pasividad. Este fenómeno se ha dado sobre todo en uno de sus elementos más activos apellidado Allende, el cual ha sido después elegido para la Junta Social de Sestao.
 
En la fase de elecciones sindicales, han sido varias las empresas donde se han concertado los jocistas con los camaradas del Partido para presentar candidaturas conjuntas que luego resultaron elegidas con votaciones muy nutridas. Ello ofrece la perspectiva de que, tanto en los jurados de empresa como en las juntas sociales, sea posible concertar también la acción de jocistas y camaradas elegidos, sobre la base de la defensa de los intereses de los trabajadores.
 
Es difícil precisar con exactitud los efectivos de la JOAC y de la HOAC en Euzkadi. Los indicios coinciden en que la organización de Bilbao no debe ser muy fuerte y que además no cuenta con gran prestigio, por creer los «jocistas» que se halla excesivamente vinculada a Acción Católica y por tanto a elementos burgueses y pequeño burgueses cuyos intereses difieren grandemente de los obreros. Por el contrario, se puede asegurar que la organización «jocista» de Sestao es la más fuerte y activa. En ello posiblemente influya el hecho de que, aparte de ser por su composición social muchos más netamente obrera, se halla bajo la dirección del mencionado sacerdote quien ofrece unas características mucho más progresiva que el término medio del clero bajo español. Para formarse una idea más exacta de su mentalidad, parte de lo que ya se conoce de su actuación o estará de más el mencionar los datos que acaban de llegar a nuestro conocimiento. Uno el de que personalmente he adquirido El Capital de Marx y La Isla de los Pingüinos de Anatole de France, para la biblioteca del centro «jocista» de Sestao y el otro de que celebrándose en el Patronato Católico un acto con motivo de la llamada «Iglesia del Silencio», en la que se calumniaba groseramente a las DD.PP., intervino para manifestar que le constaba la falsedad de lo que allí se estaba exponiendo y que por lo tanto faltaban a su deber de católicos al no exponer la verdad los que de tal manera tergiversaban los hechos.
 
Dadas las características de Olabarría, creemos que podría ser muy efectiva su participación en la preparación de la Jornada Nacional y, en consecuencia, se le ha enviado por correo el texto de la resolución sobre la Jornada junto con una atenta carta. Más adelante –una vez que se conozca su reacción– se proyecta establecer contacto directo con él por medios apropiados.
 
Solidaridad de Trabajadores Vascos

Con anterioridad a 1936, este sindicado era el medio de que servía la burguesía nacionalista vasca para tener sometido bajo su influencia a un buen sector del proletariado. Ello sólo lo logró en pequeño grado y, en consecuencia el papel que S de TV desempeñó en las luchas sociales de la preguerra fue más bien exiguo. Con posterioridad, se reconstituyó clandestinamente bajo el franquismo participando junto con la UGT y la CNT en la preparación de la huelga general del 1º de mayo de 1947 y en otras acciones antifranquistas de menor importancia. Más tarde repercutió también en este sindicato el pasivismo de los dirigentes nacionalistas y ello unido a la captura por la policía de varios de sus organizadores hizo que S de TV dejase de contar como fuerza política efectiva en el interior de Euzkadi.
 
Indirectamente esta hoja nos proporciona datos significativos acerca del potencial actual de S de TV. En Vizcaya no se tiene conocimiento de que se distribuyesen más que en la empresa Faes de Lamiaco y en algunos talleres pequeños. En Guipuzcua, por el contrario, fue distribuida masivamente en Eibar. El caso resulta más paradójico si se tiene en cuenta que el Partido mantiene en Eibar buenas relaciones con lo que parece ser una organización de S de TV y su dirigente expuso al responsable del Partido que ellos se hallaban también disconformes con el texto de la hoja pero que las habían distribuido por disciplina. Asimismo le manifestó que le había agradado la respuesta de Aurera y que oportunamente habían comunicado a sus superiores el desacuerdo de los solidarios de Eibar con una hoja que objetivamente sólo servía para hacerle el juego al franquismo. En todo el periodo subsiguiente las relaciones han sido buenas con este grupo e, inclusive, en las últimas elecciones sindicales se han presentado candidaturas conjuntas que han sido elegidas.
 
Partido Nacionalista Vasco

Han transcurrido muchos años desde que Sabino Arana fundó este partido, a principios del siglo. Sin embargo, en la práctica, sigue desempeñando el mismo papel que cuando nació: servir a la burguesía vasca de instrumento para hacer del problema nacional una bandera con la cual alejar a los trabajadores de la lucha de clases. De ahí su falta de consecuencia en cuanto a la necesidad del desarrollo democrático y por tanto las vacilaciones que caracterizaron su política lo mismo durante la República y la guerra civil que posteriormente. Por lo que a éste último se refiere, hubo un periodo, durante los años que van del 1944 al 1948 en que el PNV desarrolló una intensa actividad clandestina, sobre todo en lo que se refiere a la propaganda. Fue esta la época en que el Consejo Delegado del Gobierno Vasco y la Junta de Resistencia Vasca realizaron una buena labor. A esto contribuyó sin duda el hecho de que ambos organismos reflejaban la unidad que en el Gobierno de Euzkadi existía entre las diferentes fuerzas políticas vascas. La situación cambió completamente a fines de 1947 cuando, a base de la maniobra de todos conocida, fue expulsado el PC del Gobierno de Euzkadi. A partir de entonces el PNV se orienta hacia el mantenimiento de la pasividad más absoluta en el interior de Euzkadi, poniendo todas sus esperanzas en las negociaciones con los monárquicos y en el apoyo de los países capitalistas. Esta táctica de esperar que «les sacasen las castañas del fuego» las llamadas «democracia occidentales» supuso prácticamente el cese de la actividad en el país. Sólo esporádicamente, de vez en cuando, y sobre todo en la fecha de Aberi-Eguna (día de la Patria) lanzaban alguna hoja, colocaban banderas o efectuaban una concentración, después de la misa correspondiente. Todo ello era notoriamente insuficiente para mantener un espíritu de resistencia entre las masas nacionalistas y gradualmente la mayoría de sus partidario se desmoralizan y abandonan la lucha creyendo que teníamos franquismo para décadas.
 
Esta tendencia general no se halla contrarrestada por el hecho de que los nacionalistas tuviesen cierta participación en la huelga general de abril de 1951, aprovechando sobre todo algunas posiciones que tenían dentro de las organizaciones de Acción Católica. En realidad fue un hecho aislado, de carácter excepcional, pues en los demás aspectos seguían sumido en la pasividad.
 
Y ello a pesar de que formalmente continuaba subsistiendo el Consejo Delegado pero, como ya anteriormente indicamos, la labor de éste no se distinguía de una de tantas Asociaciones de Socorros Mutuos con carácter legal. Aún así, y como consecuencia de la derivación descrita al tratar del PSOE, el Consejo Delegado fue capturado en abril de 1952, siendo entonces detenidos: su presidente Luis Ibarra Enchiondo, profesor de idiomas que con anterioridad a la guerra había sido redactor del periódico deportivo Sporting, Basterra, delegado del PNV y concejal nacionalista en Bilbao durante el periodo de la República, y un tal Tuvet, delegado de Acción Nacionalista Vasca. Los franquistas mismos demostraron la escasa importancia que se podía conceder a la labor del Consejo Delegado cuando, después de un mes de arresto gubernativo, les pusieron en libertar sin siquiera procesarles. Como contraste, merece la pena mencionar que a los camaradas del Partido que fueron detenidos casi simultáneamente que el Consejo Delegado, les pusieron a la disposición del Tribunal Militar Especial que dirigía el tristemente famoso Coronel Aymar y la mayor parte de ellos permanecieron año y medio en prisión.
 
Entre tanto, con el transcurso del tiempo, se fue haciendo evidente el fracaso de la política de pasividad que habían mantenido los dirigentes nacionalistas. Aún los más obtusos pudieron percibir –sobre todo después del pacto yanqui-franquista– que no cabía alimentar por más tiempo esperanza de ayuda de los países capitalista y que, por lo tanto, la liberación del pueblo español, aunque contase con la simpatía y apoyo de los países auténticamente democráticos debía ser esencialmente obra de los españoles mismos. Por esta época comenzaron también a observarse indicios crecientes de descomposición del régimen, a causa de los golpes que le había infringido la lucha popular. Todo ello contribuyó a que el sector más sano de los militantes nacionalistas formado especialmente por la juventud, se decidiese a reanudas la acción. En principio, se sirvieron para ella de algunas asociaciones deportivas como el club alpino «Artagan», utilizándolas como tapadera para, mediante el desarrollo del folklore vasco, realizar un trabajo de captación entre la juventud. Esta labor adquirió un auge apreciable y culminó en un acto folklórico que tuvo lugar en 1955 en el Frontón Euzkaldura y en el cual llegaron a cantarse públicamente por centenares de personas, cantares abiertamente nacionalistas. En vistas del cariz que tomaba el asunto los franquistas clausuraron el club «Artagan» y en lo sucesivo no autorizaron actos folklóricos semejantes.
 
Simultáneamente, el grupo juvenil descrito, después de haber alcanzado un cierto desarrollo de su organización, creando numerosísimas organizaciones en varios pueblos de la provincia, se lanzó a un trabajo de propaganda de las teorías nacionalista publicando varios folletos. Posiblemente su labor hubiese tenido bastante repercusión entre las masas nacionalistas, de no haber sido detenidos en la primavera de 1955, una treintena de los principales activistas como consecuencia de negligencias cometidas en cuanto a las medidas de seguridad. Después de permanecer un par de meses en prisión, fueron puestos en libertad la totalidad de ellos.
 
Estudiando las características de este grupo juvenil llegamos a la conclusión de que, dentro de la calificación general de nacionalistas vascos entran gentes muy heterogéneas. Entre ellos, había un sector que militaba en Acción Católica y por tanto adoptaba una posición muy clerical sobre diversos puntos. Otro núcleo, principalmente de origen social proletario, aparte de manifestarse como anticlericales, se acercaban mucho en el aspecto social a las posiciones del Partido. Algunos de ellos inclusive manifestaron públicamente que, si militaban en las organizaciones nacionalistas era porque, como vascos tenían el deber de luchar por la libertad de Euzkadi, pero que discrepando de la política del PNV y como obreros, una vez que se hubiese logrado dicha libertad, pasarían a engrosar el partido que mejor defendiese sus intereses de clase. Esto no es sorprendente, por el contrario, fácilmente se puede comprender, que el lema del PNV (Dios y leyes viejas) difícilmente puede complacer a un sector de la juventud que, aunque por la existencia de un problema nacional se sienten atraídos por la necesidad de resolverlo, tienen otros de índole económica mucho más acuciantes. Por ello si el Partido sigue consecuentemente su actual política de desenmascarar el importante papel que la burguesía vasca desempeña en la oligarquía financiera española y, por otra parte, concede en cuanto a la forma nacional todo lo que no se halle en discrepancia con nuestros principios, es casi seguro que atraeremos hacia el Partido una parte importante de la clientela obrera nacionalista. Igualmente no puede descartarse la posibilidad de que en un futuro relativamente próximo pueda producirse en el seno del PNV una escisión en la cual el sector más reaccionario se mantendrá en sus posiciones burguesas, mientras que el resto avance de lleno hacia posiciones más sociales.
 
Con este grupo juvenil, el Partido ha mantenido siempre cierta relación basada en la existencia de amigos comunes. Por ello a raíz de los preparativos que se efectuaban en relación a la concentración proyectada para el 1º de mayo del presente año, se hicieron sondeos tendentes a concertar su posible participación en la Comisión unitaria organizadora. Aunque en principio, la mayoría veían con simpatía la celebración de dichos actos, dieron a entender que por encontrarse su grupo en periodo de reorganización tenían que estudiarlo. Su respuesta fue finalmente negativa acerca de una participación oficial basándose para ello en que no tenían tiempo de recibir oportunamente la respuesta de sus dirigentes, y ellos no podían por sí mismos adoptar dicha iniciativa. Sin duda alguna, los dirigentes les pusieron el veto. Aun a pesar de ello, pero con carácter personal, uno de los miembros del grupo, José Miguel Archederra, participó en la Comisión.
 
Posteriormente, existen fuertes indicios de que han realizado avances en su labor de reorganización pero no han dejado traslucir una actividad abierta.
 
Como conclusión cabe afirmar que, aunque sujeto a las limitaciones anteriormente descritas, el PNV sigue siendo en Euzkadi una fuerza política importante por las masas que atrae. De ahí la necesidad de mantener buenas relaciones con ellos en el actual periodo de la lucha, por lo cual el PC realiza en Euzkadi continuos esfuerzos que empiezan a obtener resultados.
 
Acción Nacionalista Vasca
 
Desde que este partido surge como una derivación del movimiento nacionalista aparece como menos ligado que el PNV a los intereses de la burguesía y a la influencia del clero. En realidad, refleja más bien la posición de la pequeña burguesía. Quizá por ello adopta la actitud vacilantes de estar oscilando según las circunstancias entre la burguesía y el proletariado. De ahí que como partido no sea nunca plenamente consecuente con los principios democráticos que dice defender. No obstante sus militantes han adoptado siempre en el aspecto social una postura mucho más avanzada que los nacionalistas propiamente dichos, y en al clandestinidad se han mostrado muchos más combativos. En general, en los lugares de trabajo se han mostrado también propicios a la colaboración con los camaradas del Partido existiendo buenas relaciones con ellos en Vizcaya y más especialmente todavía en Eibar y Vergara.
 
Por lo que se refiere al Vizcaya, aunque se encuentran grupos de Acción en numerosas fábricas y talleres, los indicios son de que no se hallan organizados y de que si luchan lo hacen por iniciativa propia. En cambio cabe asegurar que existe un grupo organizado que dirige el ingeniero Abrisqueta, el cual asistió como delegado al Congreso Mundial Vasco de París. No existen datos concretos sobre la potencialidad de este grupo, pues aunque sus relaciones con el Partido son muy estrechas, facilitándoles periódicamente materiales de propaganda, se muestran muy reservados en cuanto a las cuestiones internas.
 
Últimamente se ha mostrado muy activo también el grupo «Yagui-Yagui», que se caracterizó por su mayor extremismo nacionalista. Sus integrantes han sido los autores de gran cantidad de pequeñas octavillas de diferentes colores que firmados por el Frente Nacional «pro Independencia Patria» se han distinguido en Euzkadi en diversas ocasiones. No obstante, es casi seguro que este supuesto frente es bastante unilateral, pues detrás de él no debe encontrarse más que el «Yagui-Yagui».
 
De todas formas, su orientación parece ser positiva si nos atenemos a las dos últimas octavillas que han lanzado. La primera de ellas, con motivo del día de Aberi-Eguna, llamaba a la unidad de todas las fuerzas antifranquistas no establecía ninguna discriminación. La segunda, dedicada a la propaganda doctrinal nacionalista apareció bajo la fórmula de un diálogo entre un nacionalista y un internacionalista proletario. En el curso de él, el nacionalista argumentaba que, pro su parte, reconocía lo positivo del internacionalismo proletario, pero que creían que a su vez los internacionalistas debían reconocer que aun verdadero internacionalismo sólo se puede llegar cuando se ha reconocido el derecho de todas las naciones a la autodeterminación.
 
Tradicionalismo en Euzkadi

El Tradicionalismo, que constituía una fuerza política importante a fines del siglo pasado ha experimentado desde entonces una pérdida constante de sus efectivos. En el campo, y entre la pequeña y media burguesía, los partidos nacionalistas le han arrebatado una gran parte de su clientela política.
 
En las zonas industriales, han sido las organizaciones obreras las que han atraído, por la propia dinámica de la lucha al sector proletario que durante algún tiempo estuvo sometido a la influencia tradicionalista. Este fenómeno se ha incrementado, sobre todo a partir del final de la guerra, a medida que gran número de carlistas sentían en su propia carne los resultados prácticos obtenidos a consecuencia de su participación en la rebelión franquista. Por otra parte, el hecho de que, después de haber tenido una participación muy activa en el Movimiento, al lograr la victoria no se les concediese satisfacción a sus aspiraciones políticas, siendo en realidad totalmente desplazados por Falange, ha originado en muchos tradicionalistas una decepción que ha servido de base para su evolución a otras posiciones políticas.
 
Aún así, siguen contando con cierta fuerza en pueblos tradicionalmente carlistas como Tolosa, Ondarroa, Azcoitia, Elorrio, Mondragón, Durango. Sin embargo, en estos últimos les ha perjudicado el desarrollo de la industrialización que por una parte ha radicalizado a la población local y por otra ha aportado contingentes de obreros de otras regiones totalmente inmunizados contra el virus carlista. No deja de ser significativo el hecho de que en Mondragón, donde han sido elegidos algunos carlistas para la Junta Social Local de los sindicatos, éstos adopten una buena posición en la cuestión social, marchando unidos en las luchas reivindicativas al resto de sus compañeros de otras tendencias políticas.
 
En Vizcaya, hasta 1954, tuvo cierta importancia la organización estudiantil tradicionalista, AET, la cual agrupó a un número relativamente grande de estudiantes. La causa de ello, estribaba en el hecho, de que, al no existir durante este periodo ninguna organización estudiantil antifranquista, para muchos jóvenes que surgen a la vida política con una tendencia inconformista la AET era lo primero que encontraban que representaba una oposición, aunque no fuese más que en apariencia. Como es natural, este fenómeno dejó de producirse a medida que fueron surgiendo organizaciones y grupos de otras tendencia, produciéndose entonces una polarización más, en consonancia con las ideologías e interese en presencia. Lógicamente, el resultado fue un debilitamiento de la AET que, unida a que su dirigente más activo, el estudiante de ingeniero Carlos Ibáñez, una vez terminara la carrera se colocó en una azucarera de Miranda no pudiendo en adelante atender a los asuntos de la organización, produjo a partir del citado año 1951, la descomposición de la AET como fuerza política activa en Euzkadi. En la actualidad siguen existiendo algunos estudiantes tradicionalistas pero sin una organización que coordine sus actividades.
 
Por lo demás, no existen indicios de una actuación por parte de otros grupos carlistas. En Bilbao, bajo la tapadera de una ofician comercial, existe en la calle Diputación un círculo carlista –el único legalmente autorizado en España es el de Estella– pero no representa otro papel que el de servir de centro de reunión a algunos individuos de esta tendencia para que puedan conversar tranquilamente acerca de su ideario.
 
En cuando a la propaganda, aparte de la que lanzan en algunas fechas significativas para ellos, como «Los Mártires de la Tradición», «Cristo Rey», aniversario del Tercio de Montejurra, &c., no desarrollan gran actividad, limitándose a la publicación semilegal de algún periódico de muy pobre forma y contenido. En general, su propaganda es confusa, pues tropiezan con la contradicción de que si por una parte no están totalmente de acuerdo con muchos de los aspectos de la realidad actual, por otra, tampoco están dispuestos a combatirlo consecuentemente ya que sus aspiraciones no rebasan los límites de una vuelta al espíritu del 18 de julio que, a su juicio, ha sido traicionado por los franquistas. Esta contradicción, por otra parte, es lógica puesto que los tradicionalista representan los intereses de clase de algunos de los sectores más reaccionarios de la población: de las capas residuales del feudalismo. Por ello, no sin inquietud, ven muchos carlistas como el Opus Dei les va desplazando gradualmente en la representación ideológica. Lo que parece afectarles más es la posibilidad de una restauración monárquica de la rama alfonsina, pues aunque muy desunidos entre sí, en cuanto a quién otorgar la corona, los carlistas coinciden en su repudio a lo que consideran dinastía usurpadores. A esto ha tratado de salir del paso el grupo de Calvo Serer sosteniendo en la revista Reino que la cuestión dinástica está resuelta puesto que en Don Juan Carlos revierten los derechos de ambas ramas y que por lo tanto quienes –como los carlistas– lo niegan, independientemente de sus deseos subjetivos, objetivamente le hacen el juego a la revolución.
 
Demócratas Cristianos

Desde hace algunos años se viene observando que en la Iglesia Católica española no existe homogeneidad absoluta, sino que en su seno se desarrollo una lucha entre las tendencias sociales y democráticas que han surgido últimamente y los obscurantistas de tipo medieval. Existe asimismo, un sector que pudiéramos considerar como de centro y que, posiblemente, sea el que con más fuerza cuente entre la Jerarquía y el conjunto de los católicos. Este sector, durante el Movimiento y un largo periodo posterior, apoyó decididamente a Franco considerando que su régimen, por los privilegios que concedía a la Iglesia, era el que más convenía a los intereses de ésta. Sin embargo, a medida que transcurrían los años y la situación económica empeoraba a consecuencia de la política del franquismo, un importante sector de estos católicos, sintiéndose afectado en sus intereses, comenzó a evolucionar hacia posiciones democráticas, presionando fuertemente en el mismo sentido al bajo clero, el cual a su vez, lo ha hecho en as altas Jerarquías. En realidad, no podría por menos de ser así, pues a la Iglesia le es imposible aislarse del ambiente social en que se desenvuelven sus actividades y, por lo tanto no estaban en condiciones de permanecer inmunes a las corrientes democráticas que se iban abriendo paso en vastos sectores de la población. Por otra parte, los golpes que la lucha popular ha asestado al franquismo han minado de tal manera la estabilidad del régimen que, ante las altas jerarquías de la Iglesia ha aparecido claramente el peligro de que el régimen pueda irse al traste mientras la Iglesia parece fuertemente ligada a él, lo cual supondría un gran peligro para el mantenimiento de su influencia entre el pueblo en un futuro régimen democrático. Todo ello ha contribuido a que la Iglesia se aleje en cierto grado del franquismo, a través de críticas tan fuertes de la situación como las que se hacían en la Carta Pastoral del Episcopado Español sobre la cuestión social, mientras que, por otra parte, trata de organizar la estructura de un futuro partido demócrata-cristiano aprovechando para ello la base que le proporcionan las actuales organizaciones de AC. Este partido demócrata-cristiano realizando una política de centro-derecha sería el encargado de mantener la influencia de la Iglesia entre vastas capas de la población, como así lo vienen haciendo en otros países. De todos es conocido el papel que en estos planes desempeñan personajes como Martín Artajo, Ruiz Jiménez, Herrera Oria y Gil Robles, pero los exámenes de su actuación desbordan los límites de este informe.
 
Por lo que se refiera a Euzkadi, AC después de haber pasado por un periodo de auge, a raíz de la terminación de la guerra, en la actualidad ha perdido una parte de su influencia habiéndose alejado un sector de sus militantes de ella por hallarse disconformes con la política de la Iglesia. También es necesario mencionar que en Euzkadi no le es posible a la Iglesia arrastrar hacia la democracia cristiana a la totalidad de las masas de AC, debido a que los nacionalistas cuentan con bastante simpatía entre ellas.
 
En el aspecto orgánico, donde parece que han avanzado más los demócratas cristianos es entre los estudiantes. En Bilbao, disponen de una organización que dirige un tal Leguina, el cual se halla en contacto con las organizaciones de Madrid y personalmente con Gil Robles. Asimismo, Leguina va a formar parte del organismo unitario constituido últimamente en Bilbao no habiéndolo hecho hasta ahora por coincidir las reuniones con algunos de sus viajes a Madrid.
 
La política del Partido con respecto a la Iglesia, a partir del V Congreso, ha sido de lo más acertada, pues el superar un anticlericalismo sectario de tipo burgués no que no tenía nada que ver con el marxismo nos ha permitido actuar con mucha mayor flexibilidad en relación a los grupos católicos que han ido surgiendo en la oposición.
 
Sin embargo, consideramos que como la Iglesia no se ha decidido ha romper del todo los lazos que la unen al franquismo, para obligarla a acabar con este doble juego, estimulándola hacía un desarrollo democrático más consecuente, quizá sería conveniente que el Partido redoblase sus ataques contra ella como institución política, aunque manteniéndole todo el respeto como doctrina religiosa.
 
Católicos Sociales

La actividad política de los católicos no se circunscribe a los demócrata-cristianos. Existen asimismo otros grupos muy activos. Entre ellos, una de las tendencias más potentes es la constituida por los católicos sociales, los cuales se diferencian de los demócrata-cristianos en los siguientes aspectos:

1) En su muy superior combatividad, como consecuencia de que sobre ellos la jerarquía no puede realizar tan fácilmente, como entre los primeros, el papel de freno.
 
2) Por su tendencia anticlerical, que les lleva a considerar indispensable la separación de la Iglesia y del Estado.
 
3) Por ser mucho más avanzados en el aspecto social, llegando algunos de ellos hasta posiciones que comprenden la abolición del capitalismo y sus sustitución por un régimen socialista.
 
4) Por hallarse más predispuestos a una colaboración con el Partido, no sólo en la actual fase de lucha y en el posterior desarrollo democrático sino incluso en la fase de edificación socialista.

En Bilbao, concretamente, existe un grupo relativamente numeroso de ellos, surgido inicialmente entre los estudiantes de economía de la Universidad de Deusto. Es curioso, cómo la nueva generación, por conocer directamente los frutos del capitalismo, reacciona ante los textos de Economía Política burguesa en un sentido inconformista y siente nacer en ellas la curiosidad de conocer las obras marxistas. Ello les acerca a nosotros aunque sigan limitados por sus convicciones religiosas y su origen de clase. De este grupo forma parte el periodista L. Rincón que, aparte de haber colaborado en revistas como Índice, Sábado Gráfico y Dígame, lleva el montaje de Gran Vía colabora asiduamente en ella. Se trata de un periodista muy brillante, a pesar de su juventud (26 años) y se ha venido caracterizando por la valentía y audacia de sus artículos. Durante algún tiempo desempeñó la corresponsalía de Gran Vía en Madrid y en este periodo tomó parte activa en el movimiento estudiantil de oposición. Asimismo ha pronunciado conferencias sobre temas culturales, sirviéndose siempre de ellas como plataforma para lanzar ataques bastante directos a la situación. Entre los componentes del grupo, es uno de los que más consecuentemente sostiene la necesidad de una colaboración con el Partido ya que, según él, la experiencia de la resistencia francesa e italiana, demuestran que no es posible efectuar una política de oposición efectiva sin contar con el PC. Forman asimismo parte del grupo los estudiantes de economía Ramírez Escudero y San Martín, los cuales, junto con Rincón, integraban el Consejo de Redacción de la revista Deusto. En un informe anterior, ya se expuso como esta revista, después de haber lanzado un número muy positivo dejó de salir a causa de haber sido derrotada en las luchas intestinas de la Compañía de Jesús la fracción que la apoyaba. Últimamente parece que iba a reaparecer, habiendo escrito Rincón un artículo muy interesante para ella titulado «La nueva generación del 98», en el cual sostenía la tesis de que, a la actual generación le incumbía la misma misión, en la lucha contra la situación, que había desempeñado a principios de siglo la del 98. No obstante, a última hora han decidido no participar en la redacción e la revista por no ofrecerles garantías de continuidad en la orientación que trataban de imprimirle.
 
Aunque a este grupo le habíamos clasificado originalmente entre los católicos sociales, por ajustarse a las características de esa tendencia los miembros de él que conocíamos, posteriormente nos hemos enterado de que su dominación social es «Nueva Izquierda». Según ellos no desean que se les coloque la etiqueta de católicos pues entre ellos no militan sólo los de estas convicciones, sino también agnóstico y ateos, siendo sólo la coincidencia en sus apreciaciones políticas lo que les une. «Nueva Izquierda» se halla representada en el organismo unitario varias veces mencionado y por medio de Rincón pidieron al Partido recientemente que se les facilitase un centenar de ejemplares del texto de la resolución sobre la Jornada Nacional para distribuirlos entre los estudiantes. Así se hizo. Igualmente se han dedicado a extender en los medios universitarios el texto del manifiesto constitutivo de la UDE que les ha llegado de Madrid.
 
Republicanos

No se observa ningún indicio de actividad de los partidos republicanos burgueses. El último dato de una actividad concreta de su parte, lo hallamos en la participación del Consejo Delegado como representantes de Izquierda Republicana del fabricante de crema de calzado José Oyarzaba. Como los demás representantes que integraban el Consejo Delegado, fue detenido en abril de 1952 y puesto en libertad poco tiempo después.
 
De todas formas, si se confirmase el reanudar de una posible unificación de los partidos republicanos burgueses, y remozan su propaganda, es posible que todavía atraigan algunos partidarios, sobre todo entre la pequeña y media burguesía.
 
Liberales

Es extraño que, contrariamente a lo que ocurre en otras regiones de España, en Euzkadi no se halle constancia de la existencia de una oposición liberal organizada.
 
Desde luego que, sobre todo entre los intelectuales, se encuentran gentes de inclinaciones liberales, pero siempre a título personal sin que se observe su agrupación.
 
El mismo movimiento de Ridruejo no cuenta con seguidores directos, pues no se puede considerar como a tales a los del grupo de «Nueva Izquierda» a pesar de que hayan estado entre sí en buenas relaciones.
 
Además, aunque las declaraciones de Ridruejo tuvieron una buena acogida entre las personas de tendencias democráticas, fue más por la valentía de su protesta contra el régimen que por compartir el programa que en ellos se exponía.
 
Monárquicos

Cuentan con algún grupo en los medios universitarios pero su actividad es muy reducida. Debe tenerse en cuenta que en Euzkadi, de no ser entre la aristocracia y un pequeño sector de la gran burguesía, la influencia monárquica es muy reducida.
 
Durante este verano como en la misma época del años pasado, suscitó cierto interés en algunas capas de la población la publicidad que en la prensa del régimen se hacía al hijo del pretendiente. Muchos lo consideraron como signo de una pronta restauración y lo veían concierta esperanza con tal de salir de la actual situación. En realidad, se trataba simplemente del fenómeno de la supuesta inevitabilidad de la Monarquía que tan magistralmente analiza la camarada Dolores Ibarruri en su informe al Pleno del Comité Central. Los planteamientos formulado en dicha reunión plenaria pueden ser de gran ayuda para disipar el confusionismo de algunos sectores de la población, que aún consideran la restauración inevitable, sin ser monárquicos, y se adaptan políticamente a ella cayendo en la más absoluta pasividad.
 
Opus Dei

Esta secta era casi desconocida en Euzkadi hasta la crisis ministerial del presente año. A raíz de ella, un sector del comercio puso su esperanza en Ullastres y Gual Villalbí. La causa de este fenómeno, se basaba en que ambos, saliéndose de la línea de la demagogia que habían practicado los ministro falangistas, en sus discursos habían creado una impresión de sinceridad. El desarrollo posterior de la política del Gobierno ha dado al traste con tales esperanzas. Por ello, en un breve espacio, el Opus se ha hecho tan impopular como la Falange.
 
En los medios intelectuales su impopularidad es todavía más aguda, habiendo impresionado fuertemente en Euzkadi la vileza de sus famosos informes. Por ello, no puede extrañar que en algunos medios estudiantiles de Bilbao como la Escuela de Ingenieros, donde el Opus ha intentado introducir profesores y estudiantes, se han encontrado con un vacío tan absoluto que han tenido que emigrar a ambientes más propicios.
 
Falange

Euzkadi no es una excepción en la descomposición general de la Falange que se observa en el país. Más concretamente, en Vizcaya, aparentemente siguió desempeñando cierto papel mientras ocupó el cargo de Gobernados el falangista recalcitrante Genaro Riestra. No obstante, ya antes de su fallecimiento se le daba por muerto políticamente y se rumoreaba su sustitución por un militar. En efecto, así sucedió y desde entonces se hizo también más patente que, como señala la camarada Dolores en su informe, «la Falange ha sido liquidada como partido político y a partir del decreto de reorganización del Movimiento se transforma en una asociación de obras sociales».
 
Todos conocemos cómo los restos de la Falange han tratado de refugiarse en los sindicatos para desde ellos seguir ejerciendo alguna influencia política. Sin embargo, en Euzkadi, esta maniobra se puede dar por fracasada, pues el resultado en las últimas elecciones sindicales ha constituido una derrota tan aplastante para Falange que aunque conserve algunos puestos directivos se ha quedado sin base en el aparato sindical. Por otra parte, la crisis del régimen y la presión de la clase obrera está teniendo por resultado el que muchos funcionarios de dicho aparato evolucionen hacia pociones democrática, apoyando las reivindicaciones de los trabajadores. El ambiente en los sindicatos ha cambiado mucho. Hace algunos años, cuando los obreros les presentaban sus demandas y protestas, por lo general les despedían con cajas destempladas. Hoy por el contrario todo es cordialidad y si los trabajadores lo desean podrían permanecer hora enteras charlando con los burócratas sindicales.
 
Por lo que se refiere a la Guardia de Franco, su número es tan reducido y el desprestigio entre la población tan grande, que su importancia política se la puede considerar como nula. Además aún en esta organización de la que se pretendía hacer la elite del régimen, existen corrientes de descontento que es muy posible que se canalicen hacia la constitución de grupos de oposición. Es muy significativo que en un país fascista como España sea rarísimo ver hoy en día llevar públicamente la camisa azul. Parece como si se avergonzasen de su condición y no se atreviesen a afrontar abiertamente la hostilidad del pueblo.
 
Es muy evidente el fenómeno que se da en el SEU. Aparentemente la Jefatura Provincial de Vizcaya ha evolucionado hacia posiciones de oposición. La causa de ello se atribuye al desmoronamiento del régimen y al descontento producido por la posibilidad de una restauración monárquica. Hasta ahora dicha oposición se ha traducido en la publicación de un periódico titulado Clamarius en el cual se viene criticando aspectos de a situación universitaria y general, y en el desarrollo de una campaña de oposición a la nueva ley de enseñanza técnica. También han organizado un ciclo de coloquios bajo el título de Tribuna Universitaria en los cuales se han pronunciado críticas bastantes fuertes a la realidad actual.
 
Recientemente, el jefe provincial, Juan Antonio Marcos Lemona, en una entrevistas transmitida por Radio Bilbao, hizo patente su disconformidad total con la situación universitaria española. Sus críticas fueron tan inconformistas que desbordaban los límites de lo universitario para caer de lleno sobre el franquismo.
 
Sin embargo, es difícil conocer con exactitud cuál es la posición política de Marcos Lemona. Precisamente, con objeto de que se definiese, a iniciativa de Rincón, desde hace tiempo se está tratando de concertar una reunión con él en la que, ante un grupo de amigos, expondría su postura. Desgraciadamente hasta ahora, y por diversas causas, no ha sido posible celebrar dicha reunión.
 
Por el momento, las versiones que acerca de él conocemos son contradictorias aunque proceden de la misma fuente: el periodista Rincón. Según éste, si por una parte Marcos se define como republicano sindicalista de oposición y afirma que le han destituido de su cargo de redactor jefe de Radio Juventud por considerarle políticamente peligroso, por otro afirma que la crítica debe ser constructiva dando la sensación de que no desea pasar de una oposición reglamentaria.
 
Una buena piedra de toque, podría constituirla su actitud ante la Jornada Nacional de Reconciliación. Le hemos enviado por correo el texto de la resolución, acompañado de una atenta carta. Siempre según Rincón, su reacción ha sido positiva, dejando entrever, incluso, que el SEU trataría tiemblen que las Cámaras de Comercio e Industria, prestasen su apoyo a la Jornada.
 
Es muy posible que esta actitud contradictoria se derive del hecho de que, hasta ahora, Marcos no haya rebasado la etapa de las vacilaciones y fluctúe, en un sentido u otro, según las presiones a que se halla sometido. Precisamente por él el Partido en Euzkadi va a seguir con mucha atención su evolución, procurando, al mismo tiempo, contribuir a ella ejerciendo los medios de presión que se hallan a su alcance.
 
Como complemento de este estudio, vamos a examinar un poco la constitución del organismo unitario. En el transcurso del pasado verano, habiéndose observado un mayor interés por las cuestiones políticas entre los integrantes del grupo de Cultura Hispánica, y los del que después se denominaron Nueva Izquierda, se les propuso celebrar una reunión en la cual cambiar impresiones acerca de las posibilidades de acción que se observaban. Se trataba más que de nada de tantear la respectiva predisposición. A la reunión asistieron Rincón y Gabriel San Martín en representación de Nueva Izquierda. José María Sáez, Pablo Madariaga, y Enrique Gil por Cultura Hispánica, y Emiliano Serna y Vidal por la Asociación Artística Vizcaína. Asimismo participó el representante del Partido que ha venido llevando la responsabilidad del trabajo entre los intelectuales.
 
En cuando se abrió la reunión, se llegó a la conclusión de que la predisposición era superior a lo que se esperaba. Por ello se pasó rápidamente a estudiar puntos concretos. Fruto de la discusión fueron los siguientes acuerdos:

1) Coordinar la actividad de ambas entidades culturales, procurando dentro de las posibilidades existentes utilizarlas como plataforma de difusión de las ideas democráticas. Simultáneamente aprovechar esta labor para entrar en contacto y captar para los fines comunes a numerosos intelectuales que se hallan dispersos en Bilbao.
 
2) Intercambiar propaganda y materiales de información entre los constituyentes del organismo.
 
3) Estudiar las posibilidades que ofrecía Gran Vía para crear entre sus lectores una inquietud sobre las cuestiones literarias y artísticas relacionadas con los problemas políticos que tiene.
 
4) Celebrar, en el Instituto de Cultura Hispánica, un ciclo de conferencias sobre europeismo que sirviesen de pretexto para lanzar fuertes ataques a la falta de libertades políticas en España.
 
5) Celebrar otra reunión en la cual, mediante un temario previamente preparado, se trazare el plan de las futuras actividades del organismo.

Como puede deducirse, de los descrito, para tratarse de una primera reunión, de toma de contacto, los resultados no fueron desdeñables.
 
Posteriormente, aunque se llevaron a la práctica los acuerdos adoptados, la pausa que el verano supone siempre en la vida cultural, repercutió también en el organismo, no celebrándose la siguiente reunión hasta primeros de noviembre. En esta sesión, se acordó constituir oficialmente el Comité Unitario, fijándose sus reuniones para la primera semana de cada mes. Asimismo se decidió dar entrada en él a los representantes de otras tendencias políticas que lo deseasen. En aplicación de este acuerdo, serán próximamente incorporados Leguina, por los demócrata-cristianos, y el representante de un grupo nacionalista. El resto de la reunión se dedicó a debatir un problema de táctica. Se trataba de decidir si se aprobaba la proposición que Marcos Lemona les había hecho a Ramírez Escudero y Gabriel San Martín de que se hiciesen cargo de la Comisión de relaciones culturales del SEU. Aunque todos coincidían en que dicha comisión ofrecía buenas posibilidades que convenía aprovechar, discrepaban sobre si sería posible hacerlo. Rincón sostenía la tesis de que aunque debían ocuparse los cargos del SEU que fuesen de elección, no debía hacerse lo mismo con los de designación oficial, pues ello suponía quemar políticamente a los compañeros que los desempeñasen, al aparecer ante los estudiantes como individuos que se habían dejado ganar por la Falange. Después de un animado debate general en el que el representante del Partido expuso la postura de éste en cuanto a la utilización de las posibilidades legales, se decidió que Ramírez Escudero ocupase el cargo y que Gabriel San Martín permaneciese al margen apoyándole desde fuera.
 
El día 6 de diciembre se celebró una nueva reunión. En ella, Rincón informó de la situación política, tal y como se veía en Madrid a raíz de su reciente viaje. Por su parte, el representante del Partido lo hizo acerca de los progresos que se habían realizado hacia la unidad entre las fuerzas democráticas en el exilio y sobre el desarrollo del conflicto de la Naval desde su iniciación hasta su evolución presente. Después de haber acordado tomar nota del Manifiesto de la UDE como una orientación general del trabajo a desarrollar entre los estudiantes, y de haber fijado el orden del día para la próxima reunión a primeros de enero, entre cuyos puntos se incluye la posible publicación periódica de un órgano del comité y el estudio de la participación de éste en la Jornada Nacional, la reunión se clausuró.
 
Finamente, por lo que se refiere a la Asociación Artística Vizcaína, por la importancia que tiene en cuanto a núcleo de atracción de intelectuales, el Partido ha prestado una gran atención a su trabajo en ella. La tarea no ha sido fácil, pues la asociación, después de haber tenido un periodo de auge hace unos años, se hallaba sumida en el más completo letargo y con la Directiva en estado de dimisión. La primera labor a realizar era, por lo tato, renovar esa directiva a base de gente joven y dinámica que le diese el impulso que necesitaba. En octubre de 1956 no parecía que iba a ser difícil el lograrlo, pero posteriormente surgieron dificultades. Sin duda, el hecho de que más de un centenar de jóvenes intelectuales se reuniesen periódicamente en los locales de la Asociación, alarmó a ciertos círculos, los cuales utilizaron toda su influencia para demorar en lo posible la reanudación de las actividades oficiales de la entidad.
 
Durante toda una etapa la situación llegó a ser verdaderamente difícil, apareciendo las posiciones de los grupos que la integraban tan distanciadas que se llegó a rumorear la disolución de la Asociación. El Partido procuró superar las dificultades que e presentaban y, después de vencer mil obstáculos que sería excesivamente largo enumerar, logró finalmente que en el transcurso del mes de noviembre, se llegase a un acuerdo. Mediante él, se eligió una Junta Directiva representativa de las diferentes tendencias existentes en su seno. Fue por lo tanto una solución de conveniencia que alguien calificó, acertadamente, de una aplicación concreta de la política de Reconciliación Nacional.
 
La Presidencia y Vicepresidencia la ostenten Echevarría y Barreiros, hombre de tendencia liberal vinculados a un grupo de antiguos socios. Emiliano Serna figura como secretario y como vocales el simpatizante Vidal de Nicolás y el camarada Julián Viejo. El sector que pudiéramos calificar como clerical, y que se opone a toda implicación política, se halla representado por los pintores Joyo y Jimeno, los cuales desempeñan los cargos de tesorero y contador, respectivamente. En cambio fracasó el intento de introducir como vocal al falangista Ángel de la Iglesia.
 
Mediante el camarada Viejo y los simpatizantes Serna y Vidal, el Partido está en condiciones de influir decisivamente en la orientación de la Asociación, sobre todo si se tiene en cuenta que, por ocupar Vidal la vocalía de Literatura, va a dirigir el diario hablado semanal que es el que más trascendencia pública tiene. Todo ello permite esperar, de ahora en adelante, un progreso todavía más considerable del trabajo del Partido entre los intelectuales, pues la amplitud que se va a dar a la labor pública de la Asociación atraerá en el futuro un contingente mucho más numeroso de gente interesada por las cuestiones culturales.
 
Merece la pena mencionar también el hecho de que Elua, por simpatía con los camaradas que trabajan en la entidad, haya conseguido que la ABAO conceda al a Asociación una subvención de 5000 pesetas, que serán empleadas en mejorar el local.
 
˜   ˜   ˜   ˜

Si en un examen general de la situación política en Euzkadi partimos del importante aumento de salarios que la clase obrera conquistó con su lucha en octubre de 1956, debemos proseguirlo observando cómo fracasaron los esfuerzos de ciertas empresas tendentes a absorber estas mejoras, utilizando para ello como pretexto las alzas que las acciones parciales habían logrado ya. Sin embargo la victoria obtenida, creó en los trabajadores una moral tal que, manteniéndose firmes, dieron al traste con los intentos patronales.
 
No obstante la política inflacionista del Gobierno, al provocar un alza continua de los precios, no sólo produce la absorción sino la reducción del poder adquisitivo del salario real de que disfrutaban los trabajadores antes de la subida de los jornales. En enero el fenómeno se había desarrollado ya tanto que el descontento de las masas se acrecentaba de día en día.
 
Por ello, el pueblo vasco acogió con la mayor alegría la noticia de los boicots de Barcelona y Madrid que representaron auténtico plebiscitos populares contra la Dictadura. Cuando en Bilbao se produjo el alza de los medios de transporte, la indignación del público fue grande, dándose las condiciones para haber efectuado con éxito un boicot similar a los señalados. Sin embargo, el resultado obtenido no fue satisfactorio ya que no pasó de un tercio de los usuarios habituales los que dejaron de utilizar los trolebuses y tranvías.
 
Al discutirse en la organización del Partido este resultado, se llegó a la conclusión de que a él habían contribuido los siguientes factores:
 
1) Falta de agilidad en la organización del Partido que, pudiendo haber previsto el alza debía haber tenido preparado el material. Por no disponer de él se fijó el boicot para varios días después de la subida, cuando ya se había disipado parte del malestar que causó.
 
2) Planteamiento excesivamente ambicioso. Se fijó una duración en una semana, cuando en Madrid, donde las condiciones eran más favorables, se habían limitado a dos días.
 
3) Haberse limitado a una distribución mecánica de la propaganda confiando que ella por sí sola surtiría efectos milagrosos. No fue, como debía haber sido, completada con una agitación verbal en los lugares de trabajo.
 
4) El limitar la difusión de la propaganda casi exclusivamente a la clase obrera. No se tocaron los importantes sectores de usuarios constituidos por la pequeña y media burguesía. Aunque la verdad es que entonces, contrariamente a lo que ocurre ahora, no estaba en Euzkadi el Partido en condiciones de llegar con su voz a esos sectores sociales.

Asimismo influyó negativamente:

a) La falta en Bilbao de una concentración estudiantil de la densidad y conciencia política de Madrid y Barcelona, que jugase el papel de difusión que había desempeñado en esas ciudades.
 
b) El hecho de que los trabajadores vascos se sienten más predispuestos a participar activamente en una huelga que a tomar parte en un boicot pasivo. Ello se debe a una falta de perspectiva que sólo se puede corregir con una adecuada orientación del Partido.

Entre tanto, la contundencia de los golpes asestados por la lucha popular había provocado la crisis del Gobierno. En Euzkadi el pueblo acogió, en general, los cambios ministeriales con el mayor escepticismo. Es significativo que se oyese continuamente aplicar el refrán «los mismos perros con distintos collares». Un sector más consciente comprendió, no obstante, que el resultado de la crisis había debilitado al régimen estrechando su base social. Sin embargo, por parte de otro más atrasado, se llegó a confiar en el nuevo gobierno, esperando alguna mejoría de la situación económica. La realidad se encargó pronto de disipar estas esperanzas.
 
Por esta época la organización del Partido en Euzkadi se dedicó a preparar la campaña del 1º de mayo. Para que las concentraciones proyectadas pudiesen tener éxito se consideró convenientemente que en su organización participasen también otras tendencias políticas. Se hicieron sondeos entre los socialistas, nacionalistas, jocistas y cenetistas con el resultado negativo que ya se conoce. Aún así se constituyó la «Comisión Unitaria Organizadora», pero sus integrantes, aunque procedían de esas tendencias lo hacían sólo a título personal.
 
Después de una intensiva campaña de propaganda el 1º de mayo tuvieron lugar las concentraciones. Aunque el mal tiempo influyó negativamente, independientemente de ello, el resultado tampoco se consideró como satisfactorio, pues el número de antifranquista que asistieron fue inferior al que permitía esperar dadas las posibilidades existentes.
 
En este caso no cabía achacar la responsabilidad a un retraso de la propaganda o a su insuficiencia numérica. Lo que si se dio fue que los camaradas de las organizaciones de base en talleres y fábricas, siguieron con la rutina de la entrega mecánica del material, en lugar de trabajar a sus compañeros para que, citándose previamente, pudiesen asistir en masa a las concentraciones. Hubo algún caso de esos pero la regla general fue lo otro.
 
Posiblemente el factor determinante de que el resultado hubiese sido sólo parcial fue el no haber logrado la participación activa de los restantes sectores políticos antifranquistas. No es lo mismo que una comisión unitaria esté constituida formalmente por individuos de diferentes tendencias, si sólo hacen a título personal, que si representan a grupos que pueden tener una participación activa. En la práctica se comprobó que, aunque asistieron muchos trabajadores sin partido, y algunos socialistas y nacionalistas, el contingente principal de los participantes estaban constituido por camaradas del Partido y simpatizantes.
 
De todas formas, asistió un número suficiente para que, si en vez de estar dispersados en dos lugares y durante todo el día, lo hubiesen estado en uno sólo y a una hora determinada hubiese constituido una concentración importante.
 
Durante el mes de abril el Partido realizó también en Euzkadi una campaña importante de orientación de los trabajadores en relación a las elecciones sindicales que iban a celebrarse por entonces. Sin embargo los franquistas no se decidieron a efectuarlas, pues observaron que el ambiente no les era muy favorable.
 
Durante el verano siguió acrecentándose el descontento popular, al comprobar que con el nuevo gobierno, a pesar de sus progresos demagógicos, el coste de la vida en lugar de bajar había seguido ascendiendo a alturas cada vez más inaccesibles. Para entonces, y como ya hemos señalado anteriormente, la publicidad proporcionada a las andanzas del hijo del pretendiente prestaron cierta verosimilitud a los rumores que circulaban acerca de una posible restauración monárquica. Aunque sin compartir sentimientos de esa índole, un sector de la población acogía favorablemente esos rumores por creer, faltos de la adecuada perspectiva, que la monarquía era la única salida factible sin guerra civil, para liberarse del franquismo. Todavía mucho mayor éxito tuvo el artículo publicado en la revista El Español y reproducido por algunos periódicos, que dejaban entrever que numerosas personalidades de la emigración y del interior del país iban a firmar un manifiesto unitario que abriese la posibilidad al restablecimiento pacífico de la democracia en España. Aunque la intención del artículo era desprestigiar ya a priori a un Manifiesto de esta índole, el resultado fue diametralmente opuesto, sirviendo para producir una notable reactivación del interés popular por las cuestiones políticas.
 
Esta acogida demuestra cómo ha calado la política de Reconciliación Nacional entre las más diversas capas de la población y el efecto decisivo que produciría un documento semejante si se llegase realmente a publicar.
 
Después de un minucioso examen crítico y autocrítico de las últimas acciones, el Partido se dedicó en Euzkadi en el periodo estival a una labor de fortalecimiento de sus organizaciones en los lugares de trabajo. Para ello, se celebraron una serie de reuniones entre miembros de la Dirección y los responsables de los comités de fábrica de las principales empresas controladas. En estas reuniones, se estudiaron los problemas específicos de cada una de ellas y venciendo importantes dificultades se consiguieron resultados apreciables. Entre tanto, la constante labor realizada por el Partido tendente a la reorganización de sus efectivos en Eibar, Vergara y otros pueblos industriales de Guipuzcua, empezó a cosechar sus frutos, consiguiéndose que las organizaciones comunistas de ambas villas adquiriesen un desarrollo que hace años se hubiese considerado imposible. Por otra parte, este desarrollo no se llevó a cabo en abstracto sino que se ligó a las luchas reivindicativas de los trabajadores, obteniéndose diversas mejoras en varias acciones parciales.
 
En agosto tuvieron lugar en los talleres de calderería y ebanistería de la Constructora Naval diferentes acciones por objetivos concretos, que terminaron con el triunfo de los trabajadores. Como estos resultados parciales son por si mismos insuficientes y de lo que se trataba era de obtener el salario mínimo vital, aprobado como reivindicación legal en el III Congreso Nacional de los trabajadores, empezó a crearse en la Naval el ambiente tendente a una acción más amplia que plantease a la empresa esa demanda. Los «jocistas» tuvieron una participación importante en la preparación del clima necesario. Sólo es de lamentar que, añadiendo la demanda de la implantación de la jornada intensiva, petición que desborda por su complejidad las condiciones presentes, creasen cierto confusionismo entre los trabajadores. Afortunadamente, los camaradas del comité de la fábrica, reaccionaron orientando a los trabajadores y así tuvo lugar el primer plante. Éste tenía por objeto el dar a la empresa un toque de aviso, en el sentido de que si no satisfacía las demandas de los obreros, una vez que éstos hubiesen vuelto de las vacaciones que entonces iniciaban, emprenderían una acción de mayo envergadura. Al no acceder la empresa a las más justas demandas de los trabajadores, a primeros de septiembre se reanudó la acción. Desgraciadamente los jocistas procedieron con cierta ligereza, al iniciarla prematuramente, sin hacer dado tiempo a los trabajadores de otras empresas para que pudiesen prestarles su solidaridad. Aunque a los camaradas del Partido en la Naval les sorprendió en cierto grado esa ligereza, reaccionaron con agilidad apoyando la acción, lo cual dio por resultado a que se llegase al paro total. El desarrollo posterior de la lucha ya se ha expuesto detalladamente en Aurera, en cuya publicación se consideró la huelga de la Naval como un modelo en su género por las experiencias positivas que proporcionaba.
 
Es de señalar que, a pesar de haber quedado los camaradas del comité de fábrica momentáneamente aislados de la dirección del Partido por la ausencia de un camarada y la enfermedad de otro, por ello no se amilanaron, sino que se plantearon las reivindicaciones principales de la huelga. Un salario mínimo de 85 pesetas diarias sobre la base de la jornada de ocho horas y equiparación con los empleados en cuanto se refiere a pagas extraordinarias y vacaciones.
 
Por las razones expuestas, la Dirección del Partido en Euzkadi, no pudo jugar por completo su papel dirigente. Con bastante retraso se imprimieron unas hojas llamando al resto de los trabajadores a expresar su apoyo a los compañeros de la Naval. El resultado que se obtuvo con ellas fue efectivo en cuanto a la ayuda económica pero tardío en lo que se refiere a un apoyo directo.
 
Con anterioridad en la Babcok-Wilcox, 40 trabajadores iniciaron un paro de solidaridad, pero acabaron volviendo al trabajo al vacilar el resto de sus compañeros. Por su parte, en Eibar estaban dispuestos a salir si así lo hacían el resto de las empresas de Vizcaya.
 
Es muy posible que si la Dirección del Partido en Euzkadi hubiese lanzado un llamamiento concreto, a tiempo y simultáneamente movilizado a todas sus organizaciones, se habría logrado un paro total en Vizcaya y parte de Guipuzcua. Sin embargo, la cuestión es más compleja. Como se señalaba en el artículo de Aurera se tiende a veces a un concepto maximalista de la utilización de la huelga general, sin comprender que ésta no es la única arma de que dispone la clase obrera, y que no siempre en conveniente emplearla. Hay que tener en cuenta que la huelga general suele engendrar en el proletariado una fatiga de la que luego le cuesta algún tiempo recuperarse, mientras que la utilización de otros métodos de lucha, como las protestas, plantes, paros parciales, &c., si por una parte golpean al enemigo, por otra educa a los trabajadores, estimulándoles a pasar a acciones de mayor envergadura.

La actitud discriminatoria de la Naval despidiendo a 19 trabajadores que no habían cometido otro delito que participar en la acción junto al resto de sus compañeros, suscitó la indignación general. Por ello, el movimiento de solidaridad económica fue muy fuerte desde el primer momento no sólo en la fábrica sino en los restantes lugares de trabajo. Singular mención merecen los camaradas de Eibar que consiguieron que el proletariado en masa de la villa guipuzcuana se sumase a la colecta aportando varios miles de pesetas.
 
Pero no se trataba sólo de ayudarle económicamente, sino sobre todo, de lograr su readmisión. Para ello, el PC de Euzkadi prestó desde el primer momento su apoyo a los despedidos, celebrando varias reuniones con los camaradas que había entre ellos con objeto de orientarles. En estas reuniones se decidió:

1º. Mantenerse firmes sin buscar trabajo exigiendo su readmisión. Así lo han hecho hasta el final 16 de los 19.
 
2º. Utilizar todos los medios de presión legal, protestas en los sindicatos, en la delegación de trabajo, en la Dirección de la Empresa, en el Gobierno Civil, visitas al obispo, al gobernador, &c.
 
3º. Presionar asimismo desde abajo realizando plantes y paros parciales en la fábrica.

En la aplicación de estas decisiones, se comenzó por recoger las firmas casi unánimes de todo el personal obrero y administrativo de la empresa, exigiendo su readmisión. Una comisión de trabajadores se encargó de elevar los pliegos a la Dirección, pero esta pretendió que ella no podía decidir nada por tratarse de un problema gubernativo.
 
Otra comisión se entrevistó con el delegado provincial del trabajo, Sr. del Toro, pero éste dio la razón a la empresa. Por su parte, el jefe provincial de Sindicatos, Sr. Galo, se negó a recibir a la comisión.
 
Entre tanto, por otra parte de los compañeros se había decidido no trabajar como protesta un sábado pro la tarde, pero vacilaron y no se llegó a nada práctico. Para dentro de 10 días se fijó el paro de una hora, realizándose una buena campaña de preparación. Pero el día señalado a las 8 de la mañana todos los técnicos y encargados se hallaban en la fábrica cuando normalmente no suelen ir hasta las 10. Asimismo se observó la presencia de una brigadilla de policía y en vistas de ello se aplazó el paro para otro día.
 
Como el tiempo transcurría y los despedidos se mantenían firmes en no buscar trabajo, la policía les presionó en diversas ocasiones para que lo hiciesen, interrogándoles simultáneamente sobre la ayuda económica que percibían. Es significativo que la policía no conociese en estos interrogatorios que ya no está en condiciones de impedir la solidaridad económica, limitándose en sus aspiraciones a que esta no fuese monopolizada por «determinado partido político». Como los jocistas habían indicado a nuestros camaradas que si les pedía explicaciones sobre la ayuda económica podían asegurar libremente que procedía de ellos, así se hizo y con ello se dieron por satisfechos los policías. Todo ello constituye, en la práctica, una legalización de la solidaridad económica, que años atrás constituía un delito por el cual fueron a la cárcel muchos antifranquistas.
 
Ya en el mes de noviembre, una comisión de despedios fue a visitar al gobernador pero, por encontrarse éste enfermo les recibió su secretario. Éste, después de escucharles les dijo que estaban muy interesados por la cuestión y que volviesen los mismo el próximo sábado. Cuando así lo hicieron tenían la ficha policíaca de todos ellos, en la cual aparecía que dos habían estado desterrados por tomar parte en la huelga de 1956 y el otro preso por propaganda antifranquista. Sin embargo, no hizo especial hincapié sobre ello. Según él, le constaba que entre los despedidos se hallaban los dirigentes de la huelga y las cosas se facilitarían si se designasen quiénes eran para que no pagasen justos por pecadores. Como los de la Comisión manifestasen que la responsabilidad era de todos, pues se habían limitado a participar en la huelga junto al resto de sus compañeros, al no acceder la empresa a sus justas reivindicaciones de carácter legal, el secretario les respondió que quizá tuvieran razón, pero que en realidad el problema debía resolverlo la empresa.
 
Estas presiones por arriba eran muy adecuadas, pero su efecto hubiese sido mucho mayor si los trabajadores no hubiesen descuidado entre tanto la que debían realizar en el interior de la empresa. En vista de ello se decidió, a finales de noviembre, realizar un último esfuerzo presionando simultáneamente en ambas direcciones. Por un lado, en la fábrica tendrían lugar los paros y los plantes varias veces demorados y por otro lado los 16 despedidos que seguían sin trabajo dirigirían una carta a sus compañeros en la que después de agradecer la ayuda que les habían prestado, les demandasen un último esfuerzo para lograr su readmisión. En ella se hacía también el balance de lo logrado desde que en agosto se inició la acción, se describían las gestiones realizadas y se mencionaban las declaraciones contradictorias de autoridades y empresa. En resumen, se trataba de una carta muy fuerte por su contenido, pero ponderada en la forma, de tal manera que como la iban a firmar y enviar copias a las autoridades y medios de información, se trataba de evitar que tuviese un carácter subversivo que diese pretexto a los franquistas para adoptar medidas contra los firmantes, aunque esta posibilidad no se consideraba probable, los despedidos estaban dispuestos a correr el riesgo. En este caso el Partido estaba decidido a emprender una amplia campaña de solidaridad provocando pasos y protestas en los diferentes lugares de trabajo. Con respecto a la carta, después de dejar dos o tres días de intervalo a partir de su envío, sería reproducida en número a varios centenares de ejemplares en un extraordinario de Aurera. Como se ve todo estaba previsto y el resultado hubiese sido magnífico, lográndose muy probablemente el reingreso de los represaliados, de no haberse vuelto atrás a última hora tres de los socialistas que en un principio estaban dispuestos a firmar. La causa estribó en que, con posterioridad a ello, consultaron con un antiguo dirigente socialista que trabaja en los astilleros y éste les respondió con los tópicos habituales: «No seáis locos, no firméis pues iréis todos a la cárcel. Además, tener un poco de paciencia pues las cosas van muy bien en el exterior y finalmente todo se arreglará.» Hubiese sido posible aún así lograr que firmasen la carta de ocho a diez despedidos entre camaradas y simpatizantes, pero se desistió de ello pues una de las principales condiciones para la efectividad de la carta estribaba en que fuese firmada unánimemente. Por ello, se la sustituyó por una carta de la Redacción de Aurera a los trabajadores de la Naval, en la cual se conserva la mayor parte de la forma y contenido de la anterior. La diferencia más esencial entre ambas media en que mientras en la primera se hacía un último llamamiento en la segunda se da por liquidado el problema después de realizar un balance más numeroso que en la anterior. Desgraciadamente, esta liquidación constituía una necesidad ineludible pues la misma actitud de los despedidos es demostrativa de que actualmente les faltaba el impulso necesario para lograr su readmisión. Por otra parte, hay que tener en cuenta que esa readmisión no se presentó nunca fácil. De haberse logrado hubiese constituido un gran triunfo pues no existen precedentes similares en un régimen fascista. Además los despedidos, en su lucha, no se batían sólo con la empresa, sino en realidad con toda la gran burguesía monopolista vasca que apoyaba a ésta por temor al precedente que con ello se podía originar. Tampoco son desdeñables las presiones que casi con seguridad ejerció Alonso Vega sobre las autoridades, pues es notorio el pánico que el general tiene a las acciones de los trabajadores.
 
Estas apreciaciones no consideramos que sufran modificaciones sensibles por el hecho de que, a última hora, los nuevos enlaces se han dirigido a los sindicatos solicitando la readmisión de los despedidos, para que puedan pasar confortablemente en la familia las próximas fiestas de Navidad. Aunque positiva, se trata de una acción tardía que es difícil que obtenga resultados concretos.
 
Por último, para enjuiciar acertadamente la falta de eficacia de las acciones solidarias en el interior de la Naval, hay que tener en cuanta que entre los 19 despedidos se hallaban dos de los camaradas del comité de fábrica y precisamente era los que se caracterizaban por su mayor formación y actividad. Este hecho debilitó indudablemente la organización del Partido en la empresa, pues aunque los camaradas siguiesen reuniéndose, no era posible utilizar directamente la fuerza persuasiva de estos dos excelentes activistas.
 
Con respecto a las elecciones sindicales, ya señalamos con anterioridad que durante el mes de abril, el Partido realizó en Euzkadi una buena campaña de orientación de los trabajadores. Desgraciadamente, no podemos decir lo mismo de septiembre. En primer lugar, el retraso con que se recibió el manifiesto especial redactado por el Buró Político, hizo que apenas se pudiese sacar partido de tan magnífico documento.
 
Por otra parte, debilidades inherentes a las características de la Dirección del Partido en el interior de Euzkadi, hicieron que ésta se retrasase también en la difusión del llamamiento que había elaborado con motivo de las elecciones. Todo ello tuvo como consecuencia que al distribuirse ambos documentos, cuando la primera fase de los comicios se había ya inicia, en las empresas en que el Partido no tiene organización o ésta es muy débil, hubo trabajadores que por carácter de orientación o siguieron la vieja técnica de atención o votaron a candidatos dudosos.
 
A pesar de ello, por la labor de orientación llevada a cabo previamente por todo el Partido y el magnífico trabajo de explicación desarrollado por los camaradas de las organizaciones de la base, podemos asegurar que los resultados han sido en conjunto francamente buenos.
 
En la mayoría de las grandes fábricas, Altos Hornos de Vizcaya, Constructora Naval, Babcok-Wilcox, Euzkalduna, General Eléctrica, han sido elegidas candidaturas que componen gran número de camaradas y simpatizantes. El resto está constituido por trabajadores sin partido y algunos socialistas y nacionalistas. Se puede considera a todos ellos como obreros combativos y conscientes de su deber de clase. Sólo muy excepcionalmente y en número que se puede contar con los dedos, ha sido elegido algún paniaguado del régimen.
 
Por lo que se refiere a los talleres pequeños, en muchos de ellos han sido elegidos en bloque las candidaturas del Partido, integrados en algunos casos en su totalidad por militantes y simpatizantes, y en otros en plan de unidad con jocistas, nacionalistas de acción y obreros sin partido. Sería demasiado prolijo enumerar todos los pequeños talleres y el cuadro tampoco resultaría completo, pues constantemente nos llegan nuevos datos. De todas formas, con los que contamos hasta ahora se puede asegurar que el partido tiene muy buenas posiciones en las siguientes empresas: Beltrán y Casado, Talleres Elorriaga, Talleres de Zorroza, Ferrovías, Talleres de Iposa, Fundición Lagordny, Talleres Elajobarría, Aguirena, Talleres Villanueva, &c. Asimismo sin poder de momento precisar con exactitud han sido buenos los resultados en la zona minera, en la Sefanitro y en la Unquinesa y en varios talleres de Erandio.
 
En cuanto a Eibar y Vergara, es innecesario el dar detalles precisos. En la casi totalidad de sus fábricas y talleres han sido elegidos las candidaturas del Partido y que aquí también han estado integrados, o bien por camaradas y simpatizantes, o en plan de unidad con acción vasca.
 
En la Constructora Naval, los resultados hubiesen sido todavía mucho más satisfactorios de no haberse producido el despido de los camaradas de que hablamos con anterioridad. A causa de ello hubo cierta irregularidad de unos talleres a otros, siendo muy excelentes los resultados donde hubo un camarada que orientó a los trabajadores y no tan buenos donde faltó.
 
En la preparación de la segunda fase de las elecciones, no se dieron los inconvenientes de la primera y el Partido pudo desempeñar plenamente su papel orientador. En este sentido, lanzó una octavilla en la cual después de calibrarse los triunfos obtenidos, daba instrucciones a los trabajadores para que en la siguiente etapa los completasen con victorias todavía más importantes. Asimismo se prevenía a los obreros sobre la posibilidad de que los franquistas, mediante sus habituales artimañas, tratasen de adulterar los resultados. Así que aunque efectivamente algunos burócratas sindicales, se dedicaron a maniobrar de ese tipo, la unidad y fortaleza de los trabajadores acabó por prevalecer. Gracias a ello el Partido dispone en la actualidad de camaradas en las juntas sociales locales de Bilbao, Baracaldo, Eibar, Mondragón y Vergara. En los citados pueblos guipuzcuanos, por estar compuestas las juntas sociales casi en su totalidad por camaradas del Partido, estos trataron mediante el empelo de lo que se denomina «tercio sindical», de tomar parte en la elección de los concejales. Sin embargo, por los últimos datos de que se disponen de Vergara, ello se presentaba muy difícil, pues los jerarcas habían concedido el mismo número de compromisarios a los 3000 obreros que a los 150 comerciantes del mismo lugar que formar parte de otra sección sindical.
 
Mucha mayor importancia tiene el hecho de que en las juntas de Eibar, Vergara y Mondragón se han concertado para presentar en los Sindicatos, como base para restablecer contratos colectivos, un jornal mínimo de 85 pesetas, diarias sobre la jornada de 8 horas.
 
En Vizcaya, los nuevos enlaces elegidos han celebrado una serie de reuniones, unas veces en el interior de las empresas y otras en el sindicato. En estas reuniones aparte de tratarse de la elección del Jurado de Empresa y Junta Provincial, se han puesto de acuerdo para plantear a las direcciones una serie de reivindicaciones concretas sobre salarios, comedores, condiciones de seguridad e higiene, &c. Asimismo se ha planteado en la mayoría de ellas la cuestión del salario mínimo vital. En una gran parte de estas reuniones han participado, conjuntamente, obreros, técnicos y administrativos estableciéndose muy buenas relaciones entre ellos.
 
Como preparación de la última fase de las elecciones, el Partido lanzó una nueva octavilla en la cual se volvía a insistir sobre su importancia, haciéndose al mismo tiempo el balance de lo conseguido en las otras fases. Por último se daban instrucciones concretas con respecto a esta fase final.
 
A primeros de diciembre, existía un gran descontento en la General Eléctrica por la supresión de una paga extraordinaria. Por parte de los empleados se había redactado una esquela humorística haciendo alusión a la supresión. Es muy probable que el descontento de estos trabajadores se manifieste próximamente en alguna acción concreta.
 
Por su parte, los obreros de «Aguirena» de Erandio llevan desde el 15 de noviembre sin trabajar horas extraordinarias en apoyo de la siguiente demanda:

1º) Dos pagas extraordinarias suplementarias al año.
 
2º) Que las horas extras les sean pagadas, las dos primeras con el 50% en vez del 30% como hasta ahora, y las restantes con el 200%.

En esta empresa existe la jornada intensiva de 6 a 2 y el personal trabaja otras cuatro horas más hasta las 6. En el curso del conflicto han sido estas cuatro horas extraordinarias las que han dejado de trabajar.
 
Desde que se suscitó la primera vez, comprendió el Partido en Euzkadi la gran importancia que tenía la realización de la Jornada de Reconciliación Nacional. Por ello, en cuanto se dispuso del texto de la resolución aprobado en el III Pleno se llevó a cabo una profunda discusión de ella en sus diversas organizaciones. En la propia discusión, uno de los aspectos que se tuvo en cuenta es que ésta no se realizase en abstracto, sino ligándola a los problemas reales del momento. Este método de discusión, permitió a los camaradas aportar toda una serie de ideas concretas que serán de mucha utilidad en la preparación de la Jornada.
 
Lo primero que se tuvo en cuenta es que dado el papel dirigente que el Partido debía desempeñar en su realización, fue la necesidad de fortalecer sus organizaciones. En este sentid se están reforzando los comités de fábrica que ya existen en las grandes empresas, con los camaradas que se han revelado como los más activos en las últimas elecciones sindicales. Allí donde no se da este caso serán creados a base de simpatizantes de las mismas características.
 
Una gran importancia en esta tarea de perfeccionamiento en la estructura orgánica del Partido la han tenido la ampliación y reforma del Comité Local de Bilbao. A partir de primeros de octubre ha quedado constituido un secretariado compuesto por tres camaradas de gran experiencia, un representante de la organización del Partido en Euzkalduna, otro de Beltrán y Casado, y otro de la célula de la Asociación Artística. Una vez que se halle constituido el Comité de fábrica de Echevarría, tendrán también su representante en el local. O sea que en el citado comité local aparte del secretariado que se reunirá con frecuencia, estarán también representadas las células de las principales empresas de Bilbao y la de los intelectuales. Con carácter de pleno celebrarán reuniones mensuales.
 
A partir de la puesta en marcha del comité local, ha sido posible constituirse varias células de barriada y algunas más en pequeños talleres. Como objetivo inmediato se trata de ampliar la organización del Partido en la zona de Bolueta, Arrigorriaga y Miravalles, donde existen importantes industrias. Por su parte los camaradas de Guipuzcua tratan de crear ramificaciones en otros pueblos de la provincia y asimismo de Durango y Vitoria.
 
Prosiguiendo con la Jornada, nos hallamos todavía en la fase de difusión del texto de la resolución. En este sentido se ha realizado una buena labor, administrando los materiales para que alcanzasen la máxima difusión. Se está utilizando también mucho el correo para llegar a los centros oficiales y a aquellas personas que, por su significación, puedan aportar una contribución importante a la preparación de la Jornada. Próximamente se pasará a la siguiente fase que estriba en editar una serie de octavillas destinadas a determinados sectores: comerciantes, industriales pequeños y medios, estudiantes, intelectuales, fuerzas armadas, &c., donde se expondrán sus reivindicaciones específicas ligándolas para su consecución al éxito de la Jornada. Asimismo se lanzarán otras sobre problemas candentes como el alza de los precios, la amnistía, la escasez de ciertos artículos, &c.
 
Como la realización de la jornada no puede ser obra de un solo Partido, se está poniendo el máximo interés en ligar a otras tendencias en su preparación. Sobre ellos ya nos hemos extendido bastante el realizar el estudio de las diferentes fuerzas políticas que actúan en el país. No obstante no creemos pecar de optimistas si aseguramos que se puede considerar como perfectamente factible la constitución de diferentes círculos organizadores de carácter unitario.
 
El Partido en Euzkadi no ha considerado nunca la preparación de la jornada como una tarea abstracta, por el contrario concibe su realización como el punto culminante de múltiples luchas parciales y acciones concretas. Por ello se esfuerza y se esforzará por ligar a dicha preparación todo cuanto de rebeldía y lucha pueda suscitarse en el país. Precisamente el escandalosa escasez de huevos, azúcar y aceite que se ha dado recientemente y que ha provocado verdaderos ramalazos de indignación popular ha constituido una buena ocasión que nuestro Partido ha aprovechado, orientando la lucha de las amas de casa. En el futuro todavía se podría hacer más en este sentido sacando el mayor provecho para el bien general de estados de ánimo semejantes.
 
El Partido es consciente en Euzkadi de que la victoriosa ejecución de la Jornada si no pone fin al franquismo nos acercará notablemente a este momento tan anhelado por todos.
 
Para ello, a partir de ahora la Jornada ocupa un lugar central en sus actividades, disponiéndose todos los camaradas con la máxima abnegación y entusiasmo a aportar su contribución al logro del triunfo que corone el esfuerzo común del pueblo español.










Psyche, polis y akrópolis

Fernando Rodríguez Genovés

Una discreta lección estoica sobre hombres sabios y ciudades, algo bien distinto de una doctrinaria clase de «educación para la ciudadanía»
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La perspectiva ética de los estoicos consiste, básicamente, en apropiarse personal e individualmente de la experiencia y de las costumbres, heredadas de la cultura y las sociedades, con el fin de poseerlas propiamente como seres libres y racionales, mas no por ello necesariamente iguales. Los hombres filosóficos, los sabios, quienes mejor saben sacarle provecho a la libertad y la razón, viven en la ciudad, entre la muchedumbre, entre la gente, pero son individuos diferentes desde el punto de vista moral. Distintos del resto, argumentan los estoicos, al ser distinguidos excepcionalmente por la virtud. 

Los sabios son individuos especiales, personas que una vez fueron normales (incluso en algún caso, esclavos; en este punto, las disertaciones de Epicteto son acaso las más directamente implicadas en este asunto), pero que llegados a su áurea condición, cual si se tratase de los personajes salidos de la caverna platónica, se dedican a enseñar a los demás y a darles ejemplo.

Según el filósofo italiano Remo Bodei, desde el estoicismo griego antiguo vemos fracturarse el paradigma clásico que establecía la simetría de lo bueno y lo útil, tanto en las personas como en las ciudades, un modelo interpretativo que venía, por ejemplo, perfectamente ilustrada en la teoría platónica del alma y en su correspondencia con la división de la polis (Platón, República, 428a y ss). En el estoicismo, el primado de la educación política común retrocede hasta situarse en un lugar secundario, quedando así subordinado a la primacía del enriquecimiento y perfeccionamiento personal de los individuos. 

«Mientras la psyche es en Platón estructuralmente análoga a la polis, en los estoicos asume en cambio la forma de akrópolis».{1}
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El alma, siguiendo en la perspectiva estoica, está jerarquizada de tal forma que la parte superior, o hegemonikón, ordena y domina las pasiones. De manera análoga a como ocurre con el alma o psyche, Dios rige el Universo sobre los demás astros o instancias cósmicas. Una metáfora muy empleada para ejemplarizar esta idea es la de la ciudadela, el alcázar «que controla militarmente, desde lo alto y desde el interior, la población civil, o, como una acrópolis provista de la razón libre de pasiones que defiende la seguridad y la interioridad del sabio, un lugar del cual retornar fortalecidos a la lucha.»{2}

Este recinto o morada de la interioridad (o continente de ética, según expresión que me es grato utilizar), establece sus dominios no al margen de la ciudad, pues participa de su dimensión pública y política, aunque sí se sitúa un poco por encima de ella, es decir, a cierta distancia: viendo, mas no siempre dejándose ver. 

A la manera nietzscheana, la ciudadela interior busca las alturas, bastantes metros por encima del resto de los mortales, no tanto porque rechace el contacto con los otros ciudadanos, sino porque desea, sin perder suelo, situarse en dirección a lo más alto: entre la polis y el kosmos. 

Los asuntos ciudadanos importan, pues, al hombre filosófico, aunque no al precio de rebajar o disminuir los celestes.

«La ética estoica es el lugar de la precisión, del rigor que se articula según un orden promovido y reconocido por el sabio. Dominarse a sí y al mundo, o, mejor, sentirse en casa en el cosmos»{3}

La misión de la filosofía conlleva, entonces, un examen de las noticias que nos llegan del mundo, lo cual conduce necesariamente a un examen evaluador de las mismas, con el fin de ponderarlas y seleccionarlas, y escoger así, de entre ellas, las más convenientes, las mejores. La polémica filosófica en el estoicismo no gira, por tanto, sobre la elección entre sociedad e individuo —como tal vez sí suceda en el epicureismo y el escepticismo—, sino sobre qué instancia es la prioritaria y preferente, la que manda y regula la vida personal en el establecimiento de los principios y valores morales. 
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El platonismo sitúa las esencias en una esfera transterrenal que supera los intereses reales y particulares de los hombres, mientras que el aristotelismo, como reacción a esta perspectiva trascendentalista, se muestra complaciente con el statu quo socio-moral realmente existente, y parte de la aceptación tácita de las creencias ordinarias que orientan las conductas en la comunidad. Epicúreos y escépticos remiten, por su parte, los postulados de conducta al plano de los sentidos. Mientras los aristotélicos hacen del sentido común la fuente de la acción, y los estoicos, en fin, fijan la conducta según la guía de la razón. 

Es mediante un ejercicio de ponderación, selección y apropiación personal cómo son definidos los ámbitos de la realidad determinantes de la acción humana, así como la jerarquía entre lo personal y lo ajeno, lo interior y lo exterior. La guía de la razón exige no dejarse dominar por las pasiones.

«la inteligencia libre de pasiones es una ciudadela. Porque el hombre no dispone de ningún reducto más fortificado en el que pueda refugiarse y ser en adelante imposible de expugnar. En consecuencia, el que no se ha dado cuenta de eso es un ignorante; pero quien se ha dado cuenta y no se refugia en ella es un desdichado.»{4}

¿Qué significa, pues, en los estoicos, y, en particular, en Séneca, dominar, o aun suprimir, las pasiones? Significa evitarlas por lo que representan en sí mismas de exceso y vicio. Justamente porque la moral estoica favorece la convicción de estar (de convivir) con los hombres, es natural encontrar en ella una reflexión sobre el saber estar, y no, en cambio, un tratado sobre la fuga o la deserción social. Platón sueña con la ciudad ideal; Aristóteles enseña a conducirse lo mejor posible dentro de lo que hay y a reformar lo que es viable. Epicuro funda el jardín y concentra a sus adeptos alrededor de la idea de una moral de salvación, desesperada, necesariamente sectaria. Sexto Empírico se mantiene a distancia de los hombres y de las creencias, las personas y los lugares, y erige el escrúpulo a la categoría de valor moral. 

El sabio estoico, por su parte, no niega ni huye de la ciudad, sino que aspira a hacerse fuerte en su ciudadela interior mediante el ejercicio de filtrar las creencias y de acrisolar las representaciones al objeto de procurarse el bienestar, fomentar la virtud y vencer el vicio, siempre bajo la guía de la razón.


Notas

{1} Remo Bodei, Geometría de las pasiones. Miedo, esperanza, felicidad: filosofía y uso político. Traducción de Isidoro Rosas, Fondo de Cultura Económica, México, 1995, pág. 196.

{2} Ídem., pág. 195. 

{3} Ídem., pág. 197.

{4} Marco Aurelio, Meditaciones, VIII. Introducción de Carlos García Gual. Traducción y notas de Ramón Bach Pellicer, Gredos, Madrid, 1994, pág. 48.
   









La utopía realizada

José Ramón San Miguel Hevia

Las reducciones
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En Enero del año 1581 Francisco de Toledo, todavía Virrey del Perú, esperaba la llegada de la nave que traía de España al nuevo arzobispo de Lima, Mogrovejo y Robledo. El mismo correo que le comunicaba el nombramiento real le anunciaba también el final de su cargo de virrey. Habían sido doce años de trabajos tan duros como gratificantes, en los que en medio de enormes dificultades, de la enemiga de los encomenderos y de los traficantes de esclavos, y de la repugnancia de los mismos indios, había conseguido librarlos de su aislamiento y reunirlos en pueblos ordena dos, para su más eficaz defensa y más fácil predicación de la doctrina católica. No sabía todavía el nombre de su sucesor y por ello quería adelantarse a los acontecimientos, buscando quien continuase y confirmase su labor.

Tenía las mejores referencias de Mogrovejo. Había estudiado leyes y teología durante diez años en Salamanca, y después en Coimbra, Santiago y Oviedo. El rey Felipe Segundo, sabedor de sus conocimientos le había nombrado inquisidor, cargo que desempeñó durante cinco años haciendo alarde de una insólita humanidad. Su Majestad, en una de sus frecuentes muestras de lucidez y cesarismo, le propuso imperativamente a Roma para que fuese arzobispo de la importantísima diócesis de las Indias, eso a pesar de que entonces –hacía de esto sólo dos años– era sólo un laico, que además se había opuesto con todas sus fuerzas a la voluntad real. Francisco de Toledo pensaba esta vida era señal de que Mogrovejo estaría libre de las tentaciones del poder y ayudaría a los hombres comunes, por muy humilde que fuese su condición.

El Virrey estaba muy orgulloso de la capital en la que le había tocado vivir. Lima era una de las ciudades más cultas del mundo civilizado, y la universidad de San Marcos recogía en sus facultades de teología, artes, leyes, jurisprudencia y medicina todo el saber de los centros de estudios clásicos. Pero además en los archivos oficiales se conservaba la abundante biblioteca –compuesta por manuscritos o impresos, mandados traer de España o publicados en la primera imprenta de México– que el cultísimo virrey Hurtado de Mendoza había llevado al Perú, hacía dieciséis años Allí figuraban las novedades científicas y políticas de la a ventura americana, desde los escritos de Colón hasta las expediciones al Mar del Sur y las empresas de colonización del continente, y se hacía continua referencia a visionarios y profetas que la prudente y académica ciencia europea miraba con reparos y hasta con horror.
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El mismo Francisco de Toledo había tenido ocasión de consultar, entre los documentos, recogidos por Mendoza, los libros que inspiraron a Colón en su aventura. En primer lugar la Biblia Vulgata y particularmente las profecías de Isaías sobre la con versión de las gentes y el reinado terrenal desde Jerusalén, las profecías de Daniel y la descripción que el Apocalipsis hacía del milenio feliz. Después las visiones de Joaquín de Fiore y de los primeros franciscanos espirituales, y los cálculos más precisos de San Agustín y las tablas alfonsinas sobre el fin de este mundo y la llegada definitiva del reino del espíritu. Todo ello se reforzaba por el descubrimiento de tierras muy cercanas al paraíso terrenal en el extremo occidente, en el lugar señalado por los teólogos y los filósofos sabios.

También pudo leer los textos históricos y científicos sobre los que Colón había hecho sus cálculos :los viajes de Marco Polo y de los embajadores franciscanos a tierra de Tártaros y el audaz plan de conversión de Rogerio Bacon, los libros en que Pedro de Ailly y Toscanelli midieron la longitud de la esfera terrestre la geografía del cuarto Esdras sobre la proporción relativa de los mares y los continentes, y la descripción de Asia del papa Pío segundo. Los escritos del navegante y sus peticiones a los Reyes Católicos daban la clave de esta preocupación asiática, por su aspiración, equivocada pero claramente milenarista, de convertir a los Canes y todavía más, llegar hasta Jerusalén y adueñarse de la Casa Santa.

Guardaban además los virreyes del Perú una copia fiel de los cuatro viajes de Américo Vespucio y la relación que el italiano Pigaffeta hizo de la aventura de Magallanes y de su celo por predicar la fe cristiana. También de las expediciones enviadas al Mar del Sur y del descubrimiento de dos tierras muy semejantes, primero un misterioso atolón de coral, al que pusieron el nombre de San Bartolomé y más tarde una isla identificada con Tarsis y Ofir, de donde había salido la reina de Saba al encuentro de Salomón y también los tres Reyes Magos con sus tesoros en su viaje iniciático. Los mismos humanistas europeos se habían contagiado de esta fiebre de descubrimientos, pues el inglés Tomás Moro escribió un libro donde hablaba de la isla Utopía, que era un modelo de organización, de benevolencia y de prosperidad.
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Pero los documentos que sobre todo habían despertado el interés y la diligencia del virrey del Perú, y los que deseaba trasmitir al recién nombrado arzobispo, celebraban las experiencias de Mendoza durante su gobernación en la Nueva España. También él había buscado una ciudad llena de oro y grandes riquezas, de que hablaba una antigua leyenda y que los exploradores creían que efectivamente existía en la inmensa llanura del norte. Hasta tres expediciones había organizado, que no encontraron a Quivira pero en cambio descubrieron y dieron nombre a nuevas tierras: al norte de la Nueva España.

Antes de la llegada del virrey, cuando todavía gobernaba a Hernando de Cortés, aparecieron y fueron recibidos con toda solemnidad los primeros misioneros franciscanos, que perseguían de una forma diferente esa ciudad ideal. Habían llegado a la capital de México a finales de Junio de 1524 con el número de simbólico de doce, seguros de que iban a empezar en la nueva tierra una empresa espiritual como la de los apóstoles. Seguían la doctrina y las profecías de Joaquín de Fiore y veían cercana la última edad del hombre, un tiempo de paz y de reconciliación universal, cuyos protagonistas serían los hermanos espirituales y los hombres comunes. Don Francisco leyó esta aventura en los escritos de Mendieta, que tenía el proyecto de que los indígenas de la Nueva España “viviesen en la virtud y en la paz, como en un paraíso terrenal”.

Desde entonces, según los archivos oficiales, por el prestigio de los frailes menores y por la intervención a favor de los indios de Vasco de Quiroga, obispo de Michoacán, y del propio Virrey , los indígenas dejaron de estar dispersos y se reunieron en pueblos más amplios para su defensa ante los encomenderos, para más fácil propaganda de la fe y para su organización en comunidades felices. Don Francisco de Toledo había aprovechado bien estas enseñanzas de su antecesor, y a la hora de su partida las reducciones de indios eran ya una realidad.
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Toribio de Mogrovejo nunca olvidó aquella primera conversación con el virrey Toledo, y al término de su misión comprobaba el enorme avance que desde entonces había experimentado la empresa de evangelización de los indígenas. A través de una frenética acción pastoral, durante veinticinco años había multiplicado las reducciones, convocado el III concilio de Lima, redactado e impreso un catecismo en castellano, quechua y aymara, recorrido más de cuarenta mil kilómetros y bautizado a muchos cientos de miles de personas. Gracias a su actividad el modelo de organización del virrey Toledo se había ya extendido por toda Sudamérica, sobre todo en Río de la Plata y en las zonas más exteriores del virreinato.

Precisamente en aquel 1581 hacía un año que los misioneros franciscanos del Paraguay habían fundado en Los Altos una misión que reunía a trescientos indios, y después de esta experiencia vinieron las reducciones de Atirá, Ipané, Itá y Yaguarón. El alma de esta misión, Luis de Bolaños, un laico llegado recientemente de España con cuatro frailes de la orden, había trazado desde entonces la filosofía del nuevo proyecto de evangelización y ordenación de los poblados, que debía ser autónomos sin integrarse en la ciudad española. Esa independencia todavía es-taba potenciada por el uso de su propio idioma, y en tal sentido Bolaños, con la ayuda de los hermanos franciscanos, había compuesto un catecismo, una gramática y un diccionario en guaraní.

Mogrovejo esperaba una visita que era como la repetición y el complemento de aquel lejano encuentro con el virrey en los muelles del puerto. El padre jesuita Diego de Torres, a punto de abandonar el Perú para hacerse cargo de la provincia del Para guay, quería reunirse con él para pedir su consejo de hombre de leyes, de sabio y de pastor, antes de redactar las instrucciones a sus misioneros, que proyectaban organizar una república según el modelo de la primera comunidad cristiana. El arzobispo miraba complacido los esfuerzos apostólicos de la Compañía tanto más cuanto que había sido él mismo a través de su brazo derecho, el provincial Acosta, quien en su día apoyó de todo corazón esta dedicación de la nueva orden religiosa para predicar la doctrina y continuar la busca de una ciudad ideal.
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Por fin el año 1610 los jesuitas emprendieron simultáneamente tres misiones en la región del Paraguay. Diego de Torres les había redactado unas instrucciones llenas de prudencia, que fueron el germen de toda la empresa política y doctrinal, desarrollada durante más de siglo y medio por la compañía. Los misioneros habían de elegir con sumo cuidado la comunidad, el cacique y las tierras más convenientes, asegurar lo primero de todo, que los trabajos agrícolas alimentasen a una población de unos mil indios, enseñar a los niños la doctrina, la lectura y el canto, y evitar con valor y discreción que los españoles entrasen en el pueblo.

De la primera misión entre los guaranís –los guaycurús preferían su vida en la selva– nació la reducción de Guazú, y muy pronto Itapúa, Yaguapá y Yuti. En los diez años siguientes aparecieron nuevas ordenaciones gracias al celo del padre Roque González, y desde el año 20 los pueblos de misión se multiplicaron con rapidez creciente bajo la frenética acción del nuevo provincial, Montoya. Además. las reducciones habían ganado al mismo tiempo autonomía y seguridad, gracias a la hábil política de vincularse directamente a la corona , tal como habían aconsejado Mogrovejo y el visitador Alfaro a Don Diego de Torres. Montoya al mismo tiempo que imprimía un impulso decisivo a las comunidades guaraníes, les dio una orientación violenta mente nacionalista. Perfeccionando la obra anterior de Luis de Bolaños, preparó un vocabulario: Tesoro de la lengua guaraní y un Catecismo en el mismo difícil y riquísimo idioma. Ante la amenaza de los encomenderos y los traficantes de esclavos se trasladó a Madrid y consiguió que el rey Felipe IV autorizase a los indios a usar armas de fuego y a contar con un ejército propio que en la batalla de Mboré descalabró a sus enemigos, consiguiendo así una independencia real. El provincial fue siempre celoso de esta separación de indígenas y de su valor frente a los conquistadores, hasta el punto de que en su testamento dejó escrito que de ninguna manera sus huesos quedasen entre españoles y que descansasen entre los indios por los que tanto trabajó. Desde entonces las reducciones, con lengua, ejército y raza propia y con un fuerte sentimiento de su valor van tomando cada vez más el carácter de una nación.

6

A partir de este momento comienza a tomar forma la utopía que desde el primer momento por uno u otro camino habían perseguido el descubridor y los primeros pobladores del Nuevo Mundo. Lo primero que hicieron los jesuitas fue respetar y potenciar la figura de los caciques –en cada aldea eran en número entre veinte y treinta– que nunca perdieron su condición de nobles y servían de portavoces de los padres jesuitas ante los guaraníes. Al frente de cada poblado había un corregidor indio , elegido por cinco años y asistido por un cabildo también electivo. Las treinta reducciones formaban una federación presidida por un jesuita. Según el censo de principios del XVIII sumaron ochenta y cuatro mil indios, entre la mitad y la tercera parte aproximadamente de los habitantes del Reino de Navarra.

En el centro de cada poblado –todos tenían el mismo modelo de urbanización– había una plaza rectangular de ciento treinta por cien metros, rodeada en primer lugar por la iglesia, una noble construcción de enormes proporciones, y por los edificios públicos: el ayuntamiento, la escuela, la residencia de los padres, el hospital, la casa de viudas, los talleres, los almacenes y el jardín botánico. A partir de la plaza salían las calles, trazadas a escuadra, formando manzanas de seis o siete casas, unidas por pórticos, por los que se podía recorrer toda la ciudad a cubierto. Eran una hábil trasformación de la vivienda común de los primitivos guaraníes a las nuevas exigencias de la familia monogámica, autónoma pero solidaria con todas las demás.

El proyecto de los jesuitas excluía desde luego la comunidad de mujeres y cualquier intervención externa en la vida de las parejas. También eran de propiedad privada la chacra familiar, que proporcionaba bienes de consumo inmediato, así como el arco y las flechas, la hamaca, las vajillas de cerámica los vestidos y los instrumentos de trabajo de su parcela, pero en cambio, los bienes de más valor, la tierra, los animales y los árboles pertenecían a la comunidad . La abundancia de recursos con una jornada disminuida de seis horas estaba asegurada, gracias a la repartición del trabajo entre todos los miembros de la comunidad, incluidas las mujeres y las clases ociosas que en el mundo civilizado sumaban más del ochenta por ciento de la población.
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Al revés de lo que sucedió en todos los ensayos de utopía, incluida la primera comunidad cristiana, la economía de las reducciones fue pujante, tanto como la de los países más ricos. Los indios que sólo conocían un cultivo itinerante y abandonaban una tierra tan pronto como dejaba de ser fértil, aprendieron de los padres las técnicas de agricultura de occidente, el arado, la tracción animal, el barbecho y la diversificación de cultivos. Por otra parte el sistema de trabajo universal y comunitario aseguraba un bienestar elevado e igual.

La ganadería caballar y vacuna experimentó un constante crecimiento, distribuída en estancias de enorme extensión y de gran riqueza de pastos y de agua. Los Reyes Magos de Yapeyú fue el centro ganadero de la federación de reducciones, pues sólo en su estancia chica, de cerca de diez mil kilómetros cuadrados propiedad del pueblo, llegaron a pastar varias decenas de miles de cabezas de vacunos que sirvieron de alimentación a las treinta comunidades de guaraníes. La estancia grande de Yapeyú se extendía por cuatro de los actuales departamentos de Uruguay, y proporcionalmente el número de los animales ascendía en 1768 a una enorme cantidad.

Más sorprendente todavía es el desarrollo alcanzado por la industria, mucho más si se piensa que los más sofisticados ingenios aparecían en medio de la naturaleza virgen. Los indios incapaces de inventar los más sencillos trabajos manuales, tenían en cambio una pasmosa facilidad para imitar los modelos más complicados que les proponían los padres. Por este camino construyeron molinos de agua o de viento, fábricas de tejidos, campanas para las iglesias y armas para su defensa frente a los encomenderos y traficantes, y en fin todos los descubrimientos ya conocidos desde hacía siglos en Europa.

Pero pronto estuvieron en disposición de fabricar unos aparatos de tecnología mucho más actual y no vinculada a la supervivencia. Así que instalaron toda clase de instrumentos musicales: trompetas, fagotes, violines y hasta órganos, además relojes, esferas astronómicas, artificios automáticos. En los astilleros del río Paraná construyeron naves de trasporte y en las imprentas –un lujo que tenían buena parte de las aldeas– gramáticas, textos, y catecismos en lengua guaraní.
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Los padres jesuitas completaron toda esta floreciente economía con una política escolar mucho más adelantada que la de los países europeos más civilizados. Los niños tenían obligación de asistir a la escuela desde los siete a los doce años, . y allí sus maestros indios les enseñaban a leer y escribir, así como el catecismo. En cuanto a las niñas tenían parecidas obligaciones en las mismas edades, y aprendían también la lectura en otras es cuelas tuteladas por maestras, y lo mismo el catecismo. Cuando los escolares estaban en edad de poder aprender un oficio, seguían en los talleres auténticos cursos de orientación profesional, demostrando una prodigiosa habilidad manual y una parecida capacidad de imitación.

La música fue la gran protagonista de esa aventura cultural pues los jesuitas fueron conscientes desde el primer momento de que únicamente a través de ella tenían entrada libre a aquel pueblo silvestre. Cuando la comunicación de las dos culturas ya se había establecido por ese lenguaje universal, los jesuitas europeos enseñaron a los guaraníes lo mismo solfeo que música vocal e instrumental. Así que en todas las reducciones había escuelas de danza y canto, coros y verdaderas orquestas , que se dedicaban sobre todo a la liturgia. Los padres aprovecharon el sentido natural del ritmo organizando bailes, paradas militares y evoluciones de jinetes, y hasta marcando con el toque de campanas el trabajo de los campos.

Los padres de la Compañía se preocuparon también de las situaciones que interrumpían la vida normal de sus poblados y en primer lugar de los enfermos. Aparte de respetar la herboristería medicinal tradicional de la cultura guaraní, seguían un régimen de tres visitas diarias, la primera muy de mañana para administrar los sacramentos, y las otras dos entrada la tarde y eventualmente de noche en circunstancias de extrema gravedad. Por su parte los enfermeros llevaban diariamente leche tibia, carne y pan a las chozas de los dolientes.

Mientras que los jesuitas reservaban para los chamanes el papel de curanderos, se reservaban la función de jueces. Cuando un habitante de la aldea cometía un delito interrumpiendo la convivencia de la comunidad, los alcaldes le llevaban a los padres quienes aplicaban un derecho penal muy benigno en una ceremonia muy parecida a la confesión de la que venía a ser el complemento civil. Sólo estaba prevista la cárcel, y dentro de los castigos físicos estaba suprimida la pena de muerte. Teniendo en cuenta la vida solidaria de la aldea, no se plantearon en este campo problemas de importancia.
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No se puede simplificar el fenómeno de las reducciones pensando que fue una experiencia pintoresca, muy reducida en el espacio y muerta enseguida por la fuerza del tiempo. No es pintoresco un proyecto que desarrolla la economía más avanzada de la época, y un plan de estudios y de asistencia social moderno. No es un experimento limitado, pues se ejerce sobre una población comparable con la de ciudades populosas y reinos de Europa y superior o igual al de las provincias americanas. No sólo resistió el paso del tiempo, sino que duró siglo y me dio, más que muchas empresas históricas y mucho más que los ensayos antiguos o modernos de organización social.

La república de los guaraníes era una sociedad igualitaria, sin dinero, ni acumulación de bienes, ni interés individual, donde todos trabajaban y todos disfrutaban de bienes de consumo en número tan infinito que ni siquiera los miembros de la colectividad tuvieron en su mente el cálculo del reparto y el concepto de propiedad, donde en resumen no cabía el egoísmo ni la necesidad. A medida que pasa el tiempo y se suceden los proyectos de una sociedad humana ideal, la aventura de los misioneros del Para guay adquiere mayores proporciones, porque ninguno de los caminos seguidos por los filósofos del progreso o de los socialismos pudo tocar de lejos el modelo de las reducciones.

Los jesuitas demostraron que una utopía es posible de la forma más contundente, realizándola. Además esa sociedad no terminó por agotamiento de su economía, como la primera comunidad cristiana o el último socialismo marxista, ni por un conflicto interno de sus miembros, sino por la intervención externa y violenta del Estado. Mientras tanto los hombres y las mujeres vivieron felices, los contemporáneos admiraron la nación más industrializada de América y la más rica por su ganadería, donde no existía el desamparo ni la crueldad de una jerarquía inútil.
   









El Quijote, sátira social
desde la perspectiva liberal

José Antonio López Calle

Las interpretaciones sociales del Quijote (1)


El Quijote contiene tal cantidad de materiales de orden social, que no es de extrañar que haya sido motivo de toda suerte de exégesis sociales, sociológicas o sociohistóricas. Ahora bien, aquí sólo nos incumbe investigar las interpretaciones sociales de carácter simbólico. Dejamos, pues, fuera de nuestro examen crítico las interpretaciones sociales directas o no simbólicas. Una interpretación social de la magna novela no tiene por qué ser simbólica, sino que se puede limitar a entenderla como una pintura de la sociedad de su tiempo, basándose en lo que literalmente se dice o tácitamente se sugiere en la obra, y a procurar, a la vez, entenderla a partir del conocimiento de que disponemos de la sociedad de la época cervantina.

De hecho, algunos de los mejores estudios sociales sobre la novela cervantina se inscriben en esta línea hermenéutica directa o no simbólica. Tal es el caso de Estado social que refleja el Quijote (1905), de Ángel Salcedo Ruiz, el mejor ensayo de esta índole publicado en la primera mitad del siglo XX; o de El mundo social del «Quijote» (1986), de Javier Salazar Rincón, el más completo y detallado ensayo sobre el tema publicado hasta la fecha y que supera en calidad a cualquier otro. Ambos se centran en el análisis de la sociedad española del tránsito del siglo XVI al XVII como una sociedad estamental, de cuyos diversos estamentos o estados, así como de las minorías sociales no encuadrables en éstos (conversos judíos, moriscos, bandidos) se nos ofrece un cuadro basado en fuentes históricas que las páginas del Quijote no hacen sino corroborar e ilustrar y desde esta perspectiva social se pretende derramar luz para comprender la novela desde la sociedad en la que se gestó y cuyo sello ha quedado impreso en ella.

El segundo de los autores, Salazar Rincón, va más lejos y no se conforma con presentar la gran obra como producto de un tipo de sociedad determinada y un reflejo de la misma, sino que además ensaya, en el último capítulo, una interpretación de los dos personajes principales desde los condicionamientos sociales que gravitaron sobre ellos, de manera que su vida y destino se nos explican en virtud de un cierto determinismo social. Así los sueños caballerescos de don Quijote que le impulsan a escalar en la jerarquía social engranan con los pujos de grandeza de muchos nobles de aquel tiempo; y los sueños de Sancho de gobernar una ínsula o de ser conde y de enriquecerse engarzan con el ansia de medro que se apoderó de muchas gentes de la España cervantina. En palabras del autor:

«Los errores y desvaríos de don Quijote y Sancho no están motivados únicamente por las quimeras caballerescas... El engaño que padecen el labrador y el hidalgo manchego, es también un reflejo abreviado de aquella sociedad en que los pujos de grandeza y las ganas de medrar habían llegado a ser una obsesión generalizada, en que, según indicaba Peñalosa, todos eran «unos en apetecer lustre, nobleça y honra», desde el señor de vasallos que sueña con hacer de título a su hijo (I, 44), hasta el mercader que logra para sus herederos el hábito de un orden militar [personaje de El coloquio de los perros] , o la moza que sirve en la venta y presume de hidalga (I, 16)». Op .cit., Gredos, pág. 306.

Se nos pinta así unos personajes tan influidos por su entorno social, que los engaños y fracasos tanto del hidalgo como del escudero se deben a que «viven dominados por impulsos externos e inauténticos» de carácter social, de suerte que, según Salazar, es la sociedad la que los induce al error (op. cit., pág. 311). Ahora resulta que Sancho tiene ansias de medro, de ser conde o gobernador, «porque las gentes que le rodean han trastornado su juicio con vanas promesas», esto es, porque las gentes de su medio social están obsesionadas por ser más de lo que son y habrían arrastrado al pobre Sancho, que sólo aspiraba a ganar algún dinero para atender a las necesidades de su familia, a alimentar sus sueños de ascenso en la escala social. Pero aunque, contra la visión de Salazar, no sea la sociedad o una suerte de fuerza social lo que guía a la pareja inmortal, induciéndoles al error, sino su propio impulso, que en el caso de don Quijote emana de su enajenación y en el de Sancho de su ambición y su ingenua simplicidad, el autor no se sale del marco de una exégesis directa del Quijote, en que se atiende al sentido manifiesto de lo que en él se dice y no a la atribución de un sentido oculto de carácter simbólico. Pero si no se sale de ese marco, en cierto modo cabe sostener que roza, en este último capítulo, el campo de la hermenéutica alegorista.

En realidad, las aproximaciones simbólicas en clave social del Quijote se remontan a la primera mitad del siglo XIX, siendo Agustín Durán el primero en esbozar un enfoque de esta laya. Pero antes de nada definamos qué entendemos por una concepción de este tipo. Entendemos por interpretaciones simbólicas de carácter social aquellas que leen la gran novela como una alegoría en que los personajes centrales así como sus dichos y hechos se glosan como símbolos de hechos sociales o de grupos, clases, estamentos, castas o colectivos sociales del nivel que sean, o de la estructura de la sociedad española o de los conflictos sociales de la época. Naturalmente, tal alegoría social tiene un sentido satírico, pero la sátira ahora no va preferentemente dirigida contra los libros de caballerías, sino que la crítica a éstos no hace más que encubrir la crítica contra la sociedad española cervantina o contra ciertos estamentos o sectores sociales y los comportamientos de sus miembros. El Quijote se transforma ahora en una novela esencialmente social cuyo mensaje oculto, tras el disfraz de invectiva del género caballeresco, no es sino un mensaje social.

Dentro de las interpretaciones sociales, distinguimos dos orientaciones hermenéuticas: aquellas que a la hora de comprender el Quijote como alegoría social suponen como telón de fondo que la organización o estructura de una sociedad es un hechos primario; y aquellas que en su enfoque social del magno libro suponen que la organización o estructura de la sociedad no es una realidad primaria, sino que depende de hechos más básicos que los determinan, tal como los factores económicos. De acuerdo con esto, a las primeras las vamos a denominar interpretaciones sociales no marxistas, normalmente emprendidas por críticos de tendencia liberal, y a las segundas interpretaciones sociales marxistas. Comenzamos por las del primer tipo por la sencilla razón de que históricamente han precedido a las segundas como método simbólico de investigar el sentido social de la magna obra cervantina.

Interpretaciones sociales no marxistas del Quijote

Durán

Agustín Durán, en el prólogo a su Romancero general, de 1849, es el pionero en ofrecer una visión de la novela cervantina como una alegoría social, cuyo referente simbólico es la sociedad española coetánea, de su organización social, de modo que sus dos personajes centrales junto con el cura se erigen en símbolos de las tres clases en que se articulaba aquella sociedad, según la visión de Durán. Así, don Quijote representa obviamente a la aristocracia o clase alta; el cura, la clase media; y Sancho, la clase baja. Siguiendo este esquema, el autor interpreta a don Quijote como una caricatura de la aristocracia, sobre todo de su propensión a cultivar un falso caballerismo, un caballerismo exagerado e inútil del que los nobles cortesanos se dejaban impregnar a través del gusto por los libros de caballerías en detrimento del antiguo espíritu caballeresco, castizo y patriótico, mediante el cual se culminó exitosamente la Reconquista; Sancho, por su lado, simboliza a un pueblo llano timorato y egoísta cuya negativa personalidad moral moldearon el despotismo y la Inquisición; en cambio, el cura, a quien Durán ve a través de las lentes deformantes de un liberal de la primera mitad del siglo XIX, como símbolo de la clase media liberal.

En resumidas cuentas, el mensaje social oculto del Quijote se nos manifiesta como una sátira de la aristocracia española y de la clase baja y como un elogio de la clase media liberal y cristiana, de la que formaría parte el mismo Cervantes. He aquí el pasaje decisivo en que se condensa lo esencial de la concepción social que Durán nos traza de la novela cervantina:

«Cervantes caricaturizó en su obra el espíritu ridículamente exagerado de las altas clases, contraponiéndole el sesudo y razonable de las medias, y el prosaico de la gente vulgar, cuyo carácter tímido, receloso, desconfiado y egoísta se formó bajo el despotismo y la inquisición. Don Quijote, el Cura y Sancho Panza forman la unidad compleja de la sociedad española en aquel tiempo: todos los demás incidentes son el desarrollo y las combinaciones y graduaciones de los tres principales tipos». Romancero general, pág. XIII, n. 11.

Sin embargo, Durán no va más allá de trazar este bosquejo de interpretación programática: no lo desarrolla sistemáticamente ni lo pone a prueba analizando los episodios del Quijote desde la perspectiva hermenéutica así delineada. Contiene, empero, en germen los elementos esenciales que van a conformar las posteriores interpretaciones de la novela en clave social de todo tipo, tanto las de orientación no marxista como las marxistas: no sólo el simbolismo social de los personajes principales y a veces hasta secundarios que los convierte en símbolos de estamentos, clases, grupos o castas sociales determinados, sino además el simbolismo político que suele acompañar al primero. Como preanuncia Durán, el Quijote se leerá como una alegoría en que los personajes representan a sectores sociales determinados junto con su función y aspiraciones políticas. La alegoría social termina siendo sociopolítica.

Benjumea

Después de Durán, disponemos de un buen ejemplo ilustrativo de lo que acabamos de decir en la escuela esotérica de Benjumea y sus seguidores. Proclive a ver no uno sino múltiples sentidos ocultos en la gran novela cervantina, como él mismo reconoce, también admite en ella un simbolismo social, en que Sancho representa al estamento llano y sus aspiraciones democráticas; pero el simbolismo social del Quijote queda incompleto, pues, contra lo que parecería normal, no asigna a don Quijote un referente simbólico social que cabría esperar que fuera la aristocracia. Pues don Quijote es, para Benjumea, un desclasado, una figura trascendental, cuyo significado universalista desborda cualquier límite social, estamental o de clase. Es un visionario cuyo papel se cifra en señalar a las «clases bajas y populares» representadas por Sancho el camino de su emancipación social y política, y en educarlas o instruirlas para tal fin, como sucede en los consejos de buen gobierno que le da antes de encaminarse a desempeñar el cargo de gobernador, dándole así la oportunidad de mostrar la aptitud del pueblo llano para el ejercicio del gobierno y de compartir con las clases dirigentes el gobierno de la sociedad.

No importa, pues, el nacimiento aristocrático del ilustre hidalgo, sino la riqueza de su alma, una riqueza que engendra un príncipe en un mísero hidalgo, un aristócrata del espíritu, cuya fuerza espiritual vuelca en transformar al pueblo llano en un pueblo social y políticamente liberado. Como apunta Benjumea, el hecho de que don Quijote saque a Sancho de ser esclavo del terruño, de convertirlo en partícipe de sus empresas caballerescas y de educarlo durante sus peregrinaciones, simboliza fielmente esa transformación de las clases bajas y populares y su acceso a una esfera más elevada, en que, como Sancho, éstas puedan demostrar su competencia para gobernar y su derecho a compartir con la nobleza el gobierno de la sociedad, como Sancho comparte con don Quijote sus empresas.

Villegas

Luego de Benjumea, otros miembros de la escuela esotérica desarrollaron el simbolismo social del Quijote. Baldomero Villegas, el más excéntrico de los esoteristas, propone un simbolismo social más diverso, en que don Fernando y el barbero aparecen como representantes o agentes de la monarquía; el vizcaíno tiene como referente simbólico a la nobleza; el cura, al clero; y Sancho, al pueblo llano. Estos personajes simbolizan no sólo a los sectores sociales citados, sino también sus respectivos ideales e intereses. Como en Benjumea, la figura de don Quijote carece de referente simbólico social y, a pesar de su origen noble, encarna el ideario liberal progresista del propio Cervantes y que, contando con el respaldo del estamento llano, representado por Sancho, aspiraría a instaurar en España una república democrática de signo liberal. El Quijote se nos dibuja así como reflejo de una sociedad conflictiva, en que el pueblo llano, guiado por don Quijote, se enfrenta con la monarquía, la aristocracia y el clero inquisitorial para hacer prevalecer sus principios liberales y republicanos, de acuerdo con los cuales se aspira a organizar España. Pero cuando Villegas se mete a interpretar las aventuras quijotescas siguiendo estos principios no para de incurrir en dislates, de los cuales ya dimos una muestra al analizar su interpretación política, que se entrelaza con la de carácter social.

Saldías

Ha correspondido al más moderado de los discípulos de Benjumea, el jurista argentino Adolfo Saldías, desarrollar la más sistemática de las interpretaciones en clave social salida de la escuela esotérica. En su Cervantes y el Quijote (1893) ensaya una concepción según la cual don Quijote y Sancho constituyen símbolos sociales, de la aristocracia el primero, y del estado llano el segundo, y juntos representan los intereses y aspiraciones de los estamentos más importantes integrantes de la sociedad española. A diferencia de Durán y de Villegas, no ve necesario seleccionar un personaje como representante del clero, ya sea un clero en la línea de un humanismo cristiano, como sugiere Durán, o de un clero inquisitorial, como defiende Villegas. Y se distancia de Benjumea en que el caballero manchego pasa a ser un símbolo de una parte de la sociedad, en vez de ser una especie de guía visionario del pueblo llano al que orienta hacia la reorganización de España como nación republicana y democrática, aunque, al final, por influencia de Sancho, don Quijote experimenta una transformación democrática. Y como todos ellos une al simbolismo social el político, de modo que la nobleza española se guía por el principio del conservadurismo y del autoritarismo, mientras que el pueblo llano por el principio democrático. El propio Saldías resume así su posición:

«En estos dos personajes Cervantes quiso poner de relieve las dos tendencias que se disputaban el predominio y el gobierno de la sociedad: la aristocracia conservadora y la democracia pura. Don Quijote es el aristócrata fiero de las prerrogativas del linaje, y poseído de la idiosincrasia de aparecer más arriba que el hombre del común. Sancho es esa entidad anónima que se ha llamado estado llano, y personifica el buen sentido popular, la capacidad del pueblo para gobernarse a sí mismo». Op. cit., Félix Lajouane, Editor, pág. 89

Sentado este simbolismo social y político, se sigue como consecuencia inevitable que los rasgos, actitudes y comportamientos de los personajes serán a la vez manifestativos de los correspondientes rasgos, actitudes y comportamientos de los colectivos sociales que personifican, si es que el simbolismo postulado no es gratuito, sino fundado en una analogía entre el caballero manchego y su escudero, de un lado, y los estamentos sociales que se dice encarnan. De acuerdo con esto, el método ensayado por Saldías va a consistir en analizar el perfil moral y social de ambos personajes para, de este modo, revelarnos el perfil moral y social de los sectores sociales que en ellos se personifican. Bastará, pues, con conocer las cualidades, preocupaciones, hábitos y aspiraciones de don Quijote y Sancho para conocer las cualidades, preocupaciones, hábitos y aspiraciones de las partes de la sociedad española que alegóricamente representan. El desarrollo de este programa, de acuerdo con este método, constituye el núcleo de la investigación de Saldías.

En los dichos, actitudes y hechos de don Quijote ve perfectamente representados los principios y valores de la aristocracia española. Examina las diversas situaciones en que el perfil moral y social de don Quijote se va definiendo por el conservadurismo, el autoritarismo, el orgullo del linaje o de la sangre noble junto con el desprecio del linaje plebeyo («Sirve sólo de acrecentar el número de los que viven, sin que merezcan otra fama, ni otro elogio sus grandezas») y la defensa de sus prerrogativas como miembro de la nobleza (así cuando reclama su derecho a sustraerse a la justicia ordinaria o a no pagar impuestos). Este retrato moral y social del héroe nos proporciona correspondientemente, en clave simbólica, el retrato moral y social de la parte de la sociedad que encarna como personaje, el de una aristocracia enferma, según Saldías, de apego a la tradición, de preocupación autoritaria, de orgullo del linaje, de celo por la preservación de sus privilegios estamentales. La misma locura de don Quijote, su monomanía, tendría un significado simbólico de carácter social, de manera que en ella habría querido personificar Cervantes la ciega preocupación de la nobleza en favor de sus derechos exclusivos a dirigir los destinos de la sociedad.

No es difícil presentar a don Quijote como un retrato alegórico de la aristocracia autoritaria y celosa de sus prerrogativas, pues, como ya hemos anotado en el análisis de las interpretaciones políticas, son numerosos los pasajes y situaciones en que don Quijote se nos muestra con los rasgos característicos de la nobleza española de la época. Tampoco es difícil ver en Sancho un representantes típico de los villanos o plebeyos. Lo difícil, por no decir imposible, es querer ver, como hace Saldías, encarnadas en el perfil moral y social de Sancho las aspiraciones libertarias, igualitarias y democráticas de éstos.

No obstante, el autor no se detiene ante la dificultad y se pone manos a la obra para dibujarnos un Sancho «comunero, igualitario y demócrata» (op. cit., pág. 124). Por igualdad entiende el liberal Saldías el principio moderno de igualdad ante la ley, cuyo conocimiento atribuye a Sancho basándose en dos pasajes. En el primero de ellos, en las palabras con que éste responde a la pretensión de su amo de estar sustraído a la justicia ordinaria («¿Y dónde has visto tú u oído jamás que caballero andante haya sido puesto ante la justicia por más homicidios que hubiera cometido», II, 10): «Yo no sé nada de omecillos, dice Sancho, sólo sé que la Santa Hermandad tiene que ver con los que [cursivas de Saldías] pelean en el campo» (I, 10). Lo que Sancho quiere decir es que la Santa Hermandad tiene potestad para detener a los que cometan delitos en las áreas rurales, sin que para ello sea un obstáculo la condición noble del delincuente, por lo que, después del enfrentamiento con el vizcaíno, le recomienda que se oculten para eludir la acción de la Santa Hermandad. Ahora bien, es ridículo ver en las palabras del escudero la invocación del principio de igualdad ante la ley, pues el poder de la policía rural de prender a cualquiera que cometa atropellos en el campo, sea noble o villano, no chocaba con las prerrogativas jurídicas, penales, económicas, sociales y políticas de la nobleza.

Es igualmente ridículo ver el conocimiento del principio de la igualdad ante la ley por Sancho en el hecho de que a la invitación de don Quijote de que se siente a su lado, en torno a la comida que los cabreros les ofrecen, el escudero decline aceptarla, alegando que se come tan bien a solas y de pie «como sentado a la par de un Emperador». Para disponerse a comer bien es indiferente que al lado tengamos o no un comensal aristócrata; las palabras de Sancho las podría pronunciar igualmente un noble en las mismas circunstancias, sin que por ello esté invocando la igualdad ante la ley. ¿Y de hecho qué tiene que ver la igualdad ante la ley con la colocación ante la comida? Aun en las actuales sociedades democráticas y fundadas en la igualdad ante la ley, ésta es compatible con la desigualdad de colocación ante la mesa, de acuerdo con un protocolo que establece una jerarquía a la hora de sentarse ante ella. En realidad, en la situación que comentamos, como bien supo ver Benjumea, es don Quijote y no Sancho quien condesciende a un trato igualitario con su escudero al invitarle a comer a su lado, pero dejando bien claro (lo que, en cambio, Benjumea no quiso ver) que la igualdad ante la mesa de los cabreros no equivale a disolver las jerarquías sociales existentes, como bien se ve en el hecho de que don Quijote acompaña su invitación con las palabras: «Que soy tu amo y natural señor», como queriendo decir que la desigualdad estamental entre ellos no empece el trato familiar en la mesa.

Su empeño en querer ver en Sancho la propensión al igualitarismo y a la democracia le conduce a pintarlo como desdeñoso de la nobleza, la cual no ejercería seducción alguna sobre él. Saldías es consciente de que sostener esto no es fácil y él mismo reconoce que la imagen de Sancho como comunero, igualitario y demócrata parece disiparse ante la imagen del mismo que surge en la plática con su mujer (II, 5), donde lo vemos infatuado hasta lo ridículo y entregado a veleidades aristocráticas, pues reprende a su mujer por querer casar a su hija con alguien de su mismo rango social en ver de casarla con alguien de la nobleza, ahora que don Quijote le ha prometido ser gobernador o conde. La salida de Saldías es que con esto lo que Cervantes persigue es fustigar la impaciencia de los plebeyos por encumbrarse socialmente, pero no contradecir los principios de igualitarismo y democráticos, supuestamente defendidos por el propio Cervantes, que se nos retrata así como una especie de liberal avant la lettre. Claro que Cervantes no se propone contradecir estos principios, pero sencillamente porque tales principios son totalmente ajenos a él y a Sancho y porque el objetivo del autor es simplemente ridiculizar las absurdas esperanzas de un escudero deslumbrado por las vanas promesas de don Quijote de encumbramiento social. Además, no es verdad que Sancho no se vea seducido por la nobleza. Después de abandonar el cargo de gobernador, que acaba aborreciendo, aún sueña con ser conde, pues, como comenta el narrador, «todavía deseaba volver a mandar y a ser obedecido, que esta mala ventura trae consigo el mando, aunque sea de burlas» (II, 63, 1034).

Pero el rasgo central de la fisonomía moral y sociopolítica de Sancho es, como ya había sostenido Benjumea, la capacidad para gobernarse, un eco a su vez de la capacidad de gobernar y gobernarse del hombre común, del pueblo llano, rasgo que se manifiesta en la esperanza del escudero de gobernar una ínsula, tarea para la que el propio don Quijote lo ve capacitado y desde luego él mismo. Así el propio escudero comenta engreídamente acerca de sus posibilidades y aptitudes: «Y debajo de ser hombre, puedo venir a ser papa cuando más gobernador de una ínsula» (I, 47); y en otro lugar: «Gobernadores he visto por ahí que a mi parecer no llegan a la suela de mi zapato, y con todo eso los llaman ‘señorías’» (II, 3, 570); y en un tercer lugar: «Que yo he tomado el pulso de mí mismo y me hallo con salud para regir reinos y gobernar ínsulas» (II, 4, 579).

Saldías no advierte que todo esto tiene un tono burlesco: que las autoalabanzas de Sancho son simétricas de las de don Quijote cuando se cree el mejor caballero del mundo y que en ambos casos el autor censura las veleidades caballerescas y escuderiles de uno y otro respectivamente. No persigue, pues, mostrar las aptitudes de gobierno de Sancho, sino fustigar sus ínfulas que le llevan a imaginarse poder ser un gobernador o conde sin más bagaje que el de ser cristiano viejo, como declara en una ocasión (I, 21, 197), o, como admite en otra, el de tener en la memoria el Christus, esto es, le basta con saber hacer la señal de la cruz estampada en la cartilla del abecedario, el cual él mismo confiesa no saber (II, 42, 867). Las declaraciones de don Quijote en pro de la aptitud de Sancho para gobernar no se deben tomar en serio sino como teñidas de ironía por parte del autor; y no digamos las observaciones burlescas de Sansón Carrasco o del Duque halagando la vanidad de Sancho en relación con sus esperanzas de gobierno.

Como Benjumea, también Saldías interpreta los episodios del gobierno de Sancho como la expresión simbólica de la capacidad del pueblo para gobernarse a sí mismo (como si el pueblo sin más pudiese gobernarse por sí mismo sin grupos organizados que lo movilicen, lo organicen y dirijan sus pasos) y para participar del gobierno de la sociedad al lado de la clase dirigente aristocrática. Remitimos a la crítica que ya hicimos al examinar la interpretación política de Benjumea y sus discípulos en El Catoblepas del mes de Octubre de 2008. Recordemos tan sólo que Cervantes se propone burlarse de las fantasías escuderiles de Sancho de gobierno de una ínsula, remedo burlesco de los libros de caballerías, inducidas por don Quijote y que alimentan su desmedida ambición de poder y que el propio autor, cuando el escudero parte para desempeñar su cargo, nos prepara para la burla con esta petición: «Deja, lector amable, ir en paz y en enhorabuena al buen Sancho, y espera dos fanegas de risa que te ha de causar el saber cómo se portó en su cargo» (II, 44, 879).

Un aspecto importante de la interpretación de Saldías es su tesis de la transformación del perfil moral y sociopolítico de ambos ilustres personajes. Don Quijote, por su lado, evoluciona desde la defensa de una aristocracia celosa del linaje basado en la sangre, autoritaria y exclusivista a ser el representante de una nueva aristocracia cimentada sobre la virtud y el mérito, democrática y dispuesta a compartir con el estado llano el gobierno de la sociedad. En cuanto a esto de un nuevo tipo de nobleza, es algo que el autor argentino cree descubrir en la parte del discurso sobre los linajes en que don Quijote, al describir la primera suerte de ellos, los que, principiando como humildes, alcanzaron la suma grandeza, hace una apología, según Saldías, de la elevación del hombre por su propio mérito y con ello propone un tipo renovado de nobleza, grande e ilustre, lo que ha de mostrarse en la virtud, riqueza y liberalidad de sus miembros y, si uno de éstos es pobre, su nobleza debe residir en llevar una vida virtuosa: «Al caballero pobre no le queda otro camino para mostrar que es caballero sino el de la virtud, siendo afable, bien criado, cortés y comedido y oficioso, no soberbio, no arrogante...y, sobre todo, caritativo» (II, 6, 592). Pero de los tres linajes nobles que distingue no muestra preferencia por uno de ellos y ciertamente propone como ideal un tipo de aristocracia cuyos miembros destaquen por su virtud, riquezas y liberalidad, tesis sin duda compartida por la nobleza española coetánea.

En cuanto a la evolución democrática de don Quijote, Saldías la percibe en el reconocimiento por parte de éste de la idoneidad y competencia de su escudero para gobernar, reconocimiento que alcanza su culmen cuando Cervantes pone en boca del hidalgo los consejos político-morales sobre la manera como Sancho ha de gobernar la ínsula; unos consejos que, según el cervantista argentino, Cervantes reviste de una forma «democrática y humanitaria» (op. cit., pág. 184) y en los que proclama una especie de «síntesis progresista y humanitaria», una síntesis sociopolítica integradora en virtud de la cual se reconcilian los dos principios que pugnaban por predominar en el gobierno de la sociedad y que renuncian ahora a su respectivo exclusivismo social y político: la aristocracia autoritaria y el pueblo llano democrático (op. cit., pág. 186). La sociedad conformada por la pareja inmortal, en que ambos se necesitan y se limitan mutuamente, constituye un símbolo de la síntesis social y política integradora de los dos grandes sectores componentes de la sociedad española cervantina.

Ahora bien, leer las máximas de gobierno de don Quijote a su escudero como si fuesen una especie de declaración solemne de una carta o constitución democrática que despierta la fibra sensible de Saldias hasta casi el éxtasis es un dislate: «Esa página hirió siempre la fibra de mi sentimiento cívico...Y al cerrar el libro mi espíritu se identificó con el espíritu democrático que como savia de libertad de esa página fluía. Franklin, Tocqueville, Spencer y Smiles no han fijado principios más sencillos, ni máximas más sanas» (op. cit., pág. 185).

Varios de los consejos que da el hidalgo son desde luego humanitarios, en la línea del humanismo cristiano, sobre todo los relativos a los que exhortan a los jueces a impartir una justicia en armonía con la misericordia, exhortación que Sancho ejercitará más adelante. Pero los tres principios fundamentales que preceden la lista, el temor de Dios, la práctica del autoexamen y la exaltación de la vida virtuosa, ¿qué tienen que ver con la democracia? ¿Acaso un rey o los miembros de un gobierno aristocrático necesitan menos practicar el autoconocimiento y la virtud que los de un gobierno democrático? De hecho, estos principios y demás máximas de don Quijote en los que Saldías ve fluir el espíritu democrático de Cervantes son los mismos consejos que, como ya dijimos en su momento, los moralistas políticos de la época inculcaban a los príncipes y futuros reyes del Antiguo Régimen.

Sancho, por su lado, también se transforma, pero su transformación es menos drástica que la de su amo, a quien, por cierto, atrae hacia las ideas democráticas. Saldías pone énfasis en el progreso del sentido moral de Sancho, un sentido moral que se va ilustrando desde su comienzo como un tosco labriego hasta su desempeño como gobernador, lo que simboliza el progreso del estado llano desde su servidumbre a la aristocracia hasta el ejercicio del gobierno para compartir con ésta los destinos de la sociedad. La convergencia de ambos en el principio democrático y la defensa de la libertad conducen a una «síntesis social moderadora», en que cada estamento renuncia a dominar sobre el otro y se erige como una muralla defensiva que necesita de todas las fuerzas sociales para sostener la democracia, la libertad y la igualdad.

Pero esta transformación moral y sociopolítica de los dos grandes personajes es una fantasía del cervantista liberal argentino. Sancho ciertamente pule su personalidad, pero ello nada tiene que ver con una evolución social y política en el sentido de la democracia liberal. Y don Quijote se mantiene invariablemente como un hombre del Antiguo Régimen y fiel a los valores e ideales aristocráticos. Es ridículo ver, como pretende Saldías, un pronunciamiento contra la nobleza autoritaria y exclusivista en las palabras con que, una vez recobrado el juicio, en el último capítulo, don Quijote se declara «enemigo de Amadís de Gaula y de toda la caterva de su linaje [cursivas de Saldías]: yo conozco mi necedad». Pues esto es sólo la expresión del aborrecimiento del que ha vuelto a ser Alonso Quijano de los libros de caballerías y de los fantásticos caballeros andantes que los pueblan, nada que ver, pues, con la condena de la nobleza.

Además, don Quijote, después de haber abrazado supuestamente el principio democrático antes de impartir sus consejos políticos a Sancho, sigue manifestando sus querencias nobiliarias. Primeramente, el objetivo invariable del hidalgo en su calidad de caballero andante, nunca abandonado por él hasta que recupera la cordura, es el de llegar a ser rey o emperador. Por otro lado, derrotado y ya de regreso a su aldea, para convencer a Sancho de que se propine los azotes necesarios para desencantar a Dulcinea, no duda en recordarle que él es su señor y el escudero el vasallo, «pues tú eres mío» y por ser don Quijote su señor está obligado a socorrer a Dulcinea, quien, en cuanto dama del caballero, pasa a ser ipso facto señora igualmente del escudero (II, 67, 1060).

Y de todos modos, aunque fuera cierto que don Quijote y Sancho se transforman de la manera en que apunta Saldías, da igual, el simbolismo social y político que ambos presuntamente encarnan carece de apoyo en la realidad social y política de la España cervantina. La transformación democrática de don Quijote no tiene referente simbólico en la aristocracia española que estaba muy lejos, desde luego, de lo que significa la democracia liberal. Y lo mismo le sucede a Sancho, pues al pueblo llano que es su supuesto referente simbólico, bastante conforme con las instituciones del Antiguo Régimen, le faltaban aún siglos para enterarse de lo que es el espíritu democrático.

Claro está que Saldías, heredero de una interpretación de la historia de España que se remonta a los liberales de las Cortes de Cádiz y que también hicieron suya Durán y Benjumea, nos pinta un cuadro histórico en que la Edad Media española es una especie de edad dorada en que debido a los pactos que tanto los reyes de Castilla como de Aragón suscribieron con los nobles y el estado llano, contando con la conformidad de ambos estamentos, florecieron las libertades, pero en el siglo XVI esa edad dorada se habría terminado con el despotismo «deslumbrador» de Carlos V, que pasa a ser «sombrío» con Felipe II, en cuyos reinados hay dos fechas fatídicas para la libertad, la derrota de los comuneros en Villalar (1521) y la de los aragoneses defensores de sus fueros en Épila (1591). Ver en los fueros medievales, igualmente acatados por la nobleza y el pueblo llano, «el símbolo vivo de la libertad» y en los reyes Sancho de Castilla (parece aludir a Sancho IV), Pedro III de Aragón y Fernando el Católico «tronos democráticos» (op. cit., pág. 225), no deja de ser un despropósito. ¿Qué tienen que ver las libertades y fueros medievales, que presuponen un marco social en que se admiten las prerrogativas de todo tipo de la nobleza y el clero, con la libertad moderna, que entraña el rechazo de la constitución misma estamental de la sociedad junto con las prerrogativas asignadas a los estamentos privilegiados? ¿Qué tiene que ver la democracia medieval orgánica o corporativa de las Cortes medievales, que lleva a Saldías a encomiar las Cortes de Castilla y de Aragón, con la moderna democracia liberal?

Pero el jurista argentino no se para en barras. Y nos presenta gratuitamente a Cervantes como heredero del espíritu democrático e impulsor de las libertades supuestamente contenido en la legislación y práctica políticas de los reinos de Castilla y de Aragón, de manera que el Quijote sería la respuesta de su autor al «drama histórico» que supuso para España la ruptura por parte de lo despóticos Carlos V y Felipe II con esa tradición de libertades, siendo la batalla de Villalar y la de Épila las dos cotas de ese drama. El despotismo de ambos reyes, rodeados de una nobleza más celosa de su exclusivismo social y político que nunca, habrían roto con el equilibrio social entre ésta y el pueblo llano que les precedió a favor de la libertad. No obstante, Cervantes, que sentía las palpitaciones de la sociedad y que confiaba en el carácter generoso del pueblo español y en la índole caballeresca de la nobleza española, se propuso restablecer el equilibrio social a favor de la libertad y a esta necesidad de restablecer el equilibrio social responde precisamente el Quijote al recordarnos a través de don Quijote y de Sancho que los dos grandes factores que en el pasado medieval mantuvieron el equilibrio social entre los dos estamentos sociales y la Corona, el principio aristocrático de la nobleza y el principio democrático del estado llano, constituyen la clave de su mantenimiento en el futuro en favor de la libertad. Tal sería el mensaje social y político de la magna novela para la posteridad.

Obsérvese, no obstante, cómo el simbolismo social y político que atribuye a don Quijote y Sancho y al que dota de un contenido histórico, no encaja con el cuadro que el propio Saldías nos ofrece de la evolución sociopolítica de España en el tránsito de la Edad Media al siglo XVI. De acuerdo con su fresco histórico, la sociedad española habría experimentado una involución en que una aristocracia proclive a las libertades, a la igualdad y a la democracia, habría abandonado este espíritu volviéndose más celosa de sus privilegios y defensora del principio autoritario, mientras que en el pueblo llano se habría extinguido su espíritu democrático o, al menos, habría quedado aletargado. Pero justamente la transformación de los dos grandes personajes cervantinos es la inversa de la evolución histórica, según la describe el propio crítico argentino, de los dos estamentos sociales que simbolizan.

Mientras don Quijote empieza guiándose por el principio aristocrático y se nos presenta como adalid del principio democrático cuando da los consejos de gobierno a Sancho, la nobleza española comienza siendo proclive a la libertad y a la democracia y termina, en el siglo XVI, abrazando el principio autoritario y contrario a las libertades, y mientras Sancho es, desde el principio el símbolo de las libertades y de la democracia, el espíritu democrático del pueblo llano en la España cervantina brilla por su ausencia. Bien es cierto que a Saldías le gusta comparar a Sancho con los labriegos aragoneses que respaldaron al Justicia Mayor Juan de Lanuza en la defensa de sus fueros. Pero aparte de que este episodio no se puede presentar como representativo del conjunto del estamento llano de la época, ¿qué tiene que ver la defensa de los fueros aragoneses con la defensa de la idea moderna de libertad política, de igualdad ante la ley y de democracia? Lo aragoneses que se rebelaron contra Felipe II en apoyo de sus fueros no lo hacían por estas ideas, sino por unos fueros que formaban parte de las instituciones del Antiguo Régimen.

No es ésta la única debilidad de la argumentación del cervantista argentino. Además toda ella se funda en la interpretación de los personajes según algunos de sus dichos. Pero no pone a prueba su concepción social de la novela analizando las aventuras de don Quijote. No nos dice cómo entenderlas desde su enfoque social. ¿Habría que entender que el héroe manchego emprende sus hazañas para defender el principio aristocrático y autoritario? ¿Y que Sancho, símbolo del espíritu democrático del estado llano, acompaña absurdamente a don Quijote contra sus propios intereses y aspiraciones? ¿O es que le acompaña para traerlo al redil de la democracia? ¿Y qué aventuras se podrían entender de esta manera? Por otro lado, después de su conversión democrática, no se sabe cómo, ¿sus aventuras deberían entenderse como realizadas por causa del principio democrático? Y si es así, ¿su derrota final ante Sansón Carrasco habría que interpretarla como una derrota del principio democrático, que ni don Quijote ni su aliado el pueblo llano simbolizado por su escudero Sancho, consiguen hacer triunfar, contradiciendo así el mensaje final que Saldías extrae de la obra, como hemos visto más arriba? Y finalmente, ¿tiene algún sentido interpretar de este modo un duelo que en realidad es una burla en que supuestamente el móvil del mismo es cuál de las damas inexistentes de ambos ficticios caballeros es más bella?

Naturalmente, Saldías no responde a ninguna de estas preguntas, que ni siquiera se plantea, pero a las que desde su interpretación del Quijote en clave de alegoría social está obligado a responder. Sin embargo, como vamos a ver, éste es un problema que afecta no sólo al crítico argentino, sino a casi todos los comentadores de la gran obra en la línea de la hermenéutica social. El cervantista argentino tuvo su influencia en su patria. Así, por ejemplo, el historiador Ricardo Levene en el capítulo X de su interesante libro Las Indias no eran colonias, dedicado a comentar las ideas sociales y políticas del Quijote, se muestra deudor de las tesis fundamentales de Saldías al respecto.

Tubino

Las interpretaciones sociales del Quijote no fueron sólo cosa de los seguidores del método esotérico de Benjumea en la segunda mitad del siglo XIX. Un cervantista destacado, como Francisco María Tubino, aunque firme opositor a la hermenéutica esotérica y sus resultados, que impugna en su obra El «Quijote» y la estafeta de Urganda (1862), esboza, por su lado, en su Cervantes y el Quijote (1872), si bien de forma meramente programática, después de arremeter de nuevo contra Benjumea y sus seguidores, cuya doctrina esotérica moteja de nonada, una visión de la magna novela como una alegoría social de la España cervantina, muy similar a la de Durán. Don Quijote se nos presenta como símbolo de la aristocracia y Sancho, de la clase media burguesa y no de las clases bajas, como en Durán, o del estado llano, como en Saldías, pero, como en éstos representa los valores ilustrados y liberales - sin llegar a incluir, no obstante, la democracia- ,en conflicto con el feudalismo que simboliza don Quijote. Así resume Tubino su concepción:

«Alzábase tras la triste figura del caballero la total organización del feudalismo, con sus glorias y sus vergüenzas, con sus excesos y sus generosos desbarros, con todas las consecuencias posibles en las varias esferas sociales. Recordaba don Quijote la realeza de derecho divino; el castillo roquero con su adusto habitante; el señor de horca y cuchillo; el linajudo prócer que tomaba por propio derecho cruel venganza del menor agravio...; el noble que no reconocía límites a su albedrío, freno a sus caprichos, contraste a sus excesos...; la sociedad dispuesta en beneficio exclusivo de unos pocos...
Frente a frente de don Quijote, como su correctivo y a la vez su complemento, había puesto el vate una segunda figura de tosco modelado, aunque de... elocuente expresión. Bajo el mugriento coleto de Sancho alentaba un corazón lleno de esperanzas grandiosas y de sentimientos sublimes; el corazón de la burguesía. Ni era Sancho el proletario que gemía adherido al terruño, ni siquiera la democracia, mas la clase media, el burgués, que aherrojado y escarnecido por la gente autocrática, aprestábase a disputarle el imperio social, antes que con las antiguas armas de la fuerza, con las modernas de la ciencia y del libre examen». Cervantes y el Quijote, Librería de A. Durán, págs. 200-201.

El Quijote se nos muestra así como una crítica de los vicios y defectos de la aristocracia, que representa el pasado y el presente de la España contemporánea de Cervantes y un elogio de la clase media burguesa, que contiene los gérmenes de un porvenir en que, con las armas de la ciencia y de la investigación libre frente a las armas de la fuerza de la nobleza, ocupará su puesto en el gobierno de la sociedad.

Pero Tubino parece estar más interesado en el análisis de las costumbres viciosas, de orden caballeresco, de la aristocracia contemporánea de Cervantes, que supuestamente don Quijote encarna, que en escrutar la relación de éste con las lacras del feudalismo enumeradas, que supuestamente nos evoca también el hidalgo manchego. Pues luego de limitarse a enumerarlas, se detiene sobre todo en estudiar el gran libro como un retrato satírico de las viciosas prácticas caballerescas de los nobles de aquel entonces.

El supuesto de partida de Tubino es que el Quijote no es sólo una invectiva contra los libros de caballerías, sino además una censura de las huellas aún vivas de las costumbres andantescas en la aristocracia coetánea. Dedica todo un capítulo («La caballería andante y don Quijote») a rastrear la vigencia de tan viciosas costumbres en la España cervantina, de la que la novela, no se cansa de repetir Tubino, es una viva imagen. El resultado es el retrato de unos nobles propensos a las aventuras temerarias, a vengar los agravios movidos por un sentido del honor puntilloso; de una nobleza adicta a los carteles de desafíos, justas y torneos, justas y torneos que todavía formaban parte de muchas fiestas habidas en muchas poblaciones y ciudades españolas. Sin ir más lejos, en el propio Quijote se mencionan las justas de Zaragoza, celebradas como parte de las fiestas de san Jorge, y las de Barcelona, durante los festejos de san Juan, en las que el caballero manchego pensaba participar. Pues bien, la tesis de Tubino es que Cervantes compuso su novela teniendo presentes estos sucesos reales de su época y que su sátira de las aventuras quijotescas es una sátira de las costumbres andantescas o caballerescas aún vigentes entre los nobles españoles, aficionados a unos usos caballerescos cortados por el patrón quijotesco.

Más difícil lo tiene Tubino con Sancho. Pues, ¿qué relación guarda Sancho con la burguesía y con sus valores ilustrados, con su apoyo de la ciencia y cultivo del libre examen? En cuestiones como ésta, se ve cómo Tubino, al igual que su predecesor Durán, su coetáneo Benjumea o su sucesor Saldías (que escribió sin saber nada de Tubino, sólo influido por Benjumea) ofrece una interpretación del Quijote pasada igualmente por el filtro de su ideología liberal, que les conduce a una lectura de la novela acomodada a su ideario de este signo. En cualquier caso, relacionar a Sancho con las aspiraciones de la burguesía liberal no deja de ser un despropósito, carente de cualquier punto de apoyo en los textos.

En cuanto a ver en don Quijote el referente simbólico de una nobleza asimismo quijotesca, aficionada a las prácticas caballerescas, aunque más razonable a primera vista, carece asimismo de respaldo en la obra. Cervantes satiriza las aventuras relatadas en los libros de caballerías, no las prácticas de la caballería histórica -como ya establecimos en El Catoblepas del mes de Noviembre de 2008 al abordar las concepciones de la novela como sátira de la caballería- tal como las prácticas caballerescas de los duelos, justas y torneos, sin perjuicio de que no contasen con su aprobación. Pero contasen o no con su aprobación, ello no desempeña papel alguno en la obra como crítica del supuesto quijotismo de la aristocracia. La costumbre todavía vigente de las justas, a la que se alude en el libro inmortal, sólo aparece como ocasión para ridiculizar las fantasías caballerescas del noble manchego, pero en ningún momento el autor reprende el hecho en sí de que en Zaragoza o Barcelona o en cualquier otro lugar de España se practiquen los duelos para amenizar unos festejos, ni cabe inferirlo de la ridiculización de los duelos de don Quijote, pues éstos son sólo un remedo burlesco de los duelos de los libros andantescos, no de los duelos del mundo real.

Por lo demás, la aproximación de Tubino en clave de simbolismo social al Quijote queda en un mero esbozo o proyecto, como en Durán o Benjumea. Pues no emprende un estudio sistemático y completo de todos los episodios del libro para poner a prueba la fertilidad de su método simbólico, que le conduce a leer el libro como si la historia del caballero manchego no fuese otra cosa que una alegoría social.

Américo Castro y Sánchez Albornoz

En un estudio de las interpretaciones del Quijote como alegoría social no puede faltar la referencia a Sánchez Albornoz y Américo Castro, quienes, bien entrado ya el siglo XX, nos han ofrecido muy elaboradas visiones de esta laya. Como ya los hemos abordado ampliamente en El Catoblepas del mes de Octubre de 2008, nos limitaremos a mencionar las principales líneas de sus aproximaciones sociales a la novela, sin entrar en detalles. Ambos coinciden en percibir en los personajes principales un simbolismo social y en buscar el referente simbólico de los mismos en la composición y estructura de la sociedad española, aunque difieran en la manera de entender su contenido concreto. En Américo Castro, supuesto que la sociedad española cervantina se halla organizada en tres castas en conflicto, el Quijote se nos presentará como la expresión alegórica y dramática de los conflictos entre castas, en que don Quijote se nos pintará como símbolo de la casta judeoconversa enfrentada social e ideológicamente a la casta mayoritaria cristiano-vieja. Pero ni la clave de los tiempos de Cervantes reside en la articulación de la sociedad española en tres castas homogéneas y disyuntas, ni don Quijote es un judeoconverso en rebeldía contra la casta cristiano-vieja, tesis de Castro que ya refutamos en El Catoblepas del mes de Julio de 2008, ni, por tanto, la gran novela es una alegoría social en que se dramatizan los conflictos intercastizos.

En cambio, en Sánchez Albornoz, para quien la tesis de Castro sobre el papel preponderante de las castas en la conformación social de España y sobre el carácter de éstas de haber sido el factor determinante de su historia no sólo social, sino también política y cultural, es una fantasía, nos propone una visión también sociohistórica, en que el Quijote pasa a ser la representación alegórica de una sociedad en que, como consecuencia de la Reconquista, desempeñan una función hegemónica los hidalgos y caballeros villanos, de una lado, y los campesinos libres, dueños de una heredad, en la configuración social de Castilla, primero, y a través de ella de España, así como de su destino histórico. Don Quijote viene a ser ahora un símbolo de los dinámicos hidalgos o caballeros villanos y de su mentalidad, aspiraciones e ideales, esto es, de un sector sólo de la nobleza, la nobleza inferior, y no de toda la aristocracia, como hemos visto que sucedía en Durán, Tubino o Saldías; Sancho, por su lado, tiene como referente simbólico a los campesinos libres de Castilla, cuya mentalidad, valores y aspiraciones también se forjaron durante la Reconquista. Don Quijote y Sancho son, pues respectivamente el hidalgo rural y el labriego medieval, castellanos redivivos.

Un breve apunte crítico sobre la exégesis en clave social del Quijote por parte de Sánchez Albornoz. Su interpretación es sin duda muy brillante, pero carece de respaldo en la novela, salvo de forma superficial, en tanto don Quijote es un hidalgo y Sancho es un campesino. Pero la forma de pensar de ambos, sus valores y metas nada tienen que ver con las de los hidalgos y caballeros castellanos, de una lado, y los labradores, de otro. El error de Sánchez Albornoz, como de tantos otros, reside en menospreciar la naturaleza de la gran novela de ser una sátira de los libros de caballerías, en la cual se nos presenta a ambos no como herederos o sucesores simbólicos de sus ancestros medievales, sino como émulos de personajes de los libros de caballerías.

El modelo de don Quijote no son los hidalgos villanos o rurales castellanos forjados en el espíritu de la Reconquista, sino Amadís de Gaula. Su forma de pensar, sus metas y aspiraciones son las de éste y demás héroes andantescos y no las de aquéllos. Su locura no le arrastra a resucitar el espíritu batallador de sus ancestros castellanos, héroes reales, sino las fantásticas aventuras caballerescas de los héroes fabulosos de las novelas caballerescas que nada tienen que ver con las proezas de aquéllos. Y aunque unos y otros buscan aumentar su honra y su gloria, la recompensa de los hidalgos o caballeros castellanos medievales se cifraba en el botín y riqueza que traía consigo la incorporación de nuevos territorios a Castilla, mientras que la recompensa que espera don Quijote es la de casarse con una princesa y heredar un reino o imperio que regir como soberano, que es lo que esperaban recibir los ficticios héroes caballerescos y no los históricos hidalgos castellanos.

Otro tanto cabe decir de Sancho, cuyas esperanzas nada tienen que ver con las de sus antepasados de los tiempos de la Reconquista. Mientras éstos, según Sánchez Albornoz, confiaban en recibir un lote de tierras para el cultivo, ateniéndose a su condición de labriegos, Sancho, a semejanza de los escuderos andantescos, aspira a ser recompensado en virtud de su nueva condición de escudero con la dignidad de gobernador de una ínsula o de conde, lo que nada tiene que ver con su extracción social campesina.










El crucifijo y el camuflaje 

Joaquín Robles López

Respuesta al artículo de Fermín Huerta Martín, «Gustavo Bueno y los crucifijos», publicado en El Catoblepas, 84:17, febrero 2009


[image: ejemplar de Caligo memnon crucificado por un cruel entomólogo en su mariposario: el insecto sobrevivía camuflado de búho, pero no se convertía por ello en lechuza]

En el pasado número de esta revista, Fermín Huerta criticó como contradictorias o incongruentes –con textos anteriores de Gustavo Bueno y con otros recientes como el de Javier Pérez Jara, «Europa y Cristianismo: análisis del surgimiento del fenómeno cultural cristiano y su desarrollo histórico», del nº 39 de El Basilisco– las declaraciones de Bueno a la cadena COPE en contra de la retirada de los crucifijos de instituciones tales como escuelas, hospitales, &c.:

«Como ateo me parece absurdo que se retiren los crucifijos. El crucifijo es un símbolo histórico, teológico y artístico que forma parte de nuestra cultura. Quitar el crucifijo es quitarse el vestido. Los que lo defienden son unos indoctos. El que haya leído, no a Santo Tomás sino a Hegel, sabe que el crucifijo no se puede quitar.»

Sumado a esta declaración, y, al parecer –siempre según Huerta– «para más INRI», aparece publicado el texto ¡Dios salve a la Razón!, en donde, definitivamente, el crítico constata el escoramiento de Bueno hacia posiciones apologéticas{1}.

Pues bien, Huerta comienza su peculiar criba, no tanto del Materialismo Filosófico cuanto de Gustavo Bueno, citando una «máxima» escrita por Bueno en las Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la religión (pero referida a su estancia, treinta años antes de la publicación de este ensayo, en Salamanca) que, convenientemente descontextualizada, parece servir a sus propósitos: 

«Así como la mariposa Caligo extiende sus alas cuando se le acerca su ave predadora para no ser devorada por ella, así también nosotros debemos extender los brazos en cruz para no ser devorados por los sacerdotes.»

Ésta apelación, referida por Bueno a los años 50, al compararse con las recientes declaraciones a la COPE, mostraría el giro apologético de Bueno.

Pero, sobre todo –y por lo que respecta no ya a la persona de Gustavo Bueno, sino al sistema del que es principal constructor y artífice– a partir de esta «incoherencia» se estaría mostrando la inconsistencia de algunos contenidos doctrinales de la Filosofía materialista (filosófica) de la Religión, sus contradicciones internas, así como la incompatibilidad de otros con la «praxis política» del materialismo filosófico, en tanto ésta «praxis» habría de contener la «lucha por un estado ateo». 

Para Huerta, parece ser que el valor de una trayectoria reside en el mantenimiento de los mismos principios, de modo «coherente», como si esos principios fueran meramente «formales» y pudieran separarse de la materia de la que son forma; como si esta tesis sobre la necesidad de camuflarse «para no ser devorado» por los clérigos fuese un principio trascendental, un axioma, del que no podría uno desprenderse sin merma de «coherencia» y sin que, por ello, quedara expuesto a ser encasillado en las filas «del enemigo».

Supongamos, para argumentar ad hominem, que estas dos «declaraciones» de Bueno implican la afirmación una cosa y su contraria. No vamos a repetir, de modo extenso, los análisis que del Principio de Contradicción ha realizado Gustavo Bueno{2}; sólo cabe aquí, dada la naturaleza de esta réplica, recordar su fragilidad cuando se asume desde la perspectiva de un sistema dialéctico: el modelo de contradicción «canónico» sólo afecta a un discurso particular, a una «foto fija». Es un principio que se diluye cuando tratamos con procesos dialécticos –como los que determinan el curso de las instituciones políticas, como asimismo el proceso de conformación de las personas y grupos– en donde, por ejemplo, «lo que es», termina, en virtud de sucesivas anamórfosis que tienen por límite una metábasis, «siendo otra cosa distinta». La tesis de la existencia de una sustancia trascendente que se mantendría esencialmente inalterable a lo largo del curso, al modo de una conciencia trascendental transmundana, de la que emanarían esos principios, es una tesis metafísica (megárica), en el peor sentido del concepto. Una falsa conciencia que tendría que considerar como accidentes suyos los materiales empíricos de los que se nutre.

Es pues, una falacia utilizar declaraciones –descontextualizadas hasta el punto de parecer, en la tergiversación de Huerta, emanadas de un sujeto trascendental al margen de la historia– «incoherentes» desde el punto de vista de su mera enunciación actualista. Póngase la fecha y analícese el estado de las instituciones de la Iglesia y del cuerpo de profesores de Filosofía, y sus relaciones mutuas, en los años 50 y en 2008, y la contradicción se esfuma{3}:

¿Qué sentido tendría en la España del presente el mantenimiento de este «principio»{4} cuando la Iglesia Católica anda varias décadas replegándose? ¿Acaso la mariposa Caligo debería extender sus alas ante un depredador que carece de la energía, de la potencia suficiente para comérsela?

Porque lo que inducía a Bueno a asumir este «lema» no era, ni por asomo, la necesidad de criticar a la Iglesia como institución histórica, sino más bien lo contrario: la crítica de la institución sacerdotal en la medida en que ésta asume unas funciones ideológicas encaminadas, entre otras cosas, a bloquear «institucionalmente» y de un modo efectivo («devorar») la crítica materialista y la dialéctica inherente a esta crítica, llegando, incluso, a afectar a la vida pública de la persona, hasta el extremo de provocar la «muerte civil» del disidente. 

Con toda claridad lo ha visto José Ramón Esquinas Algaba cuando muestra, a propósito de la lectura que de «¡Dios salve a la Razón!» han hecho algunos teístas, como José Luis Restán, una impresionante criba de las razones que explican las posiciones de Gustavo Bueno respecto de la Iglesia Católica:

«Ciertamente, Gustavo Bueno mantiene que la Racionalidad católica nos ha salvado del nihilismo, la prepotencia del Estado o del fundamentalismo islámico. Pero también añade la importancia del combate católico contra el «delirio gnóstico» –que Restán no cita– en el que, nos parece, están envueltos precisamente muchos de los receptores del libro de Bueno.»

Y, prosigue, con su lúcido análisis:

«Mucho nos tememos que los católicos que hasta ahora han leído a Gustavo Bueno lo hacen desde su propia Idea monista de Bien o Verdad en la cual ambos se identifican aunándose en un Dios que es pura bondad. Quiero decir con esto que muchos de los católicos que escuchan hablar bien a Bueno de la Iglesia Católica entenderán que si lo hace es porque comparte su verdad –lo cual no es del todo una equivocación–, lo que ocurre es que para esos católicos la verdad de la Iglesia está en la relación religiosa con Jesucristo, al que rezan, cantan, confían y esperan acaso su retorno glorioso para juzgar a vivos y muertos. Un dios al que pueden adorar nocturnamente en horas de vigilia sintiéndose cada uno «religado» al estilo zubiriano. Son por tanto las categorías con las que se lee a Bueno las que impiden captar la crítica al propio catolicismo que supone el simple hecho de «traducirlo» a las coordenadas del materialismo filosófico.»

José Ramón Esquinas Algaba ha dado con las claves, que luego explicita en cuatro «Críticas materialistas al discurso de Benedicto XVI», de la desviación interpretativa del texto citado de Bueno desde las tribunas del teísmo.

Y Fermín Huerta nos regala una interpretación desde las coordenadas del «laicismo» militante. Que no tiene en cuenta que Bueno no critica a la institución sacerdotal en cuanto tal y sin distinciones, sino, antes bien, por las mismas razones que explican la critica a la institución de los pedagogos o de los psicólogos{5}; sin olvidarnos la de los mismísimos profesores de filosofía, dedicados al adoctrinamiento en los valores de la armonía universal, del fundamentalismo democrático o cualesquiera «dogmas» laicos (como el de la supuesta neutralidad del Estado en materia religiosa, defendido por el crítico Huerta, que tratamos más adelante{6}).

Y así «como la mariposa Caligo extiende sus alas…», ahora diríamos que muchos debemos nadar y guardar la ropa para no ser devorados por las directrices psicopedagógicas, firmando programaciones didácticas o asistiendo, más o menos sumisos o desganados, a las reuniones y cursillos impartidos por estos sofistas –antes con sotana, ya sin ella– cuya sofistería, en el fondo, detestamos y combatimos en otros lugares.

La inconsistencia doctrinal sólo existe en la cabeza de quien quiere ver a estas doctrinas como meras opiniones no fundamentadas, como postulados ideológicos. Sin caer en la cuenta de que al conectar estas doctrinas con sus fundamentos la contradicción queda suspendida. Porque lo que resultaría contradictorio es que Gustavo Bueno fuese, en la actualidad, un «librepensador» impregnado del espíritu del laicismo. Tanto como que, a estas alturas, se metiera a fraile mercedario.

Huerta, denunciante de supuestas contradicciones no cae en la cuenta de las propias. Por un lado dice:

«Cabría preguntar entonces ¿el materialismo filosófico, esta a favor o esta en contra de las religiones? Es decir, en este supuesto Estado ateo, ¿Qué se haría con los curas y los templos?, ¿se metería los curas en la cárcel y se destruirían los templos?, ¿se transformarían los templos en delegaciones de la Fundación Gustavo Bueno donde poder impartir la asignatura de Filosofía de la Religión de sesgo materialista y se obligaría a los curas a asistir a esas clases? o ¿se daría un ministerio a Rouco Varela en premio por el esplendor pasado de la filosofía escolástica?»

Cuando reconoce la tesis de Bueno (aunque a su falsa conciencia le parece, como es natural, «curiosa»):

«En la cita de la pág. 377 se hace un salto muy curioso, se dice que si los pueblos no están preparados para organizarse socialmente bajo los auspicios de un racionalismo filosófico y ateo, hay que evaluar el grado de racionalismo actuante en las distintas confesiones religiosas realmente existentes.»

Huerta postula, sobre un texto de Javier Pérez Jara que no entiende{7}, un «supuesto [y tanto, añadimos nosotros] estado ateo» para preguntar qué haríamos con los curas y los templos si admitimos el supuesto. Pero es que no lo podemos admitir, sencillamente. ¿Qué significado tendría ese estado ateo más allá de la simple suposición? ¿Reconoce la tesis de Bueno sobre la imposibilidad factual de tal «estado» y a continuación se atreve a introducirlo como supuesto?

Desde otro punto de vista diferente, tomando ese estado ateo no ya como un suposición o un imposible de facto, sino como un ortograma o proyecto, diremos que Huerta, autor de una escrupulosa enumeración de las obras de Gustavo Bueno, no parece tener, sin embargo, la misma determinación a la hora de entenderla.

Advierte una contradicción entre el proyecto, que supone inherente al Materialismo Filosófico, de construir un «estado ateo» (como si los sistemas filosóficos tuviesen potencia, por sí mismos para cambiar el mundo sin necesidad de su coordinación con las corrientes políticas realmente existentes) y defender la presencia de los crucifijos: ignora que entre los momentos formal-ideal y empírico de una trayectoria, de una corriente política o religiosa, no existe una separación tajante sino que son dos momentos disociables, pero inseparables. No podemos separar las «obras» o «hechos» de los hombres, de sus proyectos, expresados en ideas y conceptos. O dicho de otro modo: los hechos humanos de carácter político (o ético-moral) responden a un plan determinado que desborda la individualidad corpórea del sujeto{8}.

No perder de vista que estos dos momentos son disociables, pero inseparables, es asunto central: la separación efectiva y real de estos dos órdenes, en virtud de su incompatibilidad, revelaría, por una parte, el carácter metafísico de los conceptos e ideas que no pueden ser referidas a corrientes reales; por otra, que aquellos hechos u obras que no puedan ser puestos en correspondencia con planes y programas institucionalizados carecerán de significado político (o ético-moral){9}.

Pero ésta «inseparabilidad», también significa que la trayectoria empírica está determinada tanto por el plan, ortograma o momento ideal, como viceversa: la trayectoria formalmente recta que trazo, por ejemplo, para llegar hasta la línea de la playa desde la carretera, no es recta en su momento empírico-factual pues está supeditada, para realizarse efectivamente, a los accidentes del terreno. Y en cada caso, es precisamente el mantenimiento de la trayectoria el que obliga a «desviarse» (aunque sólo por relación al momento ideal), vertical u horizontalmente, de ella.

Lo que nos devuelve a la cuestión que plantea Huerta del siguiente modo: la acción política del materialismo filosófico no puede asumir el puro formalismo de considerar como contradicciones o incongruencias éstas desviaciones de la «orto-doxia» formal y atea. Ni mucho menos operar en el presente sin tener en cuenta «los accidentes del terreno».

Por otro lado, es ridículo suponer que en un «estado ateo» (Dios sabrá lo que quiere decir con esto Huerta) habría que hacer alguna cosa con la religión católica salvo prohibirla a ella y a todas las demás. Cualquier otra alternativa que pase por tolerar su existencia no podría ser propia de semejante estado; al modo como en un «imperio universal» no tiene sentido plantearse qué se va a hacer con las soberanías resistentes a ese imperio, por la sencilla razón de que su resistencia a desaparecer implica la inexistencia de un imperio universal. Hablando en plata: si un «estado ateo» tiene que preocuparse sobre qué hacer con una masa importante de ciudadanos teístas es que, entonces, no es un estado ateo. Salvo que Huerta, en un simplismo ramplón, considere que el estado se reduce a su capa conjuntiva elegida por la mayoría emanada del sufragio universal.

Huerta no se da cuenta, a pesar de tenerlo enfrente, que es precisamente la imposibilidad de facto, de un estado ateo la que nos obliga a tomar partido en virtud del «grado de racionalismo actuante en las distintas confesiones religiosas realmente existentes».

A pesar de todo, trata de poner a salvo al Maestro, aduciendo, como una especie de justificación ad hoc, (que, no obstante, implica, por su parte, un reconocimiento explícito de los «accidentes del terreno») que:

«Uno de los motivos que parecen mover a Gustavo Bueno a estas posiciones es el temor al fanatismo islámico, pero bajo mi punto de vista, lo que tiene que hacer para luchar más eficazmente contra ese miedo no es pedir que se mantengan los crucifijos de las escuelas, lo que tiene que pedir es que aumente el presupuesto del Ministerio de Defensa, de la Policía Nacional, de la Guardia Civil y del CNI, ¿o es que piensa que si nos intentan invadir los musulmanes, los curas se organizaran en batallones y con el crucifijo en la mano saldrán a la defensa de nuestra querida patria?»

De este modo, la equivocación ya no vendría derivada de la contradicción entre atacar a los curas –antes– y defender los crucifijos –ahora– sino en el cálculo prudencial erróneo sobre el modo de «parar» la Jihad islámica. Pero, a mi juicio, este razonamiento es pura necedad. En primer lugar porque no existe tal «temor» (como si el «miedo» obnubilara el juicio) sino que son poderosas razones objetivas las que obligan a tomar partido por el Catolicismo frente al Islam. No porque temamos «una invasión» (que debería ser rechazada por el ejército) sino porque constatamos una penetración –no en la soberanía directamente, por el momento- del Islam en España, favorecida, entre otras cosas, por la cristofobia agresiva del laicismo (aunque también por actitudes ecuménicas de los propios cristianos).

El señor Huerta nos toma por tontos si pretende colarnos de matute perlas como la anterior. Reducir, como pretende, la defensa de Bueno de la presencia de los crucifijos en las instituciones a la categoría psicologista de «alivio de los síntomas del miedo al Islam» es un insulto en toda regla. Como es un insulto sugerirnos la posibilidad de pedir más gastos en policías y militares con el fin de que nos quedemos tranquilos.

Y más tarde prosigue con sus peculiares impertinencias:

«Dice en La fe del ateo, pág. 155: «Un gobierno realista podrá ser confesional, o antirreligioso, pero no neutral o laico.»
No puedo imaginar un disparate antieutáxico más grande, ¿se imagina alguien que ganando el PP las próximas elecciones, las primeras medidas que tomara fueran: prohibir el divorcio, el aborto, los métodos anticonceptivos, hacer obligatoria la enseñanza de la religión, &c. O que el PSOE al renovar el poder, cerrase las iglesias, prohibiera las procesiones, &c.?»

¿Quién le ha dicho a Huerta que un gobierno del PP o del PSOE tenga que identificarse, necesaria y respectivamente, como un gobierno confesional y otro antirreligioso? ¿José Bono? Veamos: la cita de Bueno está inserta en un contexto bastante más sutil que la erudición de brocha gorda de Huerta; la reproducimos en su párrafo correspondiente, en el que Bueno examina el ideal «laico» de la asignatura de Epc:

«V. El ideal de educar a los ciudadanos en el ejercicio de una conducta «racional», sobreentendiendo la racionalidad sin parámetros, de un modo puramente negativo, a saber, por el laicismo. Y ello mediante la ficción (antropológica y sociológica) según la cual las religiones positivas son asunto privado y no público. (¿Acaso habría que considerar como irracionales a los ciudadanos creyentes en una religión positiva, por ejemplo, a los millones de ciudadanos con derecho a voto, que más allá de la distinción entre izquierdas y derechas, llenan las calles de las ciudades españolas durante las procesiones de Semana Santa?). Un gobierno realista podrá ser confesional, o antirreligioso, pero no neutral o laico.»

Mire Vd., Sr. Huerta, que lo que dice Bueno es que es imposible la laicidad del gobierno, por razones objetivas, que es exactamente lo mismo que señalaba Javier Pérez Jara. Lo que Vd. llama «disparate antieutáxico» es un disparate que se le ocurre a Vd. extrayendo la pintoresca y deformada conclusión de que un gobierno del PP prohibiría el divorcio (como si los del PP no se divorciaran) si fuera «realista». Cuando, antes bien, es no siendo realista como un gobierno del PP o del PSOE cometería un disparate «antieutáxico». De otro modo: si a Huerta le parece «antieutáxica» tanto la prohibición de la religión como lo contrario, es porque «se siente» habitante de ese lugar armónico e imposible del laicismo. Pero lo que dice Bueno es que ese ideal es falso. De modo que los gobiernos laicos en realidad son confesionales (unas veces) o antirreligiosos (otras) incluso aunque se trate del mismo: el mismo gobierno de Zapatero que mantiene colegios concertados católicos y dona parte del IRPF a la Iglesia, tiene un frente abierto con ella en torno a las cuestiones morales del aborto o la eutanasia. Nuevamente Huerta nos menosprecia, al tomarnos por imbéciles, con sus curiosas deducciones.

Así, Huerta nos lleva hasta su doctrina concreta:

«La segunda postura sería la de los ateos-materialistas-indoctos que hacen el siguiente razonamiento, el crucifijo representa al hijo de Dios que resucitó, si Dios no existe no puede tener hijos y para un sistema materialista la resurrección es imposible, por lo tanto, es un símbolo falso que solo debe estar en los sitios donde se aceptan esas mentiras como verdades.»{10}

Doctrina contradictoria con lo que decía antes sobre lo distáxico («antieutáxico», dice él) de prohibir las procesiones. Igual es que las procesiones le parecen a Huerta «cosas privadas» (¿?). Y más tarde:

«Lo eutáxico en la situación actual es el Estado neutral, llámele laico o aconfesional. Por que la guerra no va con la parte religiosa de la sociedad civil.»

Desde luego que la sutileza no es, precisamente, la principal virtud de su discurso. Veamos –para no extendernos en más consideraciones– otras consecuencias que pueden extraerse de este método «indocto y materialista»:

«El Apóstol Santiago no está enterrado en Santiago de Compostela, el Camino de Santiago representa, para un sistema materialista, el símbolo de una impostura, por tanto, los poderes públicos no deben inmiscuirse en asuntos concernientes a este Camino que sólo debe existir para quienes aceptan la mentira como verdad.»
«Los cuadros de Zurbarán, Ribera o El Greco –y tantos otros– en cuanto representan a Cristo, representan a un Dios que, como no existe, no puede tener hijos. Por tanto, estos cuadros sólo podrán ser exhibidos en lugares de culto para los creyentes en dicha mentira.»
«Las procesiones de Semana Santa, los sacramentos, el Cántico espiritual de San Juan de la Cruz, la Navidad, la Semana Santa, &c. (…)»

Pero volvamos a la declaración de Gustavo Bueno sobre los crucifijos: «El crucifijo es un símbolo histórico, teológico y artístico que forma parte de nuestra cultura.»

Reconocer que la religión católica es, en esencia, una religión externa, pública, que no puede quedar enclaustrada en su recinto propio sin dejar de ser católica, no es equivalente a reconocerse teísta o a asumir el carácter verdadero de la Revelación. Una vez más, rogamos encarecidamente a Fermín Huerta que lea el artículo de José Ramón Esquinas Algaba. Y reconocer la imposibilidad de la idea misma de Dios no implica menospreciar la existencia de la Iglesia como algo público, ni impele a luchar por la erradicación de sus símbolos o su liturgia de la vida pública de los ciudadanos.

Dice Huerta que su lucha por el laicismo –desde una posición atea, indefinida, al menos en este artículo que nos ha brindado– no es contra «la parte religiosa de la sociedad civil» a la que, condescendientemente, se le da la posibilidad de seguir existiendo mientras se mantenga en el ámbito de lo particular, mientras no desborde sus recintos propios. Cuando es, precisamente, esta reclusión separación de la vida ciudadana e institucional la que implica la desaparición del Catolicismo si, con Bueno y con Pérez Jara, reconocemos que una nota constitutiva (esencial) de esta Iglesia es su dimensión necesariamente pública.

En este sentido de la nota de las Cuestiones Cuodlibetales que reproduce Fermín Huerta y que reza:

«Esta sería la dialéctica de la historia actual de la Iglesia Romana: que tanto los que en su seno piden la integral conservación, como los que piden la renovación, tienen motivos de prudencia equivalentes y bien fundados. Solo que los motivos de los integristas (para decirlo al modo escolástico) se fundan en la esencia de la Iglesia, mientras que los motivos de los renovadores se fundan en su propia existencia. Aquellos dirán que mantener en la existencia una institución «desvirtuada», que va perdiendo sus esencias más puras, es una traición; y éstos, que pretender mantener unas esencias que comportan necesariamente la progresiva extinción, la inexistencia más o menos próxima, es tanto como mantener una utopía, una esencia que no existe en ninguna parte.»

En modo alguno cabe derivar una toma de partido por unos «existencialistas» que, en la versión de Huerta, estarían dispuestos a convertir su religión en asunto privado con tal de que les dejen en paz con sus cosas. En primer lugar, porque quienes estarían dispuestos a mantener la existencia de la Iglesia a costa de comprometer su esencia, en ningún caso podrían estar dispuestos a «sacrificar» el carácter público de sus creencias (su proselitismo, por ejemplo) puesto que la retirada, el repliegue sobre sí mismos que pretende Huerta afectaría no ya a su esencia sino a su existencia misma. No parece que esta cita de Bueno esté encaminada a subrayar la disposición de una parte de la Iglesia a asumir el sacrificio de su dimensión pública sino, más bien, a la tendencia de algunos a soslayar la divinidad de Cristo a favor del Jesús histórico, por ejemplo (de modo coherente con lo que repite en el discurso sobre Benedicto XVI).

Y, en segundo lugar, como consecuencia de lo anterior, la iniciativa laica de meterles en el convento y tirar la llave (eso que pretenden los laicos indoctos como Huerta) es ya una declaración de guerra. Por si no se ha dado cuenta Don Fermín.

Para seguir con la espiral de tópicos, resulta que para Fermín Huerta, la oposición de Bueno a que se denomine «Matrimonio» a la unión de dos personas del mismo sexo supone «alinearse con el catolicismo»:

«No es sólo en esta cuestión de los crucifijos donde Bueno se ha alineado con el catolicismo, dice en su libro Zapatero y el pensamiento Alicia, pág. 305, al respecto de los matrimonios homosexuales:
‘incoherencia y sinsentido de un «orgullo democrático» ante situaciones en las que un Pueblo que mayoritariamente asume las normas del matrimonio romano (y luego cristiano) deja pasar, sin embargo, una ley que mina la estructura misma de nuestra sociedad de familias; un Pueblo que, si tuviera un orgullo democrático auténtico, debiera haberse plantado ante un gobierno formado por un atajo de ideólogos indoctos e irresponsables, que deciden, en nombre de un progresismo que les da miles y miles de votos, destruir las bases de una sociedad milenaria y plantear más problemas para el futuro de los que puede resolver en el presente inmediato.’»

Con estas pinceladas toma forma el retrato grotesco de Huerta que pasa, por arte de birlibirloque, de las cuestiones teológicas a cuestiones del ordenamiento jurídico como si fueran la misma cosa. El «cerrojo ideológico» funciona a toda mecha: si la iglesia católica está en contra del matrimonio homosexual, criticar que se llame matrimonio a la unión de dos hombres o dos mujeres es alinearse con ella{11}. La misma conclusión sacan algunos «críticos» de «Zapatero y el Pensamiento Alicia» quienes, sin haber leído el libro, consideraban que criticar a Zapatero es equivalente a militar en el PP; también quienes entienden que la defensa de la Nación Española realizada en voz alta y con contundencia, por Gustavo Bueno («no en calidad de filósofo sino de español») es propia de un falangista. Y aquí no queremos argumentar ya, porque ante semejante exhibición de cretinismo «no hay diálogo que valga».

Y para terminar, nuestro indocto materialista pontifica y recomienda:

«¿No estaremos ante un caso de «falsa conciencia» por parte de Gustavo Bueno, de perdida de su capacidad correctora de errores?»

Cuando es exactamente al revés, y sigue acusando a los teístas católicos de ver a Gustavo Bueno como un monstruo de feria:

«No se si Bueno es consciente de que su imagen de prestigio (indiscutible) esta siendo utilizada por determinados medios de comunicación cercanos a la jerarquía católica (hay que recordar que los ateos no tenemos jerarquía) como cuando un circo presentaba la mujer barbuda o el niño lagarto. ¡Pasen y vean, el ateo que defiende los crucifijos! Cuando los católicos de base no lo van a entender (dice Pérez Jara en su artículo, pág. 64: «'Analfabetismo' de la mayoría de los creyentes 'populares'») y a la jerarquía católica le trae sin cuidado sus argumentos pues no deja de ser un ateo. Solo le interesa que defienda sus posiciones y por eso se le da publicidad.
¿O es que olvida Gustavo Bueno que si la Iglesia católica recuperase el poder perdido en épocas pasadas, le quemarían a usted y a sus libros en la hoguera? Quizás le consuele pensar que este método es mas racional y escolástico que su homologo islámico.»

Y esto es ya «para no echar gota»: ¿no se acuerda Huerta de la recomendación de la mariposa Caligo con la que comienza su esperpento? ¿No ve que es, precisamente, el repliegue de la Iglesia, su impotencia para prohibir libros, o quemarlos, la que explica que ya no haga falta «poner los brazos en cruz»?

Y, finiquita la cuestión recabando, en apoyo suyo, unas tesis de Gustavo Bueno, anteriores a su presunto «giro apologético»:

«La sistemática eliminación (incluyendo aquí la eliminación por la muerte o la hoguera) de quienes aportan «materiales» inasimilables o «conflictivos» al sistema de ortogramas dominantes es la causa principal del embotamiento dialéctico y la ocasión para el florecimiento de una frondosa red de recubrimientos apologéticos destinados a desviar los conflictos fundamentales hacia otros conflictos secundarios. La impermeabilidad hace posible el incremento eventual de una certeza o seguridad puramente subjetiva que conduce ordinariamente a la ingenua aceptación, como si fuera la única opción posible, de las propias construcciones ideológicas. La falsa conciencia termina convirtiéndose así en un aparato aislante del mundo exterior (del mundo social, no solamente individual) y su función está subordinada a los límites dentro de los cuales el aislamiento puede resultar ser beneficioso, hasta tanto no alcance un «punto crítico». Pero en general, cabe afirmar que, cuanto mayor sea el grado de una falsa conciencia, tanto mayor será la evidencia subjetiva, aunque no siempre recíprocamente.» (Gustavo Bueno, Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la religión.)

Y lo hace sin notar que si algún sentido tiene esta cita de Bueno no es únicamente contra la «falsa conciencia del creyente», sino contra los «ortogramas dominantes» que, en nuestros días no son ya los de la Iglesia de Roma, sino, entre otros, los de Fermín Huerta. Haría bien en aplicarse el cuento. Porque es precisamente su laicismo, como ortograma dominante en el pensamiento armónico, de estirpe krausista, quien ha adquirido la suficiente potencia para, por ejemplo, extirpar la filosofía crítica materialista de los planes de estudio, introduciendo, como sucedáneo suyo, una nematología del mercado pletórico, la Educación para la ciudadanía, con sus «valores» laicos; una «ancilla democratiae» que no necesita quemar libros, porque interrumpe la transmisión de los saberes necesarios para entenderlos. Y si de la filosofía como «ancilla theologiae» todavía podían recuperarse los métodos y doctrinas propios de la filosofía clásica, de ésta, apenas sí podemos obtener nada más que los cuatro tópicos hilvanados por los laicistas, al servicio de dogmas mucho más oscuros que los que combaten.


Notas

{1} Imprescindible es, en este sentido, leer el espléndido y preciso artículo de Juan Ramón Esquinas Algaba, «Dios condene la sinrazón», en El Catoblepas, 84:18, febrero 2009.

{2} Por ejemplo en el artículo «Sobre la Idea de dialéctica y sus figuras», en El Basilisco (nº 19, 1995.).

{3} Huerta, atrapado en su formalismo sustancialista ignora que «el mismo fuego que ablanda la cera, endurece la arcilla».

{4} Que no es tal, sino, a lo sumo, una regla operatoria «moral» (o ético-moral, si se estima que el camuflaje es necesario cuando «peligra la vida del artista». Repárese en que esta regla tiene carácter ético para los cristianos que viven en las teocracias islámicas: «Así como la mariposa Caligo extiende sus alas… así los cristianos nos arrodillamos cinco veces al día para no ser degollados por los sarracenos», pues estaría conectada a la «firmeza», siempre que, además, también lo estuviese a la virtud moral de la lealtad. Es decir, siempre que el «camuflaje» no termine convirtiéndose en el «vestido»)

{5} Ver el «Prólogo» al Protágoras de Platón, o el artículo de la primera época de El Basilisco, «Psicoanálisis y epicúreos», por ejemplo.

{6} En mi artículo del nº 36 de El Basilisco (segunda época), «El Consejo de Europa y la educación del ciudadano», he mostrado el paralelismo de los fundamentos «catequéticos» de la educación laica (epc) y la educación católica.

{7} Dice Fermín Huerta: «Un Estado (laico, neutro o aconfesional) que consiguiera reducir al ámbito de lo privado el hecho religioso, ni seria neutro ni se mantendría al margen de las religiones, porque eliminar los crucifijos de los sitios públicos estatales, regular las procesiones, impedir que suenen las campanas de los templos para llamar a los fieles a la misa, no seria neutralidad, seria seguir quitando poder a la Iglesia católica, o ajustando ese poder hacia los que voluntariamente quieren aceptarlo, o sea sus fieles, no a toda la población». Y Huerta apostilla que, precisamente «esa es la lucha que parecen no ver desde el Materialismo Filosófico». O sea, que no se entera de que Javier Pérez Jara está postulando la imposibilidad de un estado neutro y lo inconsistente de una lucha orientada a conseguirlo mediante el trámite de fingir que «debe serlo». Huerta no advierte que no es lo mismo un estado ateo que un estado antirreligioso, como no son lo mismo Dios y la Religión.

{8} Porque la racionalidad, como ha señalado Bueno tantas veces, no se da a escala del sistema nervioso o del cerebro, sino en la interacción del cuerpo con otros cuerpos, a través de las operaciones manuales o lingüísticas. Los cuerpos no son mónadas leibnizianas «sin ventanas», ni tampoco forman meros agregados de individuos. Al señalar el carácter social del hombre no podemos estar diciendo que la socialización es un añadido posterior a un hombre configurado previamente (biológica o antropológicamente) sino, antes bien, que es el ser social del hombre la razón de su mismo ser; que el ser humano no es previo a su socialización, sino, en todo caso, su resultado. De modo que sus actos obedecen al moldeamiento que en ellos producen los distintos cursos institucionalizados de racionalidad. 

{9} La conocida tesis de Marx sobre Feuerbach en la que se distingue «pensar el mundo» (momento ideal formal) y «transformarlo» (momento factual) queda disuelta en el Materialismo Filosófico, como una distinción dualista en la que se establece un corte imposible de justificar entre pensamientos y hechos. En la medida en que las ideas y conceptos de la izquierda, en el ejemplo tomado de El mito de la izquierda, representan trayectorias formales, proyectos determinados con palabras, son también hechos, acciones. Las ideas y conceptos de la izquierda que carezcan de potencia para «transformar el mundo» serán, por definición, artilugios metafísicos inservibles, utopismos idealistas.

{10} La presunta ironía de declararse «indocto» se vuelve contra el propio Fermín, cuando a continuación se atreve a endilgarnos un análisis propio de doctores laicos en el que se introducen conceptos como «sistema materialista», «mentira y verdad», «símbolo falso» (pues menos mal que es indocto, si llega a ser doctor…). Porque la brocha gorda no es sinónimo de ser indocto; ya lo sabía Heráclito: «Mucha erudición no enseña comprensión.»

{11} En cualquier caso, decimos «cuestión jurídica», no «moral» (cosa que se le escapa a Huerta), porque Gustavo Bueno jamás ha criticado como inmoral, ni nada parecido, que dos personas del mismo sexo tengan una relación afectiva o que este tipo de parejas tengan los mismos derechos que los matrimonios.
   









Un «bus ateo», sí,
pero ateo protestante

Atilana Guerrero Sánchez

«Probablemente Dios no existe, deja de preocuparte y disfruta la vida»,
Unión de Ateos y Librepensadores et alii
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Desde Barcelona, pasando por Málaga, tras la llegada a Madrid de la campaña de los «buses ateos» en el mes de febrero, se puede decir que, a pesar de lo que sus promotores hayan querido interpretar, el efecto que pretendían de «hacer visible la existencia de millones de ciudadanos ateos» en palabras de Albert Riba, presidente de la «Unión de Ateos y Librepensadores» (UAL), no se ha cumplido. Y tal es el caso sencillamente porque dicho objetivo es imposible.

Su imposibilidad se debe a que los ateos, como grupo de ciudadanos, no constituyen una totalidad armónica englobable bajo una misma doctrina que consistiera en negar la existencia de Dios, como indoctamente se supone por su definición más vulgar.

Por el contrario, el ateísmo es un género con muchas especies, las cuales se definen unas frente a otras con tanta o más discrepancia entre sí que la que mantienen esos diversos ateísmos con el teísmo del que proceden. Y si esto ya es válido para el territorio nacional, en el que la mayoría de los ateos son ateos católicos, más aún se podrá decir de una campaña que, como hemos sabido, no es más que una copia de la que nació en Reino Unido como respuesta al anuncio de publicidad protestante que circuló en los autobuses londinenses con una cita bíblica: «Cuando el Hijo del Hombre venga a la Tierra ¿encontrará fe? (Lucas 18:8).»
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Al parecer, fue la periodista Ariane Sherine quien indignada por el mensaje tuvo la idea de responder de la forma en que ya es de todos conocida por haber llegado a España ocupando los laterales de algunos autobuses.

Sin restar mérito al éxito conseguido a juzgar por la respuesta de los «ateos» británicos para sufragar el espacio publicitario, sin embargo, lo que venimos a discutir son los supuestos ideológicos mismos del humanismo ateo que tiene detrás esta campaña.

Del error de este ateísmo simplista –univocista–, en principio, creemos que ya es suficientemente sospechoso el que la primera disensión pública de un ateo provenga del mismo coordinador de la Federación Internacional de Ateos con sede en España. En efecto, Francisco Miñarro, entre cuyos «coordinados» figuran las asociaciones responsables de la campaña (ver en la página web http://busateo.org), publicó una crítica que, a pesar de su ingenuo anticlericalismo, al menos acierta al denunciar la copia del absurdo «probably» británico que convierte la propaganda más que en atea, en agnóstica (http://ateosis.blogspot.com/2009/01/teologa-urbana.html).

Desde el ateísmo esencial total definido por Gustavo Bueno en La fe del ateo –resulta insólito, por cierto, que este libro no figure en la bibliografía de la Fida http://www.federacionatea.org/htdocs/bibliografia.php–, nuestro análisis pretende dar cuenta del sentido del lema con que estos ateos españoles han colado en España una mercancía ideológica tan defectuosa{1}.

Para presentar en pocas palabras nuestra perspectiva, el ateísmo esencial propio del Materialismo Filosófico no se «conforma», por así decir, con negar la existencia del Dios monoteísta, puesto que, sabida la diferencia entre la esencia y la existencia de un ente, quien dice «Dios no existe» está presuponiendo la esencia de eso cuya existencia dice negar. Sin embargo, hablamos de un ateísmo esencial, frente al ateísmo existencial, cuando no se admite siquiera la esencia de Dios, es decir su misma Idea como tal. La Idea de Dios de la Teología Natural, para el ateísmo esencial, es una construcción conceptual tan preñada de contradicciones que no es siquiera posible «pensarla» en sentido estricto. Es una «paraidea», o una pseudoidea, como «decaedro regular» o «nación de naciones». Por último, a este ateísmo esencial le llamamos total frente al ateísmo esencial parcial, que «todavía» retira algún o algunos de los atributos que parezcan ajenos al constitutivo formal divino, por ejemplo, la providencia, conservando la existencia –llamado «ateísmo cortés» o deísmo por Voltaire– por intentar corregir las contradicciones conceptuales de tal Idea. Pero la cuestión es que la Idea de Dios, la Idea de un ser inteligente de naturaleza incorpórea, como construcción racional es incorregible.

Otra cosa es la involucración de dicha Idea con la teología dogmática de las religiones terciarias –llamadas así por provenir de las primarias y secundarias en el curso histórico–, que como formaciones culturales han dado lugar a instituciones humanas tan positivas, en el sentido de «reales», como las procesiones de Semana Santa o los atentados suicidas.

* * *
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Seguramente lo primero que habrá sorprendido al viandante español al toparse con el «bus ateo» habrá sido la diferencia entre el contenido del mensaje publicitario acostumbrado, prosaicos productos del «consumo de bienes y servicios», y este otro en el que el producto protagonista parece ser un «consejo espiritual».

Y es verdad que no estamos habituados a la publicidad religiosa o irreligiosa, al menos en la forma en que se homologan los yogures y las citas bíblicas. Pero si esto es así, algo ha tenido que ver el catolicismo que durante siglos se cuidó de que la ortodoxia, más que con la lectura, salvo cuando esta se hacía en voz alta, penetrara en el pueblo analfabeto gracias sobre todo a las artes plásticas.

Los protestantes, en cambio, al rechazar la «visibilidad» de la revelación divina, tuvieron su canal publicitario en los usos que permitía la entonces reciente invención de la imprenta, y la Biblia de Lutero se convirtió en la mercancía por antonomasia. Pero tampoco renunciaron al poder de la imagen en las masas populares; eso sí, a través de la reproducción de hojas volantes, pasquines ilustrados o grabados que sirvieron para difundir el mensaje anticatólico{2}.

De manera que, a poco que nos remontemos unos siglos en la historia europea, esta especie de publicidad de tema religioso, no sólo no es novedosa, sino que se puede decir que fue la que inauguró los nuevos mass media que nacerían con la imprenta.

De hecho, no consideramos una casualidad que el inicio de la campaña tuviera lugar en un país protestante, ni que la única respuesta en España a la campaña atea haya sido de un grupo llamado «evangelista», que con su «autobús cristiano» comete, por cierto, la misma falacia univocista que los ateos vulgares al denominarse por el género –cristiano–, anulando la especie –protestante, dicho desde Trento, a su pesar–. Su respuesta, «Dios sí existe. Disfruta de la vida en Cristo», circulará por las calles de la capital hasta finales de marzo.
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Pero, ¿por qué es determinante, según nuestro análisis, el origen protestante de semejante campaña?

Gustavo Bueno presenta en La fe del ateo diversos criterios para clasificar las formas de ateísmo, y restringiéndonos al ateísmo monoteísta, se pueden distinguir distintos ateísmos según cuál sea el teísmo monista que niegan; católico, mahometano, judío... En efecto, todo teísta católico, pongamos por caso, es ateo del resto de religiones monoteístas y politeístas, en la medida en que dichas religiones, desde su punto de vista, proclaman falsos dioses. Ateos se les llamó a los cristianos por parte de los paganos, como de Sócrates decía Voltaire que era el ateo que creía en un solo Dios. Pero además, y esto es a lo que nos referimos, el ateísmo generado en el mismo seno de la sociedad política ligada secularmente a un monoteísmo en particular, conserva, de algún modo, como el hijo respecto al padre, un «aire de familia», un poso histórico que deja en sus formulaciones actuales una especie de acento particular que nos remite a dicho origen. Este proceso se puede tomar a una escala histórica, filogenética podríamos llamar, o personal u ontogenética, lo cual nos permite afirmar que la mayoría de los ateos españoles, por la educación recibida, son ateos católicos, como seguramente el ateísmo de la periodista a quien se le ocurrió el eslogan de marras será un ateísmo anglicano.

Pues bien, el «acento» de este ateísmo del autobús urbano creemos que se puede percibir en el concepto de la «felicidad canalla» que su eslogan destila, concepto que nos sirvió para analizar el Primer Concilio Ateo de Toledo en una crónica de esta revista, y cuya relación con el protestantismo trataremos de demostrar.

Peca, y peca fuerte...

Como es bien sabido, el protestantismo es una doctrina teológica que tiene entre sus principios fundamentales la oposición al reconocimiento de la autoridad tanto del Papa, a quien no reconoce ser vicario de Cristo en la Tierra, como de cualesquiera «especialistas» eclesiásticos para interpretar la revelación de Dios contenida en la Biblia. De ahí su concepto del libre examen según el cual todo el mundo puede interpretarla sin necesidad de un mediador, suprimiendo así cualquier diferencia entre el estado eclesiástico, propio de aquellos que son letrados, y el laico, el de los legos.

Este igualitarismo de la «comunidad cristiana», encarecido como una virtud desde la ideología del fundamentalismo democrático de nuestros días, que tiende a absorber a cualquier grupo humano bajo el modelo de la sociedad política, en el fondo, lejos de significar una «democratización» de la Iglesia, lo que viene a proclamar es el estado de absoluta incapacidad de cualquier hombre para saber nada respecto a los medios con los que alcanzar la salvación. Para el protestante, todos los hombres son iguales, pero en virtud de su naturaleza corrupta, incapaz de obrar el bien por una concupiscencia invencible, desde el Papa hasta el último campesino. Su salvación queda, pues, a expensas de la gracia de Dios que recae sobre unos elegidos por criterios insondables.

La «psicología» del protestante, no en vano, sin ninguna medida que pueda públicamente servir como patrón del alejamiento o acercamiento a Dios, de cuyo juicio nada sabemos excepto lo que la Biblia pueda sugerirnos, implica necesariamente la angustia y el temor ante la amenaza del infierno.

Y ¿qué tiene que ver todo esto con la doctrina de la felicidad canalla? Veamos.

La felicidad canalla es un concepto formulado por Gustavo Bueno en su libro El mito de la felicidad que tomamos aquí –no sin cierta violencia en cuanto lo desconectamos del conjunto de doctrinas de la felicidad explicadas en dicha obra– a propósito de la evaluación del «síndrome teórico-práctico» que creemos se manifiesta en esta singular campaña ideológica del «bus ateo».

Su base teórica parte de una concepción de la felicidad («¡disfruta de la vida!») que resulta de despojar al concepto teológico cristiano de felicidad de su contenido objetivo, conservando sin embargo el sentido subjetivo que se suele entender hoy como la definición standard de felicidad (goce, disfrute, placer, etc). Digamos que por el contenido objetivo de la felicidad se entiende el objeto mismo que se disfruta (un helado o la Capilla Sixtina), mientras que su contenido subjetivo es el hecho mismo del placer psicológico, al margen del objeto que lo produzca.

La razón por la que se le llama canalla, en el sentido etimológico de canis (en latín, perro), se debe a que esta ideología aprovecha los «restos» de lo que fue la «comida espiritual» durante alrededor de mil años –aquellos durante los cuales la Iglesia Católica mantuvo su hegemonía ideológica–, de la misma manera que el perro ha acompañado al hombre «fielmente» en su historia, viviendo, se puede decir, de los despojos que aquel cazaba.

Veamos grosso modo esta Idea de la Felicidad clásica de modo sumario para entender, entonces, porqué de ella se deriva este otro concepto tan en boga.

La Idea de Felicidad, procedente de la Filosofía antigua, se formuló en el sistema de Aristóteles en un sentido canónico. Sin embargo, tal sentido se transforma al pasar a formar parte, como sillar, del edificio de la Metafísica tradicional cristiana construido modélicamente en el sistema de Santo Tomás. Entre una y otra Idea media precisamente la relación que esta última guarda con el cristianismo que la convertirá en una nueva Idea cuya transformación de la aristotélica resulta revolucionaria. Básicamente la distinción clásica ya presente en Aristóteles, esta que hemos dicho entre el sentido objetivo y subjetivo de la Felicidad, en Santo Tomás va a recibir un contenido absolutamente nuevo al introducir a Dios mismo como objeto de la felicidad humana, de la verdadera felicidad eterna. Y no es que en Aristóteles no estuviera presente la relación entre Dios y la Felicidad eterna, sino que eran dos formas de decir lo mismo: Dios era el Acto Puro, Motor inmóvil del Universo cuya actividad era la contemplación de sí mismo, la verdadera actividad feliz vedada al hombre, al cual ni siquiera conoce.

Como dice Bueno, en el sistema tomista, a diferencia del aristotélico, Dios «rompe a hablar» y en particular le hablará al hombre para «compartir» con él ese estado de felicidad.

No es secundario saber que esta nueva Idea de Felicidad forma parte del ámbito histórico de la Iglesia Triunfante, y con él se ofrece una Idea «eufórica» de Felicidad absolutamente opuesta a la que nació en la sociedad pagana, más bien escéptica («sólo si el hombre fuera como Dios sería feliz, pero como no lo es...). Esta felicidad tomista, digamos, cuyo contenido objetivo es Dios mismo, no sólo podrá gozarse tras la muerte, en la «otra vida», sino que cuenta con «anticipos» muy valiosos durante la «vida terrena» gracias a que la Segunda Persona de la Trinidad ha venido al mundo en carne mortal a anunciarnos nuestra participación actual en la naturaleza divina.

Dicha Idea «eufórica» de Felicidad, insistimos, se ajusta a una situación histórica en la que una vez replegado el Islam, a la Iglesia Católica apoyada en los Estados sólo le quedaba la tarea de mostrar a la Humanidad el camino recto hacia dicho fin a través de los Sacramentos.

Pero ese ámbito medieval en el que la Iglesia Católica había ofrecido el camino seguro para la salvación del Hombre, tiene su fin con el descubrimiento de América, y con él, como reacción de insubordinación al Imperio Hispánico católico dominante, de la llamada Reforma protestante.

Y mientras en España se revaloriza a Santo Tomás, desarrollando hasta sus últimas consecuencias la «cercanía» de Dios al Hombre, los protestantes presentan, con su desafección hacia la Iglesia y su doctrina «eufórica», una doctrina «depresiva», precisamente en el momento en el que, con América, España rompe el equilibrio inestable europeo y la Iglesia se presenta cada vez más acusadamente desbordada por el Imperio ascendente (ningún Estado protestante, pese a su ideología, pudo encarcelar al Papa como hizo Carlos V en el Saco de Roma)

Con Lutero entonces lo que se produce, en contra de los tópicos establecidos, más que la inauguración de la Edad Moderna, en el sentido meliorativo que tiene esta expresión (la afirmación metafísica del Hombre y su libertad individual) es una reacción «medievalizante»{3}, en la que un Dios voluntarista no ofrece más que incertidumbre respecto a la salvación, es decir, esa Felicidad cuyo contenido objetivo era Dios mismo. La pregunta protestante, entonces, es obvia: ¿qué más da si pecamos o no?

En su famosa carta a Melanchton, Lutero afirma con su particular estilo algo parecido:

«Peca y peca fuerte, pero confía y alégrate más fuertemente en Cristo... En tanto estemos aquí abajo, es necesario que el pecado exista... Nos ha sido suficiente el haber reconocido al Cordero que lleva los pecados del mundo; entonces el pecado no nos podrá desligar de El, así forniquemos mil veces por día...»

[image: Bus teista oportunista]

Don´t worry, be happy...

Para todos aquellos Estados de Europa que «protestaron» ante la Iglesia Católica y renunciaron a su «seguridad salvadora», Dios, en su alejamiento respecto al hombre, llegará a perderse de vista hasta un punto límite que desemboca en ateísmo. Pero en un ateísmo por privación que conserva esa actitud pasiva del hombre como criatura sometida a un designio inescrutable. Ese Deus Absconditus seguirá ocupando un lugar en los sistemas filosóficos ateos como es notorio en el grito desesperado de Nietzsche. Y es que si Dios ha muerto, será porque ha vivido, es decir, cuenta con una esencia.

Ahora creemos que se podrá entender cómo esa «felicidad canalla» está atada, como el perro al hombre, a la Idea de Felicidad clásica tomista de la que tan sólo quedan las «migajas» de la felicidad subjetiva. Y puesto que Dios no existe, su esencia, la de ser el dispensador de la felicidad humana, se conserva en todos cuantos efectos terrenales le sirvan de sucedáneos.

Este razonamiento canalla presente en el eslogan ateo, si conserva desde luego ese poso protestante que decimos, se encuentra sobre todo, más que en el «disfruta la vida», en el «deja de preocuparte», porque no sabemos de qué habríamos de preocuparnos salvo que se presupusiera la condenación eterna, o una tristeza previa que conllevara la vida en la que no se sabe si Dios te ha elegido para formar parte de su Reino.

Por último, la pseudoconclusión «disfruta la vida», con ese uso del imperativo, de nuevo invoca una obligación desde la eternidad. Disfrutar la vida, consumirla, apurarla, como se suele decir, no tiene sentido si no se supone un sujeto que la sobreviva, porque si no, ¿cómo podría el sujeto mismo disponerse a autoconsumirse? Este imperativo tan utilizado del «¡Disfruta la vida!» tendría el mismo significado que el de «¡Muérete!».

Nos hemos dejado para terminar el «probablemente» porque, a pesar de que parece deberse a una cuestión jurídico-religiosa del Reino Unido, según la cual está prohibido afirmar taxativamente la inexistencia de Dios, si semejante traslado del «probably» no les ha chirriado a estos «ateos y librepensadores» españoles será por alguna razón. No creemos que su papanatismo llegue al extremo de tener que copiar el eslogan sin estar de acuerdo con él, sobre todo porque semejante prohibición no existe en la católica España.

Y es que creemos que la «cortesía» de la que este ateísmo existencial hace gala al aceptar que acaso Dios exista, puesto que tan probable es una cosa como la otra, redunda en nuestra argumentación que liga dicho ateísmo al teísmo protestante. Pues, ¿acaso no sería una especie de libre examen este relativismo en el que lo importante es eliminar el monopolio de la Iglesia, es decir, que el «mercado» religioso abunde en la plétora de mercancías en competencia, sean estas teístas o ateas?

La prueba de semejante inconsistencia doctrinal está presente, además de en el nombre de la asociación, en los Objetivos que la Unión de Ateos y Librepensadores presentan en su página web.

En primer lugar en el nombre, porque los ateos no pueden aceptar la libertad de pensamiento, la cual, suponemos, se podrá ejercer igualmente por quienes son teístas, siempre y cuando «elijan libremente» serlo, por usar las incomprensibles categorías formalistas de las que extraen su propio ateísmo. Y en segundo lugar, porque entre sus objetivos, aparte de la consabida difusión del ateísmo genérico, está la defensa de la «laicidad». Objetivos, sin duda, incompatibles, en la medida en que si con la laicidad se trata de promover la neutralidad del Estado respecto a cualquier creencia religiosa, ¿cómo puede un ateo que se proclama –de forma indocta, todo hay que decirlo– contra la religión en general, aceptar la tolerancia hacia cualesquiera creencias?

Un ateo esencial católico siempre agradecerá a la Iglesia, por el contrario, que en la batalla contra las supersticiones y las diversas creencias religiosas, esta le allane el camino, quedando frente a frente con un rival, al menos, digno. Con lo que no podrá estar en contra de la privilegiada situación de la Iglesia en España para dar cabida a cuantas religiones «libre y democráticamente» la gente practique.

Por último, recomendamos la lectura del Manifiesto Internacional para un Humanismo Ateo (http://ateos.org/?page_id=3D14) que firman diversas asociaciones suponemos del mismo tenor que la UAL para comprobar cómo los ateos existenciales no renuncian a seguir encontrando la esencia de Dios. Sirva como botón de muestra este fragmento que apoya lo que hemos venido diciendo a lo largo del artículo:

«El Paraíso, si es que existe, debería realizarse sobre la Tierra y no en un reino etéreo más allá de la muerte. Es aquí y ahora que debemos ser seres humanos y vivos. Como librepensadores y ateos creemos que la humanidad ya no necesita religiones anticuadas, primitivas, peligrosas y degradantes.»


Notas

{1} Véase también «Autobuses teopublicitarios», debate nº 55 de Teatro crítico, 14 de enero de 2009, en el que los profesores Tomás García López y David Alvargonzález Rodríguez tratan de este asunto desde nuestra misma perspectiva. http://www.teatrocritico.es/pro/tc55b.htm

Necesita Flash Player para ver este vídeo

{2} Véase el interesantísimo libro de André Chastel, El saco de Roma, 1527 (Espasa, Madrid 1997) en el que se hace el análisis detallado de algunos de los panfletos protestantes más populares.

{3} Esta tesis, por otro lado, es una clásica interpretación de la Reforma ya en Troeltsch (El significado del protestantismo para el mundo moderno, Munich 1906). Sin embargo, tampoco usamos el término «medievalizante» sino en su sentido vulgar que vuelve a ser de nuevo otro de los tópicos a rebatir, puesto que ya hemos establecido que Santo Tomás no tiene nada de «medievalizante» en ese sentido oscurantista. En verdad, la Reforma –que tampoco es tal sino desde el punto de vista propagandístico protestante– es la recuperación de corrientes teológicas medievales que siempre estuvieron presentes en el agustinismo, pero que fueron contrarrestadas desde la corriente «vencedora» del tomismo.










Tindaya, un panteón circularista

Iván Vélez

Arte y Naturaleza en el proyecto de horadación de la Montaña de Tindaya, presentado en 1993 por el escultor donostiarra Eduardo Chillida
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El presente artículo pretende tratar en torno a algunos aspectos de las relaciones entre Arte y Naturaleza con el propósito de contribuir al acopio de los materiales necesarios para la construcción de una teoría que sea capaz de acometer el análisis, y su ulterior trituración, del Mito de la Naturaleza. Consideramos al par Arte/Naturaleza como un caso particular, acaso una modulación de la dualidad Cultura/Naturaleza{1}, entendidos éstos como mitos enfrentados y complementarios que tratan de recubrir, de forma exhaustiva, el Mundo. Un Mundo que, como veremos más adelante, estaría constituido por la suma de M1 y M2.


Ver mapa más grande

El ejemplo que emplearemos en nuestro trabajo, será el proyecto de horadación de la Montaña de Tindaya, presentado en 1993 por el escultor donostiarra Eduardo Chillida, según el cual, se excavaría en el interior dicha montaña un gran cubo de unos 50 metros de lado, así como una serie de oquedades que atravesarían la mole pétrea y comunicarían el gran espacio excavado con el exterior. Dicha montaña, sita en el municipio de La Oliva, perteneciente a la isla de Fuerteventura, y de origen volcánico como todo el archipiélago canario, atesora en sus laderas numerosos grabados podomorfos debidos a la cultura aborigen de los Majos, para los cuales, al parecer, la montaña era sagrada. En Tindaya concurren otros importantes factores que hacen más complejo el proyecto, más allá de sus dificultades técnicas de ejecución, pues nos hallamos ante un Monumento Natural y a la vez un Punto de Interés Geológico.
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Tindaya, por todo lo dicho, constituye una muestra de las conflictivas relaciones entre Arte y Naturaleza, de tal modo que los partidarios y detractores del proyecto de Chillida, se alinearán en torno a una u otra idea. Veamos:

[image: Eduardo Chillida (1924-2002) proyecto Tindaya, Fuerteventura, 1993]Para los que apoyan el proyecto, impulsado desde las propias instituciones políticas canarias –probablemente con el propósito de tener en su territorio un chillida al modo en que otros poseen un ghery, un moneo o un calatrava–, las razones para realizar la obra se encuentran en la propia condición sublime del Arte. Desde estas posiciones, las cualidades geológicas de la montaña quedarían en un segundo plano ante la posibilidad de realización de la obra de un demiurgo, Chillida, consagrado en los manuales y museos de arte de todo el mundo. Una obra que, en todo caso, y por añadidura, apenas alteraría la superficie de Tindaya donde se hallan los grabados.

Para el bando opositor a la horadación de la montaña, los argumentos «naturalistas» se hallan mezclados con otros de diversa procedencia. Todo ellos, sin duda, quedan encapsulados por argumentos puramente ideológicos movidos en gran medida por mecanismos propios de la falsa conciencia. En efecto, el grupo opositor está formado por una amalgama de organizaciones que se acogen a argumentos ecologistas, etnicistas y negrolegendarios que, en un ambiente de relativismo cultural, encuentran un enemigo común, la España que hace siglos acabaría por destruir la cultura guanche, fuente, al parecer, de la soberanía del pueblo canario del que Tindaya sería un símbolo que habría sobrevivido a los «godos» genocidas. No obstante, y aún a pesar de que este nos parece el verdadero objetivo de muchas de las organizaciones que tratan de impedir la realización del proyecto de Chillida, no es menos cierto que todas observan un estricto respeto por la Naturaleza, con sus inequívocos rasgos físicos, pero también espiritualistas, presentes ambos en la montaña sagrada de los Majos.

[image: Trabajos de horadación de la Montaña de Tindaya, Fuerteventura, en 2004]

Y si hemos hecho mención a los componentes que concurren en la polémica de Tindaya –Naturaleza y Cultura/Arte–, lo hacemos para significar hasta qué punto el proceso de construcción del Mito de la Naturaleza se alimenta de las mismas fuentes, al menos en su origen ontológico, que su correlato, el Mito de la Cultura. Decimos esto porque, si no hemos entendido mal los Ensayos Materialistas de Gustavo Bueno, tanto la Cultura, en su sentido objetivo, como la Naturaleza, tal y como se percibe desde la perspectiva de las actuales sociedades de mercado pletórico, encontrarán sus componentes constitutivos en M1 y M2, mas estarán ayunas de materiales procedentes de M3. Para explicarnos con un ejemplo: aunque la Montaña de Tindaya pueda percibirse apotéticamente como una formación física de forma triangular cuando la observamos recortada sobre el fondo celeste a la suficiente distancia, ésta no contiene triángulo alguno, del mismo modo que, aunque la cultura guanche pudiera haber dejado sobre las rocas grabados con formas triangulares, dicha figura geométrica en modo alguno pueda ser atribuible a tal cultura ni a ninguna otra, pues se trata de un genuino ejemplo de componente de M3.

Tras estas consideraciones, parece oportuno tratar con detenimiento el proyecto de Chillida para ver hasta qué punto en él convergen aspectos de uno y otro mito. Muchas de las claves de su análisis nos la ofreció de forma explícita el propio escultor vasco. Demos la palabra al autor del Peine de los vientos:

«Hace años tuve una intuición, que sinceramente creí utópica. Dentro de una montaña crear un espacio interior que pudiera ofrecerse a los hombres de todas las razas y colores, una gran escultura para la tolerancia. Un día surgió la posibilidad de realizar la escultura en Tindaya, en Fuerteventura, la montaña donde la utopía podía ser realidad. La escultura ayudaba a proteger la montaña sagrada. El gran espacio creado dentro de ella no sería visible desde fuera, pero los hombres que penetraran en su corazón verían la luz del sol, de la luna, dentro de una montaña volcada al mar, y al horizonte, inalcanzable, necesario, inexistente…
La escultura está concebida como un monumento a la tolerancia, como he dicho, y es una obra para el pueblo canario.»

Las elocuentes palabras de Chillida, en las que se refiere a Tindaya desde las habituales posiciones de un artista moderno, nada nos dicen del proceso constructivo ni, –y esto es aún más importante para nosotros–, de la inevitable anamnesis que precede a toda obra artística. Sin embargo, aunque los antecedentes de Tindaya no se localicen en el texto, no por ello dejan de existir. Muy al contrario, Tindaya tiene, a nuestro juicio claros precedentes tanto dentro, como fuera de la obra del propio Chillida.

[image: Panteón de Agripa, Roma]

Por lo que respecta a los antecedentes externos a la obra de Chillida, cabe citar el Panteón de Agripa, reconstruido por Adriano sobre las ruinas de uno anterior y atribuido a Apolodoro de Damasco. Su gran cúpula es de parecidas dimensiones al cubo de Chillida, pues el monumento romano tiene un diámetro de 43,44 metros, equivalente a 150 pies, donde se albergan, al modo de una réplica de la bóveda celeste, las representaciones de siete deidades: los cinco planetas conocidos en la Antigüedad (Mercurio, Venus, Marte, Júpiter y Saturno) así como el Sol y la Luna. El parentesco con Tindaya es evidente, pues además el punto más alto de la cúpula romana está horadado por un gran óculo que vierte luz sobre el interior de un modo parecido a como lo harán los orificios que desde el cubo salen hasta la corteza de la montaña canaria.

En cuanto a los materiales empleados, diremos que si en Tindaya éste es el magma volcánico solidificado, en el caso romano, la cúpula estará construida con piedra artificial, esto es, con un hormigón (opus caementitium) en el que se empleó piedra pómez con el fin de aligerar su peso. Dicha cúpula, además, se apoya sobre un muro de ladrillo. Nos detenemos en estos aspectos constructivos para señalar hasta qué punto, pese a las evidentes similitudes formales entre ambas obras, existen grandes diferencias, pues si Chillida actúa sobre una «masa pétrea» existente, o lo que es lo mismo, si el «demiurgo» humano Eduardo Chillida, interviene en una obra del «demiurgo» que es la Naturaleza, Apolodoro construirá, a base de un «magma artificial» –un material en todo caso moldeable– el espacio encerrado por su gran cúpula.
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Pasemos ahora al «contenido» de ambos espacios sagrados. En este punto es preciso hacer un breve repaso de las deidades que han «habitado» tales construcciones humanas{2}. Si en la fase primaria de la religión, los templos albergaban representaciones de animales, en la fase secundaria contendrán figuras zoomorfas que conviven con las de héroes en cuyo origen, el evemerismo quiso ver la vida de hombres reales que destacaron por sus virtudes. Será en la fase terciaria cuando los templos acojan representaciones, al menos en el caso católico, de gran realismo, como queda comprobado por la imaginería barroca, cénit del arte sacro católico. En el ámbito cristiano, pues el Islam y otras herejías cristianas condenan las representaciones figurativas, será donde comience el declive de estas artes conectadas con la religión. En este sentido, Tindaya, un espacio libre de representaciones, conectará con las tendencias luteranas y se alejará del influjo católico que impregna amplias áreas de la Historia del Arte. Para decirlo de otro modo, el proceso comentado responde a lo que Bueno ha definido como inversión teológica{3} en la que Dios es sustituido por el hombre. En el proyecto de Chillida no hallaremos altar o representación de deidad alguna, tan sólo una gran estancia desnuda en la que los hombres, a pesar de sus diferencias, practiquen la tolerancia, concepto oscuro por más que a él se entregue una muchedumbre iluminada por luz, sea ésta natural o artificial. Chillida parece concebir un receptáculo dirigido a un metafísico Género Humano reunido bajo distintas apariencias meramente epiteliales. Un Género Humano en el que, nos parece, la tolerancia no tendría sentido, al haberse limado ya todas las diferencias que se requieren para su realización, pues éstas parecen haberse dejado en la puerta de la gran cavidad.
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Llegados a este punto, Tindaya se nos aparece como el templo circularista por excelencia, hasta el punto de que en él sólo concurrirán hombres que, mediante el diálogo democrático, y sin necesidad de númenes ni de la mediación de una casta sacerdotil, hablarán bajo la luz del sol y la luna, en una ceremonia que incorporará de este modo rasgos maniqueos{4}. En efecto, la gruta artificial se ilumina por medio de luz natural, y suponemos que esta circunstancia, la de su condición natural, en una obra que bien pudiera haberse iluminado mediante luz eléctrica –artificial en cualquier caso– pone en conexión Tindaya con las cualidades atribuidas a la luz por religiones como la maniquea, configurada en torno a un estricto dualismo representado por el par luz/tiniebla. Al margen de su desarrollo histórico, el maniqueísmo tendría gran trascendencia, por la influencia de su rígida estructura, en el establecimiento de otras dualidades como la formada en política por izquierda y derecha. Dicha influencia ha sido analizada por Gustavo Bueno, en su obra El mito de la Derecha (Ed. Temas de Hoy, Madrid 2008). Según las tesis empleadas por el filósofo español, derechas e izquierdas encontrarían precedentes objetivos en la religión fundada por Mani en el siglo tercero de nuestra era. Su dualismo operaría sobre todo en los países de tradición católica, y su proyección sobre la política, escindiría a los diferentes partidos en las dos facciones anteriormente citadas. De este modo, la luz estaría del lado de las izquierdas, que recogerían a su vez, al menos intencionalmente, la herencia de la Ilustración; mientras que la oscuridad sería característica de la derecha, –a la que no por casualidad se le llama a veces «cavernícola»– que en España tendría que cargar con la «onerosa» herencia de la llamada España Negra, cuya época de plenitud se localizaría en la época del Imperio. El mismo Chillida, católico a la sazón, no sería ajeno –de forma consciente o no, eso poco importa– a este dualismo, como tampoco lo sería al famoso ego sunt lux mundi que figura en infinidad de templos e imágenes.

Pero si hasta el momento hemos hablado de los antecedentes «externos» al proyecto de Chillida, Tindaya tendrá dentro de su producción precedentes muy claros. Hasta llegar a ellos creemos oportuno reconstruir algunos rasgos de la biografía del escultor, así como del desarrollo de su obra.

Eduardo Chillida, tras sus primeros años de formación, se traslada a Madrid, donde se matricula en la Escuela de Arquitectura. Es evidente que allí entraría en contacto con la Historia del Arte, y más en concreto, con la de la escultura, una escultura que, tras el abandono del canon clásico, con la irrupción de las vanguardias artísticas de principios del siglo XX, cambiaría radicalmente de la mano de movimientos como el cubismo, el constructivismo o el futurismo. La escultura figurativa quedará relegada por la irrupción de nuevas formas geometrizantes. En este sentido es imprescindible citar las piezas cubistas del escultor madrileño Julio González, en cuya obra, una técnica industrial, la soldadura autógena, tiene un evidente protagonismo hasta el punto de que si González no hubiera conocido y dominado tal técnica, su obra hubiera sido muy otra. Hemos de advertir en este sentido hasta qué punto el arte, al igual que ocurre en el terreno científico, no resulta de simples procesos mentales. La transcendencia que en el arte tienen las herramientas y artefactos de todo tipo (escoplos, caballetes, pinceles, ingenios ópticos, &c.) es incontrovertible, por más que algunos artistas quieran presentar sus producciones como «emanaciones» o «expresiones» de su genio creativo. Por la vía, –no sólo estilística sino también técnica, insistimos– abierta por González, se internarán otros artistas como el propio Picasso. Se trata ahora de una escultura que incorpora la ruptura de la perspectiva clásica, recurso empleado en el cubismo en su faceta pictórica.

Pero si Julio González, al que el guipuzcoano conoció personalmente en su etapa parisina, se puede situar como imprescindible maestro de Chillida, será Jorge Oteiza quien mayor influencia ejercerá sobre el escultor donostiarra, hasta el punto de que el propio Oteiza en su Libro de los plagios, acusará a Chillida de copiar descaradamente sus obras, lo cual no fue obstáculo para que ambos colaboraran en el proyecto del arquitecto Sáenz de Oíza para la construcción de la basílica de Nuestra Señora de Aránzazu. Sea como fuere, la obra de Chillida, prácticamente desprovista de cualquier referencia figurativa, pretende incorporar rasgos «telúricos» no sólo en sus títulos, sino también a través de los materiales empleados. Dicho de otro modo, Chillida, al utilizar la piedra y el metal principalmente, tras una primera etapa en que trabajó el yeso y la terracota, parece apelar, mediante argumentos «matéricos» al remoto y mitificado primitivismo que se hallaría en el origen del pueblo vasco, un primitivismo que, por otro lado, comparecería en el origen de las vanguardias artísticas si hacemos caso a la teoría, según la cual, la aparición del cubismo tendría más que ver con una exposición de arte africano celebrada en París, que con las influencias que sobre los artistas de la época ejerciera la Teoría de la Relatividad que, según otros estudiosos del arte, habría propiciado la destrucción de la perspectiva clásica, caracterizada por el empleo de un único punto de vista, para dar paso a una multiplicidad de los mismos, que permiten ver los objetos en diferentes enfoques simultáneos o, por emplear un manido ejemplo, situar en el mismo perfil de un rostro sus dos ojos. Jesús Gutiérrez Burón en su obra Las claves del arte cubista (Ed. Planeta, Barcelona 1991) se suma a aquellos que relacionan cubismo con relatividad. Estas son sus palabras:

«El Cubismo, además, está inmerso en su tiempo, al igual que lo estuvo el Renacimiento en el suyo, ya que con su incoherencia de planos, tratados como unidades independientes, desvinculados de las coordenadas espaciales de sus vecinos, se inscribe en un momento marcado por las teorías empirocriticistas y fenomenológicas, con Bergson y su teoría sobre la duración y simulación, Husserl y la intuición eidética, Boutrox y la interpretación subjetiva de las leyes de la naturaleza y, muy especialmente, Einstein y sus aportaciones al movimiento browniano, a la hipótesis cuántica de Plank y la teoría de la relatividad que revolucionarían la física contemporánea.»{5}

Si bien, tras estas afirmaciones, Gutiérrez Burón disculpa a Braque y Picasso, diciendo que ambos probablemente no fueran conscientes de la conexión con todo lo anteriormente citado. Una conexión que se presentaría como ejercida, pero no representada por parte de ambos precursores del cubismo. Por nuestra parte, y en consonancia con todo lo anteriormente dicho, nos decantaríamos por pensar en el peso que las máscaras africanas tendrían sobre los artistas, una influencia inmediata si miramos los rostros del cuadro de Picasso Las señoritas de Avignon, sin menospreciar, por otro lado, el influjo que algunos artefactos técnicos tales como la máquina fotográfica o el cinematógrafo pudieron ejercer sobre un grupo concreto de pintores. Por lo que respecta al epíteto «matérico», que con tanta frecuencia es usado por críticos de arte de toda laya, diremos que tal adjetivo, empleado por ejemplo para referirse a la obra de Tapies, establece un corte con la Historia de Arte, pues tales obras, encapsuladas a menudo en la abstracción, y por tanto en el más puro subjetivismo, resultarán de la sublimación de elementos radiales, de materiales procedentes de M1, que sólo en virtud del espiritualismo operante en el Arte postvanguardista, unido al fetichismo propio de las sociedades de mercado pletórico, podrán incorporarse al mitificado mundo de la cultura objetiva.

Tindaya, no obstante, y a pesar de su escasa repercusión en el paisaje, se halla muy próxima al movimiento denominado land art, representado en España por ejemplos como El bosque de Oma o los Cubos de la Memoria de Llanes, obras ambas de Agustín Ibarrola. Dicho movimiento, surgido en el siglo XX, cuenta a su vez con diversos precedentes que ya no tendrán por objeto la representación de la Naturaleza como agente creador, sino que actuarán sobre ella misma, bien que empleando, en un principio, recursos artísticos clásicos, como podemos apreciar en la célebre Villa de Bomarzo. En esta línea podríamos citar los grutescos empleados en la escultórica barroca o, más adelante, el paisajismo inglés, que en uno de sus desarrollos desembocará en el pintoresquismo, otro precedente del citado land art. Pero regresemos a la obra de Chillida. El propio autor nos pone en la pista de los orígenes de Tindaya, que debemos rastrear en una escultura anterior de mucha menor escala. En 1990, tras un revelador viaje en el que, por decirlo al gusto de Nietzsche, el donostiarra se reencontraría con lo apolíneo, el escultor manifiesta lo siguiente:

«Cuando vuelvo de Grecia, vuelvo como una persona que se ha dado cuenta de que aquello ya no le hace daño. Veo toda Grecia de una manera extraordinaria. Un viaje fantástico. Pero cuando llego aquí pasa un tiempo, cinco o seis meses, y de repente un día siento la necesidad de hacer una cosa en un material distinto, en un material que fuera apto para recoger la luz.»

Tras este viaje, el ex portero de la Real Sociedad realizará su obra Elogio de la luz, escultura en la que empleó la técnica del vaciado para ahuecar un bloque de alabastro, consiguiendo así que en él penetrara la luz.

En la génesis del proyecto canario, se situarían además, al menos como referentes, obras arquitectónicas que Chillida sin duda conoció. No parece descabellado pensar que las imágenes de las secciones de las pirámides de Egipto, pudieron asimismo concurrir en el origen de Tindaya, cuya apariencia externa se aproxima a una pirámide «natural».

Por último, parece pertinente clasificar a Tindaya como obra arquitectónica y no escultórica, por cuanto, la cualidad de la obra será la concavidad, o lo que es lo mismo, la posibilidad de ser recorrida interiormente en lugar de poder circundarse. La propia intención de «introducir» el vacío en un sólido, la enfrenta a técnicas escultóricas tan conocidas como la que empleaba Miguel Ángel, quien, para explicar su modus operandi, decía quitarle a la piedra «lo que le sobra». Nos hallamos, pues, ante una escultura vuelta del revés, pues lo sobrante no se hallará en el exterior, a modo de «prisión de formas», sino, muy al contrario, lo que estorba se localizará en el mismo «corazón» de la roca. Esta peculiaridad aproxima, como hemos dicho, Tindaya a la arquitectura, e incluso a la ingeniería, y la aleja de la escultura, por más que su autor se defina como escultor. Tindaya se aproxima a lo arquitectónico, en concreto, creemos, a las esencias de una arquitectura muy definida, la de los templos protestantes, que han expulsado toda representación figurativa, «favoreciendo» de este modo la mirada «interior» del hombre, la introspección.

Tindaya, finalmente, será, además, la contrafigura del Mito de la Caverna. Los hombres que la visiten no estarán encadenados como en la obra de Platón, sino que entrarán gustosos, no para ver confusas sombras, sino para dialogar bajo una luz que tan sólo envuelve personas. Los allí congregados no tendrán objetos interpuestos entre ellos y la luz que baña la gigantesca estancia. No habrá, pues, referentes fenoménicos{6} sobre los que discutir, resultando la reunión un ejercicio de circularismo puro próximo a la esterilidad, un diálogo que se aproximará al vacío, o lo que es lo mismo, acabará identificándose con ese «espacio» desnudo imaginado por Chillida.


Notas

{1} Por lo que respecta al Mito de la Cultura, remitimos al lector al estudio de todo un clásico, el libro homónimo de Gustavo Bueno, El mito de la Cultura (Ed. Prensa Ibérica, Barcelona 1996). Véase también «El mito de la Naturaleza», debate nº 51 de Teatro crítico, 3 de diciembre de 2008, donde intervinieron Gustavo Bueno y el autor de este artículo.
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{2} En este punto, recomendamos la lectura del libro de Gustavo Bueno, El animal divino. Ensayo de una filosofía materialista de la religión (Pentalfa Ediciones, Oviedo 1996), así como su artículo «Más allá de lo Sagrado: un análisis del proyecto del mural de Jesús Mateo», incluido en Pinturas Murales de Alarcón, patrocinadas por la UNESCO (Publicaciones de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, Serie Arte nº 13, Cuenca 1999, págs. 81-115).

{3} Javier Pérez Jara en su artículo, «Europa y Cristianismo: análisis del surgimiento del fenómeno cultural cristiano y su desarrollo histórico», publicado en el nº 39 de la revista El Basilisco, realiza una precisa y sintética definición de este término acuñado por Gustavo Bueno.

{4} Aprovechamos la alusión al maniqueísmo para recomendar la lectura del libro de Fernando Bermejo Rubio, El maniqueísmo. Estudio introductorio, Ed. Trotta, Madrid 2008.

{5} Op. cit., pág. 6.

{6} Para una mejor compresión de lo que entendemos por «fenómeno», remitimos al lector al primer tomo de la Teoría del Cierre Categorial (Ed. Pentalfa, Oviedo 1993), obra de Gustavo Bueno (págs. 113 y ss). Como ejemplo de fenómeno, Bueno cita a menudo la escena empleada por Platón para ilustrar su Mito de la Caverna, es decir, el desfile de vasijas cuyas sombras contemplan los encadenados. En este sentido es interesante señalar que lo descrito por Platón en el Libro VI de La República, no es, en absoluto, una simple «construcción mental» del filósofo griego. La Arqueología saldrá en su ayuda, pues recientemente han sido descubiertas en China una serie de cavernas excavadas por el hombre con una antigüedad superior a los 5000 años. Se trata de unas cuevas artificiales en las cuales se elaboraban piezas de cerámica. Es evidente que en estas cuevas-alfares, iluminadas por antorchas, las vasijas arrojarían sus sombras sobre las paredes pétreas de un modo idéntico a como Platón narra. El descubrimiento chino resulta ser un nuevo aval del «realismo» platónico.
   









¿Dios salve la Razón? 

Marcelino Javier Suárez Ardura

Se realiza una comparación entre los artículos de Gustavo Bueno «¡Dios salve la Razón!» (2008) y «La influencia de la religión en la España democrática» (1994) en el contexto de la categoría antropológica de las «instituciones»


1

La reciente publicación del libro titulado Dios salve la Razón{1}, en el que, entre otros autores, amén de su S. S. Benedicto XVI, participa el filósofo Gustavo Bueno –un filósofo ateo católico– con un artículo titulado igualmente «¡Dios salve la Razón!»{2} pudiera parecer al lector poco avisado –descartada la mala fe–, cuando menos, como una situación extraña, paradójica o, incluso, inconsecuente. Ni siquiera cabría argumentar que Dios salve la Razón es una obra colectiva en la que participa un buen número de intelectuales de distinto credo y provenientes de morfologías culturales diferentes y aun dispares, donde cada uno habría comentado sobre la lección de Benedicto XVI lo que hubiera creído conveniente en virtud de sus propios criterios; y que cualquier juicio sobre las distintas aportaciones debería contemplar, como mínimo, aquellos criterios puestos en juego. Se dirá que la postura apologista de Gustavo Bueno habría quedado patente en sus afirmaciones finales: «no es difícil comprender, por tanto, que es precisamente el Dios de los cristianos quien ha salvado a la Razón humana a lo largo de la historia de Occidente, y hasta qué punto tiene sentido afirmar que podrá seguir salvándola en los momentos imprescindibles, pero inexcusables, en los cuales los contactos de las «sociedades occidentales» con las «sociedades orientales», o de cualquier otra estirpe, ponga a la racionalidad históricamente conquistada ante el peligro de sus mayores extravíos.»{3} Porque, en todo caso, el hecho de la publicación colectiva no vendría a ser como un cero a la izquierda, máxime cuando habría que tener en cuenta que el mismo Gustavo Bueno había participado en otras obras colectivas con autores cuyas credenciales serían de otro «signo».

¿No participó, por ejemplo, Gustavo Bueno junto con Gonzalo Puente Ojea y Amando de Miguel, entre otros, en una obra{4} –también colectiva– en la que se analizaban distintos aspectos de la religiosidad en España? Sin duda, esto es así. Y también habría que reconocer, acaso, el signo «laico», cuando no ateo, del resto de los participantes en aquella obra, y las tesis «críticas» que en ellas se vertían. Parece como si se estuviese sugiriendo un corte o un quiebro en la doctrina materialista sobre Dios y la Religión. O como si se nos indicara que los «actos» contemporáneos de Bueno pusieran en duda sus «razones» de antaño. En efecto, ahora, Gustavo Bueno, aparece, página con página, compartiendo espacio ya no con intelectuales judíos, católicos y musulmanes, en torno a un tema común, sino con el mismo Benedicto XVI. ¿No habría que decir entonces que el cambio de escenario –editorial– es algo más que una manera de estar y que sus acciones contradicen sus razones?

El artículo de Fermín Huerta Martín aparecido en el número 84 de El Catoblepas{5} podría se alineado entre quienes enjuician así «¡Dios salve la Razón!». De hecho, si no interpretamos mal, se basa en el supuesto según el cual los escritos y las acciones de Gustavo Bueno en la actualidad contradirían aquellos otros trabajos publicados por el mismo Gustavo Bueno hace nada menos que 20 años, por ejemplo. El conjunto de textos que nos va presentando, mediante el procedimiento de alternar la glosa de obras recientes con artículos y trabajos anteriores, parece querer ejercer este principio por la vía estética; las palabras hablarían por sí solas. Fermín Huerta Martín pone en duda la misma capacidad crítica del materialismo filosófico, al presentarlo como un conjunto de textos que afirman y niegan a la vez las mismas cosas, para enfrentarse a los fenómenos religiosos y dar cuenta de la verdad de las religiones. Es el propio Fermín Huerta quien en su artículo cita los trabajos de Bueno, «¡Dios salve la Razón!» y «La influencia de la religión en la España democrática»{6}, relacionando ciertas declaraciones sobre la pertinencia o impertinencia de la retirada de los crucifijos de las aulas con la publicación del libro Dios salve la Razón y utilizando a la vez ciertas expresiones tomadas de «La influencia de la religión en la España democrática» como pruebas de su propia argumentación.

Pero, a nuestro juicio, es difícil –salvo torciendo las razones que se despliegan en estos artículos– ver al segundo contradiciendo al primero o entender el primero descubriendo en su reflejo la inconsecuencia del segundo. Se hace preciso, pues, conocer el alcance de la participación de Gustavo Bueno en ambas obras a fin de reorientar la interpretación de nuestro lector en un sentido «verdaderamente crítico»; a fin de desvelar la componenda de textos que Fermín Huerta Martín ha llevado a cabo para hacerles decir lo que no dicen.

2

La influencia de la religión en la sociedad española abrió, en su momento, sus páginas a sendos trabajos de Javier Sádaba, Gustavo Bueno, Gonzalo Puente Ojea, Amando de Miguel y Gabriel Albiac en torno al tema de las relaciones (influencia) de la religión en la España del presente. Y este marco impuesto por el título será, en principio, aquel al que se sometan los autores, aunque no se especifique lo que haya de entenderse por «influencia», «religión» y «sociedad española». Sin embargo, de cada trabajo, no se podrá decir que es más de lo mismo, con relación al resto, porque no hay ni una misma idea de «religión», ni una misma idea de «España», ni siquiera podríamos decir, una misma concepción de «influencia». No trataremos aquí, ni superficialmente, sobre cuáles sean los supuestos de cada uno de los autores con relación a las ideas que acabamos de citar, porque nuestro propósito es analizar tan sólo cómo se articula la argumentación de Gustavo Bueno en el contexto del libro, junto a estos autores, teniendo siempre presente su participación posterior en Dios salve la Razón.

Lo primero que queremos destacar, y que salta a la vista al comparar ambos libros, es el hecho según el cual Gustavo Bueno encabeza su aportación con un sintagma muy próximo al titular del conjunto, a saber: «La influencia de la religión en la España democrática»{7}. Como se sabe, Dios salve la Razón es el titular del libro en el que se comenta la lección de Benedicto XVI{8}. No se trata sólo de un hábito de corrección intelectual por el cual el filósofo se atenga a la más estricta ortodoxia filológica, lo que le llevaría a no salirse de lo escrito, sino de atenerse al titular en tanto que él mismo está entreverado con la realidad fenoménica a la que parece hacer referencia. De manera que este modo de proceder no sólo es el más honrado –una honradez que puede ser perfectamente interpretada aquí en el contexto de los dialogismos del eje pragmático constitutivo del discurso, por lo que estamos muy lejos de entenderla en términos subjetivistas (formalistas)– sino el más dificultoso, porque obliga al autor a tener una teoría sobre las alternativas teóricas de enfrentarse a las realidades fenoménicas suscitadas en el mismo titular. Así pues, el discurso entretejerá esa honradez de manera objetiva con las referencias semánticas organizadas en su explicación. La aparente inocencia filológica quedará transformada en una sabiduría filosófica para la cual las Ideas son constitutivas del Mundo y están ejerciéndose en la codeterminación de las cosas mismas (in media res).

El artículo de Gustavo Bueno se inicia con un planteamiento que supone un distanciamiento metodológico respecto al resto de los trabajos que componen el libro. Nada tendrá que ver con la metodología mitológico-política{9} de Javier Sádaba{10} ni con el análisis sociológico de Amando de Miguel{11}, por ejemplo. Ocurre que el resto de los artículos que componen La influencia de la religión en la sociedad española están planteados a una escala que no rebasa el horizonte fenoménico en el que se presentan las cuestiones tratadas. Así pues, en «La influencia de la religión en la España democrática», estamos ante un planteamiento crítico que, sin citar expresamente a los demás trabajos, puede entenderse como englobándolos en su argumentación en tanto que materiales fenoménicos (de ninguna manera lo interpretamos como una perspectiva más); así mismo, puede verse, también, como una crítica implícita al hecho de recoger bajo un mismo titular artículos tan dispares en sus presupuestos, porque, aunque intenten aproximarse a ofrecer sus opiniones sobre la influencia de la religión en la sociedad española, como hemos dicho, nada tiene que ver uno con otros (contraria sunt circa eadem). Conviene adelantar que este planteamiento metodológico crítico volveremos a encontrarlo en «¡Dios salve la Razón!».

El distanciamiento del que hablamos es un distanciamiento crítico con los saberes positivos{12} –históricos, sociológicos, etnológicos, &c.–. No se trata de que se pueda prescindir de los contenidos categoriales ofrecidos por estos saberes sino más bien de tener en cuenta que los haces de ideas involucradas en estos temas trascienden a los campos de la Historia, la Sociología o la Etnología. El verdadero juicio filosófico –dirá Gustavo Bueno– presupone desbordar los respectivos campos categoriales para incorporar dialécticamente sus resultados a una escala que es la de las ideas y no la de los conceptos{13}.

Es pura ficción, por tanto, plantear una mínima reflexión sobre la influencia de la religión en España desde el conjunto vacío de premisas filosóficas –ni siquiera de una filosofía general, fruto de una composición ecléctica– por lo que, entonces, el planteamiento verdaderamente filosófico será –en nuestro caso– el del materialismo filosófico: «La influencia de la religión en la sociedad española de la época democrática será muy distinto según que entendamos la religión al modo de un musulmán, o bien al modo de un católico, de un rabino, de un testigo de Jehová, o de un racionalista marxista o mecanicista.»{14}. Se pondrán, pues, en marcha los presupuestos del materialismo filosófico sobre la religión. Las ideas del materialismo filosófico a este respecto, en aquel momento, aparecían en las obras El animal divino y Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la religión.{15}

Interesa destacar la caracterización de la religión –que ya estaba implícita en El animal divino– «Como una multiplicidad de instituciones, ceremonias, &c., dadas necesariamente en un plano fisicalista (fuera del cual negamos rotundamente todo significado homologable de la palabra «experiencia»), tales que mantienen entre sí relaciones internas capaces de constituir algo así como un «análogo de atribución»{16}. Lo novedoso aquí, a nuestro juicio, es el ejercicio de una teoría que reinterpreta el conjunto de objetos, tales como los templos, y de sujetos corpóreos, como los númenes, en términos de instituciones y ceremonias. Aunque en la definición, tanto ceremonias como instituciones son más bien funciones a las que se les asignarán valores (templos, liturgia, «bultos»), la potencia de estos dos conceptos será tal que a partir de ellos se organizará todo el artículo arrojando un resultado de gran relevancia filosófica. El mismo concepto ejercido de instituciones estará a la base de la idea de influencia o causalidad. Porque el planteamiento de Gustavo Bueno se enfrenta críticamente a la distinción marxista base/superestructura según la cual los contenidos de la religión serían contenidos superestructurales. Al fondo de esta dicotomía, hay un prejuicio que operaría implícitamente con la distinción entre fenómenos y esencias, donde lo superestructural vendría a ser pensado como el plano fenoménico y lo infraestructural (la economía, se diría) como lo esencial (lo explicativo, en última instancia). Pero los contenidos de la religión, en tanto que instituciones, no pueden ser entendidos de forma exenta con relación a otros contenidos no religiosos (económicos y políticos). Las instituciones religiosas están concatenadas según círculos de radio más o menos amplio con otros círculos institucionales –aunque no con todos– con los que entran en relación. Esta consideración barre completamente la concepción de la religión como una superestructura –repárese en el artículo de Javier Sádaba o en el de Gonzalo Puente Ojea{17} y se comprobará cómo a la postre no salen del embrollo al que les lleva la dicotomía base/superestructura (ejercida)–. La influencia o causalidad, pues, será vista aquí por Gustavo Bueno como la concatenación misma de las instituciones en una sociedad determinada o, dicho de otra manera, los procesos y configuraciones histórico-culturales están constituidos por las codeterminaciones institucionales. Se incluirán así mismo los distintos programas nematológicos orientados a dar cuenta del engranaje institucional religioso. Si se hubiera partido de la distinción base/superestructura no se habría podido dar un paso más allá del dibujado en la expresión «opio del pueblo». Ha hecho falta consiguientemente descomponer la conexión metamérica constitutiva de estos conceptos en sus determinaciones diaméricas para comprender el mecanismo efectivo de la religión en una sociedad como la española{18}. La interpretación diamérica verá insertas en las instituciones las prolepsis (superestructurales) que las llevan a reproducirse en el sistema de referencia, pero también serán estas instituciones (base) las que podrán dar cuenta de los nexos entre distintas prolepsis.

Continuando con su argumentación, Gustavo Bueno distinguirá tres planos diferentes a través de los cuales se determinarán las influencias de la religión en la sociedad española: influencia gravitatoria, influencia instrumental e influencia intercalar. Desde esta perspectiva, difícilmente se puede hablar, sin pedir el principio o sin incurrir en una suerte de maniqueísmo político, en términos de conservadurismo o progresismo (oscuridad/luz) a fin de caracterizar las conductas religiosas o morales de los españoles, porque las notas axiológicas de las instituciones religiosas no se dejan apresar tan fácilmente por estas categorizaciones genéricas y dicotómicas. Y esto es lo que hace que el trabajo de Javier Sádaba, por otra parte tan interesante, se mantenga en el mismo plano fenoménico que pretende analizar al introducir los parámetros emic progresismo/conservadurismo. Otro tanto diremos de la extensa reflexión de Gonzalo Puente Ojea a partir de la noción de criptoconfesionalismo. Entre otras razones, porque el criptoconfesionalismo podría ser descompuesto desde un punto de vista objetivo o desde un punto de vista subjetual. Ahora bien, parece que el criptoconfesionalismo objetivo no es otra cosa que la inercia de las propias instituciones religiosas desde la perspectiva gravitatoria o incluso instrumental. Pero el criptoconfesionalismo subjetual no cabe verlo exclusivamente desde la perspectiva voluntarista del secreto personal (incluyendo la mala fe) porque siempre habrá que tener en cuenta las instituciones religiosas en marcha{19}. Así pues, desde la perspectiva del materialismo filosófico un análisis de la influencia de la religión en la España democrática debe contemplar las capas de la religión como redes institucionales implantadas en la sociedad de referencia, en sus capas basal, conjuntiva y cortical. El concepto de «secularización» que intercala Amando de Miguel para dar sentido a sus comentarios sobre el comportamiento estadístico de los españoles resulta, a esta luz, un concepto cuya lasitud no da cuenta de las «transformaciones» efectivas de unas instituciones en otras. Igualmente, desde la perspectiva del criptoconfesionalismo, se tenderá a ver las instituciones religiosas de la democracia española como instituciones irracionales, impertinentes, que deberían extinguirse o que deberían ser barridas para que la democracia pudiera ser considerada una democracia radical desde sus fundamentos. Pero la pertinencia de tales instituciones presupone una definición intensional que determine el campo de su extensión (si no la misma idea de pertinencia no pasa de ser un desideratum). Ahora bien, tal barrido acaso pueda ser concebido como un programa, pero no como una realidad efectiva a analizar. Así pues, la racionalidad o no de las instituciones religiosas no puede definirse por la pertinencia, porque es la pertinencia la que pide, intensionalmente, el criterio de racionalidad que sin duda quedará orientado por su funcionalidad en un contexto más amplio. El criptoconfesionalismo podrá decir que tales instituciones religiosas son instituciones relictas sólo porque está pensando que el clímax de la sociedad política es un clímax «laico»{20}, aureolando acaso la situación prevista en el desideratum. Pero tal estado climácico ni siquiera en una serie vegetal existe como estado perfecto. El análisis que se lleva a cabo desde del materialismo filosófico parte, in media res, sin presuponer cual pueda ser el fin de esta situación política aureolada{21}. En este contexto, cobra una gran importancia la influencia intercalar de determinadas instituciones ya no precisamente religiosas pero sí entreveradas en las instituciones religiosas.

Ahora bien, el análisis –los análisis– que plantea La influencia de la religión en la sociedad española está pensado con relación al periodo histórico del franquismo. Y es en este sentido cómo hay que interpretar los conceptos fenoménicos de conservadurismo/progresismo, criptoconfesionalismo y secularización con los que están operando la mayor parte de los participantes, dado que tienen como referencia justamente la situación anterior a la Constitución española de 1978.

En todo caso, lo que nos interesa es mostrar cómo la interpretación de Gustavo Bueno sobre la influencia que la religión pueda tener en la España democrática, en los términos antropológico-filosóficos de las instituciones, se mantiene a la misma escala que el artículo «¡Dios salve la Razón!». Hay que tener en cuenta que hablar de la influencia de las instituciones religiosas en la sociedad española supone que estas habrán de pensarse en relación –armónica o conflictiva– con otras instituciones políticas, científicas, &c. Pero tenemos que considerar también que, cuando hablamos de instituciones religiosas, tampoco debemos restringirnos a la fase terciaria de la religión ni mucho menos al catolicismo, aunque el catolicismo englobe la mayor parte de las instituciones religiosas en España.

Gustavo Bueno caracteriza lo que denomina influencia gravitatoria como aquella que resulta de la «inercia (o masa inercial) de las instituciones ya en marcha, en tanto tienden a «reproducirse» (o, en su caso, a propagarse en el ámbito del «todo complejo»»{22}. La cultura como «todo complejo»{23} podrá entenderse como una textura institucional dinámica formada por distintos subconjuntos más o menos organizados entre los cuales habría que señalar el de las instituciones religiosas ocupando un lugar determinado en esta textura y codeterminándose en el contexto de otras instituciones que formarían su entorno. Acogiéndonos al ejemplo del propio Bueno, la catedral de una ciudad –pongamos por caso la catedral de Córdoba– tendrá una influencia gravitatoria –en tanto institución en marcha desde la baja Edad Media, la catedral de Córdoba habrá de resistir los embates de quienes quieren verla también como mezquita–; influencia gravitatoria que se medirá por la resistencia que opone a las distintas presiones ejercidas desde otras partes del «todo complejo. Pero, aparte de la influencia gravitatoria, habrá que contar con la influencia instrumental de las instituciones religiosas sin que ello suponga separar los tipos de influencia de una misma institución. La influencia instrumental quedaría definida por aquellas funciones genéricas, no específicamente religiosas, que desempeñan determinadas instituciones religiosas. Influencia instrumental común a otras muchas instituciones que, sin ser propiamente religiosas, desempeñan una función económica o social (un hospital o un centro de enseñanza sostenido por una iglesia). El tercer tipo de influencia es la influencia intercalar. Podríamos decir que la influencia intercalar verifica de alguna manera el principio discontinuista, de simploké, porque, según este tipo de influencia, podremos ver intercalados en las relaciones entre las instituciones religiosas procesos sociales y económicos que supondrán tipos de instituciones y ceremonias no propiamente religiosas. Si la influencia instrumental suponía el engranaje de las instituciones religiosas en procesos sociales y económicos, en la influencia intercalar tenemos una operación inversa.
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Las instituciones religiosas despliegan, en cuanto parte del «todo complejo», una influencia con relación al resto de instituciones de la sociedad política en virtud de la codeterminación constitutiva (existir es coexistir) de la textura institucional del todo complejo. A nuestro juicio, lo importante en este artículo de 1994 es el hecho de tratar el «todo complejo» y la religión en términos de instituciones: «instituciones –redes categoriales institucionales– y entorno global de esas instituciones (o redes) que suponemos constitutivas, en su conjunto, del «todo complejo», tomado in media res y en movimiento»{24}. Este artículo de Gustavo Bueno responde a un tema específico (la influencia de la religión) y particular (en la España democrática) en un momento muy concreto que permitía diagnosticar la transformación de España después de la muerte de Franco en lo relativo a las cuestiones religiosas. Sin embargo, entendemos que se manifiestan en él las pulsaciones de lo que más tarde será la teoría de las instituciones, publicada como «Ensayo de una teoría antropológica de las instituciones» en El Basilisco nº 37 del año 2005{25}. Por esta razón, acaso quepa intentar caracterizar las instituciones religiosas a la luz de este artículo, según las seis características acumulativas de toda institución.

La primera nota característica, en cuanto instituciones, de los materiales religiosos analizados habría que ponerla en su estructura hilemórfica. Connotadas así, las instituciones religiosas se nos presentarán como totalidades corpóreas en las que se puede distinguir una materia y una forma. Materia y forma, aunque puedan ser coordinadas respectivamente con el par base/superestructura, no pueden ser reducidas a esta dicotomía. Gustavo Bueno dice que las instituciones religiosas tienen que estar «dadas en un plano fisicalista»{26} cuyo primer analogado podrían ser los templos. Pero esta opción se descarta y aquí se opta por los sujetos corpóreos numinosos o «bultos sagrados» a partir de los cuales podremos atribuir analogías con aquellos objetos culturales que tengan relación interna con los númenes o «bultos sagrados». En el caso de la catedral podremos considerarla como religiosa no por ser el templo el primer analogado, en tanto que institución, sino por su referencia a esos «bultos sagrados». Y, siguiendo con el ejemplo de la catedral, tendremos que reparar en que, como institución, es su forma misma la que nos permite ver los bloques de arenisca conformados como pináculos, dovelas o rosetones, &c. Sin duda, las influencias gravitatorias de las instituciones religiosas en la medida en que estas son estructuras hilemórficas contienen en su materia las energías inerciales conformadas o canalizadas como religiosas; y serán las tensiones entre esta materia y su conformación religiosa las que habrían de dar cuenta de su mayor potencia gravitatoria, desde un máximo a un mínimo tendente a consumirse, porque su materia dejara de producir la energía necesaria para su recurrencia. Cabría interpretar la resistencia (derivada de su influencia gravitatoria) de determinadas instituciones religiosas en términos de la tensión entre la materia y la forma en la medida en que la materia puede incluso ser contemplada (de forma sustancializada) desde otros planes conformadores. Si no nos equivocamos en el análisis, podríamos decir que en aquel artículo de 1994 las pulsaciones de la teoría institucional suponen el ejercicio de estas como estructuras hilemórficas.

La segunda característica de las instituciones es su condición de orden sistático; las instituciones religiosas son unidades culturales morfológicas de orden sistático, comenzando por los sujetos corpóreos numinosos y continuando por los templos. Cabe ver a la multiplicidad de instituciones religiosas ensambladas entre sí o con otras instituciones no religiosas (de ahí que tenga pleno sentido hablar de influencia «instrumental» e «intercalar») sistáticamente a partir de instituciones elementales o complejas. Ni siquiera cabría hablar de instituciones religiosas si no considerásemos a las instituciones elementales ordenadas sistáticamente. Pero las instituciones religiosas no deben considerarse como estructuras simples sino compuestas, a su vez, de múltiples instituciones y ceremonias y también de otros tipos de contenidos no específicamente institucionales. Evidentemente se consideran aquí los componentes emic, dados sin duda en la propia actividad nematológica de las instituciones, sin perjuicio de que esta nematología pueda ser reexpuesta desde perspectivas etic, como lo es el reconocimiento mismo de la religión desde un punto de vista institucional fisicalista. El fisicalismo es entendido no en el sentido de un materialismo corporeísta sino en el sentido de un materialismo de las instituciones que sin duda exigen la presencia de materialidades primogenéricas pero también segundogenéricas constitutivamente.

La consideración de las instituciones como unidades morfológicas ordenadas sistáticamente, atributivas, constituye una característica que permite introducir y comprender mejor la tercera nota, a saber, que las instituciones han de darse en el contexto de otras instituciones (coexistencia). Las instituciones religiosas (y la enunciación en plural ya supone lo que estamos diciendo) coexisten al lado de otras instituciones de suerte que no cabría hablar de instituciones ni de instituciones religiosas considerando un único contenido al que se le atribuyese características institucionales (ya no podríamos hablar de una sola institución como figura antropológica). La coexistencia de las instituciones es la que permite hablar de «influencia» de las mismas –de unas en otras y en contenidos no propiamente institucionales–. La multiplicidad de instituciones religiosas puede verse como un complejo institucional al lado de otros complejos, pero no como un complejo entre complejos homogéneos y continuos sino constituyendo una heterogeneidad que no suponga la desconexión (ausencia de toda influencia) total. De manera que, por un lado, las instituciones en cuanto unidades simples pueden estar formadas por partes no institucionales, aunque susceptibles de institucionalización –y esto sería verificable en la multiplicidad de las instituciones religiosas de la España democrática–, y ellas mismas podrían formar parte de otros contenidos del espacio antropológico, institucionales o no, pero en todo caso según un orden sistático y, por otro lado, e internamente relacionado con lo anterior, las instituciones tienen que cumplir la característica de la coexistencia entre otros contenidos institucionales. Estas dos características, a nuestro juicio, son fundamentales para entender el concepto de influencia, porque aunque la concatenación de instituciones puede arrojar consecuencias ellas mismas no institucionales, la circularidad de la concatenación de determinadas instituciones (religiosas, políticas, artísticas) con otras las hace imprescindibles para entender esa influencia. Y, en este sentido, podemos decir que el ejercicio de esta tercera característica se realiza en el artículo que estamos comentando en la medida en que se habla de las tres líneas de influencia (gravitatoria, instrumental, intercalar) de las instituciones religiosas.

Ahora bien, la influencia de las instituciones religiosas (sea ésta gravitatoria, instrumental o intercalar) en el entorno de otras instituciones y contenidos antropológicos –y con ello estamos en la cuarta característica– sólo será entendible, desde esta perspectiva antropológico-filosófica, si tales instituciones religiosas suponen, inserta en su inercia, la característica de la racionalidad. Es decir, la racionalidad se nos presenta como una nota constitutiva de las instituciones. Estamos aquí ante un punto crucial que nos remite inmediatamente a sus finis operis. Gustavo Bueno señala como ejemplo que la influencia gravitatoria de una institución religiosa determinada puede medirse por su resistencia a la presión ejercida desde otras instituciones, las cuales podrían tener incluso una coloración «laica». Los finis operantis asociados a estas otras, a sus finis operis, entrarían en conexión con los propios finis operis inerciales de las instituciones religiosas. Se habla muchas veces de la irracionalidad, por ejemplo, del derribo de un monumento religioso, pero aquí estamos no ante un enfrentamiento de la racionalidad con la irracionalidad sino del choque de dos razones institucionales con inercias opuestas (el palacio de Carlos V en el interior de la Alambra de Granada no es sólo una contraposición de estilos artísticos). De la misma manera, cabría hablar de la influencia instrumental, cuando las instituciones religiosas desempeñan una funcionalidad genérica pero que, en todo caso, obliga a componer sus estructuras con otras instituciones no necesariamente religiosas, pero que desde el punto de vista interno se ajuste a las reglas de la institución religiosa. Y lo mismo habremos de decir de la influencia intercalar. Desde esta perspectiva de la influencia que supone el despliegue de una racionalidad inscrita en las instituciones, tendríamos que interpretar la norma «dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios». La racionalidad de las instituciones religiosas supone la interpretación de la idea de Razón en un sentido morfológico y no lisológico{27}. La conducta de los sujetos, en cuanto asociados a instituciones religiosas (no a «experiencias» o «vivencias» íntimas que supongan una relación especial con Dios), podría ser entendida, etic, como racional sin perjuicio de las representaciones emic que guíe o no su ejercicio. Por otra parte, una multiplicidad de instituciones religiosas en estado de equilibrio inestable puede ser vista en el contexto de otras redes de multiplicidades a través de los distintos momentos del despliegue de la racionalidad (posición, contraposición y recomposición o resolución{28}). También el ejemplo de la resistencia que presenta la inercia de la catedral en el entorno del llamado paisaje urbano del casco antiguo de la ciudad podría servirnos para ilustrar el momento de contraposición que habría de ser resuelto (resolución o recomposición) con la demolición de la misma o con el cambio o paralización de los planes urbanísticos. Los finis operantis relativos a los sujetos asociados a la institución en cuestión tenderán a reordenarse a los finis operis (cuando la institución resiste a su demolición o a su sustitución por otra) puestos en marcha en la misma inercia atribuida a la institución de referencia. La inserción de las instituciones religiosas en el contexto de otras multiplicidades institucionales con las que entra en relación sin duda da lugar a interpretaciones en términos de irracionalidad de los procesos de colisión institucional. Acaso esto venga derivado del hecho según el cual nos encontramos, en nuestro ejemplo, con un tipo de racionalidad abierta pero compleja (racionalidad ordinaria{29}) que tiene que ir desplegándose a través de sus contraposiciones y recomposiciones según va cambiando el entorno modificado en parte por ellas mismas. Y ésta es una cuestión central a la hora de entender a Dios salvando a la Razón.

Ahora bien, en la medida en que suponemos atinente a las instituciones religiosas la característica de la racionalidad –la racionalidad inscrita en ellas– habrá que admitir, como quinta característica, su normatividad. Una normatividad que podría confirmarse por la presencia ya no de un monasterio o de una catedral en la ciudad sino de docenas de monasterios y catedrales «repetidos», formando parte de la multiplicidad de instituciones religiosas. Sería esta normatividad inscrita en las instituciones la que da cuenta de sus finis operis (su propio telos); fin al que habrán de doblarse los sujetos operatorios (los restauradores, los arquitectos, los urbanistas o los propios viandantes cuando transitan por la calle). Esta norma inscrita y no introducida desde fuera, acaso no sea la responsable de la inercia de la institución, pero de alguna manera tenemos que verla posibilitando la canalización de las fuentes que brotan en virtud de manantiales culturales distintos de las propias instituciones religiosas. Una norma (racional) que en la medida que quiera coexistir habrá de resistir los embates de otras estructuras normativas o de rutinas orientadas a transformarla o incluso a desintegrarla –y en el límite a hacer desaparecer la institución como tal– para convertirse ellas mismas en estructuras normativas ¿no puede ser interpretado el laicismo, aunque se presente bajo el disfraz –y precisamente por ello– de la neutralidad confesional, como el marco de la desactivación de las normas atinentes a determinadas confesiones religiosas en beneficio de otras o en beneficio de determinadas heterías soteriológicas{30} no precisamente religiosas? En fin, las instituciones religiosas, formando parte de complejos institucionales o de instituciones complejas, tienen sus normas al margen de las cuales no pueden ser pensadas.

Por último, habrá que tener en cuenta una sexta característica que no deja de estar relacionada con la racionalidad y la normatividad de las instituciones. En cuanto las instituciones coexisten en el contexto dinámico de otras instituciones con las que entran en relaciones concordantes o discordantes habrá que verlas como estructuras axiológicas o, dicho más propiamente, toda institución se caracterizará por su condición axiológica. Y esta función axiológica podrá verse en las instituciones religiosas cuando son consideradas ejerciendo una función obstativa, directiva o conformativa (canalizadas como influencia gravitatoria, instrumental o intercalar) frente a otras instituciones o ceremonias religiosas. No se trata de considerar a las instituciones como receptáculo de valores formales, como si la catedral, para seguir con el ejemplo, recibiese una serie de valores estéticos, de patrimonio o de lo que fuera. Al contrario habrá que interpretar que es la catedral misma (en virtud de su norma o conjunto de normas, sin perjuicio del manantial del que brote la energía que mueva aquella inercia), ocupando una columna de atmósfera, como un valor frente a otros valores, ligados a otras instituciones susceptibles de ocupar esa misma columna atmosférica, que suponen otras instituciones (urbanísticas, por ejemplo, en nuestro caso). Incluso podría afirmarse que, en tanto que valores discordantes o enfrentados a otros valores, las instituciones pueden ser entendidas así mismo como contravalores. La simploké de las instituciones tampoco puede ser entendida si no es desde la perspectiva axiológica de las normas.

Estas seis características acumulativas de las instituciones, que nosotros pretendemos ver realizándose en las instituciones religiosas de la democracia española, en la interpretación de Gustavo Bueno, nos permite a su vez reinterpretar conceptos como el de criptoconfesionalismo, utilizado por Gonzalo Puente Ojea, desde un plano objetivo, sin las veleidades subjetivas en las que incurre el autor («maniobra de salvamento», «desmemorización colectiva», prácticas simbólicas»). Bien es cierto que su perspectiva pretende ser política o, a lo sumo, histórico-sociológica y no antropológico-filosófica, y precisamente por ello decíamos que no rebasan el horizonte fenoménico en el que están dadas. La multiplicidad de instituciones religiosas españolas engranadas en el proceso de selección cultural institucional del biotopo español supone la idea de biocenosis institucional. Desde la perspectiva del criptoconfesionalismo, si no interpretamos mal, las instituciones religiosas están siendo vistas como una superestructura emergida del delirio opiáceo segregado oníricamente por la mente de los hombres. Pero, por el contrario, entender la influencia de la religión como expresión de la selección cultural institucional supone llevar adelante la crítica de la dicotomía base/superestructura como, entendemos, hace Gustavo Bueno en este artículo.
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Ahora bien, lo que pretendemos poner de manifiesto con este comentario es el paralelismo existente –como metodología filosófica– entre «La influencia de la religión en la España democrática» y «¡Dios salve la Razón!». En virtud de ello, podríamos comenzar diciendo que el énfasis que introducen las admiraciones en este segundo artículo, estableciendo la diferencia entre el trabajo de Gustavo Bueno y el libro que lo contiene con ese mismo título, está dado a una escala proporcionalmente próxima a la que se configura al sustituir el sintagma «sociedad española» por «la España democrática» con el que Bueno rotulaba el primer artículo publicado en 1994.

Volvemos a encontrar en «¡Dios salve la Razón!» un distanciamiento metodológico con relación al resto de autores participantes en la obra Dios salve la Razón, incluido el propio Benedicto XVI. Pero este distanciamiento del que hablamos supone una serie de criterios antropológicos, ontológicos y gnoseológicos que están a la base del mismo, lo que hace que no pueda ser considerado tampoco como un artificio externo, estilístico, adecuado a la situación pragmática de los dialogismos que constituyen el libro. Ello nos permite ver que la escala del artículo de Gustavo Bueno es completamente distinta. Como el resto de los autores, plantea su argumentación al discurso de Benedicto XVI, pero, desde un principio, verificamos que, mientras que el resto de los autores operan en un terreno en el que Dios y la Razón de la que hablan parecen quedar proyectados bajo una perspectiva ontológica –un plano ontológico ejercido y que, por otra parte, a la vez, es puramente intencional–, porque todos ellos –sin perjuicio de sus matices– suponen estar hablando de lo mismo cuando se refieren a Dios y a la Razón –a la racionalidad–, Gustavo Bueno desbloquea el candado ontológico al plantear su reflexión desde una perspectiva que presupone el plano gnoseológico: no podrá considerarse a Dios y la Razón como si nos estuviésemos refiriendo a las mismas realidades respectivamente. Y al desbloquear el cerrojo ontológico comprendemos que la nueva perspectiva abierta introduce la necesidad, no de un perspectivismo –que es lo que parece querer plantearse al juntar autores dispares en un mismo libro– sino de un racionalismo materialista que tendrá en cuenta los puntos de vista etic y emic al enfocar el problema{31}.

El artículo de Javier Prades{32} ofrece una cartografía esquemática muy interesante para comprender los hitos de la argumentación de Benedicto XVI en virtud de la cual se alinean los distintos autores. Pero esta cartografía (ontológica) establece ya las coordenadas unívocas de Dios y de Razón respectivamente. Y de esta manera se simula la categorialización del material fenoménico con el que nos estamos enfrentando. Evidentemente ha sido Benedicto XVI quien en la lección de Ratisbona plasma ya tal concepción de Razón: «necesario y razonable interrogarse sobre Dios por medio de la Razón y eso debía hacerse en el contexto de la tradición de la fe cristiana»{33}. En realidad, como advierte Javier Prades (emic) el problema de fondo es el problema de la salvación de la razón; y es esto lo que se pretende acometer aquí, pero al llevarlo adelante, dejan intactas las ideas de Dios y Razón, operando con ellas –repetimos, sin perjuicio de los matices– desde presupuestos atinentes a la idea de racionalidad kantiana. Pero esta idea de Razón –dirá enseguida Gustavo Bueno– es una sustancialización formalista que olvida que la Razón está referida a determinados procesos constitutivamente hilemórficos. Esto no significa que Benedicto XVI no utilice implícitamente en su argumentación componentes a los que podríamos asignar una racionalidad hilemórfica (institucional), pero su perspectiva (emic), inserta en el marco kantiano de la Razón pura, opera de manera que la Razón será razón dialógica: «En el principio ya existía el Logos»{34}. Benedicto XVI hará girar el fuste de su argumentación hasta aproximar la Razón a Dios: «Pues bien, creemos precisamente en el Dios que es Espíritu Creador, Razón Creadora, del que proviene todo y del que provenimos también nosotros»{35}. Así, si no equivocamos la interpretación, el análisis de la Razón que plantea Benedicto XVI canaliza las intervenciones de sus glosadores y, al fin y al cabo, responde al principio de su propia defensa para encontrar a Dios, es decir, por la Razón hacia Dios.

Frente a esta Razón sustancializada y formalista es necesario, entonces, un planteamiento que, sin perder de vista los presupuestos emic desde los que se está operando con la idea de razón, sea capaz de ofrecer una idea de racionalidad alternativa, vinculándola con Dios pero sin que las ideas de Razón o de Dios queden contaminadas por el aura de las otras. Una idea tal presupone una serie de criterios etic organizados desde los presupuestos ontológicos y gnoseológicos del materialismo filosófico. En su artículo, Gustavo Bueno{36} precisará, en primer lugar, qué entiende por Dios y por Razón, como paso previo a la exposición del sentido que quepa atribuir a la idea de salvación de la Razón; se hace necesario porque, tanto la idea de Razón como la idea de Dios se dicen de muchas maneras. Y es aquí donde el contenido que cabe atribuir a la Razón comienza –desde el primer momento– a ser crítico de la indistinción y oscuridad con que es tratada en Dios salve la Razón. Desde el materialismo filosófico, la racionalidad se predicará de determinadas estructuras o procesos constitutivamente hilemórficos. La racionalidad, por lo tanto, tiene que ser, ante todo, racionalidad hilemórfica. Ahora bien –y aquí comenzamos a entender las conexiones entre «¡Dios salve la Razón!» y «La influencia de la religión en la España democrática»–, dirá Gustavo Bueno: «La composición hilemórfica de la entidades reales la derivamos –como acaso el mismo Aristóteles la derivó– de determinadas transformaciones tecnológicas de materiales tales como la arcilla (moldeada según diversas formas, en las técnicas o en las artes cerámicas) y posteriormente como los metales (en la metalurgia desde el Neolítico)»{37}. Consecuentemente, la racionalidad hilemórfica estará involucrada en contextos operatorios en los que los sujetos corpóreos manipulan objetos. La concepción de la racionalidad así dibujada conecta con la idea de racionalidad institucional. Son dos de las características de las instituciones las que recortan morfológicamente la idea de Razón; por un lado, las instituciones se presentan como totalidades corpóreas hilemórficas y, por otro, como estructuras racionales normativas. Entendiendo, entonces, la idea de racionalidad en el contexto antropológico-filosófico de la teoría de las instituciones, se pone de manifiesto la función crítica de ambos textos, vinculando esta función con el contexto fenoménico en el que aparece inscrita y en virtud del cual se modula. La Razón supone, en primer lugar, una racionalidad institucional hilemórfica que difícilmente puede ser predicada del Dios de la Teología Natural; en cuanto su escala morfológica, la Razón no se reduce a la tan manida racionalidad dialógica, porque las estructuras racionales no están al margen de la crítica logoterápica y aun de la crítica ontológica; la racionalidad atinente a distintas estructuras o procesos institucionales no significa necesariamente la Paz (política o religiosa) sino el conflicto tras el que se instaura (o no) un determinado orden racional; la racionalidad no supone una determinación sustancializada de la materia conformada en la medida en que siempre habrá intersticios a través de los cuales –y en virtud de otras potenciales conformaciones– se manifiesta la indeterminación de la materia.

Mutatis mutandi, algo similar cabe entender de Dios. Porque el Dios de las religiones terciarias (como el catolicismo, el judaísmo y el islamismo) no puede ser un Dios de los filosófos que ha perdido las formas de su relieve, ni una aleación resultante de acrisolar en una misma concepción contenidos heterogéneos y aun incompatibles. En consecuencia, Dios (con relación a cada religión) debe ser pensado como el primer analogado al que hacen referencia (interna) una multiplicidad de contenidos culturales (instituciones, ceremonias u otros contenidos) institucionales o resultado de la concatenación de determinadas instituciones (que a una altura histórica determinada pudieran dar cuenta de las formas del Mundo). Este planteamiento, por otra parte, quedaría a salvo del argumento de «las razones del corazón» porque las razones del corazón en primer lugar siguen siendo razones y en segundo lugar tienen que poder ser entendidas institucionalmente.

El artículo de Wael Farouq{38}, «En las raíces de la razón árabe», no por introducir componentes institucionales en su argumentación se libera de la idea de racionalidad sustancializada. Porque, en todo caso, la idea de racionalidad árabe con la que opera tiende a ser vista como una racionalidad deficitaria o distorsionada por aquellos elementos culturales a partir de los cuales se habría conformado. Un déficit que caracterizaría a la razón árabe desde su propia constitución, en virtud de la incorporación de tales componentes culturales (institucionales, que habrían desvirtuado los principios del Islam). Por tanto, el artículo de Farouq está orientado a depurar estos componentes culturales distorsionadores de la religión de Mahoma: «La crisis [de la Razón], en opinión de quien escribe no reside en el Islam sino en los mecanismos de pensamiento que lo precedieron, interactuaron con él en el momento de su comparecencia y se difundieron hasta el punto de convertirse en dominantes hasta nuestros días»{39}. Así pues, «La lengua (el lenguaje), la razón (la memoria), el tiempo: estos términos fundamentan la «identidad» de la razón árabe en sus primeros comienzos; por esto cualquier parangón que intente comprender la razón árabe debe partir de aquí y seguir el camino a lo largo de la historia»{40}. A ello añadirá Farouq la noción de árbol genealógico, con el que se plantea la continuidad del individuo en la comunidad. Así, en el origen, la identidad de la razón árabe será genealogía más lengua, pero aquí habrá que introducir una idea de virtud entendida como sacrificio: «Quien se sacrifica recibirá su justa recompensa, porque la sociedad le garantiza un puesto en la memoria, le garantizará «fama y celebridad»»{41}. Pero estos componentes culturales (institucionales) que estarían a la base de lo que Farouq llama racionalidad árabe son vistos en este contexto desde una concepción de la Razón (adjetívesela como se quiera) distorsionada por las sombras arcaicas de la violencia bárbara («Sus rasgos de violencia, extremismo y santificación del pasado eran un modo para conservar la vida…»); pero el hecho de pensar en una Razón distorsionada, torcida o desvirtuada por los componentes institucionales alinea el razonamiento de Farouq en una idea de racionalidad sustantivada, despojada de la materia relativa a la realidad institucional efectiva. En suma, el artículo de Wael Farouq gira en torno a los lugares comunes planteados en la idea de Razón dibujada por Benedicto XVI. Diríamos más, el lenguaje, la lengua, como componente constitutivo de la razón árabe no es distinto de la arcilla o de las piedras talladas (con las que se caracteriza la «razón occidental»), todo ello ensamblado en una construcción. La arquitectónica del lenguaje remite, pues, a una textura institucional (alotética) conectada a otras instituciones no lingüísticas (la técnica del sastre).

Será inevitable que repitamos los mismos argumentos que venimos utilizando para referirnos al trabajo de André Glucksmann{42}. Un trabajo cuyo marco podría ponerse en su crítica general a las debilidades de la posmodernidad. Sin embargo, Glucksmann no acierta, a nuestro juicio, a articular un análisis crítico efectivo porque también su argumentación está presa de aquella idea de racionalidad metafísica a la vez que ejerce una noción de Dios entregada al concepto de «religión del libro». La racionalidad de Glucksmann elimina los procesos antagónicos de las instituciones presuponiendo que los contextos violentos expulsan de la esfera de la humanidad a la Razón; y, entonces concibe la Razón como una válvula de seguridad necesaria contra la violencia; la Razón en su sentido más genuino es entendida como logos apofánticos: «La facultad apofántica arma a los desarmados»{43}. La fe que evite la Razón desembocará en una violencia ciega: la fe sufriría un secuestro por la violencia. Glucksmann postula una fe que se hermane –dirá– de la «modesta razón filosófica». Pero la cuestión problemática brota entonces mismo, porque, de nuevo hemos de repetirlo, razón y filosofía se dicen de muchas maneras. No se puede negar la racionalidad inmanente a las instituciones religiosas (incluyendo la institución de la Guerra Santa Islámica), pues será la inercia de estas instituciones (evidentemente sin perjuicio de la procedencia de sus fuentes) de su influencia gravitatoria, instrumental o intercalar entreverada en el contexto de las capas de una sociedad política determinada. La Razón, sin duda, es una seguridad contra el nihilismo, pero la Razón, con relación a la capa cortical de la sociedad política es una razón institucional y, cuando Glucksmann afirma que «la religión tiene necesidad de una razón autónoma que no la sustituya»{44} obvia esta naturaleza de la Razón, en cuanto referida a las transformaciones tecnológicas, involucrada con determinadas operaciones quirúrgicas. Ello supone que es la religión, en cuanto multiplicidad institucional, la que puede llevar incorporada un racionalidad que en contextos personales pueda ejercer la crítica racional logoterápica o en contextos impersonales lleve adelante la crítica racional ontológica diferente de la salvación de la Razón que quepa atribuir a Dios.

En este punto, Sari Nusseibeh{45} («Violencia: racionalidad y razonabilidad»), parece poner los pies sobre la tierra con mayor estabilidad, en la medida en que no cae en la presuposición según la cual una religión o incluso cualquier ideología haya de ser menos violenta por tener dogmas más coherentes con la Razón (una razón que por otra parte es interpretada en singular y mayúscula). Ahora bien, si, en el contexto cultural moderno, las religiones no por ser o por contener determinadas configuraciones que suponen la violencia han de ser pensadas al margen de la razón, entonces no queda claro aquello de lo que estamos hablando (incluyendo a Benedicto XVI) cuando se pretende establecer una separación entre racionalidad y violencia. En este momento introduce Nusseibeh el concepto de razonabilidad: «Esto lleva a preguntarnos si aquello a lo que aludía el Papa es en verdad la razón o la racionalidad entendida como habilidad intelectual o más bien algo que podemos definir como razonabilidad o serenidad intelectual entendida como una disposición psicológica y un sentido moral»{46}. Por ello, Nusseibeh desplaza sin decirlo su argumentación al ámbito –podríamos decir– de la razón práctica. La racionalidad parece estar siendo dibujada en términos de prudencia o de tolerancia. Pero da igual. La razón práctica no es ajena a la racionalidad institucional realmente existente. El dibujo que hace Nusseibeh de un presente donde impere la razonabilidad como condición de la coexistencia pacífica puede ser todo lo deseable que se quiera, mas, por sus tintes alicianos, sólo es eso: un desideratum. ¿Acaso la razonabilidad sin la cual ninguna religión sería digna del nombre de religión, la razonabilidad de «un nuevo orden en el que los seres humanos poseen igual dignidad» no es presentada como condición de una razón pura separada de toda materia institucional?

Cuando Gustavo Bueno afirma –tras la pregunta por el Padre del drama de Lessing, en el comentario al concepto de «religión del libro»–, que desde una perspectiva filosófica positiva, sólo cabría decir que el Padre es Aristóteles, está manteniendo una distancia crítica con la perspectiva de Spaemann{47}. El concepto de «religión del libro» está sirviendo a Spaemann para hacer la glosa de las palabras de Benedicto XVI, intentando unificar, a través de par de conceptos sentido y referencia de Frege, en un mismo género al Dios de judíos cristianos y musulmanes. Pero si Dios es lo mismo en las tres religiones del libro es por ser el Dios de Aristóteles, que negro sobre blanco, todo lo resiste, el cual no puede ser vinculado a ninguna religión. Las palabras de Spaemann, pese a conceder una gran importancia al dogma trinitario –incluso contra las acusaciones de irracionalismo por parte de los musulmanes–, no se ven capaces de despojarse de esa concepción genérica de «religiones del libro» y no alcanza a entender la importancia filosófica del dogma de la trinidad. Excusamos realizar un comentario sobre su idea de Razón porque prácticamente se mantiene en los términos metafísicos del resto de los glosadores.

Por último, aunque el artículo de Joseph H. H. Weiler{48}, se centra en el análisis de las homilías «El mundo tiene necesidad de Dios» (Munich, 10 de septiembre de 2006) y «La fe es sencilla» (Ratisbona, 12 de septiembre de 2006) los planteamientos de fondo no se salen del argumento de la lección de Ratisbona. Las razones de Weiler se alinean junto con el resto de los glosadores al considerar la idea de Razón en un sentido dialógico: «La Razón es por definición pacífica»{49}. Y en virtud de ello, la Razón y la Fe son tanto medio como mensaje.

Concluimos. Tanto la idea de Razón como la idea de Dios están siendo vistas por Gustavo Bueno desde la teoría antropológica de las instituciones que él mismo ha desarrollado. Pero también el análisis las instituciones religiosas de la España democrática de 1994 presuponía el ejercicio del racionalismo de las instituciones. El contexto de «La influencia de la religión en la España democrática» es un contexto intensional y extensionalmente distinto del contexto de «¡Dios salve la Razón!». Por ello, los análisis llevados a cabo en sendos trabajos suponen una modulación distinta del racionalismo materialista. Dios, entendido como la extensión de una multiplicidad de instituciones religiosas definidas en virtud de la intensión católica, no puede ser confundido con Alá, &c. Los ortogramas que el catolicismo pudo o pueda desplegar en el proceso histórico de su existencia deben ser vistos como involucrados con la sociedad política. El racionalismo que se despliegue como resultado de su involucración dependerá de factores internos, pero también externos. En virtud de estas consideraciones, podemos decir que «¡Dios salve la Razón!» resuelve acertada y críticamente la cuestión de la salvación de la Razón por Dios. Una comparación mínima de los distintos tratamientos que ha recibido el tema en Dios salve la razón revela, por de pronto, que el resto de los glosadores habla de una Razón de la que están ontológicamente presos, sin percibir ni por asomo otras posibles alternativas de la idea de Razón. Pero tampoco de la idea de Dios.
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Hemos intentado mostrar que tanto «¡Dios salve la Razón!» como «La influencia de la religión en la España democrática» responden a los mismos presupuestos del racionalismo de las instituciones constitutivo del materialismo filosófico. Y aun considerando los contextos pragmáticos de sendos artículos, los criterios de fondo son los mismos. A nuestro juicio, no hay, pues, nada de extraño, ni mucho menos paradójico e inconsecuente, en la argumentación del primero con relación al segundo. El racionalismo como racionalismo institucional es lo que permite decir a Gustavo Bueno que el Dios católico puede salvar a la Razón (por Dios hacia la Razón, podríamos decir). Hay que entender que será ahora, para decirlo con las palabras de André Glucksmann, cuando Jerusalén canalice aquello que entendemos por Atenas. Las instituciones del catolicismo en marcha, efectivamente implantadas en el mundo –sin perjuicio del trasfondo mitológico del mismo cristianismo– servirán para frenar la superstición, enfrentándose a numerosas supercherías y estableciendo límites neutralizándolas. Pero también el catolicismo frenaría el «delirio gnóstico», el nihilismo y pondría límites al fundamentalismo y al dogmatismo. Y este papel crítico del Dios católico, un Dios que resulta de la efectividad de la multiplicidad institucional racionalizadora que constituye su extensión, no contradice en nada los presupuestos del ateísmo católico. Las instituciones religiosas –sin perjuicio de su representación nematológica emic– habrán de ser vistas como componentes del engranaje de la sociedad política según sus capas (basal, conjuntiva o cortical), codeterminándose en el proceso histórico cultural de la selección institucional. La duración cronológica de una sociedad política determinada podrá incorporar entre sus componentes aquellas instituciones religiosas cuya racionalidad tendrá que ser vista desde la perspectiva de esta duración; esta misma racionalidad tenderá a ser criticada como irracional desde otros presupuestos que no tomen en consideración la sociedad política desde su eutaxia.

La diferencia entre «¡Dios salve la Razón!» y «La influencia de la religión en la España democrática» reside en la modulación del planteamiento según la perspectiva contextual, pero el sistema proyectivo es el mismo, por tanto, sus argumentos son coordinables en un mismo discurso. Incluso, podría decirse que Dios salve la Razón y La influencia de la religión en la sociedad española, aun teniendo en cuenta la multiplicidad de artículos y la disparidad de criterios y presupuestos filosóficos que se ponen en juego, giran en torno a las mismas cosas: Dios, Razón, Causa, Verdad, España. Y si esto es así, tampoco hay por qué entender «¡Dios salve la Razón!» como una incoherencia o una inconsecuencia. Estamos, muy al contrario, ante una inconsecuencia pintada que desde el racionalismo institucional cabe interpretar como producto de la desconexión semántica (viva), respecto a las referencias institucionales, operante en aquel lector que «exige» o «reivindica» la coherencia del discurso como si fuera posible la adecuación entre una teoría y una práctica que están siendo pensadas como sustancias desconectadas.

Laviana, 2 de marzo de 2009
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El espíritu de Cádiz

Rafael Morales Ramírez

Consideraciones críticas con motivo de los bicentenarios hispanoamericanos
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El proceso que abre el bienio 1808-1810, con el que se alcanza la independencia de los países americanos de España, sigue interpretándose el día de hoy como un hecho nacional y americano. Así, las repúblicas hispanoamericanas se preparan para realizar grandes celebraciones tratando de ensalzar aquello que les es más propio, sus héroes, himnos y todo tipo de referentes patrioteros, las pertenencias que dan forma al carácter nacional de cada país. Se organizan grandes comisiones, congresos, cátedras y publicaciones para revisar los hechos de aquellos años; se develan monumentos y arrancan todo tipo de obras públicas con la finalidad de rememorar las hazañas de nuestros ancestros. Los jefes de Estado se apresuran a organizar los festejos para dar una imagen de renovación social o, incluso, para relanzar sus gobiernos. Las celebraciones alcanzan casi para todo. No obstante los aprestos por el Bicentenario de las Independencias no han suscitado un debate en torno al futuro histórico de Hispanoamérica.

En efecto, este hecho da cuenta del surgimiento de la Nación política, que se alcanza por holización, es decir, por la transformación de la sociedad política del Antiguo Régimen a una Nación política compuesta de individuos iguales entre sí.{1} No obstante, el proceso independentista que surge del bienio 1808-1810 no sólo forma el mito fundacional de cada uno de los Estados nacionales de la región pues implica, sobre todo, la inserción de los pueblos americanos en una plataforma continental histórica, vale decir, universal: Iberoamérica. De ahí que los fastos del bicentenario de la independencia de la América española queden a la deriva, al reducirse a múltiples festejos, siempre que no se reflexione sobre nuestra historia política dentro de un bloque continental más amplio, no estrictamente nacional, que coloque a cada país frente a Hispanoamérica y a ésta frente a Iberoamérica.

El presente de nuestros países se define históricamente por este hecho: la transformación de una totalidad heterogénea de colonias americanas en una totalidad homogénea de naciones iberoamericanas, cuya mayor implicación fue la invención de las nacionalidades bajo la igualdad política entre ambos mundos y no como una negación del pensamiento político occidental, como se entiende hoy; igualdad plasmada en la Constitución de Cádiz, nuestro puente jurídico con Europa.{2} La unidad hispanoamericana, como señala Carlos Monsiváis, arranca con la disolución del lazo cohesionador que fue la corona española y se consigue a lo largo del tiempo bajo la permanencia de una serie procesos e instituciones formativas, como el idioma español, la familia protectora, la religión católica y el autoritarismo.{3} Lo que resulta paradójico es que tal independencia terminaría por hacernos más afines, más próximos: la holización iberoamericana sería no más que el resultado de la gran herencia del primer liberalismo español, nuestra matriz ideológica, que hoy se expresa en un conjunto de tradiciones de pensamiento fuertemente compartidas.

El bicentenario, como se bien se ha dicho, aparece como una oportunidad para plantear el dilema de la unida política, específicamente la relación de los Estados nacionales con el todo hispanoamericano, en aquello que separa pero también en aquello que une. La oportunidad es enorme y se aprovecharía si se rechaza la fórmula convencional de «se celebra pero no se discute». Porque, efectivamente, si existe un momento para discutir acerca de algo que pueda llamarse Hispanoamérica es precisamente en esta fecha. En segundo lugar, es también la ocasión para revisar nuestra realidad hispanoamericana frente a los Estados Unidos –y frente a otros imperios– en la americanización de la cultura, los efectos perniciosos del modelo de desarrollo neoliberal así como en los siempre renovados esfuerzos para relegar a ese país de los asuntos de la región, como se muestra en la recién creada Unión de Naciones Sudamericanas (Unasur), así como en el activismo de las Cumbres Iberoamericanas y en otros organismos pro-hispanos.

El proceso desatado en el bienio 1808-1810, con su generación y todos sus arrestos, pende sobre nuestras sociedades que se muestran el día de hoy nimias ante los enormes retos que se les presentan. Porque el hecho fundamental de este periodo de la historia, que nos define en la actualidad, es el del surgimiento de una moral, de una voluntad de ser, primero como naciones, en lo que cada una de ellas encuentra de universal, como señala Miguel de Unamuno, en aquello que hace al argentino argentino o peruano al peruano, pero también en aquella fisonomía moral que hace al americano americano, con su mentalidad, ética, estética y religiosa.{4} Alcanzando esta ruta, dentro de una perspectiva de larga duración, secular, es posible hacer un balance de aquello que nos vincula como hispanoamericanos, sobre todo en lo que toca a las tradiciones de pensamiento político, a saber: quijotismo, bolivarismo, americanismo e iberoamericanismo, a partir de las cuales se plasman doctrinas, ideologías, planes y programas políticos. De avanzar en un ejercicio así sería posible también apuntar los elementos que en un horizonte futuro puedan construir y robustecer algo que podría llamarse la Unión Iberoamericana.

Cuando se piensa en independencia la primer asociación que salta a la vista es la de separación, lejanía. Pero la revolución que dio origen a ésta produjo, más que reducir, muchísimos puentes de comunión entre ambos mundos, como la secularización (vía la narrativa, las constituciones republicanas y la lucha por los derechos civiles y políticos) y el mestizaje (una manera de reparar el genocidio imperial por la vía sexual, según Abel Posse, pues los españoles no despreciaron los cuerpos, a diferencia de otros imperios).{5} Hay otro puente, arcano, pero más largo y transitado, el que da origen a toda nuestra cultura política, un tipo particular de romanticismo situado en la figura del Quijote de la Mancha. Toda nuestra idea sobre el heroísmo político, sobre las gestas gloriosas basadas en el Alto Ideal y el ímpetu que unge a las empresas más descabelladas cuyo desenlace es absolutamente incierto, es un legado cervantino, español. El quijotismo es nuestro hecho iberoamericano. La quijotada creadora de nuestros padres fundadores es el romanticismo político que nos vincula, muy a pesar de que hoy sea reducido a un misticismo-individualista. Y es que esa empresa histórica tan descomunal puede parecer inexplicable, casi misteriosa, por una determinación que hoy en día no se alcanza a ver en toda la clase política. Pero eso que se ve como algo místico no fue otra cosa que la conciencia de la necesidad por cambiar el estado de cosas: acabar con la desigualdad social. Eso fue lo que llevo a las elites criollas a fundar las naciones hispanas y no la rebeldía revolucionaria revelada por un «yo» genial, –en su versión psicologista, como se sigue interpretando tercamente, por ejemplo, con el Che Guevara.

El gran libertador de América, Simón Bolívar, se consideraba asimismo un fiel adepto del quijotismo. Según cuenta Unamuno: «Y no es acaso quijotesco aquello que cuentan, dijo Bolívar, a raíz del terremoto de Caracas, en 26 de marzo de 1812, cuando atribuyéndolo un fraile a azote de Dios irritado por haberse desconocido a Fernando VII, el ungido del Señor, el futuro libertador, que se hallaba en la turba entre las ruinas, desenvainando la espada y obligando a bajar de la mesa que le servía de púlpito al fraile predicador, gritó: ‘¡Si se opone la naturaleza, lucharemos contra ella y haremos que nos obedezca!’»{6} Con nuestro primer Quijote americano se origina la segunda gran tradición: el bolivarismo, que postuló la unión de los pueblos americanos formando «de todo el Nuevo Mundo una sola nación con un solo vínculo que ligue a sus partes entre sí y con el todo», a través de una gran federación{7} y que para pensadores como José Vasconcelos tuvo su mayor plenitud en el Congreso de Tacubaya, donde Lucas Alamán lo opuso contra el monroísmo, ese ideal anglosajón que busca incorporar a las naciones hispánicas al Imperio norteamericano, a través de la política del panamericanismo.{8} La tradición renacería no mucho después impulsada por socialistas, con la primer Campaña Hispanoamericana encabezada por el argentino Manuel Ugarte{9} y el también olvidado, pero impresionante, Plan de realización del supremo sueño de Bolívar, de Augusto César Sandino.{10}

Esa presencia monroísta que empezaba a descollar en el siglo XIX en la región, que atizó un sentimiento antiespañol como uno de sus principales medios, habría de catalizarse en un nuevo movimiento de unidad continental que urgía a distinguir el hispanismo del mundo anglosajón. El americanismo surge como una fuerza capaz de reconocer lo que les propio a la hispanidad en América pero también la americanidad de España o, dicho de otra forma, el reconocimiento de la obra de España en América.{11} Pero tuvo que luchar en contra de una tendencia que asociaba lo español al fanatismo, la regresión, la rapacidad producto también de una lectura tergiversada de la historia que, como ya se ha comentado aquí, asienta la excepcionalidad nacionalista de la independencia abjurando de aquellos héroes que, como Francisco Javier Mina, lucharon en contra del Trono y del Altar en ambos lados del atlántico. El americanismo, nos dice Monsiváis, busca desligarnos de Estados Unidos y en su lugar situar a la América como una totalidad exaltada para abrir paso así a una nueva utopía sobre la unidad de su historia, de su vida política e intelectual que la hacen, en palabras de Pedro Henríquez Ureña, una magna patria.{12}

Los americanistas, Pedro Henríquez Ureña, José Enrique Rodó, José Vasconcelos y Octavio Paz entre otros, fueron en realidad los precursores de la idea del iberoamericanismo. De la necesidad de desprendernos de lo anglosajón abrieron paso con claridad a la recuperación de lo hispano, desde Oviedo hasta Tierra del Fuego. Amplificaron el espíritu de Bolívar hasta llevarlo al viejo continente. Rodó pensaba que la base de la unidad y grandeza de la América Hispana se fincaba en el mantenimiento de la continuidad de su historia y de la originalidad de la raza. Pero el nuevo iberoamericanismo no resulta exclusivamente de esa continuidad ni tampoco de la biopolítica, como lo planteó Vasconcelos, al situar la idiosincrasia del iberoamericanismo en la fusión de estirpes.{13} La sola unidad de su historia no basta para extraer de ella una unidad de propósito en la vida política continental. ¿Qué es entonces lo que permitiría preparar un programa de reformas constructoras de la Unión Iberoamericana?

Podría pensarse que esa unidad de propósito se ha encontrado ya y que se manifiesta en las Cumbres Iberoamericanas. Nada más lejos. Las cumbres, bajo sus proyectos cooperacionistas se han convertido en el espacio idóneo para promover la política exterior de España hacia Hispanoamérica. A través de las cumbres se ofrecen los subsidios para atenuar los efectos políticos de la pobreza de un modelo económico al que no se cuestiona, donde buena parte de la agenda que se discute termina homologándose con los intereses de los Estados Unidos.{14} Si se acuerda que el hecho más importante de las independencias fue la de obtener la igualdad política entre ambos mundos, las cumbres demuestran que persiste en la cultura política de las elites un sedimento de minusvalía según el cual seguimos siendo parte del régimen colonial y no iberoamericanos en pie de igualdad. En su más pura simpleza se encuentra la explicación que dio el Presidente de Venezuela por el altercado con el Rey de España, unos días después de la 17 Cumbre Iberoamericana, al decir que la expresión de éste reflejaba «500 años de prepotencia» para acallar a «indios» como él y que muestra cuán frágil pueden ser el futuro las relaciones entre los Estados cuando los resentimientos, supuestos o inventados, de un sector social son atizados o se reciclan al fragor de coyunturas políticas o en nombre de ideologías neofeudales.

Si después de doscientos años de historia independiente resulta que España sigue siendo el imperio colonialista que nos subyuga y explota como indios, ahora bajo la versión de una España imperial-capitalista, entonces se habrá vaciado al episodio de la independencia de todo su significado histórico, es decir, se le habrá despojado de las consecuencias históricas que ese hecho ya produjo,{15} como el mestizaje, el desarrollo del idioma español, las tradiciones de pensamiento, &c. El saldo será negativo si se niega el reconocimiento de la obra de España en América y sobre todo de la criollidad de nuestros libertadores. Por el contrario, si se supera la discusión sobre los «quinientos años de explotación» se estará en condiciones para poder plantear una nueva relación en la que se defina el curso histórico para conformar un bloque ideológico iberoamericano. La ambigüedad podría persistir pero a riesgo de encontrarnos para siempre bajo la sentencia sarmientina, entre civilización y barbarie, entre la imitación ante las naciones prósperas y el sabotaje ante la posibilidad de olvidarnos de una parte de lo nuestro por alcanzarlas.
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El nuevo iberoamericanismo parte de otro punto. Hereda las tradiciones de pensamiento que buscan la unidad del mundo Hispano y recupera de las revoluciones de independencia una filosofía, una voluntad de ser. Se trata del espíritu con el que se fundaron las naciones americanas, pero no como un hecho aislado o una obra exclusivamente nuestra, sino como parte de una misma lucha dentro de esferas de acción ínter atlánticas hasta entonces no politizadas. Es el espíritu que se llevó a Cádiz donde un puñado de diputados americanos, de muy diversa procedencia, llegaron a compartir con la metrópoli el gobierno y la dirección de todo el imperio español. Después de que la Junta de Sevilla decretó la convocatoria a las Cortes, el Consejo de Regencia de España e Indias citó a las diputaciones de América y Asia, el 14 de febrero de 1811, a representar a las provincias de ultramar elevando a los españoles americanos a hombres libres, con los mismos derechos que a la metrópoli.{16} Las Cortes de Cádiz reunieron por vez primera a toda la América española para «pensar juntos los grandes problemas americanos en términos continentales»,{17} lo que habría de borrar la diferencia entre territorios metropolitanos y territorios coloniales, desapareciendo cualquier diferencia de estatuto jurídico entre los habitantes de unos territorios y otros.{18}

El Espíritu de Cádiz es el contenido del nuevo iberoamericanismo. ¿Cómo se plasmaría el día de hoy? De esta forma: asumiendo la igualdad política con el viejo continente y adoptando un renovado interés y activismo en los asuntos españoles, como si nos fuesen propios, buscando cambiar el curso de los acontecimientos dentro de un nuevo ciclo histórico. No podemos ser Hispanoamericanos sino reconocemos los enormes puentes que nos comunican entre nosotros como hispanos así como los retos que se nos presentan con la península, continentalmente. De la misma forma, el destino de España frente a la América Hispana no podrá depender de la dinámica interna de las cumbres sino de una política en la que defienda el crecimiento de la región con base en la independencia política de Hispanoamérica frente a los Estados Unidos. El sentido del Iberoamericanismo es que España se alíe a lado de las democracias de la región en la defensa de todo aquello que nos hace universal, como un bloque histórico. Eso es lo que nos daría la unidad de propósito en la vida política, como una Magna Patria Bolivariana, con su raza cósmica, la totalidad exaltada que nos llevaría a la Unión Iberoamericana.
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Filosofía o ciudadanía

Fernando López Prada

La posición de la filosofía en el debate sobre la educación para la ciudadanía


Con la implantación de la LOE{1} se operó en el sistema educativo español la sustitución del área de Filosofía I del primer curso de Bachillerato por el de Filosofía y ciudadanía. En este artículo expondremos, en una primera parte y a modo de introducción, el proceso en el cual se operó esa sustitución, un proceso conflictivo. En una segunda parte pasaremos a analizar, con mayor extensión, las distintas posiciones o bandos generados en ese proceso y las razones aducidas por cada uno de ellos para manifestarse en contra o a favor de que la filosofía, área académica de consolidada tradición, pasara a hibridarse con la propuesta, por parte del partido gobernante, de incluir en el currículo de enseñanza secundaria obligatoria y postobligatoria un área de «Educación para la ciudadanía». Veremos que, empleando una serie de parámetros que explicaremos más abajo, las posiciones relevantes que se definen en el debate acerca de la educación para la ciudadanía son seis, de las cuales nos interesan especialmente cuatro. Explicaremos las relaciones entre esas posiciones y expondremos, como ejemplos paradigmáticos, citas de sus principales representantes. Esperamos que su contraposición nos permita situar en su justa medida la posición ambigua y confundente de algunos profesores de filosofía.

1. Coyuntura histórica de la sustitución de Filosofía I por Filosofía y ciudadanía

En el Anteproyecto de la Ley Orgánica de Educación, que el gobierno del Partido Socialista Obrero Español hizo público el 30 de marzo de 2005, aparecían dos nuevas áreas en 1º de Bachillerato: Educación para la ciudadanía (EpC), común a todas las modalidades, y Ciencias para el mundo contemporáneo (CCpMC) como propia de las modalidades de Artes y Humanidades y Ciencias Sociales. La Filosofia, por su parte, quedaba relegada a la modalidad de Ciencias y Tecnología. Como consecuencia se produjeron una serie de movilizaciones de asociaciones y profesores de filosofía que reivindicaban el carácter común de la Filosofía. En vista de los acontecimientos el Ministerio de Educación y Cultura accedió a reunirse en varias ocasiones con la Federación de Sociedades de Filosofía (FESOFI). El resultado de la primera reunión, celebrada el 12 de mayo de 2005 fue el de aproximar posturas del modo siguiente: conservar el carácter común de la Filosofía a condición de hibridarse con la también común Educación para la ciudadanía bajo una nueva denominación. Así rezaba el comunicado que FESOFI publicó despues de la reunión

«Peticiones de FESOFI: [...] 3. El reconocimiento de la materia Filosofía I como una materia común a todas las modalidades del Bachillerato así como la supresión de la Educación para la Ciudadanía en el mismo o en todo caso la inclusión de sus contenidos en el currículo de la materia Filosofía I (como de facto así sucede). [...]
Compromisos de la Administración: [...] 2. Reconocer la materia Filosofía I como una materia común a todas las modalidades del Bachillerato. Considerar la inclusión de los contenidos de la Educación para la Ciudadanía del Bachillerato en el currículo de la Filosofía I, aunque en este último caso, proponen que se pueda precisar el nombre de la materia denominándola Filosofía y algo más.»{2}

Quedaba abierta la posibilidad de convertir la Filosofía en lo que vino a ser Filosofía y ciudadanía. En las peticiones de FESOFI figura la inclusión de los contenidos de EpC en Filosofía como algo que «de facto así sucede», en cuyo caso el cambio de denominación de la materia sería redundante. No obstante la insistencia del MEC en dicho cambio, que se traducirá en la inclusión de la palabra «ciudadanía», resulta patente en sucesivas reuniones, lo cual será el motivo aducido por la Asociación Andaluza de Filosofía (AAFI) para desmarcarse del acuerdo{3}. Pudiera parecer que la denominación «Filosofía y ciudadanía» fuese fruto accidental de un compromiso entre dos partes enfrentadas. Pero lo que de verdad resulta significativo es la naturalidad con la que fue asumido que los contenidos de EpC eran algo que estaba ya en la materia de Filosofía I. Y no resultaría preocupante si se tratase de una estrategia de las asociaciones de filosofía para restringir o seleccionar de la propuesta ministerial aquello que figurase en el ámbito de la filosofía moral y política. Lo preocupante, y que trataremos de dilucidar más adelante, es que los contenidos propuestos por el gobierno para EpC sean sin más considerados filosofía por algunas personas y grupos dedicadas profesionalmente a la enseñanza de la filosofía.

Esta ambigüedad en la redacción ha servido al MEC para unir la Filosofía con la Educación para la ciudadanía, imponiendo a la filosofía en la enseñanza secundaria un sesgo arbitrario e injustificado incompatible con la filosofía misma. Ese sesgo en la orientación de la filosofía hacia la moral y la política –y no hacia la filosofía moral y política– es la contrapartida, por lo demás, del propio anteproyecto de la LOE desde el momento en que presentaba la Filosofía y las Ciencias para el mundo contemporáneo (CCpMC) en modalidades distintas de Bachillerato. Estos hechos manifiestan la opinión que le merece la filosofía al gobierno socialista autor de la LOE: la divulgación científica es una alternativa válida a la filosofía; la filosofía de la ciencia (Bloque I de las CCpMC) debe ser impartida por profesores de ciencias naturales y no de filosofía; y el espacio curricular de la filosofía puede ser ocupado por educación para la ciudadanía. Este desprecio a la filosofía continúa, de modo consecuente, con la reducción horaria de la materia de Filosofia y ciudadanía a dos sesiones semanales en las comunidades autónomas de Galicia, Cataluña y Navarra.

¿Es la Educación para la ciudadanía parte de la filosofía? ¿Por qué ciertos profesores de filosofía se manifiestan a favor de la inclusión curricular de la Educación para la ciudadanía? Esas son las cuestiónes cuya respuesta permitirá distinguir a los profesores de filosofía confundentes de los consecuentes. Las posiciones que se generan en el debate sobre la Filosofía y ciudadanía quedan así enmarcadas en un debate más amplio: el debate de la inclusión en el sistema educativo español, como área separada y no transversal, de la Educación para la ciudadanía.

2. Las cuatro posiciones principales en el debate sobre la EpC. La posición de la filosofía

Las posiciones que definen el lugar de los distintos actores en el campo de batalla de la Educación para la ciudadanía no son posiciones abstractas, exentas de la realidad política concreta. No versan acerca del acierto o no de «educar a los ciudadanos» en general aunque a veces el discurso de ciertos actores opere de este modo confundente. Partimos de que el sistema educativo de un Estado tiene como función, en general, educar a los ciudadanos, por tanto insistir en este hecho sería una redundancia sólo explicable por motivos ideológicos y propagandísticos. Las posiciones que vamos a definir toman partido en relación con un hecho más particular: la implantación de un área denominada Educación para la ciudadanía en los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el sistema educativo español, tal como viene regulada por la Ley Orgánica de Educación de 2006. Acerca de la implantación de este área podemos distinguir genéricamente una posición a favor y otra en contra. Sin embargo no es lo mismo posicionarse a favor o en contra de la implantación del área y a favor o en contra de los contenidos desarrollados posteriormente en sus Diseños Curriculares Base (DCBs) . Si bien las posibilidades lógicas son ocho, repararemos especialmente en las cuatro generadas por el siguiente parámetro: si el motivo aducido por cada actor a la hora de posicionarse es la existencia de un área de EpC independiente o bien los contenidos desarrollados en dicha área. De este modo distinguimos:

1a. Posición a favor de la implantación de EpC por acuerdo con los contenidos de su DCB (secundariamente, aceptan el área curricular independiente).

1b. Posición a favor de la implantación de EpC por ser un área curricular independiente (secundariamente, aceptan su DCB).

2a. Posición en contra de la implantación de EpC por desacuerdo con los contenidos de su DCB (secundariamente, rechazan el área curricular independiente).

2b. Posición en contra de la implantación de EpC por ser un área curricular independiente (secundariamente, rechazan su DCB).

Si obviáramos la consecuencia «secundaria» de cada elección, tendríamos otras cuatro:

1c. Posición a favor del DCB pero en contra del área.

1d. Posición a favor del área pero en contra del DCB.

2c. Posición en contra del DCB pero a favor del área.

2d. Posición en contra del área pero a favor del DCB.

Posiciones que son realmente dos ya que, por conmutación (el orden de los objetos es indiferente) 1c=2d y 1d=2c.

Describamos ahora el contenido empírico de cada posición: con qué personas o grupos existentes que se han manifestado públicamente se corresponde cada uno de los esquemas formulados. Cada una de las personas o grupos referidos será encuadrado en cada una de las posiciones citadas, no con la pretensión de agotar su campo, sino a modo de ejemplo paradigmático que nos permita entender, en su mutua contraposición, la razón de sus alianzas y enfrentamientos y los argumentos a los que recurren para llevarlos a cabo. Esa contraposición nos servirá como marco general en el que entender, más pormenorizadamente, la posición ambivalente de ciertos profesionales de la enseñanza de la filosofia que parecen defender algo que va contra si mismos: la desaparición de las materias de filosofía en la enseñanza secundaria (y como posible consecuencia en la universidad), y la razón por la que parecen asumir esa desaparición como un mal menor o incluso como algo deseable en tanto se produciría en aras de algo aún más deseable: la «educación para la ciudadanía». Anticipamos aquí que tal posicionamiento en muchos profesores de filosofía se produce por una actitud defensiva ante lo que consideran peor que la propia Educación para la ciudadanía propuesta por el PSOE, y es la propuesta de desobediencia por parte de la Conferencia Episcopal Española y el Partido Popular. Asumen esa posición defensiva porque no son capaces de discernir claramente cuál es su posición coherente como profesionales de la filosofía, que no es alinearse con unos contra los otros, como si sólo dos posiciones fuesen posibles, sino contra ambos.

La posición 1a es propia de aquellos que tienen como objetivo de la EpC la formación de los estudiantes en determinados conceptos y actitudes en relación con las instituciones de gobierno, la Constitución Española, los derechos humanos e incluso leyes particulares como la Ley integral contra la violencia de género{4}. Gregorio Peces Barba, ponente constitucional en 1978 y Presidente del Congreso de los diputados en el primer gobierno del PSOE, se anticipa de este modo a la propia LOE:

«En este campo se reclama una asignatura que forme en la importancia de la seguridad vial, que esté atenta sobre la violencia en general y sobre la violencia de género en particular, y que señale los antídotos, como el respeto, la igualdad y la tolerancia. En el proyecto de ley sobre la violencia de género, texto ambicioso y generoso, aparece esa asignatura de la educación cívica, aunque muy especialmente dedicada a combatir ese tipo de violencia.»{5}

Alejandro Tiana Ferrer, Secretario General de Educación del MEC en el momento de publicación de la LOE y representante del gobierno en la negociación con FESOFI, afirmó constatar que los contenidos transversales de la LOGSE, antecesores de la EpC, deberían contar con un área curricular independiente para garantizar su aprendizaje. Despues de consultar con un numeroso grupo de asociaciones pedagógicas y humanitarias de las que se supone coincidieron en gran parte de los contenidos, diagnostica:

«Yo estoy satisfecho de la delimitación final de los contenidos de la materia, equilibrados y razonables. Es lógico que haya sectores que piensen que se podía haber ido más lejos o habernos quedado más cortos, pero nos preocupaba más que esta materia se implantase. Creemos que introducir esta materia es una decisión acertada porque es necesaria.»{6}

Denominemos a este grupo, artífice de la LOE y responsable de la implantación de la EpC, como el de los Legisladores.

La posición 1b es propia de aquellos que consideran valiosa la existencia de la EpC como un lugar para reflexionar sobre los valores y las instituciones democráticas. Consideran por tanto secundario el detalle de los contenidos de ese nuevo área, que en general aceptan en su concreción gubernamental, toda vez que presuponen que es condición suficiente la intención «reflexiva» del área –que ellos dan por supuesta– para que sus contenidos queden autorizados. Se encuadran en esta posición un buen número de profesores de filosofía así como ciertos escritores y opinantes asíduos a la prensa que manifiestan su satisfacción por la inclusión de la EpC en el sistema educativo español, con frecuencia apelando a la presencia de materias similares en los sistemas educativos de otros paises de la Unión Europea. Fernando Fernández-Savater Martín, catedrático de Filosofía de la Universidad Complutense de Madrid y Premio Planeta de novela 2008 se encuadra claramente cuando declara:

«Quienes abogamos desde hace años profesionalmente –es decir, con cierto conocimiento del tema– por la inclusión en el bachillerato de esta asignatura que figura en los programas de relevantes países democráticos europeos [...]»{7}

Por su parte y en un tono similar, Luis María Cifuente Pérez, Presidente de la Sociedad Española de Profesores de Filosofía (SEPFI), Vicepresidente de FESOFI, Patrono de la Fundación Cives{8} y redactor del currículo oficial de Filosofía y cidadanía así como lo había sido del de Filosofía I tras la reforma de la LOGSE, escribía lo siguiente un año después de que el MEC crease la Filosofía y ciudadanía:

«La cohesión social, la participación en la vida democrática del centro escolar, la educación en el respeto a la diversidad sexual, cultural, moral y religiosa de todos los alumnos y alumnas son elementos que exigen una educación cívica, sea de modo transversal o sea de modo específico por medio de un currículo propio. Ésos son los retos teóricos y prácticos a los que se enfrenta la educación para la ciudadanía en España y en toda Europa; por eso, tienen razón quienes señalan que los valores cívicos y las conductas democráticas no se deben aprender solamente como una teoría, sino que son ante todo una práctica, un saber hacer, un saber vivir; pero también tienen buenas razones los que afirman que es muy conveniente que exista un profesorado especialista que reflexione específicamente sobre estos temas y que informe y forme adecuadamente a los niños y adolescentes en el plano teórico sobre los fundamentos de la democracia y del civismo. [...]
El modelo de la transversalidad no ha dado todos los frutos que de él se esperaban, debido a diversas causas. [...] Si se consigue que el profesorado comprenda bien la propuesta del ministerio y se forme adecuadamente para impartir la nueva materia, el sistema educativo español y la calidad democrática de nuestra sociedad mejorarán considerablemente.»{9}

Por su afán en la «educación» de la «ciudadanía» podemos denominar a este grupo, en aras de la brevedad, como el de los Didactas

La posición 2a es propia de aquellos que discordan en relación con los contenidos que los Legisladores pretenden dar a la EpC. Se escucha especialmente la voz de aquellos que disienten ante contenidos relativos a la institución familiar y la moral sexual. Se encuadran en esta posición particulares y organizaciones ligadas a la Iglesia católica que manifiestan su disconformidad en diversos grados, desde la crítica puntual a ciertos contenidos hasta la deslegitimación global del área bajo el argumento de que corresponde a las familias, y no al Estado, la educación moral de los ciudadanos. En palabras de la Conferencia Episcopal Española:

«En nuestra Declaración del 28 de febrero [de 2007] expusimos los motivos por los que tal disposición implica una lesión grave del derecho originario e inalienable de los padres y de la escuela, en colaboración con ellos, a elegir la formación moral que deseen para sus hijos. Se trata de un derecho reconocido por la Constitución Española (art. 27, 3).»{10}

Por la llamada más o menos abierta de estos grupos a la objeción de conciencia ante el nuevo área podemos denominarlos los Objectores.

La posición 2b es propia de aquellos que se muestran críticos ante la propia existencia del área de EpC y secundariamente ante sus contenidos curriculares establecidos por ley. Se encuadran en esta posición aquellos otros miembros del gremio de los profesores de filosofía –y simpatizantes de la filosofía aunque no profesen su enseñanza– que advirtieron en la introducción de este área un peligro, no sólo coyuntural –por la desaparición de la filosofía como materia común en el anteproyecto de la LOE– sino estructural a la educación y la propia relación entre los saberes. Ante aquellos Didactas que insisten en la necesidad de un área curricular en la que hacer una reflexión sobre los valores e instituciones democráticas, los posicionados en 2b contraargumentan que ese cometido ya existe en la educación reglada precisamente en las áreas de filosofía. En consecuencia, o bien la EpC es una reflexión filosófica y por tanto ya existe en el área de Filosofía, o bien no es una reflexión filosófica. Este dilema lo vinieron a resolver los Legisladores en la concreción del DCB, concebido no como un lugar donde ejercer los procedimientos críticos y acaso fundamentadores de la filosofía, sino donde el alumnado pudiera adoptar los valores y adquirir las actitudes dispuestas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Constitución Española y otros textos legales recién aprobados en el parlamento español, como se puede observar fácilmente en los criterios de evaluación de las áreas de Educación para la ciudadanía en la ESO. En este sentido critica Gustavo Bueno, catedrático de filosofía de la Universidad de Oviedo y fundador del materialismo filosófico, la metodología subyacente en el DCB de EpC:

«[...] la metodología axiomática orientada a presentar los principios como verdades definitivas [...]. En efecto, tal metodología constituye, a nuestro juicio, la más clara contrafigura de la tradición dialéctica de la filosofía académica (de la Academia platónica, no ya de la «Academia universitaria»), por cuanto habría que alinearla, más bien, como ya hemos insinuado antes, con las metodologías propias de las Teologías positivas o dogmáticas, que se apoyan, como si fueran premisas axiomáticas, en unos artículos de la fe ofrecidos por una revelación escrita en determinados textos, la Biblia, el Corán, o las resoluciones de organismos internacionales como la ONU o la UE. La circunstancia de que las premisas ofrecidas por estos organismos internacionales (y recibidas por órganos nacionales como puedan serlo en España el Ministerio de Educación y Ciencia) no tengan la pretensión de ser autoridades sobrenaturales, sino meramente jurídico coactivas, no elimina el carácter de premisas de autoridad, en virtud de la cual se invocan.»{11}

Por su posición genuinamente filosófica y por la contraargumentación a que somete la posición de los Legisladores y de los Didactas, podemos denominar a esta posición la de los Dialécticos.

Hay otras dos posiciones posibles, la posición 1c=2d, propia de aquellos a favor de los contenidos pero en contra de la EpC como área independiente. Se encuadran aquí aquellos partidarios de la LOGSE y el mantenimiento de sus contenidos de formación moral y cívica de modo transversal, por lo que podemos llamarlos los Transversalistas.

Y por último la posición 1d=2c propia de aquellos que, acordes a la existencia de un área de EpC disienten en la concreción de sus contenidos curriculares LOE. Obsérvese que pueden derivar aquí algunos de los encuadrados como Objetores, tal como la propia Conferencia Episcopal Española reconoció, en el caso de contar con un DCB alternativo:

«Hablamos de esta «Educación para la ciudadanía». Otra diferente, que no hubiera invadido el campo de la formación de la conciencia y se hubiera atenido, por ejemplo, a la explicación del ordenamiento constitucional y de las declaraciones universales de los derechos humanos, hubiera sido aceptable e incluso, tal vez, deseable.»{12}

Podemos denominar esta posición, en resumen, como la de los Alternativos, y de ellos diremos unas palabras al final.

Legisladores, Didactas, Objetores, Dialécticos, Transversalistas y Alternativos son las seis posiciones posibles en el debate sobre EpC. Pero nos hemos centrado en las cuatro primeras porque son las relevantes para entender la posición ambigua de algunos profesores de filosofía. Estos profesores, a los que nos hemos referido como los Didactas, pretenden seguir siendo profesores de filosofía cuando defienden la propuesta de los Legisladores no sólo como compatible con la filosofía sino como deseable desde la formación filosófica misma. La ambigüedad de su posición, que los hace cerrar filas precisamente con aquellos que pretenden eliminarlos del sistema educativo en cuanto tales profesores de filosofía, sólo queda desvelada una vez que se los situa claramente, es decir, una vez que se elimina la confusión entre la EpC y la Filosofía, como si tuvieran un vínculo intrínseco. Esa confusión se elimina cuando los Didactas constatan que sus adversarios no son sólo los que atacan los contenidos de EpC desde determinada posición ideológica que ellos no comparten, sino también los que atacan a la propia EpC por ideológica y asumen por tanto una posición genuinamente filosófica: los Dialécticos. Veámoslo gráficamente en el siguiente cuadro:

	Implantación de la EpC	Perspectiva adoptada
	a. Particular	b. Universal
	1. A favor	1a Legisladores	1b Didactas
	2. En contra	2a Objetores	2b Dialécticos

Las posiciones de la columna izquierda, Legisladores y Objetores, se generan porque adoptan ante la EpC una perspectiva particular o, si se quiere, parcial: los Legisladores imponen un tipo de EpC que versa sobre instituciones, valores y actitudes consonantes con el ideario del partido que ejerce el gobierno del Estado. Los Objetores se oponen a los Legisladores desde un perspectiva también particular, pues tienen una pretensión similar: un adoctrinamento moral y político pretendidamente contrario. Podemos señalar aquí brevemente las contradicciones internas de ambos grupos. Los Legisladores mantienen un discurso confuso y ambíguo. Expresan en el DCB objetivos reiterativos, contenidos indefinidos y criterios de evaluación imponderables; la frecuente aparición de ideas como paz, solidaridad, diálogo o tolerancia enmascaran la falta de parámetros para definir esas ideas con su repetición casi litúrgica{13}. Esa imprecisión les permite a los Legisladores presentarse ante el público, y quién sabe si ante sí mismos, como universalistas, defensores de una especie de ciudadanía cósmica y ética, no moral y política. En otro lugar sería interesante analizar si esta falsa conciencia es fruto de la ignorancia o por el contrario de la intención aviesa de mantener a los educandos en un limbo ideológico que facilite el éxito de la propaganda electoral por la coincidencia conceptual entre sus eslogans vacíos y los también vacíos –por contradictorios e imposibles– contenidos de EpC{14}.

La contradicción interna de los Objetores es más manifiesta. Si bien su posición debería ser universal por cuanto la Iglesia se autodefine como «católica», fundamentan su objeción en el derecho de las «familias» a decidir la educación que quieren para los hijos. Este repliegue táctico de lo moral –y religioso– al ámbito privado, que curiosamente coincide con los discursos laicistas, está en contradicción con la pretensión de la Iglesia de salvar las almas de todos los hombres. Con ese discurso los Objetores parecen más interesados en conservar la hegemonía conquistada en los centros educativos privados que en conquistar nuevas almas con la verdad revelada, que como tal debería ser pública: destinada a todos.

Las posiciones de la derecha del cuadro, Didactas y Dialécticos, se generan porque asumen ante la EpC un criterio universal o, si se quiere, total: en principio no apoyan o descartan un DCB particular, sino el propio área, el hecho de «educar para la ciudadanía» en una asignatura o asignaturas determinadas para tal fin. Algunos Didactas saludaron desde el inicio la propuesta de EpC en la LOE. Otros la apoyaron por solidaridad laicista con los Legisladores contra los Objetores. Pero sea cual sea el motivo subjetivo, los argumentos aducidos en favor de la EpC por parte de los Didactas suelen versar sobre el carácter filosófico del nuevo área y el vínculo íntimo entre la filosofía y la democracia, o más especificamente la filosofía y la educación cívica dentro de un régimen democrático. En tal caso, contraargumentan los Dialécticos, lo propio sería fortalecer el área de Filosofía que ya posee una consolidada tradición académica. Porque si la EpC es filosofía moral y política, entonces ya está en las áreas de Filosofía. Y si no es filosofía, un ejercicio de la razón que distingue, clarifica y relaciona Ideas desde parámetros explícitos, sino una moral y política particulares, entonces su lugar no es la filosofía y no son los profesores de Filosofía, en cuanto tales, los que deben argumentar en favor del nuevo área sino sólo aquellos que opten por esa moral y política en particular.

Lo que los Dialécticos desvelan con su posición en contra de la EpC como no filosófica, es la ambivalencia y confusión de los Didactas, es decir, su falta de universalidad. Conciben como universales los valores y actitudes desarrollados en los DCBs de EpC y quedan por tanto ciegos para percibir su carácter particular. Si los Didactas mantuvieran de modo consecuente el carácter universal de la filosofía no defenderían cómo filosófica la EpC. El propio Fernando Savater parece vislumbrar por un momento la distinción pero acto seguido vuelve a confundir ambas cosas:

«Sin duda, hay muchos malentendidos en torno a la asignatura polémica que deberán ser cuidadosamente discutidos. Como vivimos en una época enemiga de las teorías, cuyo santo patrono es Campoamor («nada es verdad ni mentira, todo es según él color..., &c.»), es de temer que predomine ante todo el afán práctico de lograr comportamientos recomendables. Pero a mi juicio, la Educación para la Ciudadanía no debería centrarse en fomentar conductas, sino en explicar principios.»{ver nota 7}

Hecha la mención, Savater procede a continuar su escrito aportando una serie de comportamientos que habría que fomentar o censurar.

Los Didactas podrían limitarse a decir «A partir de ahora queremos que la Filosofía sea solamente Filosofía moral y política y se denomine EpC, porque es la única rama de la filosofía que nos interesa». Dejando aparte la arbitrariedad de tal opción y la imposibilidad de unha filosofía moral y política sin gnoseología y ontología, la posibilidad de que argumenten de ese modo resulta inverosímil a menos que se elimine la confusión entre lo filosófico y lo moral y político, confusión inextricable cuando ciertos valores morales y actitudes cívicas se consideran incuestionables. De ese modo los Didactas, al aliarse con los Legisladores en contra de los Objetores, sea por ingenuidad, sea por militancia, han asumido la función de justificar, dentro del gremio de profesores de filosofía, unos DCBs particulares, axiomáticos e ideológicos, enemigos de la filosofía, y sufrir -acaso gustosamente- las consecuencias prácticas: ver sustituida en la enseñanza secundaria horas y contenidos de Filosofía por Educación para la ciudadanía. El encuentro entre los Didactas y los Legisladores acaba siendo tan estrecho que no parece exagerado afirmar que solamente se diferencian por sus profesiones.

En consecuencia, la posición de la filosofía no puede ser otra que la de denunciar como no filosófica la defensa de la Educación para la ciudadanía, y como interesada políticamente la destrucción de la Filosofía en la enseñanza y su sustitución por Filosofía y ciudadanía por un lado y Ciencias para el mundo contemporáneo por otro.

El fallo del Tribunal Supremo hecho público el 28 de enero de 2009 de rechazar tres recursos de padres objetores a la EpC en Asturias y uno en Andalucía marca un nuevo capítulo en esta confrontación que vendrá a fortalecer la posición de los Alternativos, si bien sólo de algunos que podríamos ahora especificar como los Juristas: la EpC es un área obligatoria a la que no cabe objetar pero los docentes no podrán «adoctrinar» en posiciones morales sobre temas de los que haya un debate abierto en la sociedad. Habrá de limitarse pues al derecho positivo. ¿Supondrá esa sentencia el fin de los llamamientos a la objeción? ¿Tendrán los Legisladores que reelaborar sus DCBs? ¿Será satisfactorio para ellos restringirse a la ley escrita a la hora de «educar ciudadanos»? ¿Habrán los Didactas de conformarse con ese marco a la hora de diseñar sus clases? ¿Seguirán cantando las virtudes de la educación cívica? Y sobre todo, en lo que aquí más nos interesa ¿Seguirán defendiendo ese área como propia de la filosofía?


Notas

{1} Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo)

{2} «Comunicado de FESOFI» (http://www.filosofia.org/bol/not/bn043.htm)

{3} Rosa Mª Ladreda, presidenta de la AAFI explica su posición en el escrito «¿Por qué la AAFI no suscribió el comunicado conjunto del MEC con FESOFI, correspondiente a la reunión del día 1 de junio?» (http://www.filosofia.org/bol/not/bn045.htm) del cual extractamos lo siguiente:

«El jefe del gabinete de prensa del Ministerio le llevó el comunicado a Tiana [Alejandro Tiana Ferrer, Secretario General de Educación del MEC] para pedirle su visto bueno.
Tiana se negó a suscribir dicho comunicado si no se reemplazaba el párrrafo A) por el B):
A) Los acuerdos alcanzados implican que LA FILOSOFIA SERA COMUN en primero de bachillerato, con énfasis en los contenidos de Filosofía Social, Moral y Política. Esto permitirá prolongar, dándole continuidad, LA EDUCACION EN VALORES ETICO-CIVICOS de la ESO DENTRO DE LA FILOSOFIA EN EL BACHILLERATO.
B) Los acuerdos alcanzados implican que habrá una PRESENCIA COMUN DE LA FILOSOFIA EN PRIMERO DE BACHILLERATO, con énfasis en los contenidos de Filosofía social, Moral y política, de manera que permita prolongar, dándole continuidad, LA PREVISTA EDUCACION PARA LA CIUDADANIA DE LA ESO. El Ministerio se ha comprometido a proponer UNA DENOMINACION PARA LA NUEVA MATERIA QUE INTEGRE AMBAS PERSPECTIVAS.
Tiana dijo que si no estábamos de acuerdo que podíamos hacer comunicados separados. A lo que propuse hacerlos separados dadas las diferencias manifiestas y a su trascendencia. Los compañeros de FESOFI dijeron que no, que daba igual. Dije que no daba igual y que no podíamos suscribir aquel comunicado como acuerdos entre el MEC y FESOFI porque no lo eran. A lo cual Luis Cifuentes [Luis Mª Cifuentes Pérez, Presidente de la Sociedad Española de Profesores de Filosofía (SEPFI) y Vicepresidente de FESOFI] dijo que estaba en minoría y que FESOFI suscribiría el comunicado, a lo que no se opusieron los restantes miembros de FESOFI, con la ausencia del presidente [Antonio Jiménez García, presidente de la Asociación de Hispanismo Filosófico]. Pedí que constara mi discrepancia con la consideración del citado comunicado como resumen de acuerdos, dado que no habían sido acuerdos pero además no respondía al mandato de la Asamblea de la AAFI, a quien representaba.»

{4} Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (BOE de 29 de diciembre).

{5} «La educación en valores, una asignatura imprescindible», Diario El Pais, 22 de noviembre de 2004 (http://www.filosofia.org/bol/not/bn041.htm)

{6} Diario el País, 10 de septiembre de 2007, http://www.elpais.com/articulo/educacion/centros/incumplan/ley/pueden/perder/concierto/elpepuedu/20070910elpepiedu_3/Tes

{7} «En defensa propia», Diario El Pais, 12 de agosto de 2006, http://www.elpais.com/articulo/educacion/Educacion/Ciudadania/Derechos/Humanos/elpedupor/20060918elpepiedu_7/Tes

{8} La alianza entre el MEC y la Fundación Cives resulta patente: «La Fundación Educativa y Asistencial Cives [...] promueve la educación ético-cívica de las personas basada en los valores democráticos, los Derechos Humanos, la tolerancia, la solidaridad y la conservación de la naturaleza. [...] La formación del profesorado en materias relacionadas con la educación ético-cívica así como la organización de cursos, congresos y jornadas, para profundizar en el conocimiento de dichos temas y la creación de redes y publicaciones especializadas son las principales actividades de la Fundación Cives.», http://www.fundacioncives.org

{9} «Educación para la ciudadanía y los derechos humanos», Diario El País, 18 de septiembre de 2006, http://www.elpais.com/articulo/educacion/Educacion/Ciudadania/Derechos/Humanos/elpedupor/20060918elpepiedu_7/Tes

{10} http://www.conferenciaepiscopal.es/documentos/Conferencia/LOE2007b.html

{11} «Sobre la Educación para la Ciudadanía democrática», El Catoblepas, nº 62, http://www.nodulo.org/ec/2007/n062p02.htm

{12} http://www.conferenciaepiscopal.es/documentos/Conferencia/LOE2007b.html

{13} En ausencia de parámetros explícitos, de criterios, el discurso es ideológico: «El orgulloso discurso de Pericles, transmitido por Tucídides, al proclamar a Atenas y a su «democracia» como ciudad ejemplar y madura, es un discurso claramente ideológico, dirigido contra Esparta, sobre todo, y pronunciado precisamente en un acto en honor a los muertos en el combate. La ciudad de Pericles no es una ciudad concebida, como alguna vez se le ocurrió decir a Ortega, como resultado de la pacífica decisión de unos hombres que, dando las espaldas al campo, formaron un corro, un ágora, para «dedicarse a dialogar» y «a pensar»; entre otras cosas porque, entre los contenidos de esos diálogos o pensamientos, habrá que contar aquellos que tenían que ver con la solidaridad de los ciudadanos atenienses frente a los metecos, a los esclavos, y, de todos ellos, contra los espartanos y los persas.» Gustavo Bueno en «Sobre la Educación para la Ciudadanía democrática», El Catoblepas, nº 62 http://www.nodulo.org/ec/2007/n062p02.htm

{14} Hilando mucho más fino de lo que aquí hacemos, Gustavo Bueno nos dá una respuesta a este interrogante: la intención del gobierno español sería mantener ausentes los parámetros políticos, necesariamente nacionales, por cuanto lo que se trata de formar es una «ciudadanía europea», que en ausencia de unificación política previa no puede ser sino utópica. Por eso el carácter de los contenidos es necesariamente confuso porque presenta lo político como ético: los contenidos políticos están ausentes y son sustituidos por vagos deseos de un futuro armónico. En «Educación para la Ciudadanía, una crítica desde la izquierda», El Catoblepas, nº 85, http://www.nodulo.org/ec/2009/n085p02.htm
 









Alcance racional de la participación social en la construcción de la ciencia médica y en su aplicación tecnológica: el caso de Luigi di Bella

Darío Martínez

Se pretende reflexionar críticamente sobre la presunta necesidad científica de penetrar voluntariamente en el ámbito mundano con el fin de analizar abiertamente sus proyectos de investigación


Es en ocasiones cuestionable la virtualidad para el buen funcionamiento de la práctica científico médica, en la lucha contra el cáncer como es el caso, el situarse en el epicentro del foro público de debate. La complejidad de la información y la indudable pluralidad de propuestas interpretativas sujetas en ocasiones a intereses desconocidos, conducen a situaciones de confusión no deseadas. Es, en este terreno de discusión, alejado peligrosamente de la verdad y la razón, el que sirve de coartada a falsos saberes presididos por la ignorancia para ocupar un lugar que no les corresponde. Así, las propuestas del profesor Luigi Di Bella trituradas por el demoledor mito del diálogo encuentran su descrédito allí donde pretendían hallar su tabla de salvación.

1. Marco de la polémica

La polémica sobre la que desarrollaremos este artículo es extremadamente compleja. No hay cabida para fáciles respuestas e incluso algunas tímidas aproximaciones al esclarecimiento del asunto no serán ni mucho menos concluyentes. Así presentada la problemática sólo podemos estar convencidos de una cosa: el terreno resbaladizo sobre el que discurrirá nuestro trabajo sólo nos permite estar atentos, ser precavidos y poner a prueba la elogiosa virtud de la prudencia, en ocasiones tan denostada en los ambientes políticos, y desconfiar de señalizaciones a modo de afirmaciones definitivas, claras, distintas e indubitables que nos parezcan conducir a una resolución definitiva de la aporía que a continuación trataremos. Pero no todo son vicisitudes farragosas que sólo logran activar nuestro escepticismo más pasivo; nuestro discurrir lento puede verse notablemente favorecido con la introducción de un marco o contexto general que de algún modo comience a dar sentido a la labor que tenemos entre manos. Pero, ¿cuál es esa polémica que ha atraído y centrado nuestro interés reflexivo? En líneas generales y sólo atendiendo en principio a los contenidos más groseros de la labor dilucidadora que emprendemos cabría destacar: un investigador médico italiano, y más concretamente de Módena (aproximadamente a 100 kms de Milán, centro productivo del país mediterráneo y quizá también político; debemos subrayar con esta precisión geográfica que en Italia en el orden más próximo a lo mundano, al día a día, no es lo mismo ser del norte «rico, trabajador y responsable» que del sur «mafioso, subvencionado e irresponsable». A dichos estereotipos se recurre con muchísima frecuencia con el objetivo de resolver satisfactoriamente muchas cuestiones que en principio pueden resultar cuando menos confusas, la búsqueda de soluciones urgentes se satisface en la mayoría de las ocasiones acudiendo a automatismos estereotipados y asimilados por muchos italianos irreflexivamente), dice haber descubierto u= na auténtica, eficaz y revolucionaria cura contra el cáncer. Esta nueva esperanza de cura (desgraciadamente la enésima que se produce, si bien la novedad estriba en que viene confeccionada desde la prestigiosa esfera del mundo académico) cuenta con el escepticismo del gobierno marcado por el rigor que le brindan amplios sectores del mundo de la ciencia y de la administración médica y con el entusiasmo beneplácito de los enfermos, obviamente los principales afectados, parte de la clase política italiana, en este caso la oposición de centro derecha y derecha razón por la cual se hablará de ésta aún no ratificada cura como «cura de derechas» frente a la «cura de izquierdas» o la que tradicionalmente todos conocemos como quimioterapia, con el apoyo incondicional de sectores importantes de la ciencia y la administración (observemos que este gremio se encuentra dividido), la prensa casi en su conjunto salvo alguna rara excepción que manifiesta su disconformidad a título individual y en clara disensión con las líneas marcadas y hechas públicas en cada uno de sus editoriales, y sobre todo con el apoyo inicial de la magistratura; aunque sólo sea por el número de protagonistas ya se puede apreciar que la polémica está servida, entre otras razones porque una cuestión en principio científica rebasa notoriamente su estrecho marco categorial, o si queremos gnoseológico, y se amplía al terreno de la ética, de la moral, de la política e incluso del derecho.

Comencemos como hemos prometido por establecer puntos de referencia precisos. Se ha constituido casi en una frase hecha que puede introducirse en todas las políticas de los países comunitarios el manifestar: «la situación política es francamente difícil», pero tal vez el caso de Italia en los años finales de la última década del siglo pasado y del entorno de los quince países miembros por aquel entonces de la Comunidad Europea sea uno de los que más se ajusta a la realidad. A esto contribuyen eficazmente circunstancias estrechamente ligadas: el problema de la mafia y la brutal división (en parte derivada de la primera) entre el poder político y el poder judicial. Y para mostrar e incluso demostrar que no es una afirmación gratuita sólo basta recordar que la valiente y decidida intervención de la justicia en la asfixiante y habitual corrupción política acabó bruscamente y como consecuencia de un atentado perfectamente diseñado con la vida del máximo responsable, el juez Falcone, e hizo caer al gobierno de Andreotti (más tarde tendría que sentarse en el banquillo de los acusados por su presunta pertenencia a la mafia), finalizar con la I República instaurando la II y posteriormente provocó el adelanto de elecciones y la pérdida en las mismas del que había sido hasta entonces el ejecutivo encabezado por el primer ministro Silvio Berlusconi. Presentada así la atmósfera política y judicial en Italia es lógico extraer como primera apreciación que cualquier decisión de la judicatura que alcance el grado máximo de interés nacional sirva como dispositivo catártico para el aumento de una tensión ya existente pero que se incrementa hasta hacerse pública a través de las pantallas de televisión.

No puede por tanto sorprendernos que la polémica salte a las primeras páginas de la prensa italiana cuando la terapia del médico de Módena, el profesor Luigi Di Bella, llega a la justicia de este país con la intención de que ésta dé el visto bueno legal a la puesta en práctica de la que se autopresenta como eficaz cura contra el cáncer. La práctica médica y de investigación abandona los recintos propios de su actuación, los laboratorios o los centros hospitalarios adecuados a tal efecto y se interna por los difíciles vericuetos del derecho. El primer paso de su largo discurrir le va a ser francamente favorable, el poder que emana del derecho positivo otorga autorización legal para emprender todas las pruebas pertinentes que el equipo de investigación considere oportunas; la reacción del gobierno de D’Alema y líder de la formación socialdemócrata Olivo es la de acatar la decisión si bien no comparte tal resolución. No entraremos a analizar las causas de esta decisión de la magistratura, muchas de las cuales sin duda se nos escapan, ni tampoco examinaremos el cómo es que ha llegado hasta estas alturas la polémica que sólo acudiendo a la justicia, al derecho, tras haber superado los niveles éticos y morales del inicial conflicto, a petición de un recurso presentado por una asesorada asociación de enfermos de cáncer, se puede desbloquear la labor investigadora del equipo encabezado por Luigi Di Bella.

La división que más arriba mencionábamos no es exclusiva y etiqueta ajustada sólo para la relación entre los poderes judicial y político o ejecutivo. También se da y de forma preocupante dentro de la administración médica, y esto se hace ostensible a través de la prensa en sus niveles más divulgativos. No solamente la opinión sino también el modo de actuación de los directores de las diferentes administraciones regionales del estado italiano a la hora de afrontar el problema son todo menos homogéneos. Los cargos médico-administrativos son el resultado de una selección en la que la proximidad política a aquellos que evalúan el perfil más adecuado para las funciones que se han de desempeñar es obvia, hoy estamos familiarizados con este fenómeno que eufemísticamente se nos muestra a diario con el sobrenombre de «cargo de confianza». Es manifiesto, pues, que sobre estos cargos recaiga la justificada sospecha de que su actuación viene dirigida desde las altas esferas políticas abarrotadas de demiurgos cuyos proyectos aparecen ante el gran público diluidos y conformados por intenciones muchas veces ajenas a criterios racionales pero que se hallan en clara connivencia con otros más afines a las ideologías de los partidos que manejan las riendas del poder en las democracias actuales. Todo ello incide notablemente en el hecho de que diferentes personas ante casos semejantes tomen decisiones totalmente dispares convirtiendo, lo que en un principio parecía un problema al alcance de una posible y satisfactoria resolución, en una aporía irresoluble dado que los criterios argumentativos esgrimidos emanan de fuentes políticas o judiciales entre sí abiertamente enfrentadas como más arriba relatábamos. Sería, por tanto, importante subrayar el hecho de que en este asunto mucho depende de la carga ideológica de la observación (siguiendo en alguna medida el argumento de Norman Hanson, «Patrones de descubrimiento», en el asunto vinculado con la verdad de la ciencia y su crítica a la objetividad en la observación de los hechos que desde las filas positivistas se elevan al nivel de definitivos, concluyentes, e incluso se reconoce la experiencia observacional como indubitable criterio de demarcación entre lo que es ciencia y no es ciencia, entre el verdadero y único conocimiento y el no conocimiento o simplemente pseudosaber) con que se analice el problema. 

2. La ciencia médica en el seno de lo mundano

Con esta aproximación al asunto ya podemos extraer algunas consecuencias, y eso que estamos en el inicio de la contienda, la ciencia, en este caso la médica, y la práctica (en infinidad de ocasiones netamente tecnológica) por ella diseñada tiene sin lugar a dudas implicaciones políticas, de hecho el parlamento italiano se encuentra dividido, judiciales, que valoran el problema y obligan a agentes externos a la investigación a no obstaculizar su tarea, económicas, que más adelante analizaremos, y sociales, baste señalar el interés mostrado por la ciudadanía italiana en su conjunto, desmitificándose de alguna manera la imagen de la ciencia y su praxis como actividades propias de un marco de construcción ajeno a los asuntos mundanos dominados por la opinión y la confusión lo que automáticamente las convertía en actividades consagradas a ocupar un lugar privilegiado en el selecto ámbito de la objetividad, neutralidad y trascendentalidad propias del mundo académico reivindicado por muchos filósofos de la ciencia o por los propios protagonistas de la actividad científica; su aparente neutralidad, su vindicada trascendentalidad, se desmorona ante el conjunto de acontecimientos que las van empujando a los bajos fondos de lo mundano donde se verán sometidos a las leyes propias de la supervivencia; en este eje pragmático y más concretamente dialógico, siguiendo los criterios de la Teoría del Cierre Categorial de Gustavo Bueno, la ciencia cederá el testigo de la verdad en favor de los intereses más variados de los grupos de poder del conjunto de la sociedad (Thomas. S. Kuhn en su famoso opúsculo La estructura de las revoluciones científicas trata esta peculiaridad científica si bien obvia los ejes sintácticos u operatorios entre signos y semánticos u operatorios entre signos y cosas capaces de alcanzar verdades esenciales en forma de cristalizaciones teóricas articuladas por leyes necesarias de la lógica, emanadas de referencias y fenómenos del mundo real en los que el sujeto gnoseológico queda neutralizado y con las que es capaz en su campo bien delimitado de actuación de reorganizar y resolver problemas reales que, o bien no eran tenidos en cuenta, o bien resultaban absolutamente irresolubles al nivel del conocimiento cotidiano). De este modo el contenido de la ciencia se verá fragmentado e infectado por colectivos organizados en torno a unos intereses muy concretos, ideológicos por tanto, que desvirtuarán y harán dudar de la verdad contenida en la racionalidad científica, dicho escepticismo acarreará una generalizada sospecha sobre sus resultados y provocará un descenso en su grado de credibilidad; el resultado no será otro que la aceptación generalizada de la existencia de un relativismo radical capaz de equiparar los resultados y las construcciones científicas con los resultados y construcciones mágicas o religiosas, el principio de respeto mutuo, el curso paralelo entre los diferentes tipos de saberes o pseudosaberes, el traslado de las cuestiones que resulten problemáticas de un plano gnoseológico y lógico consecuente con la verdad a un plano psicológico más afín con la tolerancia del respeto absoluto e incuestionable en sus fundamentos en el que todo tiene su sentido, su validez, o más radicalmente, siguiendo a Paul K. Feyerabend, «todo vale», derivará en una mayor grado de confusión provocando entre los interesados elecciones gobernadas por la intuición, la pasión, los sentimientos, más que por la coherencia o la racionalidad necesariamente vinculada con la verdad. En consecuencia, las ciencias de puras nada, y las médicas en un sistema de salud público, universal y gratuito en donde el paciente además de ser un enfermo que necesita ayuda es un cliente que puede como consumidor exigir sus derechos menos.

3. Tratamiento periodístico de la polémica científica

En el seno de esta encrucijada de puntos de vista merece una especial atención el papel que juega la prensa. Ahora bien, antes de entrar a fondo en el contenido que nos permita sacar a la luz el protagonismo que los medios de comunicación tienen en esta polémica, debemos introducir alguna indicación puramente cuantitativa de la documentación de la que nos hemos servido para sacar adelante tal labor; nos hemos ayudado de recortes de prensa de un diario de tirada nacional italiano como La Stampa y en concreto los correspondientes al periodo que transcurre entre los días 5 de Enero de 1998 y 20 del mismo mes, resultando que coincidió con el epicentro de la tormenta médica y oncológica; en el conjunto de este espacio de tiempo de 16 días fue titular en 13 ocasiones, en uno de los 3 días restantes en los que no lo fue el interés periodístico se decantó por atender otras obligaciones y demandas de los lectores, concretamente la celebración del sorteo de la Lotería Nacional correspondiente al 6 de Enero con lo que la noticia se trasladó a la necesidad de informar a la sociedad italiana de los números premiados y mostrar el nuevo estado de ánimo y bienestar de los pocos que habían sido agraciados con la azarosa fortuna, los dos últimos días, o sea: días 19 y 20 del mes de Enero, dejaba de ser noticia de portada pasando exclusivamente a las páginas centrales; después de este breve periodo de 16 días paulatinamente perdería todo el interés de los asiduos lectores apareciendo como noticia de forma esporádica. No es un abuso de la razón si afirmamos que en todo este embrollo periodístico subyace una estrategia de la prensa muy concreta: la obtención de sus vitales beneficios económicos. En pocas palabras: el círculo, el gremio, periodístico es perfectamente consciente de que la atención de sus fieles lectores, atención que se materializa en el gesto diario, matinal, de la compra del periódico, puede mantenerse con este tipo de noticia sobre la práctica médica en la lucha contra el cáncer a lo sumo 15 días, a partir de ahí la falta de novedades, las disquisiciones puramente técnicas, rigurosas, las poco claras disquisiciones éticas y morales, que en su conjunto requieren un esfuerzo de comprensión difícil de asumir por muchos de los lectores, conducen a un incremento generalizado del desinterés lo que automáticamente provoca el paso a un segundo plano de la noticia que hasta entonces había despertado la curiosidad del consumidor de la información recogida en la prensa. No obstante, quedan en el aire unas interrogantes importantísimas y que tendremos al menos que abordar en este artículo: ¿la prensa cuando trata con asuntos relacionados con la ciencia médica y su práctica qué transmite realmente a sus lectores?, ¿cómo lo transmite? Tomaremos como referencia dilucidadora del problema que planteamos el trabajo de Dorothy Nelkin que viene recogido en su libro La ciencia en el escaparate.

En el discurrir mismo de la contienda se puede observar una especie de doble vara de medir y valorar la actividad científica. Por un lado nos encontramos con una crítica sin paliativos hacia la disciplina científica en ejercicio fundamentada en muchas ocasiones en estereotipos y opiniones infundadas que ganan eficacia persuasiva en el orden más abstracto, diríamos mítico, de la ciencia. Pero siendo aún más precisos, la idea mito de ciencia, en singular como si todas las disciplinas o ramas científicas con sus consustanciales especializaciones fuesen idénticas, que aquí se pone sobre la mesa no es otra que la oficial, la institucionalizada, la que está en marcha en nuestro presente y que es heredera directa de una gran tradición disciplinar que se inicia en Grecia y se consolida como autónoma y objetivamente rigurosa tras la revolución industrial de los pasados siglos XVIII y XIX; esta ciencia es la que se desarrolla por especialistas acreditados en los laboratorios, es la que se consolida como verdadero conocimiento público con derecho a ocupar su lugar privilegiado en los ámbitos públicos del saber cotidiano, del saber de las aulas de nuestros sistemas educativos, es la ciencia que se populariza a través de las nuevas tecnologías y que forma ya parte de nuestra forma de entender el mundo. No es, pues, fútil detenerse a analizar las causas concretas del escepticismo que despierta su ejercicio estrictamente académico. Es obvio que ante una situación tan desesperada como es la derivada del padecimiento de la enfermedad del cáncer, en todas y cada una de las modalidades en la que se manifiesta, la esperanza entre quienes la padecen, el conatus o perseveración en el ser como diría Espinosa, aflora automáticamente y con aires renovados al ser informados, independientemente del rigor de dicha información si bien adquiere un elevado grado de confianza al comprobar que detrás de lo dicho está un representante de la ciencia médica, de que hay una cura real, definitiva y probada para acabar con sus padecimientos. Esta voluntad, repetimos, directamente orientada a la lucha por la vida es empleada por casi la totalidad de periodistas como fundamento o eje articulador de su discurso informativo, son sus firmes convicciones humanitarias en defensa de los más débiles, de los que padecen esta terrible enfermedad, de las que no dudamos que estén llenas de buenas intenciones, las que vertebran en última instancia los juicios de valor esgrimidos por escrito en los diarios; no sólo se informa asépticamente del asunto, sino que también se valora, se enjuicia. En muchos casos esta toma de postura a favor de aquellos que sufren les hace caer en sensacionalismos y en el uso desmesurado de metáforas cuya capacidad de atracción es inversa a su capacidad de recogida objetiva de la problemática planteada. Por otro lado, y en sintonía con lo que venimos diciendo, presentan una imagen, la otra cara de la moneda, de una ciencia capaz de adueñarse del presente, dar una respuesta definitiva a la cura del cáncer y diseñar un futuro de bienestar para muchos posibles enfermos, aún no real ni comprobada en cuya esencialidad se halla un proyecto que tan sólo necesita del impulso administrativo para presentarse como auténticamente eficaz. Esta nueva ciencia revolucionaria tan sólo necesita cristalizar, ser oficialmente reconocida y puesta en marcha salvando un último obstáculo: el protagonizado por los adalides de la administración médica erigidos en defensores de lo que Thomas S. Kuhn nos dio a conocer como paradigma de la ciencia normal, con sus creencias, métodos, conceptos y valores compartidos; no son pues los hechos o los resultados obtenidos con los pacientes los que importan sino las percepciones y convicciones de lo que es la verdadera práctica de investigación oncológica de la comunidad médica y su estatus lo que más interesa. Para avalar todo lo expuesto nos valdremos de algunas de las frases que hemos podido seleccionar del diario La Stampa durante el periodo central del desencuentro entre ambas comunidades científicas en defensa de sus paradigmas contrapuestos y en lucha abierta por hacerse con un hueco estable en el interior de la administración y academia médica. En referencia al uso de metáforas: «La peregrinación del dolor», «Los secretos de una palabra mágica: Somatostadina» (componente esencial en el desarrollo de la terapia de cura contra el cáncer y que debido a su elevado coste ha desatado tensiones y graves desencuentros entre la industria farmacéutica, apoyada por el CUF o Comisión de expertos que tiene la obligación de evaluar los resultados de la experimentación que está en marcha y el propio gobierno, y los pacientes y conjunto de profesionales que se han adherido al nuevo método de cura del profesor Di Bella), «La victoria del profesor héroe», el Sr. Madano, juez que dará vía libre a la terapia del médico modenés viene definido en términos russelianos por medio de una clarificadora y elocuente descripción definida: «el amigo de Di Bella». Y en la misma línea de captación del interés del potencial lector de la noticia y volcando el epicentro de la información en la nueva ciencia, en el nuevo paradigma científico que se encuentra aún falto de adhesiones firmes por parte del gremio de la comunidad médica, se puede leer: «la vía libre a la experimentación garantiza la esperanza de quien sufre» (esta frase hace suponer que hasta la fecha quien se sometía a otro tipo de terapia, a otro método de cura como es el caso de la quimioterapia, no sólo no sufre sino que además se enfrenta a un final de la vida inexorable y ausente racionalmente de cualquier esperanza con lo que el paciente se ve envuelto en una actitud de apatía que puede en el límite resultar perjudicial para su posible recuperación), y más contundente en su airada defensa con la propuesta de Di Bella y por lo tanto más beligerante con las autoridades médicas más escépticas y el gobierno personificado en este asunto por la Ministra Rosy Bindi, uno de los profesionales de la prensa escrita, desde posiciones netamente postmodernas próximas al delirio filosófico sobre la ciencia de P. K. Feyerabend donde las prácticas científicas más rigurosas con la verdad, la experimentación y el método, se equiparan con las prácticas mágicas más descaradamente caprichosas y sujetas a la voluntad del chamán de turno, afirma, tal vez desconociendo la obra del anarquista epistemológico más famoso del siglo XX: 

«Aquí no se trata de salvar las reglas, la academia, el orden médico, la ciencia oficial. Se trata de probar si existe una nueva posibilidad de lucha contra una enfermedad mortal (...) A los enfermos les importa sólo saber si hay una esperanza. Que las reglas sean salvadas, no importa a nadie.»

El mensaje periodístico no se detiene aquí a la hora de valorar superficialmente lo que es la ciencia en general y la médica en particular, también se adentra en el perfil humano del investigador siguiendo la estela de las visiones heredadas y dominantes que se han ido fraguando en nuestra cultura a lo largo de más de tres siglos y que automáticamente todos identificamos con los nombres propios más relevantes de la historia de la ciencia: Galileo, Newton, Darwin, Einstein, &c. Tras tensas negociaciones y declaraciones salpicadas de polémica el punto de inflexión del turbio asunto se alcanza, el gobierno en boca de su Ministra de Sanidad y asesorada por expertos, aunque también evidencia la presión ejercida por la ciudadanía italiana en general y más activamente por los enfermos y sus familiares cuya voz tomaba cada vez más fuerza a través de los medios de comunicación afines a sus peticiones, decide dar vía libre a la experimentación del método Di Bella aceptando incluso varias de sus sugerencias encaminadas a despejar todo atisbo de duda sobre la nueva práctica curativa de los enfermos de cáncer. Pues bien, tras el ya citado titular: «La victoria del profesor héroe», leemos como subtítulo: «Ninguna emoción y sólo dos cafés azucarados». En líneas generales el mensaje es nítido: nos hallamos ante un científico natural calculador, frío, riguroso con su trabajo y comprometido con la objetividad propia de la verdad que persigue, seguro de sí mismo, serio y ajeno a intereses opuestos a la investigación, profesional en el sentido estricto de la palabra, honesto, sencillo, próximo con sus pacientes y sin mácula de soberbia, pero como el resto de seres humanos se muestra débil en la defensa de su voluntad inquebrantable y se somete dócilmente a pequeños hábitos placenteros como pueda ser el del consumo diario de dosis elevadas de café y además azucaradas con el riesgo que ello conlleva para su salud (¡si tuviera madre!). Se nos muestra, por tanto, a un profesional de la investigación médica que a su vez es un ser humano como los demás. En el médico modenese se fusionan en una misma persona las dos culturas científicas de las que nos hablaba Snow. Ésta hipóstasis casi divinizadora acontecida periodísticamente en la persona de Di Bella supera la infranqueable barrera de la que Snow nos hablaba en su famosa conferencia de 1959, es un científico que estudia la naturaleza última del origen y desarrollo de los tumores malignos humanos, pero además es un hombre de ciencia que reconoce que su labor requiere una especial atención con cada uno de sus pacientes a la vez sujetos de investigación, que duda cabe que su afabilidad, su cercanía a los demás es un punto a su favor. A todo ello se añade si cabe, y en modo alguno creemos que sea fatua esta precisión, su aspecto físico: baja estatura, gafas con cristales y molduras gruesas que muestran una despreocupación absoluta por las modas del momento, bata blanca acorde con su condición de científico que debe trabajar en el laboratorio, cabeza ligeramente inclinada hacia delante, rasgo que provoca en el lector o telespectador una automática empatía por su aparente debilidad, edad avanzada, y sobre todo cabellos largos, despeinados e intensamente encanecidos; en su conjunto es evidente que el aspecto físico descrito asemeja ostensiblemente con el del hombre de ciencia, genial y solitario, que todos nosotros en el transcurso de nuestro proceso de formación científica en la escuela hemos recibido a través de innumerables imágenes de texto o a través de escenas de películas en las que en mayor o menor medida se intenta divulgar el mensaje de la ciencia.

El enloquecido proceso de confusión generado por la excesiva información recibida por los lectores, o telespectadores, no se puede atribuir en exclusiva a los medios de información y sus técnicas para contar noticias. La perplejidad en el seno de la propia comunidad científica es palpable y su mensaje más que tranquilizador es cuando menos oscuro e incluso misterioso. El espectador percibe que se van transmitiendo medias verdades, dejándose entrever por parte del gremio de la medicina próximo al profesor modenese que lo realmente interesante está por llegar. Esa esperanza en la ciencia médica que todos ansían que llegue, en especial no olvidemos los enfermos terminales y sus familiares, está muy próxima; algo maravilloso, salvífico, escatológico, sólo vislumbrado y ratificado por mentes privilegiadas e intuido por el resto de los mortales está a las puertas de convertirse en una realidad capaz de ser puesta en práctica con aquellos enfermos de cáncer que se ven ya casi vencidos por la terrible enfermedad que padecen.

Tras lo expuesto es urgente esclarecer que gran parte de la información ofrecida en el fondo no tiene casi nada que ver con la práctica científica empeñada en la urdimbre de teorías y resultados volcados con la verdad. El interés gravita en torno a la captación del mayor número posible de lectores quienes en última instancia son los que pagan y sostienen el periódico, son las reglas del sistema de producción capitalista que encuentran su perfecto acomodo en un régimen político democrático. Como acertadamente Dorothy Nelkin recoge en su libro, «La ciencia en el escaparate» a todo ello contribuye las limitaciones propias de los profesionales de la prensa científica: 

«La mayor parte de los periodistas (científicos) que trabajan para la prensa diaria están presionados por la competencia, los lazos, los presupuestos y la necesidad de informar de temas complejos dentro de un espacio y un tiempo limitados. Tienen que atrapar la atención de los lectores, y deben enfocar su artículo de modo que sea interesante como noticia. Estas limitaciones, tanto como la cultura del periodista, contribuyen a definir el carácter de la información científica contemporánea» (pág. 110).

4. Sobre el nuevo método

Tras una primera zambullida en la marejada de la polémica que nos ha permitido delimitar las líneas maestras sobre las cuales se asienta nos parece apropiado centrar la exposición sobre un tema de sumo interés: la especial naturaleza del método del profesor Di Bella en el tratamiento para la cura de la enfermedad del cáncer. Asumiendo ya de antemano las limitaciones lógicas impuestas como consecuencia de nuestra apuesta por recabar información de la prensa escrita, concretamente del diario La Stampa, nos aventuramos a intentar aclarar la naturaleza de su propuesta de cura. Espontáneamente y desde las mismas filas de los divulgadores de la prensa científica se califica a la nueva propuesta como «filosofía del método»; es una expresión de uso cada vez más frecuente, pero el concepto de «filosofía» así utilizado pone de manifiesto que la cuestión debatida encierra un sinfín de variables no del todo identificadas, o si queremos aclaradas, y en su primer intento de entretejimiento racional traspasa las barreras propias del ámbito científico y se inserta necesariamente en el discurrir de prácticas cotidianas, no por ello menos problemáticas, como puedan ser, y nuevamente lo volvemos a recordar, las de la ética, las de la moral, las de la política, las de la economía e incluso las del derecho positivo. Por ello la cuestión aparece tratada confusamente desde el orden de la opinión, se reconoce la envergadura del problema pero no se sistematiza discursiva y dialécticamente, no se resuelve, como diría el mismo esclavo liberado del mundo ininteligible de la caverna de Platón, en el orden de las Ideas, en el orden de la filosofía académica. Así podemos leer: 

«La filosofía de su método: el principio de la quimioterapia es destruir las células tumorales, llegando no obstante a destruir aquellas que también son normales. Yo en cambio promuevo una condición de vida imposible a las células tumorales». Y continuamos leyendo: «Convivir con el tumor, no recurriendo a terapias tóxicas, pudiendo hacer una vida normal: ésta es la promesa». 

Desde filas académicas abiertamente hostiles al saber filosófico la estructura interna de la naturaleza del método Di Bella sería resuelta en el seno mismo de las coordenadas de las disciplinas presentadas como auténticas ciencias humanas, caso de la sociología de la ciencia; de este modo, autores como Barry Barnes recelarían del tratamiento periodístico y zanjarían definitivamente la polémica introduciendo variables externas de corte estrictamente social, variables que en lo esencial serían, por otra parte, la causa determinante de la promesa propuesta; es decir, sería, pues, una solución a un problema social, del conjunto de la sociedad (¿italiana?,¿europea?,¿mundial?), y también analizando la raíz del problema, atendiendo a la perspectiva sociológica envolvente del quehacer científico, se da cuenta de las causas reales capaces de explicar objetivamente, evitando subterfugios filosóficos, la naturaleza del método Di Bella que en el fondo es una respuesta a una demanda social. Pero, ¿qué tiene de coherente, según el enfoque hasta ahora dado, el que sea tratado por los informadores como un problema complejo, novedoso, y aún inabarcable racionalmente en todas sus dimensiones? Siendo breves, su coherencia estriba, por un lado, en que la nueva relación médico paciente cambia radicalmente, la posibilidad de una cura que requiera una intervención quirúrgica, con los lógicos riesgos para el paciente, queda en principio anulada, su simplicidad en la ejecución del tratamiento facilita una disminución drástica en los días de hospitalización del enfermo sometido a dicho método con lo cual la masificación de las secciones hospitalarias del servicio de oncología se verían notablemente aliviadas, las desagradables sesiones de quimioterapia con los sufrimientos inherentes y el desánimo que alienta en los enfermos quedaría erradicado, además comportaría una mayor capacidad de intervención y decisión por parte del paciente y su entorno más próximo resultando así más firmemente garantizados sus derechos como cliente de un servicio público que demanda una buena atención y exige no ver mermada su capacidad de elección; por otro lado, al ser una terapia regeneradora, revitalizadora de las células sanas o no destructiva como sucedía con la quimioterapia, no acarrea riesgos en los pacientes que vayan voluntariamente a soportar por primera vez tal proceso de cura, al no ser nociva para el paciente, se puede directamente experimentar con enfermos humanos quedando anulado el protocolo de experimentación, exigente en extremo con el necesario paso de la investigación por los enfermos no humanos, primero roedores y finalmente con los seres más próximos a nuestra naturaleza animal humana, o sea, con los primates (hoy los fundamentalistas defensores del Proyecto Gran Simio encontrarían un motivo evidente de satisfacción y su adherencia al mecanismo de cura propuesto mostraría una impronta ideológica a favor prioritariamente de los protohumanos de nuestro presente, quedando en última instancia relegada a un segundo plano la cuestión central articulada en torno a los enfermos humanos). Todas estas peculiaridades extraídas del método de Di Bella favorecen el interés y la atracción de los enfermos del momento y de los ciudadanos italianos involucrados en el asunto en tanto que asumen su condición de potenciales enfermos de cáncer. Pero las supuestas ventajas apuntadas desde este novedoso método de cura no se agotan con este superficial análisis más arriba confeccionado. Otros autores ya han reconocido como cuestión de vital importancia la relación médico paciente; los propios periodistas científicos la erigen como centro de la noticia. «El médico no puede ser privado del derecho a la libertad terapéutica que está en la base de la relación médico-paciente». Esta cita recogida el 11 de enero de 1998 servirá de punto de partida para el análisis que a continuación abordaremos de la mano de Neil Postman en su libro intitulado Tecnópolis: la rendición de la cultura a la tecnología. Con la quimioterapia, y aquí nos vemos obligados a llevar a cabo un análisis comparativo, la relación entre médico paciente se enfría considerablemente a la vez que se mediatiza, vía tecnología, y se hace especialmente distante; es decir, las tradicionales relaciones éticas configuradas alrededor de relaciones próximas a la amistad, de equidad entre médico y paciente, se sustituyen por otras relaciones ahora enmarcadas dentro de un nuevo orden moral donde el encuentro viene definido por un médico cuya actividad ejerce como profesional y un paciente deseoso de hallar soluciones para sus problemas. Ahora la naturaleza de las relaciones vendrá definida por criterios de desigualdad apoyados a priori en el mayor o menor grado de conocimiento de cada uno de los miembros de la relación momentáneamente establecida. Con esta nueva propuesta de terapia parece garantizado un trato más humano, más próximo o ético, entre médico y paciente. Sin dejar de reconocer que la mediación tecnológica no deja de ser una eventualidad humana, ya que si bien es física no es física natural sino que realmente es física humana, el nuevo vínculo médico paciente introducido con la terapia del modenese repercute favorablemente en la consolidación por parte del paciente de su firmeza o perseveración activa en su lucha por el restablecimiento de la salud al quedar en él depositado un mayor compromiso de mejora. Declinará de esta manera la dominante y actual relación médico paciente subrayada por Neil Postman, Tecnópolis y en donde leemos: 

«Al llegar el siglo XX, la medicina ya estaba definitivamente encaminada hacia una confianza casi total en la tecnología [parece inclinarse por el diagnóstico frankfurtiano sobre la tecnología entendida como razón instrumental al servicio de la verdad, de la objetividad, y en última instancia capaz de neutralizar al ser humano hasta convertirlo en cosa u objeto de experimentación], sobre todo después del desarrollo de los laboratorios de diagnóstico y el descubrimiento y uso de los antibióticos en la década de 1940. La práctica médica había entrado en una nueva fase. La primera se había caracterizado por la comunicación directa con las experiencias del paciente, basada en lo que el propio paciente contaba y en las preguntas y observaciones del médico. La segunda se definía por la comunicación directa con los cuerpos de los pacientes mediante el examen físico, incluyendo el uso de tecnologías cuidadosamente seleccionadas. La fase en la que estamos ahora está caracterizada por la comunicación indirecta con la experiencia del paciente y el cuerpo a través de maquinaria técnica. En esta fase presenciamos el surgimiento de especialistas –por ejemplo, patólogos, radiólogos– que interpretan el significado de la información técnica y no tienen absolutamente ninguna relación con el paciente, sólo con tejidos y fotografías. Ha de suponerse que, a medida que la práctica médica se iba desplazando de una fase a otra, los médicos tendían a perder las habilidades y aptitudes que predominan en la fase previa.» (págs. 133-134, la anotación entre corchetes es nuestra.) 

La casi neutralización del paciente actual a su condición de mero objeto diseccionado en campos especializados de investigación y tratamiento médico repercute activamente en su deterioro ético personal al serle reducida a mínimos su capacidad de elección libre y de participación interesada en el proceso de cura. La fría relación descrita por Postman se ve superada con la propuesta de Di Bella al hacer recaer en el propio paciente la posibilidad real de doblegar la enfermedad. Este compromiso compartido por el paciente y el equipo médico protagonista del método de recuperación incidirá favorablemente en el resultado final al lograr sortear la participación obligada, y en ocasiones poco colaboradora, del enfermo con las decisiones asumidas exclusivamente por el oncólogo especialista. Pero los supuestos beneficios incorporados al nuevo método de cura no se agotan con lo ya descrito, nuestro modo de entender conceptos tan familiares y asumidos intuitivamente por todos como enfermedad y dolor darían un vuelco significativo. Por de pronto, cambiarían no sólo su contenido semántico sino también el modo de entender la parcela de realidad a la que hacen referencia. Para recoger con mayor rigor lo que venimos diciendo acudiremos a la obra de Iván Illich, Némesis médica. Inicialmente el cambio se nos mostraría como radical, al ser sustituida su visión conceptual ahistórica y perenne por otra histórica y evolutiva. Un recorrido histórico, filológico, permite encauzar el sentido del estudio de Iván Illich. Enfermedad y dolor son dos conceptos que han discurrido a lo largo de la historia con significados diversos y en ocasiones heterogéneos. Retomando la cita con la que iniciábamos este apartado, «convivir con el tumor», rescata una visión más humana de la enfermedad (quizá más cristiana si seguimos las líneas prefijadas por el autor), y por la misma razón del dolor, tratándola como una circunstancia que no necesariamente debemos exterminar; objetivo impuesto en el método médico ejercido a través de la quimioterapia si bien, en el caso satisfactorio del resultado final, aún media un camino de sufrimiento próximo a convertirse en auténtico infierno; como subraya sobre este asunto:

«La moderna civilización médica cosmopolita niega la necesidad de que el hombre acepte el dolor, la enfermedad y la muerte [Shelley llega incluso a novelar tal desafío en su famosa obra Frankenstein]. La civilización médica está planificada y organizada para matar el dolor [no es fatuo en este sentido recordar que el aumento del consumo de analgésicos en nuestra civilización occidental y en especial tras la segunda gran guerra va en continuo aumento, nuestro umbral del dolor disminuye a medida que nos percatamos de la posibilidad artificial de su eliminación].» (los añadidos entre corchetes son nuestros, pág. 115.)

Por lo que concluye:

«Cuando el ser humano se hace dependiente del manejo de su intimidad (experiencias del dolor, la enfermedad y la muerte), renuncia a su autonomía y su salud tiene que decaer. El verdadero milagro de la medicina moderna es diabólico. Consiste no sólo en hacer que individuos sino poblaciones enteras sobrevivan en niveles inhumanamente bajos de salud personal.» (pág. 218.)

Son otras las consecuencias fácilmente extraíbles de la nueva terapia de lucha contra el cáncer. Salpicaría inevitablemente a las firmemente asentadas estructuras médico-administrativas de los centros de salud. Los especialistas oncológicos de verse corroborada con éxito la propuesta de cura del profesor Di Bella y su equipo comprobarían que su presencia, en el conjunto del sistema sanitario, sufriría una drástica merma, sus necesarios servicios actuales, en ocasiones superados por la demanda cada vez mayor de enfermos de cáncer necesitados de atención, pasarían a ser obviamente reducidos, con menos personal se realizaría más tarea y con mayor eficacia lo que redundaría en beneficio de los pacientes y del conjunto de los ciudadanos italianos si se enfoca dicha posibilidad práctica desde criterios estrictamente económicos y concretamente impositivos. Bajo este prisma argumentativo deben sopesarse muchas de las pugnas expuestas por los medios de comunicación. Reconocer el origen gremial de cada uno de los protagonistas de la discusión sirve para despejar alguna duda respecto a los argumentos esgrimidos frente a otros. Se evidencia que el conocimiento científico puede introducir modificaciones sustanciales en un organigrama tan consolidado como el médico administrativo.

Los aparentemente beneficiosos resultados de la metodología médica del profesor Di Bella no se agotan todavía. Las ventajas también inciden a nivel de consumidor deseoso por adquirir un buen producto a un buen precio. Del llamado cóctel Di Bella que incorpora como ingrediente básico la somatostadina leemos en La Stampa: 

«Si la combinación de fármacos llegara a ser eficaz, los medicamentos costarían muy poco porque el estudio ha sido prometido desde el Servicio Nacional de Salud y el precio final de los fármacos no tendría el añadido resultante de los costes de la investigación.» 

Evidentemente la oportunidad de negocio de la industria farmacéutica se resentiría. Y si a ello sumamos que en el método de cura no se considera oportuna ningún tipo de intervención quirúrgica o agresiva los gastos en material sanitario, en muchos casos carísimos dada «su altísima y avanzada tecnología» como podemos leer en la prensa, correrían la misma suerte o una suerte aún peor a la de la poderosísima industria farmacéutica la cual quedaría excluida de la posibilidad de un atractivo y especialmente enriquecedor negocio. 

La realidad es que desgraciadamente esta situación de estancamiento burocrático propicia un interés inusitado de sectores sociales insertados en la ilegalidad. Rápidamente se percatan del negocio habilitado en torno a los medicamentos requeridos para llevar adelante el nuevo método de cura. Alrededor de este foco de especulación farmacéutica halla cobijo seguro la mafia; comienza a controlar en forma de monopolio de distribución el componente básico del cóctel de Di Bella, es decir, la somatostadina. Hoy las farmacias, únicos centros autorizados por el estado italiano para la distribución de dichos medicamentos, comienzan a notar la escasez, la demanda crece a la vez que disminuye drásticamente el número de fármacos necesarios disponibles para someterse a la nueva cura. Lo más destacado del asunto estriba en la paulatina merma de productos farmacéuticos ocasionada por el control ilegal de la mafia de dicha mercancía sanitaria; esta práctica, a todas luces inmoral y en detrimento de los enfermos, repercute en el aumento desorbitado del precio de la somatostadina convirtiéndola en inaccesible para la mayoría de ciudadanos italianos, y es la causa directa del incremento de visitas a la vecina Hungría con el fin de adquirir en su mercado lo que en Italia ha pasado a ser económicamente prohibitivo. A estas alturas de la polémica es obligado señalar nuevamente que lo que comenzó en un laboratorio y que tenía como único objetivo la erradicación definitiva de una enfermedad como la del cáncer acaba transformándose en un asunto de interés nacional capaz de sacar a la luz problemas hasta la fecha casi olvidados o al menos canalizados dentro de los cauces normales de la noble disputa política. Es, pues, lógica por necesaria la intervención, aunque sólo sea testimonial, del Presidente de la República Italiana Oscar Luigi Scalfaro pidiendo un rápido esclarecimiento que redunde favorablemente en la resolución del conflicto. 

5. Dos visiones de la práctica científica médica

Ahora bien, ¿a qué se debe esta encrucijada paralizante de intereses en un momento que como se recoge en la prensa diaria y en las diferentes cadenas de televisión el tiempo apremia y de forma especial para los diagnosticados oficialmente como «enfermos terminales»? Esta interrogante puede encontrar respuesta acudiendo a un examen sosegado de la ciencia médica en ejercicio, para unos diana de todo tipo de críticas, para otros esperanza real, no fantasiosa, de salvación. Ambas perspectivas, o visiones de la ciencia, se muestran, desde un punto de vista crítico y distante con cada una de las partes, como inconmensurables y son a su vez un fiel reflejo de una larga tradición teórica sobre la ciencia que se ha ido fraguando principalmente durante el siglo pasado. Desde ambas perspectivas antagónicas se acude a la ciencia para de algún modo resolver totalmente o parcialmente la confusión creada. 

(A) Los defensores de la llamada, para entendernos, ciencia normal u oficial se adhieren a ella como refugio inquebrantable de coherencia y racionalidad ajena a cualquier atisbo de caprichoso interés particular. El gobierno, con la Ministra Rosy Bindi a la cabeza, entreteje su urdimbre discursiva entorno a la ciencia. Su objetivo obligado como miembro del ejecutivo no es otro que la persecución del mayor beneficio común articulado alrededor del buen orden social. Su desconfianza en las diferentes propuestas expuestas hasta el momento, muchas de ellas claramente determinadas ideológicamente, inciden en que su apuesta sea decididamente favorable a una resolución científica del conflicto público abierto por el profesor Di Bella. Su exigencia incide especialmente en las pruebas empíricas que acrediten la veracidad de los resultados defendidos por el modenese y su equipo. Su principal petición son las fichas que contienen presuntamente (según testimonio del profesor Di Bella, esto es, el interesado, lo que para la ministra hace que sea dudoso) los «datos» de las pruebas realizadas ya con pacientes de cáncer y que han resultado, según los protagonistas que han dirigido tal práctica investigadora, satisfactorios y concluyentes. El gobierno no está sólo en esta estrategia dilucidadora, cuenta con el apoyo inestimable de los «expertos» más prestigiosos de la ciencia italiana como el premio Nóbel de Fisiología o Medicina en 1975 Renato Dulbecco que, en la misma línea que la Ministra de Sanidad, reclama la realización de una experimentación fundamentalmente objetiva, hecho que necesariamente requiere al menos de las siguientes condiciones: un número considerable de pruebas, un examen detallado de los pacientes y su estado de salud previo a la realización de la experimentación, contrastación experimental de la eficacia del cóctel basado en la somatostadina haciendo especial énfasis en el efecto placebo o predisposición del enfermo a sentirse aliviado de su padecimiento al reconocer en la adecuación del tratamiento con sustancias inocuas que desconoce su mejoría, la exclusión de dichas pruebas del profesor Di Bella con el fin de garantizar la imparcialidad y neutralidad deseadas (no olvidar que de forma análoga utiliza el mismo argumento el médico modenese y su equipo pero esta vez contando con su presencia), requisitos estos últimos que podrían verse empañados por dudosas interpretaciones o por manipulaciones que violasen el código deontológico de todo profesional de la medicina. En este punto Dulbecco y el gobierno pretenden mostrarse prudentes, no dicen que su comportamiento sea deshonesto, simplemente quieren evitar la posibilidad de que pueda llegar a serlo y, por último, la espinosa cuestión del tiempo, es decir, hablamos de aproximadamente cinco o seis años como periodo mínimo exigido para cumplir con el protocolo médico investigativo; esta última afirmación choca frontalmente con las ilusiones de los enfermos terminales y no, como se transmite desde los diferentes medios de comunicación, con la incomprensión de los defensores de la ciencia oficial o empírica. 

(B) Otro enfoque viene diseñado desde las filas afines al denominado movimiento CTS. La lectura que del asunto se realiza y el juicio que se emite es evidentemente diferente, lo que en un primer momento ya nos permite reconocer, desde nuestra atalaya de objetividad crítica que analiza la confusa situación, el carácter no concluyente de los hechos evaluados. Mientras que los miembros del gobierno italiano y científicos de reconocido prestigio como Dulbecco consideran el problema como un asunto permeable a una posible solución definitiva que aclare la anomalía, neutral o vacía de juicios de valor, y objetiva que repercuta favorablemente en la transmisión fiable de una información capaz de convencer al público en general y a los enfermos en particular, los miembros de la comunidad científica y otros allegados, caso de la mayoría de los miembros de la prensa, al profesor Di Bella lo consideran como un problema abierto, esto es: la decisión que se adopte no va a estar libre de valoraciones que trasciendan la misma práctica científica, los hechos o datos objeto de estudio inciden positivamente en la resolución del problema pero están lejos de ser definitivos, de ser el fundamento único que sirva de sustento a la decisión que se vaya a tomar. Por tanto, en contra de lo que manifiesta la Ministra de Sanidad Rosy Bindi, no es un problema que tenga única y exclusivamente una lectura y respuesta científica, aunque tal vez haya que decir en favor de la Ministra que su vuelta a los laboratorios sería bienvenida una vez demostrado que su puesta en la escena pública, especialmente vía televisión, ha resultado un auténtico fiasco. Es obvio que la ciencia médica puesta encima de la mesa soporta múltiples y heterogéneas interpretaciones paridas desde reconocidos grupos del saber científico y desde grupos de la práctica política muy diversos lo que hacen de dicha actividad investigadora un bien a la vez que preciado, peligroso. Por este motivo se mantiene por parte de los adeptos al movimiento CTS que su control requiere de la participación activa y legítima de todos a la hora de tomar decisiones; decisiones que no son puramente científicas o tecnológicas sino que también son, acudiendo a los planteamientos defendidos por Larry Winner, La ballena y el reactor: una búsqueda de los límites en la era de la alta tecnología, políticas. 

Ya señalábamos más arriba el carácter abierto del problema. Y es que tras un somero análisis intersubjetivo y público las interrogantes que se pueden extraer son múltiples, entre otras: ¿cómo se podría experimentar, según los tradicionales mecanismos de investigación, un método que, hasta donde hemos podido entender, se basa en la extrema variabilidad? Si por algo reconocemos en la ciencia un compromiso con la verdad es por su interés en mostrarnos una ejecución gobernada por reglas necesarias dirigidas por criterios lógicos, por el seguimiento sin titubeos de un orden impuesto, de un método, de cada uno de los agentes científicos y que tiene la posibilidad de ser repetido satisfactoriamente por cualquier otro especialista en la materia. Así pues, no es que no se pueda efectuar una evaluación científica rigurosa (al menos siguiendo los métodos tradicionales) tras un examen minucioso de los datos aportados es que ya de antemano, a priori, se excluye tal posibilidad. Así dadas las cosas la cuestión es por poco frecuente notoriamente relevante, lo que nos lleva a preguntar: ¿el asunto del que tratamos se puede considerar científico o no? No sería estéril advertir que decantarse por una postura afirmativa o negativa nos conduce irremediablemente al planteamiento de otras cuestiones de no menos interés: si asumimos la existencia de un mínimo grado de verosimilitud en esta propuesta de erradicación de la enfermedad del cáncer, ¿en base a qué criterios podemos evaluar satisfactoriamente tal novedoso método de cura?, y si nuestra consideración es negativa, dudamos no sólo de la eficacia del método sino también de su misma coherencia asociada a la razón, ¿estamos entonces ante un caso de fraude pseudocientífico y simplemente nos enfrentamos ante un problema de naturaleza política con marcados intereses económicos de por medio? Las hipótesis que se pueden derivar como respuesta que permita salir de este callejón sin salida son innumerables y dadas las condiciones impuestas por el trabajo en marcha evitaremos entrar en este juego de posibles futuribles.

Tras señalar los puntos a favor de la propuesta de cura del profesor Di Bella y las confusas manifestaciones que sobre el método se saben a través de los medios de comunicación y que urge institucionalmente aclarar abordaremos brevemente otros asuntos. Las interrogantes que salpican a la propia opinión pública deben ser resueltas, en caso contrario sería inevitable la generación no deseada por nadie de nuevas anomalías que incrementarían más aún si cabe el malestar de la sociedad italiana. La denuncia pública de esos asuntos no aclarados, que en nuestro trabajo hemos simplemente señalado, es una obligación moral de la que pueden participar políticos, científicos, periodistas, empresarios farmacéuticos, sociólogos, filósofos, público en general que se reconozca preparado intelectualmente para enriquecer el debate y los protagonistas no voluntarios que sufren en sus carnes la enfermedad del cáncer. En este sentido y siguiendo la senda marcada por Bruno Latour, «La ciencia en acción» serían un gran número de personas las que con mayor o menor protagonismo, en diferentes órdenes de responsabilidad y por supuesto de conocimiento especializado, harían ciencia.

El argumento que mantiene en la cresta de la ola mediática y científica a Di Bella no es otro que su convicción, no sabemos realmente si apoyada o no en la ciencia, de que su tan discutido método es eficaz en la lucha contra la enfermedades oncológicas. Ahora bien, este discurso salpicado de intenciones necesita ser más preciso, abrigar una documentada y variada contrastación experimental y sobre todo: ser consciente y responsable de los riesgos que entraña la manifestación pública de dicho acontecimiento en el campo de la ciencia. Dejando de lado las valoraciones que los diferentes colectivos sociales, ya sean constituidos estos por expertos o no, han hecho del método (en muchos casos claramente interesadas y especialmente al trascender al ámbito de la ciudadanía la discusión), lo que no se puede desdeñar son interrogantes del tipo: ¿qué clase de cánceres realmente puede curar?, ¿en qué preciso estado de salud deben encontrarse los pacientes para que puedan obtener el visto bueno y someterse al novedoso proceso de cura?, ¿pueden realmente participar con garantías de cura los enfermos terminales? (sobre este particular cabe señalar que tras el consentimiento del Ministerio de Sanidad a la nueva práctica médica de investigación el número de enfermos terminales en la lista de seleccionados era especialmente reducido, muy por debajo de las expectativas creadas entre el público y en concreto entre los pacientes), ¿cómo afectará esta polémica a otros cursos de investigación en marcha en el área de la salud y que necesitan para ser desarrollados del apoyo financiero público o privado? (en esta línea argumentativa se dirigió algún artículo de Gianni Vattimo, por cierto no bien acogida por los lectores de La Stampa»; no tardaría el padre del «pensiero debole» en publicar otro artículo en el que rectificaba lo anteriormente escrito) ¿qué verdaderos criterios se explicitan para aconsejar con un mínimo de riesgo que un paciente que esté siendo tratado con quimioterapia abandone ésta para someterse a la nueva cura no probada del profesor Di Bella?, ¿esta elección es responsabilidad del paciente y/o del médico? En suma, las interrogantes abiertas parecen alejarse más todavía de una posible respuesta concluyente y con la información de la que disponemos no nos atrevemos a ser nosotros los que osemos aventurarnos en tal hazaña.

6. Conclusión

Resaltar en todo este embrollo que quizá sea un peculiar caso de ciencia médica para el cual la publicidad, el estar en boca de todos, haya resultado más perjudicial que beneficioso dada entre otras razones la alarmante escasez de datos que puedan dar luz verde y con un mínimo de garantías a cualquier atisbo de solución parcial, y no nos olvidamos de precisar que no estamos diciendo que los datos sean el quid de la cuestión sino que simplemente advertimos que estos son necesarios y escudarse en los pacientes y su libertad de cura y privacidad para no trasladar a las autoridades médicas los resultados obtenidos tras la fase de experimentación del método parece a todas luces una utilización abusiva y errónea de normas éticas hipostasiadas a un plano tan elevado que las trasforma en obstáculo para el esclarecimiento del problema, y en práctica inmoral por ausencia de generosidad que sólo con la aplicación efectiva del derecho se puede superar. 

En conclusión, el modelo evaluativo recogido en la prensa no es reactivo, negativo, en tanto que abre la puerta en la toma de decisiones a la participación pública y no es utilitarista ya que no reduce el impacto de la investigación médica desarrollada por el profesor Di Bella a parámetros de análisis coste-beneficio, enfoque valorativo muy asiduo entre los representantes políticos asesorados por expertos. Con todo, este nuevo modelo quizá peque de ingenuidad en el análisis de la estructura social. Presupone una democracia no real, ideal, una democracia sin límites, accesible a todas la manifestaciones cotidianas como si éstas pudieran sólo ser racionalmente tratadas a través de la participación desinteresada y sin coacciones de todos los ciudadanos y no sólo eso, supone una dinámica tan perfecta que cada grupo social ya sea un grupo político, una comunidad médica, una asociación de enfermos de cáncer, una gran empresa farmacéutica, (que a su vez, no lo olvidemos, es en el fondo otro grupo tan legítimo como cualquier otro de trabajadores y accionistas), &c., dado que tiene el derecho para intervenir (otras asociaciones, caso de la mafia, participan sin ese derecho) tiene automáticamente la misma fuerza operativa y decisiva sobre el impacto científico y tecnológico de la práctica médica analizada. El modelo político de la democracia garantiza la participación ciudadana por igual, entendida en sentido distributivo, pero lo que no puede garantizar, de ahí que sea más correcto hablar en este marco de igualdad atributiva, es que halla diferentes potencialidades operativas humanas, que haya diferentes posibilidades de ejecución de planes, que haya diferentes grados de libertad según su fuerza para hacer efectivos sus proyectos. Además, es un error homogeneizar los modelos de evaluación participativos sin analizar previamente las sociedades particulares, los intereses concretos enfrentados, los objetivos buscados en cada caso, y es un error no percatarse de que en el orden político donde logra instalarse la polémica estudiada no se haya en su esencia una armonía que pueda conducir al entendimiento de todas las partes enfrentadas y al logro efectivo, político, del bienestar del conjunto de la sociedad italiana sino que lo que en realidad encierra es un equilibrio basado en una lucha por la vida a nivel de los diferentes grupos de poder, ya sean legalmente reconocidos ya sean, como en el caso de la mafia, ilegalmente reconocidos, un equilibrio en definitiva de supervivencia del más apto en el seno del estado italiano, que no es más que, valiéndonos de un concepto de naturaleza biológica ya utilizado en su teoría política por el profesor Gustavo Bueno, una biocenosis. Y es aquí donde la cura del profesor Di Bella sirve de coartada a los diferentes grupos sociales para llevar a cabo sus planes, sus intereses de grupo, desprestigiando en gran medida la labor científica, su compromiso con la razón y la verdad, y aupando a la gloria del reconocimiento público a pseudosaberes inmersos en las catacumbas de la sinrazón como los de los naturópatas, videntes, astrólogos, y otros muchos que en la marea de confusión instalada ven con inusitado interés la apertura a nuevas oportunidades de negocio.
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Cagancho contra Jones,
o del estudio de idiomas extranjeros en España

José María Bellido Morillas

Qué wonderfú ni wonderfú, ehto ehtá de luho
 


Necesita Flash Player para ver este vídeo

Los que vivimos en Andalucía estamos acostumbrados a salir a la calle para trabajar (algunos más a menudo que otros, de acuerdo) y divisar, en el frío de la mañana, una nueva valla o cartelón publicitario del gobierno autonómico. O a volver a casa, encender el televisor y encontrarnos con largos y penosos minutos musicales con la palabra Andalucía como mosca, o breves anuncios con consignas aún más breves, apropiadas para ser coreadas por las ovejas de Orwell o por un batallón de guardias rojos de la Revolución Cultural. El ejemplo más característico es Andalucía imparable, aunque cualquier excusa es buena para que alguna empresa de publicidad (seguramente no relacionada con ningún político ni funcionario de la Junta) se embolse una cierta cantidad (el precio, como la firma del creador, no aparece en las vallas) por trabajos de coste y calidad ciertamente ínfimos. Por ejemplo, agradecer a los maestros de escuela su labor. Para eso, hacen aparecer en pantalla a un grupo de maestros a los que sólo les falta la música del funeral de la Reina María para parecerse a Alex y a sus drugos (con el añadido de una profesora de gimnasia en la que no podían estar mejor grabados los rasgos de harpía), y un mensaje de sólo dos palabras con el cual los maestros se verán compensados la próxima vez que sus alumnos les pinchen las ruedas del coche o les den una paliza. Y así, decenas y decenas de micro-campañas como esta.

Pues bien, la última de estas campañas se titula (otro brillante mensaje) Andalucía está de lujo. En uno de los anuncios, una camarera corrige a unos anglosajones que premian con un «wonderful» el plato que les ha servido, diciéndoles que «qué wonderfú ni wonderfú, ehto ehtá de luho», en la mejor línea de la actriz catalana que hacía de chacha andaluza en la serie Médico de familia, o de Miguel Ligero en Morena Clara.

El PP ha expedientado a la diputada Montserrat Nebrera por decir que Magdalena Álvarez, ministra de Fomento, era un chiste, incluyendo su acento en esta caracterización. Pienso que se ha cometido una injusticia con Montserrat Nebrera.

Magdalena Álvarez es una de las ministras más incompetente de nuestra ya adulta democracia, aunque cuenta con duros competidores, y una de las que más estupideces ha dicho, en ardua liza con los disparates de Carmen Calvo, de Bibiana Aído y de toda una amplia galería de fantasmas lobotomizados que alguna vez llevaron cartera, como Jesús Sancho Rof, ministro de Sanidad autor del famoso diagnóstico médico de la neumonía atípica provocada por el aceite de colza adulterado.

Decir que Magdalena Álvarez es un chiste por su gestión es algo que en nada falta a la verdad, aunque, como en el caso de Sancho Rof, hay muchas vidas en juego en esos túneles que se le hunden. En cuanto a que sea un chiste su acento, es algo avalado por Canal Sur, la televisión de Chaves, en la que se está recreando el proyecto de Los chicos del Brasil: en un programa dirigido por uno de los humoristas poco graciosos que esa cadena tiene contratados (aunque nunca serán tan lamentables como los «humoristas» vascos que La Sexta nos quiere imponer) están formando niños en la más depurada dicción del teatro de los hermanos Álvarez Quintero y del ombliguismo doctrinario, que pretende que Andalucía es «lo mejor del mundo» (o «lo mehón»).

[image: Joaquín Rodríguez, Cagancho, 1903-1984]

Y, visto el anuncio de la Junta, parece ser que el acento andaluz es algo que va unido a la categoría de figura jocosa e inculta. La idea que vertebra el anuncio es una sentencia recordada varias veces por el escritor mexicano Carlos Fuentes: «Con razón exclamó un día Cagancho: «¿Hablar inglés? ¡Ni lo mande Dio!»»{1}. En México, donde Cagancho pronunció esta respuesta, José Joaquín Fernández de Lizardi afirmaba: «Yo no soy árcade, ni inglés, ni Batilo ni Bato, sino un pobre criollo ignorante de la cruz a la cola», y Lacunza le contestó: «Dice usted que no es árcade, ¡oh, ni lo permita Dios! ¿Qué dirán los literatos extranjeros si oyeran los graznidos de usted mezclados impunemente con los suaves cantos de una multitud de cisnes americanos, que son la gloria y el ornamento del valle de México?»{2}. Cagancho le dio la vuelta a la deprecación de Lacunza.

Otro escritor americano, Miguel Ángel Asturias, lo pone en boca de uno de sus personajes: «¡Ni lo permita Dios! ¡Santa bestia me parió en mal día, pero no tan malo, como para tener la desgracia de hablar inglés!»{3}. El escritor gallego Camilo José Cela, que no deja de evocar a Cagancho en sus memorias{4}, atribuía el «¡Ni lo permita Dios!» a Lola Flores, y se identificaba con él{5}. Ian Gibson y el hijo de Cela, Camilo José Cela Conde, recuerdan que Cela «siendo hijo de madre británica, no habla ni una sola palabra de inglés»{6}. Sin embargo, como en el caso de la relación de Catón el Viejo con la cultura griega, hay mucho de pose y mucha mala interpretación:

«Yo me limito a contarle lo que he leído en el Jappan Times.
—Pero, ¿lee usted japonés?
—No, señora, ¡ni lo permita Dios!, pero lo que sí leo es inglés, que queda más a la mano.»{7}

[image: Camilo José Cela 1916-2002]

Cela no hablaba inglés, como no saben hablarlo la mayoría de los españoles: pero sí lo leía. Cuando ordena su biblioteca, piensa que debe guardar los libros «escritos en cualquier lengua extranjera por mí conocida –bien pocas: el portugués, el francés y el inglés–»{8}, mientras que se deshace de los libros religiosos, científicos, las historias generales y las revistas.

¿Por qué esta actitud ante el inglés, entonces? Y hacia toda lengua extranjera en general. Gibson sacaba a relucir el nombre de Freud. El recurso a la lengua como defensa o venganza frente a los progenitores puede verse en un genial caso de neologismo hebefrénico recogido por Carlos Castilla del Pino. El paciente

«Escribe series como «ostia, ostra, ostrov, costra»; o «afoe, formaricar, pasifadeira, sabliduria, etaisa». Todas estas series van en mayúscula. En ocasiones dice: «no tienen sentido»; pero, por ejemplo, con «formaricar» explica: «es salir fuera del mar, y he inventado esto porque fornicación es pecado». En otra ocasión dice, de pronto, sin que ello conecte con nada de lo que en ese momento constituye el contexto común: «beber agua mineral es de marica... contiene sal... el agua del mar tiene sal... marica viene de mar». El padre ha comprendido que tanto esto del agua mineral cuanto otra expresión, que explico a continuación, son insultos a él, aunque ciertamente no adquieren «la forma» de insulto, sino que son emitidos como en completa indiferencia. La frase aludida es esta: «La URSS es un coñ...» Pero cuando el padre le requiere una explicación dice: «La URSS es un coñ...» «Coñ»... es la transcripción fonética de «caballo» en ruso, y se dice de Rusia que «es un coñ...» porque su silueta en mapa parece tal. Es un dicho análogo a nuestra «piel de toro» para la Península Ibérica. Pero al mismo tiempo que la frase contiene la aparente intención de citar el dicho, en la medida en que la palabra «coñ» rusa se convierte en la castellana «coño», se torna, además, en insulto al padre (amante de Rusia como su patria adoptiva).»{9}

Pero no es necesario recurrir a los brillantes argumentos de Ian Gibson ni a los de este paciente hebefrénico. Las causas del desprecio son muchas y están muy generalizadas. Priman la pereza y sobre todo la vergüenza, excitada especialmente por el hecho de que los que saben mal una lengua se ríen de los que no la saben cuando estos intentan hacer sus primeras armas en ella. Por ejemplo, recomponiendo discursos que han sido aprendidos en pronunciación figurada y subtitulando este tipo de intervenciones con esa misma pronunciación figurada: escribiendo a la española incluso lo que ha sido (por milagro) bien pronunciado, y desanimando a quienes podrían intentar pronunciar la misma palabra porque la han visto escrita con una grafía ridícula.

En ese coñ que es Rusia la poliglosia abunda, y puede que sea casual, pero no conozco ningún checo (y no conozco a ninguno por encima de los 25 años) que pase sin dominar al menos 5 lenguas. En España, en cambio, hablar idiomas no parece servir de nada. Los presidentes del gobierno no saben inglés. Tampoco muchos catedráticos y profesores de universidad, que van a darse comilonas y homenajes por universidades de medio mundo viajando como una maleta con ojos. Y estamos hablando del inglés: qué decir de otras lenguas.

Persiste el problema expuesto por Clarín:

«Yo sé sánscrito, o hebreo, o siriaco, dice un curita, verbigracia; y todos se separan y le dejan pasar, y exclaman: ¡Oh, sabe siriaco! ¡Es claro, jesuita al cabo, o benedictino, o fraile descalzo! Y punto en boca. Al que dijo que sabía siriaco se le encomienda todo lo que huele a cosa oriental, todo lo que se escribe con arabescos, como decía un académico, y llegado el caso, todos votan con él, y cuanto dice se pone en el Diccionario. ¿Y qué resulta? Que la opinión de un Juan Particular, que si hubiese escrito por su cuenta y riesgo, tendría meramente el valor que tuviesen sus argumentos, se convierte en el ukase lingüístico del Estado; porque el Estado hace suyo lo que dicen los académicos, y la Academia da su visto bueno a lo que ha dicho aquel Juan Particular. Y esto no puede pasar en nuestros tiempos. Y no pasa. Estamos en el secreto, y nos reímos.»{10}

Yo he estudiado sánscrito, hebreo y siríaco, pero de ninguna manera soy una voz autorizada sobre estas lenguas. Sin embargo, sí me llegaron las letras para ver que una cartela del Museo Antropológico Nacional de Madrid, la del Buda tocando la tierra, tenía el nombre sánscrito mal transliterado. Como el personal me quiso echar unos minutos antes del cierre (era el único visitante), me vengué haciéndoles traer una hoja de reclamaciones y sugerencias, con lo cual perdieron más minutos de los que querían ahorrarse. Al cabo de poco tiempo recibí una carta de la directora diciendo que no le pasaba nada a la cartela del Bhuda. Ese error añadido al de la cartela, que era otro, me desanimó para responder. Aunque, ¿qué tiene de raro que una persona que no sabe escribir Buddha no se resigne a escribir Buda, en español, sino que prefiera disparar salvas y darse pisto poniendo haches sin fijarse demasiado bien en dónde?

También escribí a la Real Academia Española, protestando por la bufonesca etimología de patata y batata (según el DRAE, patata viene de batata y batata viene de patata) y por la inclusión de palabras como light, en cursiva en el propio DRAE. Recibí como única respuesta que el español necesitaba de anglicismos «como apartheid». Dejando a un lado que en español se puede decir segregación racial y que apartheid es un hecho histórico concreto, y si se incluyera en el DRAE también habría que incluir III Reich y Commonwealth, viene del afrikáans (como consta en la presente edición). Y aunque la definición de lama ha mejorado con respecto a la del siglo XIX, la etimología de brahmán ha empeorado: ahora es una sarta de informaciones precisas y detalladas, pero todas erróneas: se olvidan las formas griegas y latinas de la voz sánscrita, las diferentes formas árabes y sus plurales, y se da una interpretación de bráhman como «cuerpo de teólogos» que no es sino una sandez injustificable. Y esta es la Docta Casa.

Los funcionarios tampoco saben idiomas, y cuando registran a extranjeros e inmigrantes lo hacen siguiendo las grafías francesas, con lo cual nos estamos dejando colonizar por Francia. Hay muchas formas de escribir el nombre del Profeta del Islam, entre ellas las españolas Mahoma y Mohamed, como hay muchas formas de escribir el nombre del Apóstol Santiago, y todas son nombres distintos. Por eso no pido del registro el arbitrio de que se convierta a Muhammad, en árabe clásico, según las reglas de la revista Al-Ándalus, el nombre chino musulmán Ma. Pero de ningún modo se debería admitir que se escribiera con ou la versión wolof (o gelofe) de Mahoma. No tiene sentido que un señor que ha dejado de estar colonizado por Francia siga escribiendo su nombre como Mamadou. Mucho peor es leer cosas como Abou. Y eso que, según algunos medios de comunicación, más ingenuos que un bollo de canela, los funcionarios extranjeros en España abundan, pues uno de ellos, italiano, le puso a Letizia Ortiz la z de su nombre.

El desconocimiento del ruso afecta de modo agudo a una nutrida clase intelectual, recientemente denominada en español por el neologismo compuesto gafapastas (análogo al que sirve para designar a los perroflautas, dentro de la misma órbita progresista pero con menor consideración). Todos pronuncian Potemkín o como mucho Potemkin, tal como se lee en español. Recuerdo que, en Caiga Quien Caiga, El Gran Wyoming hizo unas bromas bastante pobres (pero muy celebradas, como las de Quique San Francisco, que daba igual que destrozase los guiones siempre que mantuviese la mirada, la nariz y la voz aguardentosa) sobre un titular sudamericano en el que un juez prohibía a un padre llamar a su hijo Semen. Seguramente el padre habría leído el nombre en alguna novela rusa traducida del francés, de esas en las que el traductor ni siquiera se toma la molestia de poner una diéresis sobre la segunda e (que, por lo menos llamaría la atención sobre la pronunciación). Que Semën, Semión, es decir, nuestro Simón, acabe convertido en semejante nombre impuesto con demasiada antelación o precocidad a un infante es el trágico efecto de desconocer cómo se pronuncian los idiomas extranjeros.

Nos detendremos ahora en observar algunas incongruencias de la teoría general de Cagancho y la campaña Andalucía está de lujo sobre el aprendizaje de lenguas (no ya la enseñanza, ya que la Junta ama las siglas ELE –Enseñanza de Lengua Extranjera–, como casi todas las siglas, y subvenciona todo lo que las contenga). Cagancho era gitano: es decir, sus antepasados hablaban una lengua indostánica{11}. Según fueron viajando hacia Occidente, hablaron persa, turco, griego… Los que se quedaron en España hablaron castellano, hasta el punto de llegar a olvidar, en un momento relativamente reciente, su lengua propia, que habían conservado durante todo el viaje. Si quería ser castizo, la verdad es que no había nada más propio de su casta que aprender idiomas.

Y aún hay más: la expresión con la que quería escapar del inglés, una desiderativa con el nombre de Dios y un verbo que le atribuye una acción que se espera de él, es nítidamente árabe{12}. Es decir: la lengua castellana la aprendieron los gitanos andaluces de antiguos arabófonos.

Si la Junta de Andalucía («Badate ben… Non io…», como dice Leporello) reconoce a Blas Infante por padre de la patria andaluza (patria de muy dudosa existencia, y que si hubiera que remitir a alguien sería a los vándalos, de cuyo inmenso reino no nos queda absolutamente nada), y Blas Infante nos quería hacer a todos los andaluces medio moros y medio gitanos, y resulta que tanto gitanos como moros hablaban otras lenguas, ¿por qué los andaluces de hoy son reacios a aprenderlas?

Sin duda se trata de un complejo de superioridad que disimula o sobrecompensa otro de inferioridad. Basta decir que uno viene de una universidad americana para que se abran los ojos y callen todos. Como en el monólogo de Miguel Gila, no hace falta una larga lista de elogios para unas gafas si se puede decir que son americanas.

Observaré ahora una incongruencia en el caso Montserrat Nebrera. Cuando me obligaron a hacer el Curso de Aptitud Pedagógica (para al final acabar no dando clase: soy un profesor sin alumnos como esos de los que hablaba el Marqués de las Marismas) me enseñó a enseñar literatura castellana una señora que leyendo a Jorge Manrique hablaba de «bordaduras y quimeras», y acusaba a Don Jorge de no saber versificar y desconocer la métrica. Habiendo hecho la carrera de Hispánicas (hecho del que sinceramente me avergüenzo: no puedo mirar la sección de filología española de una librería sin horrorizarme de las tonterías en las que he perdido el tiempo), estoy acostumbrado a que me dé clase y me evalúe gente mucho menos capacitada que yo, y cuya potestad, como Milošević con La Haya, niego. No quiero llamar la atención, por tanto, sobre eso. Esta profesora seseaba y llamaba pitos a chasquear los dedos. Tremendamente andaluza, por tanto, aunque no de mi zona, en donde los pitos son de barro y a veces tienen forma de burro con alforjas y jinete y están pintados de blanco y azul. Coincidía ella en todo con el envaretamiento ideológico de la Junta de Andalucía. Y sin embargo, me sorprendió al sostener que había que corregir el ceceo en los alumnos, que era un signo de incultura y que no era admisible de ningún modo. La Junta de Andalucía quiere promover (verbo de significado vacío) toda la riqueza lingüística de la comunidad y todas las pronunciaciones existentes. Entre ellas están el ceceo y el heheo de la costa. Sin embargo, también se esfuerza en hablar de cultura andaluza y de una norma culta andaluza, que coincide sospechosamente con el habla de la ciudad de Sevilla, que excluye y condena estas variedades costeñas.

Si desde el punto de vista de muchos valedores de las hablas andaluzas hay un habla culta y un habla que no lo es. ¿Cómo puede saber entonces la catalana Nebrera si el habla de la ministra es culta o no? Quizá su error estriba en desconocer qué hablas andaluzas se pueden descalificar y cuáles no.

El acento de los béticos despertaba curiosidad en la Roma republicana y a veces hilaridad durante el Imperio. En la actualidad, personalmente, me despierta un sentimiento de opresión.

Explicaré por qué. No tenemos ya un emperador deificado. De todos los gobernantes que tenemos se supone que los hemos elegido nosotros y que nos representan. Que hablen con un acento que nos es ajeno nos recuerda que realmente sólo se representan a sí mismos. Está la excepción del Rey, al que no hemos elegido, y que ciertamente habla raro, pero como su acento no es identificable con ninguna región geográfica, no cuenta.

Entiendo que un político que habla con un marcado acento de su región, sea cual sea su región, y me valen los ejemplos de Narcís Serra, Josep Borrell, Carod Rovira o la propia Nebrera si habla con tal acento, hace el papel de un paleto, tanto como los vallisoletanos que dicen Valladoliz, si está hablando para toda España en un acto solemne o importante. Si no se toman la más mínima molestia de adaptar su discurso a un auditorio al que no le importan nada sus particularidades personales, sino su trabajo, es de presuponer (es un prejuicio, naturalmente) que estos políticos tampoco se tomarán molestias para hacer bien su trabajo. Los presentadores de los telediarios no aparecen en antena con trenzas rastafaris o una esvástica tatuada en la frente: aunque nada de esto acrecentaría ni menguaría la calidad de su trabajo, lo entenderíamos como una falta de respeto. Lo mismo ocurre con los acentos.

Paradójicamente, el modelo de presentador que menos demostraría una imposición o una opresión sería el modelo de los locutores del NO-DO, o, especificando más, el del andaluz Matías Prats, que no sabía pronunciar la z y la sustituía con la interdental f, pero hacía esto en virtud de hacer su discurso inteligible para todos los españoles. Francisco Rabal sabía actuar en español, en francés y en español con acento murciano. La defensa de la riqueza de las variedades lingüísticas está provocando que, así como hay ya actores que hacen todos los papeles con su acento original, aunque hagan inverosímiles los personajes, haya estudiantes que sólo saben hablar ceceando, y se niegan a hablar de otra manera. Algunos, en virtud de lo vivido gracias a las becas y los vuelos de bajo coste, pueden pasar de un perfecto inglés a un español ininteligible. Pero los más tienen solamente un registro, y viven encerrados en una única variedad diatópica, diastrática y diafásica. A un profesor que los evalúa y a un juez que los juzga los tratan de tú: y es normal, estamos en una sociedad democrática, aunque parece ser que evitaremos el tratamiento de ciudadano y camarada para incurrir directamente en el de picha. España, entre Portugal e Italia, es un bache de descortesía.

He dicho que una televisión pública necesita locutores sin acento de sainete y vestidos como Dios manda, pero no he dicho lo fundamental: nosotros no necesitamos una televisión pública. Nos hace la misma falta que un Ministerio de Propaganda. Es la sociedad quien controla la lengua y el mercado el que controla la cultura. En España, y especialmente en Andalucía, sobra propaganda y falta información.

Algunos de nuestros problemas se solucionarían si pudiésemos compensar este desequilbrio. Por ejemplo, el mayor problema que existe con la implantación del Plan Bolonia es la falta de dinero y de información. Dar información simple y concisa es fácil, sólo requiere claridad de ideas y voluntad de ser verdaderamente útil. Lamentablemente, la Junta de Andalucía sólo conoce dos extremos: la consigna aleluyática y mamotretos sentimentales como el Estatuto. De todas maneras, puedo darle un consejo a la Junta: para recortar gastos y emplearlos en la solución de problemas, muevo mi dedo acusador hacia su montaña de propaganda; y le recuerdo que debe transmitir informaciones y no pasión ni formación del espíritu nacional; debe decir qué puede hacer Chaves por nosotros, y no qué espera Chaves que hagamos por él. De nada nos sirve un cartelón de Andalucía está muy bien. Que hagan cartelones mostrando subvenciones y ayudas (esas que se quedan en los despachos porque nadie llega a saber nunca de ellas), con horarios y condiciones, bien visibles y explicadas, si quieren que nos lo creamos. Porque no se trata sólo de ahorrar dinero: se trata también de ahorrar palabrería. Toda nuestra documentación personal, fiscal y sanitaria cabría en una sola tarjeta magnética, y la inmensa mayoría de nuestras relaciones con el Estado podrían hacerse en impresos que parecieran cuadernos de pinta y colorea para niños de 3 años. Si no ocurre así, es porque hay que mantener a una cáfila de funcionarios que no saben hacer otra cosa (aunque en realidad, no saben hacer ni lo suyo, ya que somos los ciudadanos quienes acabamos haciendo su trabajo, estando pendientes de lo nuestro y de lo suyo al mismo tiempo). Pero no habría motivo de pánico. Se podrían hacer programas de reinserción de burócratas, hasta conseguir que rindieran un servicio verdaderamente útil. Es más, muchas veces son únicamente los impresos absurdamente complicados quienes sepultan, castran, coartan e impiden hacer cosas dignas de mención a hombres verdaderamente valiosos.

Quizá así lograríamos dejar de ver vallas publicitarias en descampados ocupados por chabolas, como hasta ahora se ven. Porque hay dinero, mano de obra, recursos y posibilidades para una Andalucía imparable y una Andalucía de lujo. Pero nunca llegará a realizarse si tiramos el dinero que podríamos usar en conseguirlo en repetírnoslo; y mucho menos llegará a realizarse si, encima de hacer esto, nos lo creemos.

No podemos renunciar a saber inglés porque hablamos andaluz, que es lo mejor del mundo, ni debemos enseñar las hablas andaluzas en las escuelas, que es como enseñarle a un padre a hacer hijos, cuando podríamos estar enseñando inglés, latín o húngaro. David Lloyd Jones, juez de una comunidad galesa en Gaiman, Patagonia, pronunció en 1887 las siguientes palabras:

«Quiero que todo niño que se eduque sepa desempeñarse en inglés y castellano y así esté en condición de despreciar a los ingleses. No permita Dios que olvidemos nuestra lengua, pero tampoco quiera que sacrifiquemos el saber por la lengua.»{13}

Ojalá Dios (y he dicho dos veces Dios) escuche a Jones y no a Cagancho, y que la Junta de Andalucía tenga presente que Cagancho está bien en una plaza de toros (salvo en la de Almagro), pero no dictando leyes.
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¿Qué harías tú con un balance positivo de la URSS?

Santiago Javier Armesilla Conde

Respuestas completas a la entrevista realizada por ese fanzine español


El fanzine catalán (español) «¿Qué harías tú con un balance positivo de la URSS?» me realizó una entrevista como fundador de Izquierda Hispánica. Debido a lo prolífico de las respuestas y a la falta de espacio, no pudo publicarse en su totalidad. Por ello decidí, por si suscitaba interés (y porque aclara muchas cosas a varios curiosos), enviarlo a El Catoblepas.

¿Que harías tú... con un balance positivo de la URSS?

Pues depende de quién haya hecho ese balance positivo. Es decir, puede que el balance sea positivo desde las coordenadas de la izquierda comunista como quinta generación de las izquierdas políticamente definidas (según El mito de la izquierda, libro de Gustavo Bueno), e incluso se trate de una loa. Puede que el balance sea negativo desde esa misma izquierda, y puede que ni una cosa ni la otra o varias a la vez. Y estas mismas posibilidades caben desde el resto de izquierdas políticamente definidas, al igual que desde las derechas. Un balance general de la URSS, a mi juicio, tiene que estar comprendido de varios balances en diversos campos (económico, político, bélico, cultural, artístico, en el campo de la astronáutica, &c.), y ahora que la URSS no existe es cuando esos balances pueden hacerse, y en esto es importantísimo y necesario tener en cuenta cuáles han sido las consecuencias de la existencia de la Unión Soviética, durante y después de su existir. El balance será positivo o negativo también dependiendo de las coordenadas desde las que se intente hacer ese balance, y vale para la URSS como vale para el Imperio Español o el Imperio Austrohúngaro, sociedades políticas cuya desaparición también ha tenido consecuencias importantísimas a nivel mundial, sobre todo en lo que respecta a la estabilidad geopolítica del mundo. Entre lo más positivo que hizo la URSS, y ya me mojo, para mí estuvo la ascensión en la carrera espacial como Estado pionero de lo que podría llamarse exoestrategia militar; también la presión que, como Imperio Generador, llevó en Europa a desarrollar el Estado de Bienestar, que jamás hubiese existido sin la URSS; el ser el primer Estado en construir la bomba de hidrógeno más potente del planeta (la bomba del Zar), convirtiendo a Rusia en el Estado más inexpugnable de la Tierra (si no lo era antes ya); y, por supuesto, el haber vencido al nazifascismo en la Segunda Guerra Mundial, con un coste en vidas de 27 millones, entre militares y civiles, que la URSS se dejó en la contienda frente al monstruo hitleriano (por otra parte, un genocidio olvidado por muchos). Entre lo negativo, el crecimiento económico cero desde principios de la década de 1970, algo que llevó entre otras cosas al harakiri del Imperio de Lenin y Stalin, y confirmó el fracaso del modelo socialista como modelo que trataba de ser más recurrente que el capitalismo; y desde luego el haber negado en importantes puntos de su historia la participación de los sujetos operatorios en la construcción, hombro a hombro con el poder político del PCUS, del socialismo soviético, y me refiero con esta negación al aniquilamiento masivo de esos sujetos operatorios en los Gulag y en las colectivizaciones masivas forzosas, colectivizaciones que, sin embargo, fueron decisivas para el desarrollo posterior del país y para derrotar a Hitler.

¿Cual es la idea principal del blog www.izquierdahispanica.org?

Antes de decirte cuál es quiero comentar brevemente cómo surgió Izquierda Hispánica: Izquierda Hispánica fue primeramente una bitácora de Internet creada por un servidor, a la que luego se unieron diversos personajes (José Ramón Esquinas, Cesar Amaya y Carlos Blanco). Tratamos de crear una auténtica bitácora de combate, provocadora y agresiva que llamara la atención de nuestros adversarios y enemigos, y ciértamente lo conseguimos, ya que en menos de un año la bitácora alcanzó las 150.000 visitas. El por qué de esa vehemencia nuestra inicial se explica porque, a veces, para que te hagan caso, no basta con una palmadita en la espalda: hay que usar un mazo de hierro. Y el mazo dialéctico era, y es, el Materialismo Filosófico, el arma de análisis de la realidad más sólida del presente, hoy por hoy. Barrenamos a todo tipo de grupos: nazis, fachas, neofeudalistas, liberales, proetarras, mahometanos, integristas católicos, anarquistas, socialfascistas (progres), entre otros. Hasta el punto que se dijo de todo sobre nosotros: que si éramos del CESID, que si éramos nazis (curioso cuando algunos de IH son mestizos, además que de nazis tenemos lo que Ben Laden de ateo), que si éramos de la UCE (algo falso de todas todas, ya que ni somos ex-UCE, ni somos maoístas, ni tenemos nada que ver con esa secta destructiva constitucionalista a la que repudiamos), o que si nos pagaba interior o el Mossad. Las típicas acusaciones gratuítas de Internet que dan aquellos que, sin argumentos, se ven desbordados por el tsunami filosófico que se les presenta por delante. Cuando llegó el momento, cambiamos la bitácora por una web, la que tú nombras. Entró nueva gente en el manejo de Izquierda Hispánica (Paulo Hernández, hispano-venezolano de sólo 18 años pero un auténtico revolucionario con gran potencial; Beatriz Vallina, entre otros), y los de la vieja guardia de Izquierda Hispánica nos retiramos a un segundo plano, también debido a otras obligaciones que nos quitan tiempo para dedicarle todo lo que quisiésemos a nuestra, modesta ante todo, creación digital.

Ahora bien, tras contarte todo esto, te diré que el leit motiv de Izquierda Hispánica se resume en su lema: Por el socialismo hacia el Imperio. Es decir, si el Imperio Español se construyó con la máxima «Por Dios hacia el Imperio» (no, como creen muchos, «Por el Imperio hacia Dios», lema franquista antitético del hispánico clásico, y de fundamento protestante, por cierto), y ese Imperio Español abarcó buena parte de lo que hoy son los Estados Unidos de Norteamérica, para nosotros el socialismo específico que estamos tratando de configurar, proponer y expandir sólo puede llevarnos a un Imperio Hispánico Socialista que influya de manera universal en todos los pueblos de la Tierra. Esto es así porque consideramos que tanto tratar de crear un Estado único universal como eliminar los Estados es imposible, pero sí creemos que cuantos menos Estados haya en el mundo mejor. Además, el lema tiene doble lectura, puesto que creemos que ese socialismo específico que tratamos de construir (ateo, materialista, racionalista y universalista) puede también abarcar, como hizo el Imperio Español, a los Estados Unidos de Norteamérica. Nos diferenciamos de otros grupos políticos en que no somos antinorteamericanos, y uno de los motivos para ello es la población hispana de ese país, cada vez en mayor aumentos. Además, Estados Unidos ya ha vivido tres revoluciones políticas en su seno, que dan cuenta del enorme potencial revolucionario de esa gran nación: la Guerra de Independencia que les permitió, tras ganarla, independizarse de Gran Bretaña y construir la primera república burguesa del mundo; la Guerra de Secesión, que unificó de manera definitiva la nación y acabó con la esclavitud, y las décadas de lucha por los derechos civiles, que progresivamente, aunque no de manera definitiva, todo hay que decirlo, acabó con la segregación racial de los negros. Con ese historial, es estúpido que muchos autodenominados marxistas sean antinorteamericanos. Además, si Estados Unidos fuese un Estado socialista, su política exterior sería la misma que tiene ahora, sólo que en vez de expandir la democracia liberal, expanderían otro modelo político. Por ello, la doble lectura del "Por el Socialismo hacia el Imperio" consiste en la que ya he nombrado y ésta: la de ir hacia el Imperio realmente existente y darle la vuelta del revés para, desde él y con él, ir al resto del mundo en general y a la Hispanidad en particular. Sería una especie de Doctrina Monroe en clave socialista revolucionaria y en lengua española, entendiendo entonces América (o Iberoamérica) como todo el mundo que habla español y portugués, incluídos los Estados Unidos de Norteamérica, el Imperio realmente existente.

A medio plazo, ¿es posible un imperio socialista?

Habría primero que determinar en cuánto tiempo consiste ese plazo medio por el que preguntas. Y medio con respecto a qué, principalmente. Lo que sí puedo decirte es que es posible un Imperio Socialista porque ya ha habido tres: la Unión Soviética, la República Popular China todavía actuante y que será, salvo catástrofe, el futuro nuevo Imperio, y el Tercer Reich nacionalsocialista (otra cosa es que ese tipo de socialismo, racista y criminal, me resulte deleznable, pero esto te lo aclaro en la penúltima pregunta). El primero y el tercero han fracasado, y China sigue ahí. Cada modelo socialista imperial ha sido particular y único, y a pesar de su fracaso, yo me quedo con el modelo soviético. Eso sí, repetirlo es imposible y además sería una soberana tontería. Entonces, si lo ha habido en el pasado, y en parte en el presente, desde luego que es posible en el futuro. Lo que sí tengo claro es que la séptima generación de izquierdas que postulamos es la que Ismael Carvallo pronostica: será materialista y será iberoamericana, hablará en español. Luego para que esa izquierda hispánica triunfe, el Estado socialista iberoamericano necesariamente tendrá que ser imperialista generador y universalista.

¿Algún truco para poder hacer desaparecer los fantasmagóricos tópicos más negros sobre el comunismo realmente existente del modelo soviético?

Es muy difícil luchar contra una Leyenda Negra, y eso en España lo sabemos muy bien. Leyenda Negra la tienen los grandes imperios generadores cuyo concurso histórico es inestimable e innegable. España, la Unión Soviética y Estados Unidos son prueba de ello. Pero, a mi juicio, sin negar lo necesario que es un estudio del fenecido Imperio Soviético y de su influencia en la actualidad, aún a pesar de haber desaparecido, lo verdaderamente necesario es la configuración de una nueva izquierda definida que esté inspirada en el Materialismo Filosófico, que proponga un proyecto político serio, realizable y llamativo para la gente (para España, para América, para los países hermanos de Asia y África, y para todos los pueblos) y que, lo más importante, no sea ni calco ni copia de la izquierda comunista tal y como se desarrolló. Para ello quizás sea conveniente el estudio no sólo del diamat desde nuestras coordenadas, sino de la propia historia soviética, lo cual es un trabajo arduo que está por realizar. Acabar con los tópicos más negros, por tanto, del comunismo, exigirá una vuelta del revés del marxismo-leninismo que, por fuerza, acabe en la configuración de un nuevo modelo ideológico que no sería sólamente marxista-leninista, pero que sí lo incluiría en su praxis. Esto conlleva la conformación de una fuerza política ya no a nivel nacional, lo cual es necesario, sino a nivel iberoamericano, al igual que el APRA o el Polo Democrático Alternativo de Colombia. De ahí la necesidad de adoptar la propuesta de Ismael Carvallo de la Alianza Socialista Iberoamericana. Para llegar a ella tenemos que construir la teoría revolucionaria, la ideología, porque, como decía Lenin: «Sin teoría revolucionaria no hay movimiento revolucionario». Y nosotros tenemos al Materialismo Filosófico como punto de partida para la construcción de esa ideología, lo que nos sitúa muy por encima de otros grupos ideológicos. Así que quien quiera unirse a nosotros, ya puede empezar a leer textos materialistas, sobre todo de Gustavo Bueno, pero también cualquiera aparecido en revistas como El Catoblepas, El Basilisco y en páginas como El Revolucionario e Izquierda Hispánica, además de la Fundación de Investigaciones Materialistas José Revueltas, sita en México, esa gran nación que a la espera está de asir su propio mazo de hierro para dar un golpe efectivo que retumbe en el tablero político internacional.

¿Crees que la caída del Muro ha sido la consecuencia de la progresiva estupidización del ciudadano medio? ¿Podría comentarnos algún ejemplo cotidiano del presente que dé buena cuenta de la disolución de la moral de clase?

La caída del muro fue consecuencia de la dialéctica de clases y de Estados, que según nosotros es el motor de la Historia, y particularmente de la dialéctica de Imperios Universales en lucha, en este caso la Unión Soviética y los Estados Unidos de Norteamérica. El muro cayó porque Estados Unidos demostró mayor eutaxia y mayor prolepsis política que la Unión Soviética. Es un acontecimiento a estudiar, desde luego, pero la estupidez no derriba muros (al menos no literalmente), e incluso en muchos casos puede ser necesaria para construir otros (pienso particularmente en el muro de las lamentaciones, pero se me podrían ocurrir muchos otros).

En cuanto a la segunda parte de tu pregunta, nunca he creído que realmente exista eso de la «moral de clase», si te refieres a clase proletaria. En primer lugar porque la moral es el código de comportamiento colectivo que crea, conforma y fomenta, a nivel de una sociedad humana, quien tiene poder para ello, y en una sociedad política es la clase dirigente a través del Estado quien así lo hace. Por lo que las morales de clase obrera, a mi juicio, han sido mayormente morales que tenían que beber de las clases dominantes nacionales que las sometían a su poder (con connivencia obrera en muchos casos, todo hay que decirlo). E incluso la moral de clase de los Estados del socialismo real era la moral que, desde el Estado, impulsaba parte de esa clase obrera convertida en Partido dominante. Y no estoy en contra de que esto sea así, pero tampoco niego la evidencia. Creo que una buena moral revolucionaria es necesaria en todo Estado socialista que se precie, si no se quiere que el socialismo sea, como decía el Che Guevara, un mero método de reparto. Pero uno de los grandes retos, en un país como España, es el de determinar cuál es el sujeto revolucionario, puesto que, a nuestro juicio, el proletariado del que hablaba Marx ya no existe. Sí puede existir en México, en Brasil, en la República Surafricana o en Perú, pero en una nación política con gran cantidad de rentistas, en la que la figura del obrero ha sido sustituída por la del asalariado a secas, es muy difícil determinar quién va a levantar la bandera revolucionaria. La conciencia de clase en España hoy día es más que residual, inexistente. La prueba son los nacionalismos fraccionarios teñidos de «izquierda». Para recuperar algo parecido a lo que tú me preguntas antes hay que recuperar la idea de nación española (nación histórica y nación política), ya que toda revolución socialista es siempre nacional política. Por ello, es tan necesaria la trituración de los nacionalismos étnicos y racistas, a la par de finiquitar el residual patrioterismo españolista, obstáculo incluso «superestructural» en nuestra contra.

¿Es España el lugar adecuado para la revolución?

Hoy día no. Y me remito a mi contestación anterior para reafirmarme en ello. Ahora bien, que lo sea depende de dos cosas, a mi juicio: de cómo evolucione la crisis económica en que estamos inmersos y, sobre todo, de que haya un clima propicio para ello, esto es, que el pueblo, que la nación, quiera. De ahí la importancia de recuperar las tácticas de Gramsci para conseguir este objetivo: crear el clima de opinión adecuado para la revolución es quizás el paso previo más importante antes de tomar el poder, porque es el más penoso y el que requiere mayor paciencia. De ahí que la toma del poder dependa tanto de este paso, y no quito con ello la propia responsabilidad que conlleva la toma del poder, sea esta toma como sea, vía electoral o vía insurrección.

¿Por qué los catalanistas y vasquistas son bobos?

Si fuesen bobos no tendrían a España entera bajo su yugo, con la connivencia del socialfascismo tanto de PSOE como de Izquierda Unida y, sí, también del PP. Más que bobos, son necios, peligrosos y, sobre todo, traidores.

¿Por qué los anglosajones tienden a la hipocresía?

Porque sin hipocresía es imposible la tolerancia.

Si usted fuera el sargento y nuestros lectores sus soldados, ¿Qué cinco órdenes les daría?

Que lean obras de Materialismo Filosófico y se empapen de él para triturar todo aquello que deba ser triturado, que tengan fortaleza materialista para vencer las tentaciones que les desviarían del camino virtuoso que este sistema filosófico ayuda a emprender, que defiendan a España como Nación Política de Ciudadanos Libres e Iguales en Derechos y Deberes, que defiendan la idea de una Hispanidad Revolucionaria y Socialista desde las coordenadas del Materialismo Filosófico y que luchen hasta el final contra toda clase de mitos oscurantistas y confusionarios que hacen del mundo actual un lugar próximo a la barbarie. Todo esto se resume en una sóla cosa: que hagan la revolución que predicamos y que no descansen hasta asentarla.

¿Cual es el partido político más comunista de todos los que se presentan en España y por qué?

Ninguno. Yo sólo salvaría, eso sí, a Corriente Comunista Internacional. Pero el partido revolucionario adecuado para España está por llegar. Y ese partido sólo puede ser la sección española de la Alianza Socialista Iberoamericana que propunga Ismael Carvallo desde su Manifiesto de la Ciudad de México, de obligada lectura. Ese partido sólo puede ser materialista, racionalista, ateo, iberoamericanista y universalista, que propugne un socialismo específico que beba del Materialismo Filosófico, que sea patríotico y no patriotero, y que sirva de modelo ejemplarista al resto del mundo, y en particular a las otras naciones iberoamericanas. Y desde luego, que sea un socialismo que pueda ser recurrente, perdurable en el tiempo, eutáxico, y para ello ha de contar y fomentar con las realizaciones del pueblo, unido al poder político revolucionario.

¿Que piensa de los movimientos anticapitalistas, que no llegan a articular un discurso político afirmativo?

Pues precisamente por eso, porque son varios movimientos, jamás podrán articular un discurso político único. Además, y ya llego a la parte que quería llegar desde tu tercera pregunta, de la misma manera en que la izquierda es un mito, en el sentido de que no hay una única izquierda sino varias y enemigas entre sí, también el socialismo es un mito. No hay, ni ha habido, ni habrá, un sólo modelo socialista único. Ha habido, hay y habrá varios socialismos, tanto a izquierda como a derecha, tanto laicos como religiosos, tanto estatistas como antiestatistas, los cuales están, han estado y estarán enfrentados entre sí incluso a muerte. No basta con ser anticapitalista para ir de la mano con otro anticapitalista. Soy total enemigo de la máxima del fascista alemán Jünger, que decía que «el enemigo de mi enemigo es o será mi amigo». No señor. El enemigo de mi enemigo podrá ser mi aliado puntual, pero una vez derrotado el enemigo común, la lucha con mi aliado puntual será inevitable. Eso tendrían que tenerlo en cuenta todo esos antisistema (que no revolucionarios) que se alian con los moros contra el capitalismo de los Estados Unidos e Israel. Si se derrotara al Imperio, la lucha entre el Islam y los antisistema sería tan o más cruenta que la llevada a cabo entre ellos frente al capitalismo yanki. Y desde luego, mientras los anticapitalistas actuales más representativos sean los que hoy son, desde luego que el Islam saldría triunfador. Y eso sí que supone un mayor desastre que la propia existencia del capital. Si la alternativa al mercado pletórico es la Sharía me quedo con el mercado pletórico. Además, no hay que olvidar que la «economía islámica», a pesar de sus postulados anti-interés, obliga a aquellos a los que los bancos mahometanos dan préstamos a darles un porcentaje bastante considerable de su reinversión, con lo que al final, y Mahoma mediante, la banca sigue ganando. La economía islámica no es más que interés camuflado, ya desde los tiempos del profeta pedófilo. Por no hablar de la economía islámica actual, que varía según los países desde luego y esto obliga a que haya matices, pero básicamente se trata de liberalismo con turbante.

Una alternativa revolucionaria al capitalismo ha de contar con los logros más positivos de este sistema económico, de la misma manera que la revolución burguesa contó con los logros más positivos del Antiguo Régimen. Y esto no lo digo yo, ya lo decían Marx y Lenin y esto no es más que dialéctica revolucionaria. Determinar qué conservar y qué desechar es parte de la construcción ideológica que llevamos a cabo. Puedes consultar los artículos de Ismael al respecto ya nombrados, además del mío «Las plataformas continentales», o «Manifiesto en Defensa de España», ambos en El Catoblepas. Son propuestas, discutibles por supuesto, pero que ya están ahí, proponiendo un modelo a seguir, al menos en sus inicios. Esta alternativa que propugnamos (materialista, racionalista, universalista, atea, iberoamericanista), a mi juicio, sería bastante más seria, más sólida y menos folclórica que los movimientos antiglobalización actuales, los cuales tienen un preocupante componente anarquista que no compartimos. Y eso sin negar la posiblidad de que la Iberoamérica socialista a la que aspiramos conlleve la entrada en una nueva era histórica post-estatal, algo que ya señaló Gustavo Bueno en sus escritos filosófico-políticos.

¿Sí el próximo 17 de septiembre todos los españoles sacan su dinero del banco, que cree que puede ocurrir después?

¿Y por qué no antes, o después? Esa propuesta ya la hizo Diego Guerrero en El Revolucionario. Yo veo difícil que eso suceda, y lo veo algo que, aunque tendría un efecto supuetamente devastador para los bancos capitalistas, es más ciencia ficción que otra cosa. Además, el atesoramiento (en el caos que planteas en tu pregunta, individual) nunca ha sido revolucionario. La alternativa es la toma del poder del Estado, y eso es contrario, por fuerza, si es una toma revolucionaria del mismo, a no practicar una política atesoradora en materia económica.
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Uno de los fenómenos más interesantes en lo que se refiere al análisis de la vida política es el fenómeno de las mutaciones políticas psicológicas dadas en M2. Ocurre que individuos que durante tiempo tuvieron una determinada convicción política o ideología política, mediante las vivencias y experiencias habidas sufren determinados cambios o mutaciones. Se produce una conversión o una caída de caballo en el camino de Damasco. El individuo tras experimentar la conversión es otro hombre. La vida anterior es locura y necedad, el resultado de la irreflexión, es una consecuencia de los pecados de juventud, de la inmadurez, del engaño, de la falsa conciencia. Hablando de España es sorprendente el número de conversiones y de defecciones políticas habidas entre 1975 y 2005 por poner unas fechas convencionales.

En el caso español podemos constatar cómo una buena cantidad de liberales proceden de la izquierda socialista, socialdemócrata o comunista y ahora son liberales, conservadores y de orden. Nadie está libre del cambio si uno tiene sentido común y pasa del error al acierto, de las tinieblas a la luz, de la indecencia a la decencia. Es el caso de las mutaciones de izquierda a derecha. Quien de joven no es comunista, es que no tiene corazón. Quien de viejo es comunista es que ya no tiene cabeza, decía Willy Brandt, canciller socialdemócrata de la República Federal de Alemania de 1969 a 1974 y que en tiempos antiguos había sido militante del KPD.

El que estas líneas escribe ha experimentado en sus propias carnes también la mutación desde una posición progresista-comunista a una posición ideológicamente liberal, conservadora y de orden, de ahí el interés que ha suscitado en él la lectura de este buen libro titulado Por qué dejé de ser de izquierdas de Javier Somalo y Mario Noya, con prólogo del periodista liberal D. Javier Rubio y epílogo del protestante y heresiarca español además de prolífico e incansable publicista de libros César Vidal.

El libro aborda las mutaciones ideológicas de señalados contertulios radiofónicos o televisivos españoles que actualmente son liberales, conservadores y de orden que, partiendo inicialmente del paradigma ideológico progresista han desembocado en el paradigma ideológico liberal. Se trata de los siguientes individuos: Federico Jiménez Losantos, Amando de Miguel, Pío Moa, Carlos Semprún Maura, Horacio Vázquez Rial, Juan Carlos Girauta, José María Marco, Cristina Losada, José García Domínguez y Pedro de Tena.
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Don Federico Jiménez Losantos (1951) fue el que primero llegó al autoesclarecimiento ideológico. Se dio cuenta de que el comunismo era una estafa, de que el progresismo era una mentira y de que los progresistas eran, son y serán necesariamente una panda de malandrines y de vividores. Comenzó Jiménez Losantos siendo rojo, filocomunista, compañero de viaje del PCE. En 1977 con la legalización del PCE, abandona el Partido y se hace liberal. Un viaje a China le descubre las maravillas del comunismo, digo del estalinismo, célebre doctrina comunista que consiste en que tiene que haber un dictador bueno o un tirano razonable que establezca una dictadura soberana y constituyente revolucionaria que dure tanto tiempo como sea necesario para llegar al comunismo y destruir los restos de la vieja sociedad. En esta tiranía buena se cuenta con un Partido y un grupo de sabios militantes dialécticos notablemente preparados. Son el proletariado. Al final, todo el mundo es bueno y todo tiene un final feliz. Lo único que puede ocurrir son ciertamente accidentes contingentes individuales, pero son insignificancias en el noble sendero del comunismo y de la dictadura del proletariado. Jiménez Losantos visitó en 1976 un campo de reeducación en China y se dio cuenta de que ser anticomunista es una noble virtud. Si ya entonces Jiménez Losantos ya era anticomunista, a partir del viaje a China regresó siendo un anticomunista militante. He ahí la sabiduría de Jiménez Losantos. Librarse de tanta ideología en el sentido adjetivo del término en cuanto deformación de la conciencia tiene que resultar ciertamente difícil y más aún en los años setenta del siglo XX en medio de tanta borrachera democrático-progresista.

No hay que desdeñar por supuesto las lecturas de Jiménez Losantos. Tampoco, por supuesto la existencia de enemigos de España entre los progres y separatistas que ya entonces mostraban la escoria política que constituían. El problema nacional también le ha preocupado seriamente a Jiménez Losantos. Don Federico Jiménez Losantos es un español ejemplar que se lleva batiendo el cobre por España y por la libertad desde los años setenta del siglo XX. Dos temas fueron los que inclinaron a Jiménez Losantos a sus actuales posiciones políticas: 1. La libertad… liberalismo. 2. España… patriotismo, conservadurismo y orden. Patria y orden. Patria y libertad. El rechazo al comunismo, al socialismo socialdemócrata y por lo tanto al pensamiento Alicia por un lado y la defensa de la Patria, de España y de su indestructible unidad. Cuando Jiménez Losantos asiste como pardillo al primer Congreso de Cultura Catalana, ocurre que uno de CC.OO., un sindicato sucesor del Sindicato Vertical Franquista, tiene la lindeza de pedir perdón por hablar en español –señalemos de paso que en el libro se utiliza constantemente la expresión lingüística mal formada «castellano», complejos autonómicos que son residuos ideológicos en Libertad Digital y en los liberales; como si el español fuera una lengua de paletos, regional como el vascuence, valenciano o catalán o gallego–. Como se ve, los cambios a veces no llegan a ser todo lo profundos que sería deseable que fueran.

Es que si eres un español normal, de bien, patriota, sensato y decente, no puedes arrepentirte ni avergonzarte ni de ser español ni de hablar en español, ni tienes que pedir perdón por no saber hablar un idioma regional, rural o familiar. Es más, debiera él pedirte perdón por no haber superado esos residuos del Antiguo Régimen. El acto supremo de patriotismo español bien podría ser el de olvidar tales lenguas regionales. Sería un paso gigantesco en el fortalecimiento de la sociedad española. ¿Queremos modernizar España? Entonces abandonad los idiomas regionales y dejadlos para los filólogos profesionales. Un idioma que lo hablen menos de 50 millones de individuos no vale ni un duro.

Jiménez Losantos se dio cuenta de los peligros que entrañaba el separatismo. Se dio cuenta igualmente de la corrupción de los estalinistas y de los revisionistas socialdemócratas, esto es, de los progres, sucesores naturales de la derecha socialista en España, a decir de Gustavo Bueno. La izquierda comunista, la izquierda progresista y los separatistas establecieron un pacto de acero para repartirse España y para desmenuzarla llegado el caso con tal de sacar provecho de ello. Los comunistas como tontos útiles del PSOE, como monaguillos, los separatistas como ladronzuelos regionales y los del PSOE como pandilla de delincuentes que utilizaban la política de manera instrumental, para saquear el Estado a nivel regional, local y nacional, aunque esto último les diera y les sigue dando alergia. Se dio cuenta de que éstos eran los enemigos de España y también de la libertad. España y Libertad serían sus dos motivos recurrentes en su producción periodística.

Por esto los progres socialfascistas y/o separatistas le comenzaron a llamar «fascista» a Jiménez Losantos, vaya panda de analfabetos impresentables éstos que no saben qué es el fascismo. Su antifascismo les llevó a promover, provocar, realizar y aplaudir y comprender y justificar el atentado sufrido por Federico Jiménez Losantos en 1981. Los terroristas que lo hicieron militan ahora en ERC, un partido socialfascista masónico republicano independentista catalán.

[image: Conversión de Saul]

Amando de Miguel (1937) fue uno de los primeros sociólogos que hubo en España. Fue ayudante de Fraga en la Universidad. Comprobó el carácter de Fraga en sus propias carnes cuando afirmó que el posfranquismo ya había llegado. Era el año 1968. Fraga le dijo que le prohibía seguir escribiendo. Amando de Miguel le contestó: «Perdone, don Manuel, pero lo único que me puede prohibir es publicar; escribir no. Seguiré escribiendo.» Fraga le conminó furioso tras esto a abandonar el despacho. Amando de Miguel fue antifranquista. Estuvo en la cárcel y después fue evolucionando hasta convertirse en un sociólogo conservador, liberal y de orden.

Amando de Miguel llegó a ser partidario, simpatizante del PSOE. Las corruptelas y la demagogia del PSOE le hicieron finalmente bascular hacia el PP. No sólo eso, sino que además, ingresó en las filas del PP.
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Don Pío Moa (1948) pasó de ser un marxista revolucionario radical y terrorista a ser un conservador tranquilo. Su evolución fue más radical. Fue miembro-militante-socio del GRAPO (Grupo Revolucionario Armado|Antifascista Primero de Octubre) aunque debemos señalar que no cometió ningún delito de sangre. El estudio pormenorizado del marxismo así como de su crítica de la economía política le convencieron de las insuficiencias del materialismo histórico y le decidieron a romper con el marxismo.

El abandono del marxismo le llevó a Pío Moa a romper también con el socialismo, la socialdemocracia, las izquierdas de todo pelaje, en suma. Entonces Pío Moa se dedica a estudiar la historia española del siglo XX y a desmontar la «versión heredada» socialprogresista-bolchevique de la II República, de la Guerra Civil Española y del franquismo. La versión oficial sostenía que la II República fue benéfica, democrática y salvífica para España y el pueblo español y que vinieron unos hombres muy malos de derechas que establecieron una cruel dictadura a cuyo frente se encontraba un hombre malo y mediocre llamado Francisco Franco. Esta dictadura era de unos fachas o fascistas o cosa similar y fue nefasta para España. Pío Moa ya se había dado cuenta de las falacias de los comunistas, anarquistas, socialistas y progresistas y de su actitud dogmática y antidemocrática, así que entonces llegaba la hora de poner también en tela de juicio su versión heredada de la historia de España, resultado de la interiorización de la Leyenda Negra Antiespañola. La reacción de los progresistas fue la habitual en estos casos: el insulto, la mentira, la difamación, la denigración y el silenciamiento de Pío Moa así como la petición de que fuera encarcelado. Reacciones típicas del socialfascismo. Ni querían debatir ni discutir ni nada por el estilo. Se trataba de silenciar a Pío Moa. Tácticas propias de la Komintern.

La izquierda a decir de Pío Moa sólo tiene un remedio: Hacerse española y democrática. Tiene que abandonar la antiespaña. Tiene que hacerse patriótica y aceptar la democracia y reconocer que han sido traidores a España y antidemócratas. Eso es algo harto difícil.
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Carlos Semprún Maura es el más viejo de todos. Nació en 1926. Este hombre fue comunista, estalinista. Creció en París a partir de 1939 y allí conoció a los progres franceses, comunistas, estalinistas y gente muy divertida. Fue la bohemia la que lo sedujo y provocó su ingreso en tal mundo. En 1956 pudo comprobar cómo la URSS conquistó Hungría y aplastó la insurrección húngara y se dio cuenta entonces de que el estalinismo no era tan bueno como se decía. Fue Carlos Semprún Maura un militante estalinista hasta la médula, como su hermano, Jorge Semprún Maura. Lo más interesante, se dio cuenta de que en la España franquista había más libertad y se vivía mejor que en los países socialistas del Este de Europa, lo cual era rigurosamente cierto. Ya lo había dicho Winston Churchill unos años antes. Se dio cuenta de que luchaba contra la dictadura franquista para implantar una dictadura más atroz y peor que ella aún. Entonces abandonó el PCE en 1957. Comenzó entonces una carrera de desilusiones izquierdistas-comunistas. Se alistó en el FLP. Carlos Semprún era ya anticomunista pero marxista. Se hizo trotskista, pero se dio cuenta a continuación de que el trotskismo también era totalitario, fueron los propios trotskistas los que le alejaron del trotskismo, otra forma de delirio comunista. De pronto, en una conversación personal con Ernest Mandel (1923-1995) en un café de París. Carlos Semprún le dijo a Mandel: «Pues yo estoy en la barricada de enfrente.» Se había producido la conversión, la caída del caballo en el camino de Damasco. Se había dado cuenta de que la democracia capitalista era lo mejor y de que el comunismo era una verdadera desgracia. Desde entonces se hizo liberal, no se considera de derechas, pero está con la derecha liberal, capitalista y en su lucha por las libertades públicas. Es un hombre de orden.
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Horacio Vázquez-Rial era un comunista o izquierdista revolucionario argentino que llegó nada menos que a ser trotskista y luego se liberó de los trotskistas y se hizo un hombre cabal en política. Fue revolucionario terrorista y luego se hizo bueno y de orden, como todos los personajes de este libro. Todas las historias individuales tienen un final feliz. Los pecados y necedades de la juventud acaban en la sensatez.

Horacio Vázquez-Rial se hizo incluso del Partido Comunista, un partido estalinista, pero esto no le pareció suficiente y se hizo trotskista. Horacio militó en el ERP-Combatiente, vamos que se hizo terrorista. Según parece, Horacio no llegó a mancharse las manos de sangre. Tomó parte sin embargo en un par de raptos.

Ante el riesgo de ser detenido o secuestrado o eliminado en Argentina, Horacio Vázquez-Rial se exilió y se refugió en la España franquista el 1 de noviembre de 1974. Se exiliaron de un país que era formalmente una democracia burguesa, la Argentina, pero muy inseguro y en el que se estaba practicando el terror político en gran escala y de allí dio en exiliarse en un país que era una dictadura, la España sometida al franquismo.

Retomó los contactos con las izquierdas comunistas, socialistas, progresistas españolas. Él seguía siendo trotskista. Votó al PCE en 1982. Nunca fue del PSOE ni sintió nunca especial simpatía por tal partido. Gracias a su experiencia argentina, se dio cuenta de que el PSOE es el peronismo español. El parecido del PSOE con el peronismo argentino era sorprendente.

Paulatinamente se da cuenta de lo terrible que es el comunismo, la dictadura de Cuba, el antisionismo o antisemitismo de los progresistas españoles. Se da cuenta de que el antinorteamericanismo es decadente y enfermizo. Estar a favor de los EE.UU. y de Israel es estar a favor de la civilización y en contra de la barbarie. 1989, cae el muro de Berlín y su distanciamiento con los progresistas sigue acentuándose. Finalmente comienza a ver con buenos ojos al PP, a Aznar. Eso es algo que ya le coloca definitivamente al otro lado de la trinchera. En 2000 Horacio había ya virado resueltamente a estribor. Luego lo que ha ocurrido es que Horacio Vázquez-Rial se ha hecho liberal, conservador y de orden. He ahí el destino de los progresistas decentes. A fuer de decentes los progresistas se hacen liberales. El progresismo ha matado al progresismo.

Federico Jiménez Losantos dice que si no se ha sido comunista, si no se ha conocido por dentro a la bestia, al ogro filantrópico, entonces es imposible ser liberal y yo añadiría que es imposible distanciarse críticamente de tales locuras ideológicas y ser un hombre cabal en filosofía y en política, como Crates con Metrocles.
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Juan Carlos Girauta nació en 1961. Hace poco que cambió de doctrina política. Este hombre coqueteó con la izquierda socialista catalanista. Se hizo del PSC-PSOE. La corrupción del PSOE le hace abandonar semejante partido en 1986. El siguiente paso es hacerse anti-PSOE, antisocialista militante, que es lo que ha llegado a ser Juan Carlos Girauta. Pero fue la lectura atenta la que le proporciona una nueva ideología política: el liberalismo.

José María Marco nace hacia mediados de los años cincuenta en el seno de una familia de izquierdas. Obtiene una plaza de profesor de francés en un instituto en 1982 y coquetea con el PSOE. Ellos no se fían de él. Frecuenta la sección de enseñanza de la UGT. Su distanciamiento del PSOE y de la UGT tiene lugar durante la década de los ochenta. La corrupción socialista de los años noventa le inclina de manera irreversible hacia el liberalismo. Poco a poco los progresistas le abandonan y le van cerrando todas las puertas. Ha dejado de ser uno de los suyos. Así llega a comprender finalmente que ha sido objeto de una monumental estafa política e ideológica. Son cosas de la juventud y de la ingenuidad de tal etapa de la vida.

Cristina Losada es una mujer lúcida que ha estado en los partidos revolucionarios socialistas, comunistas, bolcheviques y que ahora es una señora liberal, conservadora y de orden y escribe en Libertad Digital. Las falsedades de la versión oficial y heredada de la Guerra Civil la mantenían aún ligada al progresismo. Fue leer a Pío Moa y tuvo lugar como por ensalmo la disolución de tan precario vínculo. La aventura ideológica de Cristina Losada comenzó en 1971 y terminó en 2001 en Manhattan. 

Cristina Losada llegó a ser militante de la LCR. Fue así una mujer trotskista. Cristina Losada trabajó en el diario franquista Pueblo. Fue en este diario donde por vez primera se dio cuenta de que el discurso político revolucionario no tenía nada que ver con la realidad. Le costó sin embargo mucho tiempo aceptarlo. Con la transición desde el franquismo al Régimen de 1978, Cristina Losada se da cuenta de que la gente no quiere la dictadura del proletariado, ni la revolución, ni el socialismo. El mundo de Cristina Losada se viene abajo con la transición política. Ella reconoce que apostatar del marxismo no resulta a la postre una tarea fácil. Esto ha durado muchos años. Fue la idea de la guerra civil española la que provocó la mutación ideológica definitiva de Cristina Losada. La lectura de los libros de Pío Moa ha resultado ser una bendición para muchos que nos hemos terminado de quitar la mugre progresista. Así Cristina Losada cambió de posición política. El atentado contra las Torres Gemelas de Nueva York el 11 de septiembre de 2001 fue el otro factor de cambio ideológico.

Otro personaje importante de esta semblanza de ilustres hombres de España que han venido de las izquierdas al liberalismo es José García Domínguez, nacido en 1961. Entró y salió del comunismo y del socialismo. Conoció el fracaso y el poder. Fue su pasión por la economía política la que le acercó al liberalismo por el camino de la lógica. La corrupción, los desengaños y su desconfianza vital fueron haciendo el resto. Había en 1975 muchos partidos marxistas leninistas y José García Domínguez entró precisamente en contacto con lo más cafre, con el PCE m-l cuyo referente era Albania; él se metió precisamente en ese grupo. Después pasa a ser militante del PCE, esto es, del PSUC. Finalmente se afilia al PSOE-PSC en 1981. Lo abandona en 1990-1991, con casi treinta años. José García Domínguez se queda en paro. Antes era un liberado. Ahora no es nada ni nadie. Ha perdido el tiempo en el PSOE-PSC. Lo pasó fatal económicamente. Tuvo que hacerse profesor de instituto para sobrevivir. Finalmente entra en el equipo liberal de Libertad Digital y ahí sigue.

Pedro de Tena era un niño bueno y religioso y se hizo militante antifranquista y luego finalmente liberal. Nació en Jerez de la Frontera en 1951. Hacia 1989 comenzó a distanciarse de las izquierdas y del marxismo y del anarquismo. En El Mundo comenzó en el periodismo de investigación destapando el caso Juan Guerra. Esto le mostró la catadura moral del PSOE. Finalmente llegó a trabajar en Libertad Digital.

Estas semblanzas de periodistas y escritores que partiendo de posiciones socialprogresistas o socialcomunistas o revolucionarias o como se las quiera denominar, llegan a ser sensatos, cabales en un sentido liberal, conservador, tienen mucho de aleccionador. Esto nos ilustra acerca de la locura y de la necedad de tales posiciones ideológicas. Desde luego, lo peor del franquismo fue el antifranquismo. La vacuidad de tales ideologías izquierdistas ha quedado de manifiesto ahora con la borrachera progresista de pensamiento Alicia que venimos soportando ya tantos años en España. Al final, lo más importante es el patriotismo. Sin la Patria no somos nadie ni nada. Sin la plataforma política nacional, los individuos se convierten en individuos flotantes progresistas.

De todos modos, estos liberales, desgraciadamente no han terminado de romper en todos los respectos con el progresismo al que tanto aborrecen. Todavía siguen creyendo en el dogma de la democracia. Son fundamentalistas democráticos y sienten alergia por la eutanasia procesal para asesinos. Les da miedo matar a un asesino convicto y confeso de crímenes horrendos. Todavía no han llegado a la noble verdad de que la pena de muerte es buena para la sociedad y para el Estado. Además, tal pena no es pena, puesto que como dijo Epicuro, la muerte es anestésica. Como dice además Gustavo Bueno, la pena de muerte no puede ser pena, porque el sujeto de la pena desaparece. Estas consideraciones filosóficas aún no las pueden pensar en libertad y sin prejuicios todos estos hombres liberales. También creen que la intervención estatal o gubernamental es mala per se. Eso es otro error grave, típico del liberalismo. Creen que hay derechos humanos previos al Estado y a la propia sociedad. Se olvidan de que el Estado tiene todos los derechos en sus manos y puede hacer lo que necesite para garantizar su propia eutaxia política y de que no hay derechos sin el Estado y que todo Estado es en cuanto Estado, un Estado de derecho. Esta gente liberal necesita ahora abandonar el liberalismo y hacerse realistas políticos o materialistas políticos. Tienen que leer a Hobbes, Aristóteles, Hegel, Gustavo Bueno, Carl Schmitt y a Julien Freund y culminarán así su evolución ideológica. Todavía conservan rasgos y restos de progresismo en sus ideologías políticas. Deben dar un paso adelante y hacerse sensatos y hombres cabales en filosofía y en política.










Los brutos y Feijoo

Daniel Muñoz Crespo

Tras la lectura del libro de José Manuel Rodríguez Pardo, El alma de los brutos en el entorno del Padre Feijoo, Biblioteca Filosofía en español, Oviedo 2008


Sería raro que muchos lectores comprasen este libro como lectura de entretenimiento; el mercado editorial tiene muchas secciones, por así decir, y son de esperar pocos despistes entre los consumidores habituales de libros. Sin embargo, uno de los propósitos de esta reseña, es dar a entender que el libro de José Manuel Rodríguez Pardo, sin perjuicio de su densidad y erudición, puede ser adquirido, pero sobre todo leído, por un público mucho más amplio que el constituido por profesores de filosofía o interesados específicos por alguno de los términos del título; no hay que olvidar que no es estrictamente imprescindible un seguimiento estrecho de la bibliografía o de las notas para un satisfactorio aprovechamiento de cualquier «obra literaria». Sin embargo, no se trata de un libro dado a lectura rápida, debido a la sutileza de la forma argumental que mantiene hasta el final; sutileza que, más que un recurso retórico, incide en mostrar de modo claro y meridiano las tesis que mantiene.

La explicación de este interés público de la obra es que, sencillamente, está de plena actualidad, llamémosle, «el fenómeno de los animales»: derechos de los animales, Proyecto Gran Simio, establecimiento de horarios de trabajo y descanso para ellos, penas jurídicas de relevante dureza al maltrato, &c. El contenido de este libro va directamente a un momento histórico, que se puede considerar con la expresión de «punto de inflexión» sobre todas estas consideraciones actuales sobre los animales –además de muchas otras, como por ejemplo el hecho, empírico, de atribuirles capacidades extraordinarias, sextos sentidos, &c.

Como no es posible hablar desde o hacia ningún sitio, no vamos a obviar que, en El alma de los brutos en el entorno del Padre Feijoo, se habla de animales no humanos. Hay que decir también, y puede sonar gracioso, que una gran parte de la población de habla española –por no decir la mayor parte– al leer el título, va a creer que trata de personas rudas y toscas de una época pretérita, obsoleta, superada, y de la mayor ignorancia, en lugar de animales. También es ahora el momento de decir que quisiéramos para esa población –además de para nosotros mismos– el juicio y la sabiduría de Fray Benito Jerónimo Feijoo. Por otra parte, vamos a decir que, las «lógicas relaciones» de la Iglesia coetánea con este sabio no son buenas, no sólo porque no fue un «creyente mojigato», sino porque pensaba; pero pensaba él mismo, y no «a través de Dios»; pensamiento este último que consideramos falso pensamiento verdadero.

Uno de los «vicios» con los que debate José Manuel Rodríguez, es la fácil tendencia, metafísica, de pretender agotar un todo en una de sus partes; para lo que recurre eficazmente a la Teoría de los Todos y las Partes, la Teoría Holótica Materialista; vicio en el que creemos incurren los dos grandes sistemas aristotélicos –averroísmo musulmán y tomismo católico– que han de fenecer más tarde o más temprano, bajo el empuje del materialismo filosófico.

Por otra parte, todo lector de esta reseña ha de saber que José Manuel Rodríguez Pardo elabora en El alma de los brutos en el entorno del Padre Feijoo una Teoría sobre el Alma –sobra decir «filosófica»– puesto que no es posible una Teoría del Alma de otra índole; y esto, aunque estén en el mercado cientos y cientos –algunas de ellas avaladas con el mayor prestigio de las más prestigiosas Universidades del globo.

Es además una teoría verdadera, pues sigue los procedimientos que ha de seguir toda Teoría filosófica que se precie: la tradición platónica y la aristotélico-escolástica.

Una de las afirmaciones esenciales de El alma de los brutos en el entorno del Padre Feijoo es que los animales están dotados de voluntad y entendimiento, afirmación y –según creemos nosotros también– hecho que choca frontalmente con todas las tesis, teorías o afirmaciones barruntadas de términos científicos que pretenden otorgar al hombre, concretamente a su cerebro, capacidades que no tiene; a saber, cualquier tipo de continuidad de cada cerebro humano en otros formatos o contextos aún desconocidos, pero que se creen o se presumen existentes. Ha de remarcarse esto, ya que las teorías de la inmortalidad del Alma, entendida como ente propio de los cerebros humanos, que no perece al cesar la actividad electroquímica vital de la masa encefálica –el cerebro de un fallecido presentará el registro electroquímico propio de su composición orgánica a medida que se va ‘descomponiendo’, pudriendo–, recaen en un formalismo corporeísta. Pero el Alma, invisible, intangible, ¿podría pulular por algún lugar del universo engastada en algún ‘sistema’ o ente razonador, o quizás entendedor; o incluso ‘ejecutor’ de ciertas cosas en la vida de los que aún conservamos nuestro cerebro?

La «cuestión del Alma» está hoy de tan plena actualidad como en los años de Feijoo. No se puede dar por supuesto que la idea que está funcionando en el globo sea que los hombres tienen alma y los animales no, puesto que alguna religión considera que nos habremos de reencarnar en animales o, incluso, que somos reencarnaciones de animales. Porque, ¿quién sabe?, entre tanta onda electromagnética de teléfonos móviles, satélites, ¿no podría haber algún tipo de actividad físico-química que aún se nos escapa y en la que, como ya dijimos, se incorpora parte de nuestra conciencia, la que no perece, la del alma? Uno de los argumentos a favor de esto, son las llamadas experiencias postmortem, que coinciden en ser como túneles con fondo luminoso blanco, tras los que a veces se ven personas ya fallecidas que nos dicen que vayamos o que vengamos, y, cuando se vuelve, cuando no se traspasa el túnel, vamos volviendo a la vida; resultando casi obvio que cuando se traspasa el túnel y se queda, o, sencillamente se entra y no se sale, uno ya no vuelve a la vida. La capacidad de visión estetoscópica del cerebro no se tiene en cuenta a la hora de procesar estas cosas, y, tampoco, si se registra actividad eléctrica alguna en esos cerebros; puesto que, de registrarse, aún tendrían algo de vida.

Con respecto a las teorías no filosóficas sobre el alma, cabría decir muchas cosas. Acudo ahora a un término lingüístico, cuyo calado no está, en absoluto, «consensuado» en las distintas Filosofías: el humanismo –aunque, de modo práctico y cotidiano, y, mal que bien, se entiende–. Vinculamos el humanismo, de un modo identitario, a «población global». En esta «población global», total, numéricamente tratable, de modo ordinal, con un margen de error pequeño, distintos grupos humanos pugnan en la actualidad –como vino siendo siempre– por hacerse con la «propiedad» del Globo. Esta pugna, al día en que escribimos estas palabras, está protagonizada por dos grandes lecturas de Aristóteles: el averroísmo y el tomismo. Consideramos al materialismo filosófico una tercera lectura que habrá de ir tomando cuerpo y volumen en los próximos siglos. No tenemos duda de la mayor verdad de la lectura tomista, como explica José Manuel; mayor verdad que presenta sobre la averroísta.

Por otra parte, la velocidad y capacidad de manipulación de la realidad que aportan las ciencias a las tecnologías hace que se presenten los próximos siglos como realmente complejos; siglos en los que este Sistema filosófico podrá ejercer todo su potencial; de aquí a poco, con o contra los sistemas del viejo «Imperio del Sol Naciente».

Volviendo a la «mayor verdad» de la Suma Teológica, es imprescindible decir que, parte de ella, consiste en que «incorpora» a los sujetos afectos de averroísmo: los incorpora al calor de Jesucristo, a la imagen de su rostro, y a los filosofemas a él atribuidos. Aunque algún musulmán podría matarnos por decir esto... Pero, volviendo al Imperio del sol naciente, están tan desarrolladas las «ceremonias de cruce» (de cruce topográfico entre dos personas –dos o más, naturalmente–) que se podría evitar esa muerte y derivar en una amable conversación socrática, o, tal vez, en una sobre el libro III del Alma (aún más amable, en este caso), como leemos en el libro de José Manuel, si las cosas se empezasen a poner mal.

En vista de los resultados obtenidos con el estudio de José Manuel, consideramos muy verosímil, que el sistema con el que está elaborado, pueda ejercer las funciones que estos siglos atrás vinieron desempeñando tanto el averroísmo como el tomismo. De todos modos, el tomismo, cuenta con las «calendas 'jesuíticas'» –de Jesús, no de los Jesuitas– que pesan como una losa; no sabemos cómo ni cuándo habrá un acontecimiento de la índole suficiente para acabar con esta «circunstancia» (decimos «circunstancia» evitando términos más apropiados, para no herir la sensibilidad de ningún lector).

Una de las particularidades y cambios drásticos con los dos predecesores nombrados, es que el materialismo filosófico no admite el «culto a la personalidad» (creyentes en la personalidad de Jesucristo, en el caso de los creyentes, tanto en Jesucristo como en Dios). No cabe pedirle a José Manuel algo así como una nueva «traducción crítica» de Aristóteles, –pues está hecha; hecha y haciéndose, en el materialismo filosófico. Pero lo que sí cabe pedirle es que no sea este su último trabajo, para estímulo e ilusión de sus lectores.
   









La inversión de Marx,
sin volver a Hegel ni a Smith

Silverio Sánchez Corredera

Vuelve el Ensayo sobre las categorías de la economía política, de Gustavo Bueno


[image: Gustavo Bueno, Ensayo sobre las categorías de la economía política, La Gaya Ciencia, Barcelona 1972]

Reflexionamos en esta reseña, muy de pasada, sobre la reedición –digital– del Ensayo sobre las categorías de la economía política, de Gustavo Bueno (La Gaya Ciencia, Barcelona 1972, 203 páginas. Facsímil en pdf del original: diciembre 2007: http://www.fgbueno.es/gbm/gb72cep.htm).

Trataré de apuntar alguna de las repercusiones de este ensayo leído desde su texto y desde la obra que Gustavo Bueno desarrolla posteriormente. Se trata, sobre todo, de una reflexión que busca entender alguno de los rasgos de un posible proyecto de futuro, desde lo que hoy pueda significar el concepto de «socialismo» para el materialismo filosófico, a la luz de lo que quedó ya apuntado hace más de tres décadas.

En el Ensayo sobre las categorías de la economía política, libro ahora reeditado, muy raro de encontrar, y que no hay que seguir su rastro entre la celulosa de las librerías, porque no está allí sino en formato digital y gratuito en la página de la «Fundación Gustavo Bueno», dos cuestiones, entre otras muchas, creo que trataron de responderse:

1ª) ¿Por qué lo que Marx llamaba economía «científica» no estamos hoy dispuestos a aceptarlo con ese engolamiento?, porque ¿de qué nivel de ciencia se habla?

2ª) ¿Qué idea de socialismo es defendible hoy, filosóficamente?

Las respuestas entiendo que quedaron orientadas de este modo:

I. Hacía falta una teoría de la ciencia que delimitara los contornos de la economía política para saber de qué nivel de cientificidad hablamos. En el Ensayo sobre las categorías de la economía política se aplica ya la teoría del cierre categorial y desde ella puede establecerse que «la ‘Razón económica’ académica no puede aspirar nunca a construir cierres categoriales tan rigurosos como la Física o la Biología; la cientificidad de la Economía política es muy precaria –no por ello menos urgente– y la ‘Razón económica’ tiene siempre tanto de ‘prudencia’ como de ‘ciencia’.» 

II. Por otra parte, la filosofía si quiere ser tal, ha de ser socialista. Pero el socialismo filosófico, según he llegado a concluir de la relectura de este libro, no coincide con la socialdemocracia y acaso tampoco con ningún hipotético estado comunista, y no puede fundarse en el cultivo de la utopía socialista, en la defensa especulativa en una definitiva justicia universal, sino en el objetivo común de poder seguir existiendo dentro de la recurrencia del sistema, que va siempre de la producción al consumo y de éste a aquélla. De lo que se trataría en una «economía socialista» es de poder tener acceso a los mecanismos que rigen el intercambio para poder controlarlos. Pero esto no es posible afrontarlo sino en el marco de cada Estado. Y, todavía, una vez más en la mecánica de una pendiente fatídica, los circuitos económicos de cada Estado serían desbordados por los propios mecanismos económicos de intercambio con otros estados.

III. Esta dialéctica de los estados acaso pueda ser «socializada» partiendo de que el sistema económico, cerrado en su funcionamiento recurrente, recibe no obstante su energía del exterior, de realidades extraeconómicas, y, por consiguiente, se vuelve posible aspirar a controlar estas instancias desde perspectivas propiamente políticas. El socialismo filosófico ha de afrontar pensar y ordenar racionalmente la creciente producción científica, tecnológica, artística, filosófica y en definitiva, el funcionamiento del Estado, donde los ciudadanos pudieran acceder al espíritu crítico que les faculta para revisar los dogmas de su tiempo y para mantener a la vez un profundo sentido moral de las obligaciones de coexistencia en las que necesariamente unos estamos ligados a los otros. 

IV. Esta conclusión que sigue, ¿tiene quizás sentido?: Perseguir este objetivo, el «socialismo filosófico», no significaría aspirar a una sociedad armónica y única, concepto metafísico por utópico e irreal, sino no dejar de aspirar a recomponer los trozos de un sistema que aún obedeciendo a sus propias inercias de rotación sistemática (sístole: producción-consumo e intercambio; diástole: intercambio y consumo-producción) deja siempre abierta una brecha para que el sistema internacional (caótico moralmente) pueda ser reconducido desde cada Estado, y éste, a su vez, reordenado, siquiera sea infinitesimalmente, desde la actividad política de «los pueblos» en cuanto tienen capacidad de redirigir a sus clases gobernantes, y en cuanto alienta y mantiene modelos socio-económicos eutáxicos, capaces de interferir en el tráfago de la economía internacional, en un sentido más convergente que otros modelos dados con un sistema de ampliación de los esquemas socializadores igualitarios, que primero han de afianzarse en el interior de cada Estado, pero que han de ser virtualmente exportables a otros estados, sin que tengan que entrar en contradicciones irresolubles las distintas líneas de desarrollo de la economía mundial, en biocenosis perpetua.

Este artículo fue publicado con el título «La inversión de Marx. Vuelve el Ensayo sobre las categorías de la economía política, de Gustavo Bueno», en La Nueva España, Suplemento Cultura nº 807, pág. 2, Oviedo, jueves, 22 de mayo de 2008. Ahora algo modificado.
    









Un ideario para la ciudadanía y la nación española

José Manuel Rodríguez Pardo

Sobre el libro de Gustavo Bueno Sánchez y Santiago Abascal Conde, En defensa de España. Razones para el patriotismo español, Ediciones Encuentro-Fundación DENAES, Madrid 2008, y el revuelo producido a causa de su publicación




Cuando fue presentada la Fundación DENAES, para la Defensa de la Nación Española, muchos personajes, manifestando su ignorancia y mala fe, afirmaron que se trataba de «un submarino del PP». Razonando desde el dualismo maniqueo derecha/izquierda, bajo la forma del dualismo PP-PSOE, recelaban en base a apariencias y tópicos de los componentes heterogéneos que se manifestaban dentro de la Fundación DENAES. De hecho, muchos lo siguen afirmando atendiendo a determinados tópicos o apariencias externas, que pueden sin duda llevar a confusión pero que no pueden tomarse como medida general. De hecho, el libro que aquí reseñamos no está escrito desde la perspectiva del PP o de la Fundación FAES, sino desde la perspectiva del materialismo filosófico, aportada por Gustavo Bueno Sánchez y asumida por el Presidente de la Fundación DENAES, Santiago Abascal Conde.

Este libro, cuyos precedentes podemos encontrar en clásicos como España defendida de Francisco de Quevedo, toma como referencia otros publicados anteriormente por Gustavo Bueno, como España frente a Europa o España no es un mito. Su contenido consiste en un argumentario para la defensa de la Nación Española, lo que constituye un derecho y una obligación para todos los españoles, según señala el Artículo 30.1 de la Constitución Española de 1978, que los autores se cuidan de citar en la página 202 del libro. Para esta defensa dialéctica, los autores ofrecen una serie de argumentos para esos españoles que, por definición, han de posicionarse en defensa de España, tanto frente a indiferentes o incluso partidarios del secesionismo y fragmentación de la nación española. Argumentos que atacan a los que han asimilado la Leyenda Negra antiespañola y piensan que España ha de terminar disolviéndose en una metafísica «Europa de los Pueblos», pero también a quienes amenazan verbal y constantemente a España, buscando desde el nacionalismo la formación de naciones segregadas de ella. En defensa de España busca así ser un libro de cabecera para entender qué es España y por qué motivos hay que defenderla frente a amenazas externas e internas. 

La Leyenda Negra, en el sentido que la definió Julián Juderías, como una forma de interpretar la Historia de España consistente en ocultar lo positivo y exagerar lo negativo que en ella existe, no sólo afectó al fenecido Imperio español o a la pretérita cultura española, sino que es claramente perjudicial para la actual Nación Española y también para la comunidad hispánica, para los «españoles de ambos hemisferios» de los que hablaba la Constitución de 1812. Leyenda Negra que si en un principio consistía en una crítica al poderío político hispano, con el nacimiento de la Nación española se convierte en desprecio a España, a la que algunos extranjeros fantasiosos consideran una sociedad africana o una suerte de prolongación de la península arábiga:

«Sobre todo desde el siglo XIX, principalmente de la mano de los viajeros ingleses, franceses o alemanes que recorrían la España que derrotó a Napoleón en la guerra de Independencia, éstos llegaron a caracterizar a la sociedad española como "africana" (lo que significaba, sobre todo, que España era una sociedad que se mantenía ajena al "Progreso" –industrial, tecnológico...–, a la "Razón", a la "Ciencia"... se supone cultivadas en el resto de Europa, pero no en España). El famoso "África empieza en los Pirineos", de Alejandro Dumas, fue un lema afrentoso, dirigido a España, precisamente para poner de manifiesto el supuesto «atraso» sufrido por la sociedad española (sobre todo en razón, según dijimos, de su identidad católica –hay que tener en cuenta que buena parte de tales viajeros eran protestantes–). Es decir, la caracterización de España como sociedad africana no es neutra (geológico-geográfica), sino valorativa: España es, para los viajeros ilustrados y románticos europeos, una sociedad bárbara, poco cultivada, pasional (Carmen es el canon, que alguno de estos viajeros, por otra parte, no van a dejar de ver con simpatía, bien que asumiendo el canon), desordenada, amorfa en fin» (págs. 100-101).

El libro se estructura en tres partes diferenciadas: la primera se centra en los asuntos «Sobre la existencia de España», donde se realiza un recorrido histórico por las distintas realidades históricas que aportan testimonio sobre la existencia histórica y en el presente de la Nación española. La segunda versa «Sobre la esencia de España», donde se analizan las distintas identidades de España a lo largo de su Historia, tanto desde su inicial proyecto imperialista de lucha contra el Islam en la Edad Media, época en la que los famosos «cinco reinos» combatían unidos solidariamente por la Corona de Castilla y sus reyes emperadores, posteriormente convertido en Imperio universal con el descubrimiento de América en 1492 y ya con la Constitución de 1812 en nación política. Sin embargo, España como nación política no podía surgir de la nada, sin una nación previa, una «nación histórica» como conjunto de personas que comparten unas costumbres e historia comunes, que pese a no ser política sin embargo estaba integrada en una sociedad política, en los reinos unificados bajo la Corona de España:

«Por último, la tercera especie dentro de este género de acepciones étnicas que llamamos «nación histórica» tiene especial interés por cuanto se confunde normalmente (no tanto interesadamente) con el género de las acepciones políticas de nación. Francia, España, Inglaterra, Alemania, Italia, al margen de su unidad e identidad políticas, eran consideradas como naciones, en sentido histórico, desde el siglo XV, lo que quiere decir que han tenido capacidad para envolver a otras naciones (integradas) y convertirlas en partes suyas.
Ahora bien, la «nación histórica» no es todavía política, puesto que en ella la soberanía no reside en la nación, sino en el Monarca (o Príncipe), autoridad que detenta el poder político y que, a través de sus empresas, en las que se integran las distintas partes de la nación, se consolida un proceso de homogeneización cultural (lengua, costumbres, religión, &c.) que permite distinguir a esa nación envolvente de otras de rango semejante. Se dirá «nación histórica» porque, aunque en ella no resida el poder político, sí se mueve en una perspectiva ya política, a diferencia de la perspectiva puramente «antropológica» de las dos primeras especies «periférica» e «integrada»». (pág. 113).

La tercera y última parte del libro versa «Sobre la defensa de España», donde los autores distinguen, para clasificar a los enemigos de la Nación española, entre amenazas formales y materiales que sufre actualmente España. Destaca como amenaza interna formal más importante el nacionalismo fraccionario de partidos como el PNV, CIU, Esquerra Republicana de Cataluña, &c., que verbalmente amenazan con la secesión si no se cumplen sus exigencias de financiación asimétrica respecto a otras regiones de España. Pero también existe una amenaza implícita externa que supone la disolución de España en Europa y también la amenaza islamista, normalmente difusa en la forma del terrorismo yihadista, y más concreta en el caso de nuestro vecino Marruecos, que aspira a poseer territorios periféricos de España como Ceuta, Melilla o las Islas Canarias.

El argumentario que constituye En defensa de España comienza con la definición de conceptos básicos como la propia España, la cultura española –difundida distributivamente entre miles de culturas regionales de Europa, América, África y Asia– o la lengua española, hablada por 400 millones de personas en todo el mundo con especial énfasis en Estados Unidos, segundo país hispanohablante del planeta.

Pero también los autores aclaran y refutan conceptos oscuros y confusos de nuestro presente, como el denominado «patriotismo constitucional», pues asumirlo es tanto como suponer que España nace con la Constitución de 1978 y no antes, seudoconceptos como «nación de naciones» (de entidad equivalente al absurdo «círculo de círculos»), «nacionalidad histórica» (usado para atribuirle Historia a Cataluña o al País Vasco y negársela a España) y otros muchos embrollos «semánticos» en los que se apoya el secesionismo para sus planes de segregación de España. 

Uno de los momentos más importantes de la obra es la definición del concepto de Nación como opuesto al Pueblo. Si bien el segundo designa a una muchedumbre capaz de expresar su «voluntad general», «la Nación no sólo designa al Pueblo que vive en ella, sino también a los muertos que la constituyeron y mantuvieron, y a los hijos que todavía no han empezado a vivir (o incluso a los que ya han nacido pero aún no tienen derecho a voto), pero que ya están, sin embargo, contemplados en los planes presentes dirigidos al mantenimiento futuro de la Nación». Quiere esto decir que la existencia de toda Nación, en nuestro caso particular de la Nación Española, no es sólo una voluntad coyuntural y personal que pueda manifestarse en las urnas o mediante otra forma, sino algo que constituye a los ciudadanos que la integran, lo quieran o no, al estar incluidos en su proyecto histórico.

«No cabe, en todo caso, confundir (reducir) soberanía nacional y soberanía popular (concepto de origen rousseauniano y de estirpe plebiscitaria –de plebe–, contractualista), como en cierto modo hace la Constitución de 1978, del mismo modo que no cabe reducir la Nación al Pueblo. En efecto «Pueblo» designa, ante todo, a una muchedumbre viva que, en el presente, es concebida como capaz de expresar su voluntad política («voluntad general») mediante el sufragio; pero la «Nación» no sólo designa al Pueblo que vive en ella, sino también a los muertos que la constituyeron y mantuvieron, y a los hijos que todavía no han empezado a vivir (o incluso los que ya han nacido pero aún no tienen derecho a voto), pero que ya están, sin embargo, contemplados en los planes presentes dirigidos al mantenimiento futuro de la Nación.
Por eso, el pueblo no puede decidir, y menos aún una parte suya, sobre la Nación española, aunque sí puede, si las divergencias entre sus componentes son muy fuertes, hacer inviable la recurrencia de la Nación, lo que implicaría a su vez la dispersión de la propia muchedumbre popular, y con ello su ruina» (página 148).

Constituye en definitiva un delito de lesa patria la colaboración con la desobediencia «canalizada a través de los partidos secesionistas, infiltrados institucionalmente en el cuerpo político español» (pág. 149), y que constituyen a día de hoy la principal amenaza interna tácita a la existencia de la Nación Española.

Sin embargo, de quedarse en este nivel argumentativo, el libro no sería más que un compendio de lo más importante de las citadas obras de Gustavo Bueno, sin más interés. Pero esta obra no sólo ofrece el argumentario ya señalado, sino también la materia acerca de la que se está argumentando. Los numerosos argumentos sobre la existencia histórica de España o las amenazas que actualmente sufre son acompañados no sólo de documentos históricos, sino también de intervenciones parlamentarias, documentos políticos (como el Pacto del Tinell, conjura en la que se forma la coalición de «todos contra el PP» para que nunca más vuelva a gobernar el Partido Popular en España) o entrevistas realizadas en los medios de comunicación a los políticos secesionistas, caso de los ya conocidos Carod Rovira, Maragall, Ibarreche o Puigcercós, donde se aprecian claramente las amenazas lanzadas por estos enemigos de la Nación Española. 

En suma, el libro no sólo argumenta en defensa de España, sino que proporciona a quienes tienen la certeza pero les faltan las razones, argumentos para la defensa dialéctica de la Nación Española frente a quienes, en la vida diaria, la amenazan o, por mera ignorancia y panfilismo, la ponen en peligro.

Reseñas en la prensa digital

En defensa de España. Razones para el patriotismo español es una obra que ha merecido mención de algunos medios de comunicación, incluyendo referencias de varios Amigos de la Nación, como Alejo Vidal Cuadras, que ha mencionado la obra en su artículo publicado el 4 de enero de 2009 en La Razón, titulado «España, nuestra libertad». No obstante, las referencias más prolijas sobre el libro han aparecido en la prensa digital, destacando dos que vamos a comentar a continuación. 

La primera de ellas fue publicada en El Semanal Digital, el 12 de Diciembre de 2008, firmada por Carmelo López Arias y titulada «Documentado alegato por España de Santiago Abascal y Gustavo Bueno», donde destaca positivamente la obra, y pese a manifestar formalmente algunas discrepancias sobre algunos conceptos filosóficos, el autor no abunda en sus críticas y se limita a señalar que el planteamiento del libro «agota el tema».

La segunda reseña a la que nos referimos fue publicada en el periódico digital Hispanidad, bajo el título de «Una aproximación objetiva a la Historia» y la firma Pablo Nuevo. En esta reseña el autor desnuda sus planteamientos metafísicos al realizar la crítica a los conceptos usados por Bueno Sánchez y Abascal, lo que resulta una ocasión interesante para poner a prueba la solidez del libro. Así, el autor de la recensión comienza señalando sobre los argumentos del libro que

«podemos apreciar que brotan con fuerza de un corazón apasionado, lo cual explica que en ocasiones se acumulen datos, razones, citas históricas y doctrinales de manera un tanto deshilvanada».

No se puede comenzar la reseña de forma más desafortunada, pues si por algo se caracteriza el libro es por enumerar de forma sistemática cuestiones fundamentales para definir España: su existencia, su esencia, sus amenazas. Y lo que el autor de la reseña denomina como datos deshilvanados no son otra cosa que ejemplos y razones que explican las teorizaciones. En suma, argumentos para quienes quieren defender España pero carecen de ellos.

Es más, esta afirmación tan curiosa no se puede equilibrar con el elogio a la labor política de Santiago Abascal, al menos doctrinalmente hablando. Sobre todo si los argumentos para explicar el motivo de la publicación de este libro son tan peregrinos como «llevar a España en el corazón». Algo que también los seguidores de Sabino Arana, con especial devoción los terroristas secesionistas de ETA, cumplen a la perfección: ellos también llevan a su Euskal Herria en el corazón, por lo que ambas perspectivas acaban estando empatadas.

«Una vez sentada la existencia de España, indagan cuál es su esencia. Coincidiendo con mucho de lo afirmado en el libro (España es católica, España es europea, España pertenece a la Comunidad Hispánica), a mi modo de ver es la parte más débil del libro, quizá debido a la metafísica que subyace a la misma.
De acuerdo con la filosofía clásica, la esencia de una cosa (aquello que la hace ser como es) es lo que le permite existir. Es decir, para poder existir algo debe, previamente ser. Y, si deja de ser lo que es, no puede seguir existiendo, porque sería algo distinto. En cambio, en algún momento parece que para los autores del libro España puede cambiar su esencia y seguir existiendo como España, en aplicación de una metafísica que prima la existencia por encima de la esencia.»

Siguiendo la estela argumentativa de Pablo Nuevo, podríamos concluir que Dios existe. Es decir, que si la esencia precede a la existencia, nos encontramos ante el argumento ontológico de San Anselmo que pide que el ser perfectísimo incluya entre tal cúmulo de perfecciones la existencia. Pero esencia y existencia no pueden considerarse desligadas o una brotando de la otra, y menos aún como entidades eternas e inmutables. España puede seguir existiendo pese a que se caracterice su esencia por otras cuestiones históricas: comenzó siendo un Estado imperialista en la Edad Media, que se consolidó como Imperio universal tras el descubrimiento de América. En el siglo XIX, la acción combinada de la derecha extravagante y la izquierda liberal produjeron la transformación de ese Imperio en un conjunto de naciones políticas cuya esencia es precisamente la lengua española, esto es, la Hispanidad que da nombre al periódico donde se publica la reseña.

«Es más, a mi modo de ver dar prioridad a la esencia de España (por tanto, también a la de sus partes) es una de las mejores armas para combatir el nacionalismo disgregador. Y es que el nacionalismo, en la medida en que necesita construir una identidad nacional desde el poder (por eso siempre es intervencionista), debe privilegiar aquel factor identitario que permita presentar su región como nación diferente de España, pero al precio de olvidar el resto de factores culturales que conforman la identidad de esa región. Por volver con el ejemplo catalán: si lo que define a la nación catalana es la lengua, la acción política debe privilegiar todo lo relativo a la lengua, con el resultado de acabar subvencionando cualquier manifestación cultural en lengua catalana, aunque el contenido de la misma sea completamente ajeno a la tradición catalana.»

Sin embargo, pese a las afirmaciones del autor de la recensión, dar prioridad a la esencia aporta argumentos al nacionalismo disgregador de catalanes y vascos. Siguiendo el argumento de que la esencia implica la existencia: ¿acaso no existe ya «en esencia» la Cataluña independiente o el Euskal Herria en el que Adán balbució sus primeras palabras en eusquera? Pensar que privilegiar un elemento como la lengua acabará por destruir al propio nacionalismo es ser muy ignorante: precisamente, en el momento que sólo se hable catalán en Cataluña y no español, no será posible decir que haya algo común a España en Cataluña.

«Esta metafísica lleva a los autores a sostener, por ejemplo, que «amenazar a la esencia de España no tiene por qué suponer amenazar su existencia». Ahora bien, imaginemos que por algún fenómeno dejara de haber españoles, subsistiendo todo el patrimonio histórico-artístico de España, y la península ibérica pasara a ser habitada por treinta millones de chinos. ¿Podríamos seguir hablando de la existencia de España? En mi opinión, esta pregunta sólo puede responderse de forma negativa.»

Pero quienes están presos de la metafísica esencialista más acusada son los autores de Hispanidad, pues ¿en qué sentido los presuntos chinos seguirían siendo chinos y no españoles, una vez que hayan asimilado la lengua y el patrimonio histórico y artístico de España? Evidentemente, si en España nos ponemos a hablar chino mandarín, entonces seguramente dejaríamos de ser españoles y nos encontraríamos bajo la órbita del Imperio del Centro, pero evidentemente ese no es el caso que plantea Hispanidad. Los autores, como no podía ser de otro modo, aportan un razonamiento muy importante al respecto que sin embargo Pablo Nuevo no ha sido capaz de percibir salvo a grandes rasgos:

«Pero además, entre las amenazas dirigidas contra España, hay que distinguir entre aquellas que van dirigidas contra su esencia de aquellas que van dirigidas contra su existencia, pues dirigir amenazas contra la esencia de España, según ésta se conciba, no tiene por qué suponer amenazar su existencia. Así, por ejemplo, se puede amenazar a España, desde el comunismo, por ser (esencialmente) un país capitalista (un «estado burgués»), pero ello no implica amenazar su existencia; al contrario, se pretende, desde esa amenaza, salvar la existencia de España por entender que el capitalismo terminaría por arruinar su existencia. La amenaza iría dirigida contra el capitalismo en España, pero no contra España en sí, cuya unidad se trataría de salvaguardar para convertirla, vía revolucionaria («dictadura del proletariado»), en un «estado socialista» (otra cosa es que lo que termine siendo ruinoso sea el comunismo).
Distinto sería el sentido de las amenazas si éstas vienen dirigidas desde el anarquismo, pues éstas estarían motivadas por la esencia estatal de España (por ser España un Estado, entre otros), y por tanto, aquí sí, amenazar su esencia supondría también amenazar su existencia como sociedad política (y es que amenazar a España en tanto que sociedad política es amenazarla formalmente en su existencia)» ( págs. 154-155).

De hecho, las posiciones que defiende el autor de Hispanidad son las propias de organizaciones encuadradas en lo que denominaríamos como «derechas no alineadas», como Democracia Nacional, quienes consideran que la inmigración, por sí misma, es un ataque a la identidad de España. Pero la inmigración hispanoamericana no puede considerarse un ataque a la identidad española, en tanto que es un momento más de los constantes flujos migratorios que se han producido entre España e Hispanoamérica desde hace más de quinientos años. Sólo desde una metafísica esencialista ligada además a una derecha no alineada, con connotaciones racistas, podrían defenderse semejantes tesis. No afirmamos que Hispanidad sea un periódico racista, ni mucho menos, pero las tesis que usa el autor de la reseña entroncan con esas posiciones «identitarias».
  









Genealogía de la leyenda negra

Pedro Insua Rodríguez

Sobre el libro Leyendas Negras, de Luis Español,
editado por la Junta de Castilla y León, 2007, 413 pags.


«Ciertamente, la verdad es norma de sí misma y de lo falso, al modo como la luz se revela a sí misma y revela las tinieblas» (Espinosa, Ética, págs. 152-153.)

1. La idea de España que todavía permanece en buena parte de la historiografía, teniendo además gran influjo en otros ámbitos (políticos, periodísticos, literarios, cinematográficos), circula derivada directamente de lo que la personalidad que en este libro se revela, Julián Juderías y Loyot (Madrid, 1877-1918), denominó con expresión que ha hecho gran fortuna «leyenda negra antiespañola». 

Así, según el juicio sumarísimo (y hasta «final») de muchos, empapados de este verdadero ídolo (en sentido baconiano), es precisamente la identidad negra de España el único fundamento que justifica su realidad histórica, de tal manera que, sobre la base de la tiranía, la segregación, el expolio, la tortura y, en definitiva, la muerte, España termina por constituirse, en efecto, como sociedad política, pero una sociedad política en cuya base se encuentran, sin más, el odio y la violencia fanática. 

En este sentido hay sobre todo dos hitos temáticos que, a modo de lugares comunes, alimentan recurrentemente esta idea negro-legendaria, echando el cerrojo ideológico sobre la misma, siendo así que, en cualquier discusión o controversia acerca de España y su historia, aparecen presentadas, de un modo o de otro, y al margen de cuál fuera el origen de la conversación, como «pruebas» terminantes en contra de España. Nos estamos refiriendo, naturalmente, al «sojuzgamiento» de América, y a la segregación de «Sefarad» (a través de su expulsión e inquisición). Pruebas infalibles, incontrovertibles, inapelables hasta el punto de ser, y al margen de la interpretación que se haga de las mismas, arrojadas como acusación sobre aquel que ose cuestionar tales evidencias: es suficiente mencionar ambos «hechos» para condenar a España y, por supuesto, a aquellos que la «entiendan» o justifiquen en algún sentido{1}.

Así la identidad negra de España se produce, y habla Blas, en cuanto que la constitución de su unidad, decimos, se lleva a cabo, bien por el sojuzgamiento sobre los pueblos que recubre (América), bien por la segregación de las «minorías» religiosas que no absorbe y expulsa (judíos y moriscos). Ambos hechos representan pruebas indiscutibles de ese «ser» odioso de España, de su identidad negra casi atávica, que evidencian, a modo de experimentum crucis, el carácter oscuro de su desarrollo histórico. Algunos incluso, dando un paso más, extienden su ilegitimidad como poder político también al origen, no solo a su ejercicio, al representar España ab origen la destrucción de «Al-Andalus». 

El metafísico «odio al Otro», en definitiva, es el único verdadero fundamento, se dice, de la constitución de España, llegando a ser concebida en el presente, desde diversos ámbitos, y con las consecuencias prácticas de todos conocidas, como quintaesencia del «mal político». Un mal con el que, desde luego, hay que acabar, al ser el ejercicio que justifica la historia de España –plenamente identificada con la «España inquisitorial»– del todo incompatible con la tolerancia y respeto propios de una sociedad «moderna y democrática». España, cuyo poder político carece de legitimidad pues, tanto de origen como en ejercicio, resulta completamente incompatible con las sociedades democráticas «avanzadas» (incompatible con la «civilización», se decía en el XVIII; incompatible con «Europa», en el XIX).

No hace falta buscar mucho para encontrar, insistimos, este tipo de opiniones y juicios en los ámbitos más variados: literarios, periodísticos, turísticos, por supuesto historiográficos, pero también en los órganos representativos de la soberanía popular española (corporaciones municipales, autonómicas y hasta en sede parlamentaria) en los que se oyen con muchísima frecuencia opiniones de este tipo sobre España.

Ya antes de que en 1782 el célebre Masson de Morvilliers arremetiera contra España, se venían sucediendo estos tópicos ofensivos que hablan de la incompatibilidad de España con la civilización y el progreso. Masson de Morvilliers en la entrada «España», que formaba parte de la Enciclopedia Metódica, venía a decir que nuestro país, a pesar de sus virtualidades, no sólo era insignificante en el concierto internacional, sino que Europa no le debía nada. Por supuesto los españoles respondieron a las invectivas del galo llegando a formarse una cierta tradición literaria muy importante (Forner, Sempere...{2}) que, sea como fuera, buscaba restaurar un prestigio que venía siendo difamado insistentemente desde entonces. En esta línea se mueven, por ejemplo, tanto la respuesta de Cadalso (o por lo menos a él se le atribuye) a la Carta Persa nº 78 de Montesquieu, en la que el autor de Del Espíritu de las Leyes se había «despachado a gusto», si se nos permite la expresión, en sus invectivas contra España{3}, hasta las respuestas de Gumersindo Laverde, Menéndez Pelayo, Valera ... ante la polémica de la «ciencia española» suscitada tras el eco alcanzado en España por las tesis del famoso libro de Draper, Historia de los conflictos entre la religión y la ciencia (traducido al español en 1876{4}) y que venía, más o menos, a insistir en las tesis de Masson.

En cualquier caso desde aquella España defendida de Quevedo, ya a principios del s. XVII, una importante tradición literaria vino a «denunciar» los excesos de esa corriente difamatoria antiespañola, prácticamente convertida en género literario, a la que Julián Juderías terminará denominando, precisamente con ese mismo ánimo denunciatorio, «leyenda negra antiespañola».

2. Pues bien, la obra de Luis Español Bouché, Leyendas negras. Vida y obra de Julián Juderías, aborda este asunto empezando por el principio. 

En efecto, la expresión leyenda negra comienza a hacer fortuna, como es sabido, a partir de la publicación, en 1914 en su primera edición, del libro La leyenda negra y la verdad histórica de Julián Juderías{5}. Un principio este que, curiosamente, se convierte, en manos de Luis Español (quien por cierto no duda en mostrar sorpresa ante este hecho), en un verdadero filón historiográfico: y es que la vida y la obra de Julián Juderías permanecían, hasta ahora, yaciendo vírgenes y prácticamente ocultas bajo ese mismo manto ideológico negrolegendario que el propio Juderías contribuyó, decisivamente, a definir. Así, dice Luis Español,

«cuando inicié mi investigación, a finales de abril de 2003, me llamó poderosamente la atención el hecho de que no solo la trayectoria vital e intelectual de Juderías no hubiese merecido ningún trabajo, sino que tampoco se hubiese molestado nadie en reflexionar acerca del proceso que le llevó a acuñar tan interesante concepto. Las ideas, todavía más que las personas tienen genealogía, y convenía –creía yo– esclarecer la ascendencia de las de Juderías.» 

Porque, continúa Español,

«si la vida del autor ha sido sometida al cruel destino del olvido, su obra ha sufrido más severas ofensas todavía: hay una leyenda negra de La Leyenda Negra, y casi diríamos que del propio Juderías.» (pág. 17.)

Digamos que Juderías, principal responsable de la propagación de la expresión (seguido después por otros, Carbia, Arnoldsson, Maltby, Powell...), fue enterrado por el éxito del concepto por él acuñado, siendo esto una prueba más, que aunque irónica muy elocuente, de que no se trata de un mero flatus vocis retórico, sin referencia real como pretenden algunos. 

3. En efecto, es muy frecuente interpretar el término como un resultado expresivo del puro resentimiento decimonónico, padecido por los españoles, derivado del «desastre» sobrevenido tras la pérdida, por parte de España, de las «últimas provincias de Ultramar». La «leyenda negra» es así un término falsario, falaz, que proyecta sobre determinada historiografía una intención deliberada y sistemática de dibujar una imagen odiosa sobre España: el término sugiere, según esta perspectiva, una conspiración literaria antiespañola, que no es sino en realidad un espejismo, producto de la manía persecutoria, generada por, digamos, la opinión pública española sobre todo tras la caída, definitiva, del Imperio; espejismo, casi psicopatológico en los españoles, que termina cristalizando en la obra de Juderías. 

Esta es la perspectiva de, por ejemplo, García Cárcel en su obra La Leyenda Negra, en donde el término acuñado por Juderías queda completamente impugnado por falsario, no haciendo referencia esa «mítica», dice Cárcel, leyenda negra sino a un «estado de ánimo» en el que recaen los españoles recurrentemente al sobrevenirle situaciones de crisis{6}. Así afirmar la existencia de la «leyenda negra antiespañola» es una pura coartada psicológica, diría Cárcel, para excusar una historia que, en efecto, no tiene justificación posible siendo así que hablar de conspiración contra España es la estrategia, digamos, tranquilizadora del mal perdedor, que descarga su culpa y responsabilidad sobre los demás, convirtiendo la historia, realmente negra, en una invención deliberada procedente, bien de la traición de los propios, bien de la hostilidad de los ajenos. La «leyenda negra» pues, según esta perspectiva de García Cárcel –presente en muchos otros autores, decimos-, no se puede justificar historiográficamente, sino que es más bien un concepto, digamos, «conspiranoico» con el que se buscaría colorear de un modo más amable la, sin duda, negra historia de España. Y es que, como es el caso de García Cárcel, se puede hablar de «leyenda negra» desde la propia leyenda negra{7}.

4. Nuestra interpretación, sin embargo, es bien distinta, y sigue la otra vía posible (tertium non datur) que afirma su verdad, la verdad historiográfica del concepto, en cuanto que suponemos{8}, huyendo además de la psicología como fuente explicativa, que la clave de la «trasformación» que Juderías produce sobre esa expresión, que por otra parte ya venía encarrilada en tal sentido tanto por Blasco Ibáñez (el primero en utilizarla, aunque sin definirla adecuadamente) o Unamuno{9}, como por Valera, Gumersindo Laverde, Menéndez Pelayo, etc... en el contexto polémico sobre «la ciencia española» que ya hemos mencionado, no es psicológica, sino gnoseológica, entendiendo por nuestra parte que lo que hace Juderías es convertir de modo sistemático ese término en un concepto historiográfico cuya verdad se prueba, con un alcance y profundidad sin precedentes, y siempre en relación al corpus historiográfico sobre España, al reducir documentalmente a ficción falsaria determinados relatos que pasaban –y aún pasan– por verdaderos{10}.

«Conviene [dice Juderías] estudiar la leyenda antiespañola y oponer la verdad histórica a las apariencias de verdad, y esto es lo que vamos a hacer en las páginas siguientes.»{11}

Y esto es lo que hace en efecto en La Leyenda Negra, ofreciendo, en el primer capítulo, titulado la «obra de España», un retrato fiel de la historia de España (la verdad) para a continuación, en los siguientes, contrastarlo con su deformación caricaturesca (apariencia de verdad); una deformación operada, a través de varias vías, por esa metodología caricaturesca («omisión de aquello que nos favorece, exageración de aquello que resulta odioso») que cristaliza, tanto en su aspecto político como social, en forma de «leyenda negra antiespañola». 

Es así que, a partir de esta transformación de Juderías, por la que se desenmascara la caricatura para mostrar el retrato, aparecen nuevos fenómenos en el campo histórico, nos referimos al propio relato ficticio negrolegendario que, sea como fuera, no puede arrojarse fuera de la categoría histórica, sino que necesariamente, en tanto que trámite gnoseológico necesario de la propia ciencia histórica (verum est factum), tiene que reacomodarse en ella. Por decirlo con Marc Bloch, «una mentira, como tal es, a su manera un testimonio»{12}. En este sentido, lo que hace Juderías es mostrar, a la vez que la destapa, el origen y desarrollo de la metodología negrolegendaria aplicada contra España, no solo en razón de una rivalidad entre naciones (que nunca explicaría la cristalización de una «leyenda negra» como tal), sino en razón de la rivalidad teológico-política, de mayor alcance doctrinal y propagandístico, derivada de la pugna entre Reforma y Contrarreforma. Es la identidad católica de España, vinculada al carácter imperial de su constitución, lo que la sitúa, sugiere Juderías continuamente, en el disparadero como blanco de las críticas reformistas. Críticas difamatorias que, en razón de este impulso teológico metafísico –maniqueo– que las realimenta, no se agotan en el siglo XVI, sino que desbordando ese ámbito, y poniendo precisamente la historia entre paréntesis (de ahí su carácter legendario, in illo tempore), todavía llegan hasta la actualidad. Y es que un componente esencial de la «leyenda negra», tal como la define Juderías (y que no acertó a hallar Blasco Ibáñez), es su recurrencia y perduración, más allá de la rivalidad política circunstancial, de tal manera que aún ante una España históricamente acabada, o más bien vencida, como imperio («sin pulso», que decía Silvela), la leyenda continúa propagándose en su contra:

«En una palabra, dice Juderías, entendemos por leyenda negra, la leyenda de la España inquisitorial, ignorante, fanática, incapaz de figurar entre los pueblos cultos lo mismo ahora que antes, dispuesta siempre a las represiones violentas; enemiga del progreso y de las innovaciones; o, en otros términos, la leyenda que habiendo empezado a difundirse en el siglo XVI, a raíz de la Reforma, no ha dejado de utilizarse en contra nuestra desde entonces y más especialmente en momentos crítico de nuestra vida nacional.

Los caracteres que ofrece la leyenda antiespañola en nuestros días son curiosos y dignos de estudio. No han cambiado a pesar del transcurso del tiempo. Se fundan hoy, lo mismo que ayer, lo mismo que siempre, en dos elementos principales: la omisión y la exageración. Entendámonos; la omisión de lo que puede favorecernos y exageración de cuanto puede perjudicarnos.»{13}

5. Pues bien, y sea como fuera, ¿cuál es la perspectiva seguida aquí, en Las leyendas negras. Vida y obra de Julián Juderías, por Luis Español al abordar la biografía y labor intelectual del principal artífice responsable de esta idea?

Luis Español parece asumir el término, desde el principio, como un concepto verdadero y no falsario. Es decir, existe verdaderamente una leyenda negra antiespañola que se proyecta de modo difamatorio sobre España, deformando su historia y su realidad presente. Ahora bien, la perspectiva en la que se sitúa Español al realizar la genealogía del concepto es más bien, digamos, psico-antropológica que gnoseológica, concibiendo la leyenda negra como una noción apotropaica, que surge de la rivalidad entre los grupos humanos en general. Así, según Español, todo grupo humano tendría su leyenda negra, proyectada por un grupo rival que busca al parecer, con la leyenda, debilitar «simbólicamente» a su oponente al no poder vencerlo en la realidad. Es pues la impotencia, según Español, lo que explica el origen de la leyenda negra, siendo esencial en ella su carácter prejuicioso y, por tanto, falso.

«En consecuencia [dice Luis Español] hay un aspecto muy interesante de las leyendas negras y es su esencial falsedad: las leyendas negras son la contrapartida, en términos de propaganda negativa, del éxito y de la fama de sus víctimas, son la negación por tanto de lo evidente y de lo real, y siempre falsas en su esencia. En este sentido la Leyenda Negra no es más que el reflejo del temor del débil respecto del fuerte, similar a las pantomimas que los grupos humanos más primitivos siguen realizando para conjugar el poder del animal o del enemigo superior: matar simbólicamente a quien no se puede vencer en la realidad.» (pág. 190.) 

De este modo, se puede extender su sentido, piensa Español siempre bajo este enfoque, a otros contextos y arrojar luz sobre ellos, no solo al español, siendo esta la razón por la cual el autor, como figura en el título, comprende un uso en plural del término. 

Así, en esta línea interpretativa, y sea como fuera, Luis Español se propone, según anuncia en la introducción, responder, con tal propósito genealógico, a las siguientes cuestiones:

«—¿Quién era Julián Juderías?
—¿Qué es una leyenda negra?, en qué consiste?, ¿cómo funciona? ¿existen otras leyendas negras, además de la antiespañola?
—¿Existe una leyenda negra antiamericana [quiere decir norteamericana]?, ¿desde cuándo?» (pág. 12.)

6. En cuanto a la pregunta por el quién, el libro de Español representa todo un hito historiográfico porque, decíamos, saca de las tinieblas de los archivos una valiosísima documentación acerca de la personalidad del madrileño políglota, funcionario del Estado, traductor, bibliotecario, sociólogo, y muchas cosas más que representa Julián Juderías y Loyot. Se aclaran además, definitivamente, puntos fundamentales de su obra, como es el hecho -que ha generado numerosas confusiones- de las circunstancias en el que aparece por primera vez la obra, en el contexto del concurso literario en el que resulta premiada, y de las diferencias entre la primera edición del 14 y la segunda, corregida y aumentada, del 17; además se estudia pormenorizadamente la extensa y variada, sobre todo al ponerlo en relación con una biografía tan breve, bibliografía producida por esta polifacética figura. 

Lo más interesante, a nuestro juicio, además de los descubrimientos documentales que aquí aparecen, es que desde el principio se ofrece un contraste, por parte de Luis Español, entre lo que la creencia, comúnmente extendida, quiso ver en este autor (y de la que él mismo ya nos previno al respecto, por cierto{14}), según la cual se presentaba a Juderías como un energúmeno reaccionario y fanático (muy acorde con la interpretación psicologista de la leyenda negra de la que antes hablábamos), y lo que la nueva documentación presentada por Español (en un nutrido apéndice) arroja efectivamente sobre su figura. 

Se pone aquí en ejercicio, pues, por parte de Español, lo que el propio Juderías ha puesto en evidencia con su obra: situar documentalmente sobre sus quicios los hitos fundamentales, evitando justamente la omisión y la exageración interesadas, que jalonan su biografía y labor intelectual y que sitúan a Juderías lejos de donde acríticamente se le había colocado. Español entiende que nos encontramos no precisamente ante un «reaccionario», como quieren algunos, sino más bien, y este es su diagnóstico, ante un «regeneracionista puro» (ver pág. 19 y pág. 36). 

En este sentido, hay que decir, la obra de Luis Español Bouché nos parece definitiva y cumple perfectamente con las expectativas de convertirse en una biografía sobre el autor, única hasta el momento, convirtiéndose a su vez, añadimos nosotros, en referencia inexcusable para hablar de la leyenda negra y, desde luego, de Juderías.

Así pues Español pasa a revelar asuntos de la vida de Juderías hasta ahora no tocados: su vida familiar, sus escritos juveniles sobre la clase obrera en Rusia (a la que viajó trabajando como intérprete en la embajada española en vísperas de un momento decisivo para la historia de este país, 1905, y de la que hace un análisis que, en buena medida, prefigura ya el concepto pero aplicado a Rusia), su compromiso con el maurismo (que quizás fuera el motivo principal que le llevó a abordar el asunto), su labor como bibliotecario en el Ateneo, su labor humanitaria en el Instituto de Reformas Sociales, su muerte precoz... son todos ellos aspectos analizados, ágil y sabiamente, que siempre aparecen vinculados, como leit motiv de fondo, a los propósitos genealógicos acerca de la idea de leyenda negra (en este sentido es memorable, en la p. 65, la explicación por Español de la muerte de Juderías de broncopneumonía, llamada negrolegendariamente gripe española).

De esta manera, el análisis va recorriendo las posturas de Juderías ante determinados acontecimientos de los que es coetáneo (la Semana Trágica, la Primera Guerra Mundial), así como ante determinadas personalidades o movimientos políticos e ideológicos (Maura, Ferrer y Guardia; ante el regeneracionismo...) hasta llegar a la forja en él de la Idea de Leyenda Negra, sin duda, la parte central de la exposición de Luis Español (pp. 104-177).

Como precedentes de Juderías, en cuanto a esta idea se refiere, señala Español a varias figuras (Baroja, el propio Blasco Ibáñez –curiosamente apenas se menciona a Unamuno, nada más que de paso–) en cuya literatura se pone de manifiesto que la idea ya está, desde luego, en el ambiente. Seguramente «el caso Ferrer», y la reacción que sobre este affaire se tuvo en el extranjero, precipitó el que la cuestión relativa a la imagen de España en el exterior recobrase nuevos bríos. En cualquier caso el precedente, en cuanto al tratamiento conceptual de este asunto por Juderías, según Español, es con toda claridad Juan Valera: entre otras cosas, además de porque el propio Juderías así lo confiesa, unido a la similitud de ambas personalidades (ambos políglotas, diplomáticos, viajeros en Rusia...), Español ofrece abundantes pruebas textuales que hablan de la afinidad doctrinal de ambos autores, y que, a nuestro juicio, también en esto, creemos resultan definitivas.

Por otro lado la cuestión del origen de la expresión en sí, «leyenda negra», que Español aborda a continuación, vendría inspirada en Juderías (ver pág. 117 y ss.), y aquí tenemos un nuevo hallazgo, por la confluencia de varias fuentes que el libro pone sobre la mesa (Froude, Gennep...), ofreciendo así, sin ser terminante al respecto, un abanico de posibilidades con las que, de nuevo, agota el campo. Es aquí también en donde se estudia la idea de ciencia histórica que defiende Juderías, y su relación con el mito y la leyenda: Español descubre (pág. 124) un texto de Froude, en donde Juderías pudo leer (puesto que lo menciona el propio Juderías) lo siguiente: «The mythic element cannot be eliminated out of history». Esto da pie a rectificar una errata, que figura desde la publicación de la segunda edición de La Leyenda Negra en 1917, en donde Juderías diría «Froude, entendiendo que el elemento místico no puede eliminarse de la historia por ser inseparable de ella...»{15}. Obviamente no tiene aquí sentido, o si lo tuviera, sería muy distinto, decir «místico» por «mítico» (que es lo que debiera decir, según demuestra Español ya indiscutiblemente a partir de ese hallazgo). De una observación gnoseológica que hace Juderías al decir «mítico», observación esencial que recuerda a aquella de Bloch que mencionamos anteriormente, Juderías pasaría a encontrarse en una posición muy distinta, por su interpretación de la historia, si la errata no se corrigiese y ahí se leyese «místico» (¿qué querría decir Juderías con eso de que no se puede eliminar el componente «místico»?, ¿sería una observación acaso teológica, providencialista?...). En fin, el descubrimiento de Español, vuelve impertinentes tales cuestiones, y vuelve gratuito el alineamiento de Juderías con una visión (tipo Maeztu, por ejemplo) providencialista de la historia de España.

Esta parte termina (pág. 154 y ss.) con un recorrido sobre los «usos y abusos» de una expresión que, ahora con vida propia, va a ser recogida por distintas corrientes ideológicas -Español insistirá especialmente en aquellas que él denomina como «antiliberales»- que utilizarán la expresión, hasta su abuso (y menciona aquí precisamente a Maeztu, entre otros), con sentidos ya distintos del que Juderías le imprimió, acabando así por enterrar al autor definitivamente bajo el éxito de su propio concepto (Español responsabiliza, quizás con exceso, a Menéndez Pidal en su monografía sobre Las Casas de este enterramiento).

8. Hay que decir, con todo, en este punto, que esta es la parte, la dedicada a la forja de la idea, además de central, más comprometida del libro Leyendas negras. Vida y obra de Julián Juderías en cuanto que es en ella en donde su autor, Español, se retrata de una manera más clara desde el punto de vista ideológico. En efecto, aquí aparecen, como en salpicadura, consideraciones y observaciones, es verdad que puestas en práctica desde el principio, que se van ahora alineando poco a poco, y como sin avisar, bajo la perspectiva liberal en la que el autor se sitúa confesadamente. Consideraciones y observaciones, afortunadas algunas, otras no tanto, pero que sin duda preparan el enfoque acerca de los temas que serán abordados por Español en las siguientes dos partes de su obra.

Así, por ejemplo, Español (págs. 156-159) utiliza como test para evaluar lo acertado (o desacertado) del juicio histórico de Juderías su posición ante la que es, sin duda, la institución más controvertida de la historia de España: la Inquisición. Aquí, observa Español, Juderías llega a justificar «lo injustificable», refiriéndose al Santo Oficio, llegando Español a enmendarle la plana a Juderías por tachar a Juan Antonio Llorente de «traidorzuelo». Parte aquí Español, a nuestro juicio, de una evidencia acrítica acerca del tribunal inquisitorial por la que este debe ser condenado sin más, siendo obligado al hablar de la Inquisición, parece exigir Español, hacer confesión de denuesto sobre la misma. Más juicioso, por prudente, nos parece en esto Juderías cuando dice, en unas cuartillas inéditas sobre la Inquisición (según nos revela de nuevo el propio Español), que «hasta ahora la verdadera historia del Santo oficio está por hacer. No tenemos de él más noticias que las debidas al traidorzuelo Lorente [sic]». 

Hoy, en efecto, cuando las noticias que tenemos sobre la actividad del Santo Oficio ya no se reducen a lo aportado por el que fuera secretario de la Suprema, Juan Antonio Llorente, sino que parten del estudio de los documentos que se conservan procedentes de las sedes de los distintos tribunales, podemos perfectamente reafirmar el juicio de Juderías acerca de Llorente (por muy liberal que fuese). En efecto, buscando su abolición, Llorente ha contribuido de manera decisiva a mantener un juicio negativo acerca del tribunal sobre la base de unos «cálculos» de víctimas por su parte tan fantásticos como exagerados{16}. Tales especulaciones, dirigidas de modo difamatorio a denigrar la actividad del Santo Oficio, dieron pie, por supuesto, a que la metodología negra operase en base a ellos contra el propio el tribunal, pero también y sobre todo contra España{17}.

9. Y es que más discutibles son, sin duda, como ya hemos apuntado, las otras cuestiones que aborda el libro, relativas a la definición del concepto y, sobre todo, a la extensión de su sentido.

Español busca, desde esa perspectiva psico-antropológica de la que hemos hablado, la generalización del concepto, para reaplicarlo, más allá de España y su historia, a otros contextos en los que determinadas instituciones aparecen acompañadas, en el «imaginario» de algunos grupos, de una «leyenda negra» con las mismas características que la «antiespañola». Una generalización que hace que, a nuestro juicio, su especificidad como tal concepto historiográfico, según lo contempló Juderías, termine por disolverse hasta convertirse, por su significado, y a base de estirar su sentido, en algo así como «prejuicio» u «opinión infundada» sin más, pudiendo hablar según Español de la existencia de una «leyenda negra» norteamericana (semejante al concepto de Juderías, como ya vieron Maltby{18} o Marías), pero también de una leyenda negra sobre las mujeres, los homosexuales, los musulmanes, el Opus Dei, los masones, los negros, la derecha, los judíos... el Real Madrid..., por las que el concepto se aleja denotativamente del sentido dado al término por Juderías. Por decirlo con Platón, buscábamos una definición de «leyenda negra» y nos hemos encontrado en el libro de Luis Español con un «enjambre».

Y es que, sin menoscabo del interés que suscitan los análisis de Español, reduciendo a prejuicios falsarios determinados tópicos que circulan en torno a tales instituciones, no creemos que tales «opiniones» cristalicen en forma de «leyenda negra» tal como esta ha sido definida por Juderías en referencia exclusiva a España. 

Español, desde luego, reexpone la definición de Juderías (págs. 190 y ss), profundizando de un modo muy preciso y matizado sobre sus componentes esenciales. Así, valorando las posiciones de García Cárcel, de Chaunu o de Henry Kamen al respecto, aborda la cuestión, crucial, de la existencia de la leyenda negra, su mecanismo metodológico fundamental, los motivos que la realimentan así como su persistencia, aunque estos motivos desaparezcan, poniendo ejemplos muy pertinentes y significativos de su vigencia actual («guerra del fletán» y el uso de la leyenda negra por Canadá contra España a mediados de los 80; crisis argentina y recurso a su enemiga contra España...).

Pero es, sin embargo, en este punto en donde, a fuerza de su generalización, el concepto creemos se desvirtúa, precisamente al convertirlo en un mecanismo psico-antropológico genérico (digamos nomotético) por el que, creemos, se pierde su singularidad histórica (ideográfica) ligada a la historia de España. Dice Español, hablando de la persistencia de la leyenda negra y del sujeto responsable de la misma,

«este es uno de los puntos fundamentales de la Leyenda Negra: que la Leyenda Negra es autónoma, funciona sin un sujeto activo definido; cualquiera puede contribuir a la Leyenda por acción u omisión, de palabra o por escrito. La Leyenda se sustenta realmente en el sujeto pasivo, echa raíces en su víctima –España y los españoles «hoy, ayer y siempre». Es como si España y los españoles estuvieran en la picota y cualquiera que pasara por allí, de apetecerle, pudiera, por la razón que fuese, golpear cuanto, como y cuanto quisiera.» (pág. 198.)

España es así representada por la leyenda, según los principios maniqueos que la alimentan, como la mismísima encarnación del Mal que, recayendo sobre el siglo siempre de forma perniciosa, obstaculiza invariablemente el seguro camino de la civilización y el progreso. Así, bajo este prisma, la metodología negrolegendaria («omisión de lo que puede favorecernos y exageración de cuanto puede perjudicarnos»), procede a la suspensión de la historia que, puesta entre paréntesis y sustituida por la leyenda, reaparece ideológicamente pero desfigurada de modo caricaturesco, deformando sus líneas principales en función de las conveniencias políticas del Presente. La Historia, en este sentido, nunca es obstáculo para la Leyenda siendo el regreso recurrente a ese plano metafísico maniqueo, impulsado en el caso singularísimo de España por la Reforma, lo que permite la persistencia de la leyenda en la historiografía y en otros ámbitos; una persistencia, y esto es lo esencial al concepto, que se ha hecho secular en razón del propio desarrollo y decaimiento del Imperio español. Y es que lo característico de la leyenda negra antiespañola es esa persistencia secular que, precisamente, la hace tan singular siendo esta la razón principal que impide, a nuestro juicio, la extensión, como quiere Español, de su concepto a otros contextos tanto nacionales como institucionales. 

Para decirlo de una vez, creemos no se puede extender el concepto a otros ámbitos, precisamente en razón de esta persistencia secular como requisito necesario para la cristalización del concepto que singulariza la leyenda negra antiespañola: ni siquiera se puede aplicar a los Estados Unidos de Norteamérica (quizás la entidad política que más se pueda asimilar a España como victimaria de una leyenda negra), pues no se puede hablar, por lo menos todavía, de una persistencia secular en los prejuicios maniqueos que, sin duda, acompañan al imperio norteamericano. Sobre España y su historia, aún tras su decaimiento como Imperio y su transformación contemporánea en nación política, persiste la leyenda; sobre los EEUU nada se puede decir en este sentido porque el conjunto de prejuicios que giran en su entorno no han cristalizado secularmente (y puede que no lo hagan).

No se trata pues, por nuestra parte, con este correctivo sobre la obra de Español en cuanto a la extensión del concepto, de defender apologéticamente la propiedad en exclusiva de la Leyenda negra para España por razones arbitrarias o caprichosas, sino de introducir un criterio gnoseológico que, creemos, ineludible: no es la antropología, o por lo menos esta no es suficiente, aquello que explica la aparición de la leyenda negra antiespañola, sino, más bien, la teología política, en concreto el conflicto reforma-contrareforma, lo que explica la fijación sub specie aeternitatis de las antipatías dirigidas contra España.

10. Hay que decir, para finalizar, y fuera ya de estas consideraciones problemáticas acerca de su enfoque, que la obra de Luis Español, tiene mucho de, digamos, demanda de reconocimiento sobre la figura de Juderías. Una reclamación a la que acompaña, como a toda demanda, la indignación ante el «olvido» injusto, por negligente, de la trayectoria biográfica e intelectual de tan insigne personalidad. La obra de Español tiene mucho, en fin, de literatura de combate ante esa dejación de mucho tiempo practicada por los españoles. En efecto, podemos decir, que a Español le ha impulsado la misma indignación que impulsó a Juderías a escribir La Leyenda Negra, y la misma que impulsó a Quevedo en 1609 a escribir su España defendida{19}:

«Cansado de ver el sufrimiento de España, con que ha dejado pasar sin castigo tantas calumnias de extranjeros, quizás despreciándolas generosamente, y viendo que desvergonzados nuestros enemigos, lo que perdonamos modestos juzgan que lo concedemos convencidos y mudos, me he atrevido a responder por mi patria y por mis tiempos.»


Notas

{1} Un ejemplo de cerrojo ideológico, en relación a este asunto, lo tenemos en las páginas de esta misma revista. Es digno aquí de recordarse la polémica que se desarrolló al respecto en El Catoblepas entre Atilana Guerrero y Pérez Herranz (en el contexto de una polémica más amplia en la que también nosotros éramos partícipes). Ante el desarrollo argumental de Atilana Guerrero (bien razonado, al margen de su verdad) es de notar que Herranz, si bien en principio despreció a sus oponentes viendo innecesario el responder (seguramente por aquello de que, según su perspectiva, el águila no caza moscas), termina por hacerlo pero echando el cerrojo ideológico, llegando a calificar el artículo de Atilana Guerrero como de una «patética justificación de la decisión tomada por los reyes católicos de expulsar a los judíos, que me devolvía a la época a la que me refería antes [antes se refería, cómo no, al franquismo], pródiga en el antisemitismo que no cesa» (ver Pérez Herranz, en Filosofía y cuerpo, pág. 83). Antisemitismo y franquismo, es lo que da de sí Herranz para reducir la posición de Guerrero, sin, por supuesto, responder absolutamente a nada (si no es a través del argumento de autoridad) de lo que se le objetaba. Antisemitismo y franquismo le parecen plenamente satisfactorios, digamos que en esto no es muy original, para (des)calificar las explicaciones dadas por Atilana Guerrero.

{2} Ver en España Laureada, Madrid 1854, la compilación de esta tradición, hasta mediados del siglo XIX, reunida por el compilador Wenceslao Ayguals de Izco.

{3} Ver José Cadalso, Defensa de la nación española contra la Carta Persiana LXXVIII de Montesquieu.

{4} Traducciones promovidas en general desde ámbitos krausistas, ver Introducción de Diego Núñez de la edición facsímil del libro publicada por la Editorial Alta Fulla de Barcelona en 1987.

{5} En realidad la obra de Juderías se presenta en 1913 en un concurso cuyo tema era, precisamente, la imagen de España en el extranjero, organizado por la revista La Ilustración Española y Americana. Juderías logró ganar el premio, y tras publicarse por fascículos en cinco partes en la revista, entre 1913 y 1914, su trabajo apareció finalmente como libro en 1914 bajo el título de La Leyenda Negra. Estudios acerca del concepto de España en el extranjero. La edición más reciente, del 2003, que reedita la publicada por Juderías en 1917, también es debida a la Junta de Castilla y León.

{6} Ver García Cárcel, La leyenda negra, Alianza, Madrid 1992, pág. 14.

{7} Ver sino el Cap. 1 de la obra mencionada en el que se tacha por parte de García Cárcel a la sociedad española del siglo XVI de especialmente xenófoba y misoneísta; un capítulo lleno además de tópicos sobre la constitución de España: país «metafísico», «invertebrado»...

{8} Y así lo hemos mostrado en varias ocasiones desde esta misma revista, ver sino, por ejemplo, «España en Babia». Ver Antonio Sánchez, «El lastre de la Leyenda Negra...» y también José Manuel Rodríguez Pardo, «Henry Kamen, corrige y aumenta la Leyenda Negra».

{9} Ver si no el artículo de Unamuno, A propósito del caso Ferrer, publicado en el periódico argentino La Nación en 1909: «Esta hostilidad a España arranca del siglo XVI. Desde entonces se nos viene, en una u otra forma, calumniando. Nuestra historia ha sido sistemáticamente falsificada, sobre todo por protestantes y judíos, pero no sólo por ellos» (Unamuno, De Patriotismo espiritual, Ed. Universidad de Salamanca, pág. 193).

{10} Pedro Insua, «Sobre el concepto de ‘basura historiográfica’,» El Basilisco, 33, 2003, págs. 31-40.

{11} Juderías, La Leyenda Negra, pág. 27, ed. Junta Castilla y León, 2003.

{12} Bloch, Introducción a la historia, FCE, 1952, pág. 75.

{13} Juderías, La Leyenda Negra, pág. 24, ed. Junta Castilla y León, 2003.
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El yanqui seguirá armando militarmente
a los chinos de Formosa

El Congreso de los Estados Unidos del Norte de América del presidente Hussein Obama y de la canciller Hilaria Clinton reta al Pueblo y se compromete a seguir suministrando armas a Taiwán


[image: Les aplastaremos y liberaremos Taiwan]

Para pastorear ideológicamente la opinión pública de una nación que cuenta con más de mil trescientos cincuenta millones de ciudadanos no caben refinamientos ni sutilidades doctrinales o argumentales, simplemente hay que imaginarse que el destinatario son inocentes niños que todavía escuchan con la boca abierta sencillos cuentecitos, como los que en todo el mundo se administran a las jóvenes crías humanas para que su entendimiento cuaje plagado de estupideces, supersticiones y fantasías que inculquen convenientes consejos y moralejas que les permitan llegar gozando de felicidad plena al final de su ciclo vital, en infantilizados cuerpos envejecidos que antes habrán sido dóciles, satisfechos y amorfos peones neutros de sociedades políticas cada vez más complejas y con rebaños más numerosos.

El empalagoso armonismo del pensamiento Alicia al que se va conduciendo el cada vez más degenerado pensamiento Mao, en plena crisis económica, social y política del Imperio del Centro, ha encontrado en el manido asunto de Taiwán la ocasión para ilusionar la atención del Pueblo, y entretenerle frente a otros asuntos que les afectan más directamente. Remover Taiwán es un modo también de contraprogramar cara al exterior las conmemoraciones que burgueses de medio mundo han organizado para lamerse las heridas de la fracasada intentona que patrocinaron hace cincuenta años, y gracias a la cual el Tíbet ya liberado del yugo feudalista pudo también gozarse de que abandonasen sus tierras ochenta mil frailitos estériles detrás de un fantasmón tan siniestro, hueco y viscoso como el Dalai Lama.

Así le han ido contando al Pueblo este mes, y lo han ido traduciendo a las lenguas internacionales para que internet haga de cuentacuentos global, cómo los pobres veintitrés millones de chinos isleños, que han sufrido en el gobierno de Taipei a un corrupto como Chen Shui-bian, al que por suerte han decidido mantener por ahora en la cárcel, están cada vez más emocionados con las oleadas de turistas continentales que les visitan, con la seguridad que pueden encontrar al enfrentarse unidos a la crisis económica universal, que esperan emocionados la visita de las primeras autoridades de Pequín…

[image: Les educaremos y liberaremos Taiwan]

Pero sobre todo, millones y millones de ojos de millones y millones de chinos se bañan en lágrimas de felicidad cada vez que leen o escuchan que entre los hermanos separados por el estrecho de Taiwán aumenta sin cesar el religioso amor por los nuevos númenes del reencuentro, por los osos panda gigantes Tuan Tuan y Yuan Yuan desde que llegaron a la isla el 23 de diciembre de 2008 procedentes de Sichuan, como embajadores aunque brutos de la ansiada unidad nacional, y a los que miles y miles de fermosos chinos van a rendir culto cada día al templo zoológico.

Más no todo podía ser tan armonioso. ¿Se había olvidado acaso el Imperio del Centro del Imperio realmente existente? ¿Les confundió quizá la amabilidad de Hilaria en su constructiva visita de febrero? Tuvo que ser el Congreso de los Estados Unidos del Norte de América, a finales de marzo de 2009, quien recordase, precisamente al conmemorar los treinta años de su Ley de Relaciones con Taiwán, sede entonces de la Organización Anticomunista Mundial, y además mediante una resolución expresa, que el yanqui tiene voluntad de seguir armando militarmente a los taiwaneses, por si acaso tuvieran que defenderse en algún momento de sus cada vez más armados primos continentales.

La hermosa isla de Formosa tiene sólo un tercio de la superficie territorial de la isla de Cuba, pero alberga el doble de población. En 1962 la crisis de los misiles sirvió para reajustar la guerra fría y marcar los límites del expansionismo soviético. Casi medio siglo después, la renovada crisis de Formosa demuestra la confrontación objetiva entre las dos potencias militares hoy más importantes de la Tierra. Y esta realidad es algo más que un cuento para niños.
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2 marzo 2009

Primer ministro chino pide esfuerzos conjuntos con Taiwán para hacer frente a crisis financiera

El primer ministro de China, Wen Jiabao, expresó el sábado su deseo de que la parte continental y Taiwán puedan cooperar juntas para hacer frente a la crisis financiera internacional.

La parte continental y la isla de Taiwán deben establecer un mecanismo de cooperación e intercambio económicos a través de negociaciones, afirmó el líder del gobierno central.

Esta cooperación beneficiará a la economía de ambas partes y ayudará a mejorar la estabilidad a los dos lados del estrecho de Taiwán. (Xinhua)

2 marzo 2009

Relaciones a través de estrecho de Taiwán entran en nueva etapa de desarrollo pacífico, dice premier chino

El primer ministro chino, Wen Jiabao, dijo el sábado que las relaciones entre la parte continental y Taiwán han entrado en una nueva etapa de desarrollo pacífico.

Wen hizo estas declaraciones durante una charla con internautas a través de dos portales estatales de noticias, el del gobierno central y el de Xinhua.

El líder chino señaló que las relaciones a través del estrecho de Taiwán dieron muestras de importantes cambios el año pasado.

El 15 de diciembre de 2008, la parte continental y Taiwán iniciaron vuelos directos diarios, así como servicios de correos y transporte también directos, iniciativa que terminó con una prohibición de 59 años sobre estos vínculos.

La decisión llegó después de una reunión histórica entre Chen Yunlin, presidente de la Asociación de Relaciones entre Ambos Lados del Estrecho de Taiwán (ARATS), en la parte continental, y Chiang Pin-kung, presidente de la Fundación para los Intercambios a través del Estrecho (SEF) de Taiwán, en la isla entre los días 3 y 7 de noviembre del año pasado.

El primer ministro afirmó durante la charla del día 18 que las relaciones económicas a través del estrecho de Taiwán son de capital importancia tanto para las empresas como el pueblo de Taiwán.

"Quiero aprovechar esta oportunidad para manifestar nuestra postura a favor de la mejora de la cooperación con Taiwán para hacer frente conjuntamente a la crisis financiera, en especial en el sector financiero", dijo Wen.

El jefe del gobierno central agregó que la parte continental y Taiwán deben mejorar todavía más la cooperación y los intercambios económicos mediante las negociaciones.

Esta cooperación beneficiará a los ciudadanos a ambos lados del estrecho de Taiwán y ayudará a promover la estabilidad y el desarrollo en la zona, según Wen. (Xinhua)

2 marzo 2009

Popularidad de pandas gigantes
sigue en aumento en Taiwán

La popularidad de los pandas gigantes se mantiene en Taiwán, ya que la pareja obsequiada a la isla por la parte continental china recibió el domingo a su visitante número 500.000 en el Zoológico de Taipei.

El parque regaló al visitante afortunado, un estudiante de primaria, un animal de peluche, artículos de papelería y un libro para celebrar la ocasión.

Jason Yeh, director del zoo, dijo que la pareja de pandas se encuentra en buenas condiciones físicas a pesar del gran número de visitantes que recibe y que se ha limitado a 22.000 al día.

Según el responsable de la instalación, el macho pesa 108 kilogramos, mientras que la hembra ha adelgazado en las últimas semanas hasta quedarse en 103,6 kilos, ya que acaba de terminar su período de celo, que empezó a mediados de febrero.

Los osos panda "Tuan Tuan" y "Yuan Yuan" (palabras que juntas significan "reencuentro" en chino), ambos de cuatro años de edad, se han vuelto muy populares en Taiwán desde su llegada a la isla el 23 de diciembre procedentes de una reserva natural en Sichuan. La pareja fue presentada públicamente en Taiwán el 26 de enero, primer día del Año Nuevo Lunar chino. (Xinhua)

2 marzo 2009

ASEAN acoge mejora de relaciones entre ambos lados
del estrecho de Taiwán

Surin Pitsuwan, secretario general de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN), reiteró aquí el domingo el respeto a la Política de "Una sola China" y acogió la mejora de las relaciones entre los dos lados del estrecho de Taiwán en medio de la integración de la ASEAN.

Surin Pitsuwan hizo estas declaraciones en una conferencia de prensa realizada al término de la XIV Cumbre de la ASEAN en esta ciudad.

Surin subrayó que todos los países miembros de la ASEAN y las economías mantienen estrechas relaciones y cooperación económica con las dos partes del estrecho de Taiwán, al responder a las preguntas sobre la futura participación de Taiwán a la integración de la ASEAN, con el mejoramiento de las relaciones entre los dos lados del estrecho de Taiwán.

También dijo que quería ver una cooperación más estrecha de las economías asiáticas en el manejo de cuestiones económica, entre ellas "la inversión, el comercio, el turismo y todas esas cosas que se han sucedido en las últimas tres décadas". (Xinhua)

4 marzo 2009

Corte de Taipei decide detener a ex líder taiwanés
dos meses más

Una corte de Taipei rechazó el día 3 la apelación del ex líder taiwanés Chen Shui-bian contra su detención y ordenó que permanezca bajo custodia dos meses más, a partir del 26 de marzo.

La legislación de la isla señala que un acusado, cuya sentencia potencial básica máxima sea menor a 10 años no debe permanecer detenido más de tres meses durante el juicio. En caso necesario, las cortes pueden prolongar el período de detención hasta por dos meses cada vez. El período de detención se puede prolongar hasta en tres ocasiones.

Sin embargo, Chen Shui-bian está acusado de muchos cargos de corrupción, y la sentencia básica más severa sería de cadena perpetua, lo cual hizo que la corte considerara prolongar su detención en más de tres ocasiones.

Chen fue detenido por primera vez el 30 de diciembre de 2008.

La resolución tomada hoy por la corte de Taipei establece que los cargos contra Chen son muy severos, y en repetidas ocasiones alteró el procedimiento judicial para protegerse a sí mismo y retrasar el juicio.

"En las actuales circunstancias, sería muy difícil llevar a cabo más juicios si Chen Shui-bian no es detenido", señaló la corte en la resolución.

Añadió que debido a que Chen puede destruir o modificar evidencia y coludirse con testigos, no sería lo suficientemente efectivo confinar su residencia comparado con su detención. "Por eso la apelación de Chen en contra de su detención fue rechazada", dijo.

Chen y su esposa están acusados de recibir sobornos con valor de 100 millones de nuevos dólares de Taiwán (29 millones de dólares USA) y de beneficiarse con 6 millones de dólares USA por una compra corporativa de tierras, y aparentemente la pareja también está involucrada en la indebida apropiación de más de 104 millones de nuevos dólares de fondos especiales. Chen y sus colaboradores también están acusados de lavado de dinero para ocultar sus ganancias ilegales. (Xinhua)

4 marzo 2009

Li Zhaoxing expresa su deseo de visitar Taiwán
lo más pronto posible

El portavoz de la segunda sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, máximo órgano legislativo de China), Li Zhaoxing, afirmó hoy miércoles que quiere visitar la isla de Taiwán lo más pronto posible.

"Quiero ver cuanto antes la reunificación pacífica de nuestra patria", dijo Li durante una conferencia de prensa celebrada en el Gran Palacio del Pueblo en Pequín.

Li expresó su entusiasmo por los progresos logrados en las relaciones entre ambos lados del estrecho de Taiwán y por los intercambios amistosos y la cooperación establecidos entre las dos orillas.

El portavoz se refirió a declaraciones del presidente chino, Hu Jintao, según las cuales la parte continental espera negociar con Taiwán para alcanzar "un acuerdo de cooperación económica integral" y establecer "un mecanismo de colaboración con características especiales a través del estrecho".

"Deseamos normalizar las relaciones económicas a través del estrecho y establecer un mecanismo de cooperación económica", subrayó Hu en un discurso pronunciado para conmemorar el 30º aniversario del "Mensaje a los Compatriotas de Taiwán" de la parte continental. (Xinhua)

5 marzo 2009

Parte continental china reforzará cooperación económica con Taiwán en medio de crisis

La parte continental de china continuará fortaleciendo la cooperación económica con Taiwán para hacer frente a la crisis financiera global de forma conjunta, según un informe sobre la labor del gobierno presentado hoy jueves por el premier chino, Wen Jiabao, en la segunda sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, parlamento chino).

China impulsará activamente la cooperación a través del estrecho y apoyará el desarrollo de las empresas de capital taiwanés en la parte continental, de acuerdo con el documento.

En el informe sobre la labor del gobierno, Wen prometió reforzar la cooperación entre las dos orillas del estrecho en materia de industria y agricultura, así como respaldar el desarrollo económico de la provincia de Fujian y de otras áreas de la costa al oeste del estrecho en las que se concentra la inversión de los empresarios taiwaneses.

"Aceleraremos la normalización de las relaciones económicas a través del estrecho, facilitaremos la firma de un convenio de cooperación económica integral e implantaremos gradualmente un mecanismo de cooperación económica adaptado a las particularidades de ambos lados", según el documento. (Xinhua)

6 marzo 2009

Banco central dice cooperación financiera a través del estrecho de Taiwán se ha profundizado

El gobernador del Banco Popular de China (banco central), Zhou Xiaochuan, afirmó hoy viernes que la cooperación financiera a través del estrecho de Taiwán "se ha profundizado".

En una conferencia de prensa paralela a la segunda sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, parlamento chino), Zhou añadió que esta cooperación "experimentará un desarrollo similar al que ha tenido la cooperación entre la parte continental de China y Hong Kong".

Zhou afirmó que la industria financiera se ha desarrollado al mismo ritmo que el turismo y el intercambio de personal entre ambos lados del estrecho.

El funcionario señaló que aún existe espacio para la mejora de la cooperación financiera entre las dos orillas.

El primer ministro de China, Wen Jiabao, subrayó ayer en su informe sobre la labor del gobierno que el gobierno chino "continuará fortaleciendo la cooperación económica entre las dos orillas del estrecho de Taiwán en todos los aspectos para hacer frente a la crisis financiera de forma conjunta".

Wen también prometió impulsar activamente la colaboración financiera entre ambos lados del estrecho.(Xinhua)

8 marzo 2009

Pareja de pandas gigantes promueve paz y economía entre ambos lados de Estrecho de Taiwán, dice presidente de SEF

Ching Pin-kung, presidente de la Fundación para los Intercambios a través del Estrecho de Taiwán (SEF) , declaró el día 6 que la pareja de pandas gigantes obsequiada por la parte continental china a Taiwán impulsa la paz y las ganancias en la isla.

"Tuan Tuan y Yuan Yuan han generado muchas oportunidades comerciales a la isla. Más de 500 tipos de artículos relacionados con los pandas han generado grandes ganancias a los productores", dijo Ching al visitar a Tuan Tuan y Yuan Yuan en el Zoológico de Taipei esta tarde.

"Además, promueven la paz entre ambos lados de Estrecho y el espíritu de ganar-ganar en la economía de ambos lados", comentó, añadiendo que los niños de Taiwán están muy contentos al verlos.

Ching escuchó un informe del Zoológico sobre la cría de los dos pandas y observó un video documental acerca de la vida de estos dos animales en los últimos dos meses.

Los dos pandas gigantes, llamados "Tuan Tuan" y "Yuan Yuan" (que juntos significa "reunión" en chino) llegaron al Zoológico el 23 de diciembre del año pasado como obsequio del continente. Hicieron su debut ante el público el 26 de enero.

Hasta el 28 de febrero, la pareja de pandas recibió más de 500. 000 visitantes. (Xinhua)

10 marzo 2009

Más de 5.000 residentes de Pequín solicitan permiso para visitar Taiwán en febrero

Más de 5.000 residentes de Pequín se registraron el pasado mes de febrero para solicitar el permiso para visitar Taiwán, lo que, según el Buró de Seguridad Pública de Pequín, constituye un "récord histórico".

El departamento de viajes a ultramar de dicho buró ha recibido más de 25.000 solicitudes de residentes de la capital china para viajar a Taiwán desde que la isla empezó a aceptar la entrada de turistas de la parte continental el pasado 4 de julio.

El promedio diario de solicitudes presentadas ha subido desde las 70 en julio pasado a más de 300. Según las estadísticas difundidas por el buró, la mayoría de solicitantes son turistas.

Más de 80.000 turistas de la parte continental han visitado Taiwán hasta el 28 de febrero, afirmó el presidente de la Asociación de Intercambio de Turismo a Través del Estrecho, con sede en la parte continental, Shao Qiwei.

El brusco aumento del flujo de turistas se produjo a causa del levantamiento de una serie de restricciones a los pasajeros de la parte continental por parte de las autoridades taiwanesas, en un esfuerzo por estimular la economía de la isla y hacer frente al impacto de la crisis financiera global, explicó el Buró de Seguridad Pública de Pequín.

La mejora de las relaciones entre la parte continental y Taiwán y los cambios en las políticas clave el año pasado también han contribuido al boom del turismo a través del estrecho.

En junio de 2008, la Asociación de Relaciones entre Ambos Lados del Estrecho de Taiwán (ARATS, siglas en inglés), con sede en la parte continental, y la Fundación para los Intercambios a través del Estrecho de Taiwán (SEF), con sede en la isla, acordaron abrir Taiwán a los turistas de la parte continental a partir del mes de julio.

Según el acuerdo, residentes de 13 provincias y municipalidades de la parte continental podrían visitar Taiwán. El 20 de enero de este año se agregaron al acuerdo otras 12 provincias, regiones autónomas y municipalidades.

También se han impulsado los servicios aéreos entre ambos lados del estrecho. Los vuelos chárter de fin de semana se iniciaron en julio, mientras que los vuelos directos diarios empezaron a operar en diciembre de 2008. (Xinhua)

10 marzo 2009

Taiwán construye dos muelles de contenedores
en bahía de Taipei

Dos muelles de contenedores que costaron 20.330 millones de nuevos dólares de Taiwán (606 millones de dólares USA) entraron en servicio el día 9 en la bahía de Taipei, uno de los sitios para la carga directa entre Taiwán y la parte continental de China.

Las tres principales compañías cargueras de Taiwán, iniciaron un proyecto en 2003 para construir 7 muelles de contenedores en la bahía de Taipei, que funciona como puerto auxiliar para el mayor puerto de la isla en Keelung.

El departamento de transporte de Taiwán dijo que los dos puertos tienen una longitud total de 716 metros y una profundidad de 16 metros. Servirán a 16 compañías de carga a la semana para trabajos de carga y descarga.

El departamento dijo que los ingresos comerciales totales de los dos muelles está calculado en mil millones de nuevos dólares taiwaneses este año.

La construcción de los dos muelles tomó cinco años y seis meses. El resto de los muelles será construido para 2014, de acuerdo con la demanda del mercado, señaló el departamento. (Xinhua)

10 marzo 2009

Jefe negociador de Taiwán busca más diálogo sobre intercambios entre ambos lados de Estrecho

El jefe negociador de Taiwán para las relaciones entre ambos lados de Estrecho dijo que las conversaciones con la parte continental de China continuarán este año para ayudar a impulsar las relaciones económicas y comerciales entre las dos partes.

Chiang Pin-kung, presidente de la Fundación para los Intercambios a través del Estrecho de Taiwán (SEF), señaló que la próxima ronda de conversaciones se centrará en los esfuerzos conjuntos para atacar el crimen, fomentar la cooperación financiera y regular los vuelos entre ambos lados de Estrecho.

Se espera que los resultados de esas negociaciones ayuden a Taiwán y al continente a superar los actuales retos en el crecimiento económico a través de vibrantes relaciones empresariales, comentó en una ceremonia en Taipei para celebrar el 18° aniversario de la SEF.

Expresó la esperanza de que la reunión se lleve a cabo en el primer semestre de este año.

Chiang dijo que seis acuerdos alcanzados entre las dos partes desde junio pasado han dado resultados iniciales para impulsar los intercambios económicos, particularmente después de los históricos enlaces directos de transporte, comercio y servicios postales a partir del 15 de diciembre.

La SEF y la Asociación de Relaciones entre Ambos Lados del Estrecho de Taiwán (ARATS) del continente están autorizadas por Taiwán y por la parte continental para manejar los intercambios entre ambos lados de Estrecho desde principios de la década de 1990. Las negociaciones fueron suspendidas durante casi 10 años hasta junio de 2008 cuando Chiang y su homólogo del continente Chen Yunlin llevaron a cabo su primera reunión en Pequín. (Xinhua)

10 marzo 2009

Parte continental china no pondrá condiciones previas a acuerdo económico con Taiwán

La parte continental de China no pondrá condiciones previas para mantener conversaciones abiertas con Taiwán sobre la propuesta de un "acuerdo de cooperación económica global", informó hoy martes en Pequín el ministro de Comercio, Chen Deming.

Ambos lados del estrecho de Taiwán saldrán beneficiados si este acuerdo se firma cuanto antes, aseguró Chen en una rueda de prensa paralela a la sesión anual de la Asamblea Popular Nacional (APN, legislatura china). (Xinhua)

11 marzo 2009

Consumo eléctrico de Taiwán se reduce debido a desaceleración económica

La recesión económica causó una rebaja en el consumo eléctrico de la isla china de Taiwán, informaron el martes medios de comunicación locales.

El uso industrial de electricidad entre octubre pasado y este febrero cayó un 16,8 por ciento en comparación con el mismo período de 2007 y 2008, mientras que el uso residencial se redujo un 8,6 por ciento, de acuerdo con la Corporación de Electricidad de Taiwán (TPC, iniciales en inglés).

Durante el año pasado, el consumo eléctrico aumentó continuamente hasta noviembre, cuando el uso de los sectores siderúrgico, petroquímico y de tecnología informática comenzó a descender, informó el director de la autoridad económica de Taiwán, Yiin Chii-Ming.

El presidente de la TPC, Edward Chen, precisó que la contracción más fuerte, un 30 por ciento, se registró en el sector siderúrgico, mientras que las industrias petroquímica y textil también redujeron su consumo en un 20 por ciento cada una. (Xinhua)

12 marzo 2009

Parte continental china se plantea una línea férrea que conecte Pequín y Taiwán a través del Estrecho

La parte continental de China está "planeando activamente" la construcción de una línea férrea que conectará Pequín con Taipei, capital provincial de Taiwán, a través del estrecho de Taiwán, dijo el miércoles el ministro de Ferrocarriles, Liu Zhijun.

La línea vía Fuzhou, capital de la provincia oriental china de Fujian, formará parte de la red ferroviaria que conectará la parte continental con la provincia isleña de Taiwán, precisó Liu.

Según el plan, esta red ferroviaria tendrá su centro en la provincia de Fujian y pasará por ciudades del interior como Kunming, en el suroeste de China, y Hefei, en el este del país.

La red pondrá los cimientos de las infraestructuras de transporte necesarias para la creación de una "zona económica a través del estrecho", propuesta por algunos miembros del Comité Nacional de la Conferencia Consultiva Política del Pueblo Chino (CCPPCh, máximo órgano de asesor político de China) durante su sesión anual, clausurada hoy jueves.

De acuerdo con la propuesta, esta zona económica incluiría Fujian, las provincias limítrofes y Taiwán.

En un encuentro con Liu en el marco de la sesión anual de la Asamblea Popular Nacional (APN, máximo órgano legislativo chino), el secretario del comité provincial del Partido Comunista de China en Fujian, Lu Zhangong, también propuso un plan de construcción de una línea férrea entre Xiamen (Fujian) y la ciudad de Kaohsiung, en Taiwán. La distancia mínima entre Xiamen y Taiwán es de sólo 1.800 metros.

El Ministerio de Ferrocarriles ha estado fomentando la construcción de líneas ferroviarias en la provincia costera de Fujian y tiene previsto finalizar la construcción de 6.000 kilómetros de vías férreas en 2015 con una inversión total de 350.000 millones de yuanes (51.500 millones de dólares)

Además, Fujian ha empezado a construir una línea ferroviaria de alta velocidad entre la capital provincial de Fuzhou y Xiamen que se completará a finales de julio. La línea, que se pondrá en servicio en noviembre, reducirá el tiempo de viaje entre Fuzhou y Xiamen a sólo una hora y media, al menos una hora menos que el actual.

El pasado mes de noviembre, la parte continental y Taiwán firmaron una serie de acuerdos sobre transporte aéreo y marítimo directo, y servicios postales directos, que se hicieron efectivos formalmente el 15 de diciembre de 2008. (Xinhua)

13 marzo 2009

Número de turistas de Shanghai a Taiwán sube un 85 por ciento respecto a febrero

Más de 5.000 residentes de la metrópolis oriental china de Shanghai han viajado a Taiwán desde el 1 de marzo, lo que supone un incremento del 85 por ciento frente al mismo período del mes pasado, anunció el día 12 jueves el buró de control fronterizo de Pudong.

El número promedio diario de visitantes procedentes de Shanghai a la isla ha ascendido a más de 400 durante los primeros 12 días de este mes. Esta cifra es muy superior al máximo de 250 registrado desde que las autoridades a ambos lados del estrecho de Taiwán acordaron que la isla permitiera la entrada de turistas de la parte continental en julio del año pasado.

El aumento se debió sobre todo al buen tiempo y las medidas de estímulo emprendidas por la autoridad taiwanesa de turismo, así como los relativamente bajos precios ofrecidos por las agencias de viaje, señalaron las entidades turísticas.

En la capital china, el número de viajeros a Taiwán también experimentó un rápido crecimiento. Más de 5.000 residentes de Pequín se inscribieron en febrero para obtener los permisos necesarios para visitar la isla, lo que supone un máximo récord hasta el momento, de acuerdo con el Buró Municipal de Seguridad Pública de Pequín.

En total, más de 90.000 turistas de la parte continental de China habían visitado Taiwán hasta finales de febrero, según la autoridad de turismo de la isla.

El acuerdo alcanzado por ambos lados del estrecho de Taiwán permite a residentes de 25 provincias, regiones autónomas, y municipalidades de la parte continental viajar a la isla.(Xinhua)

13 marzo 2009

Parte continental china dispuesta a hacer consulta sobre participación de Taiwán en actividades de organizaciones internacionales

El primer ministro chino, Wen Jiabao, afirmó hoy viernes que la parte continental de China está dispuesta a "hacer consultas" sobre la participación de Taiwán en las actividades de las organizaciones internacionales.

La parte continental hará "arreglos justos y razonables" sobre la participación de Taiwán en las actividades de las organizaciones internacionales que conciernen a intereses de los compatriotas taiwaneses, afirmó Wen en una rueda de prensa celebrada tras la clausura de la segunda sesión de la XI Asamblea Popular Nacional (APN, máximo órgano legislativo de China).(Xinhua)

13 marzo 2009

Premier chino pide cooperación más estrecha parte continental-Taiwán para combatir crisis financiera

El primer ministro chino, Wen Jiabao, dijo hoy viernes en Pequín que la parte continental y Taiwán deben fortalecer su cooperación económica para hacer frente a la crisis financiera global.

Los vínculos económicos entre la parte continental y Taiwán ya son "inseparables", y con éstos "podemos acelerar la cooperación para hacer frente a la crisis financiera conjuntamente", indicó Wen en una conferencia de prensa celebrada tras la reunión de clausura de la sesión anual parlamentaria del país asiático.(Xinhua)

13 marzo 2009

Premier chino expresa fuerte deseo de visitar Taiwán

El primer ministro chino, Wen Jiabao, expresó hoy viernes en Pequín su fuerte deseo de visitar Taiwán y aseguró que si su edad le impidiera caminar se "arrastraría" hasta la isla.

"Aunque tengo 67 años de edad, si es posible, quisiera ir a Taiwán", dijo Wen en una conferencia de prensa celebrada tras la reunión de clausura de la sesión anual parlamentaria del país asiático.

"He tenido desde hace tiempo la esperanza de ir a la preciosa isla", aseguró el premier, quien añadió que querría ir a lugares como la montaña Ali y el Lago del Sol y la Luna, así como otros lugares de la isla y tener contacto con la población local. (Xinhua)

16 marzo 2009

Primer grupo de 1.000 turistas de parte continental
llega a Taiwán por barco

Un grupo de 992 turistas de la parte continental china, el grupo más numeroso de su clase hasta ahora, llegó el día 14 a la Isla Jinmen de Taiwán procedente de la ciudad de Xiamen en la parte continental, para hacer un recorrido por Taiwán.

El grupo, integrado principalmente por personas de edad mediana y mayores de la provincia suroriental de Zhejiang, hará una gira por la Isla de Taiwán durante seis días y cinco noches.

Lee Chu-Feng, magistrado del Condado Jinmen, dio la bienvenida a los turistas en el muelle, donde fueron recibidos también por una tradicional danza del león.

Otros dos grupos de unos 1.000 turistas procedentes de Zhejiang llegarán a Jinmen el 16 de marzo y el 18 de abril para hacer recorridos similares. (Xinhua)

16 marzo 2009

Taiwán celebra llegada primer crucero
de la parte continental de China

Un crucero con 1.600 turistas a bordo procedente de la parte continental de China llegó hoy lunes por la mañana al puerto de Keelung en Taiwán en lo que ha sido el primer viaje directo de crucero desde la parte continental hasta la isla.

El "Legend of the Seas", un crucero de Royal Caribbean Internacional que partió de Shanghai el pasado sábado, ha realizado un viaje de cerca de 40 horas.

El barco llegó a las 08:30 horas a Taiwán, donde los pasajeros fueron recibidos con una ceremonia de bienvenida, con tradicionales danzas de dragón y de león incluidas.

El alcalde de Keelung, Chang Tong-rong, se dirigió a los pasajeros diciendo: "les damos la bienvenida amigos venidos desde lejos en esta cálida primavera, cuando las flores están floreciendo. Les deseamos una estancia agradable y sin problemas en Taiwán".

Según un alto responsable de la empresa de venta directa Amway Greater China, Yan Zhirong, la mayoría de los turistas a bordo del "Legend of the Seas" son empleados de su firma que visitan Taiwán por primera vez.

Yan informó de que Amway tiene previsto llevar a nueve grupos de 12.000 empleados a la isla para que participen en viajes organizados por China Travel International.

Cada visita durará seis días y siete noches e incluirá escalas en principales ciudades portuarias como Keelung, Hualian, y Taizhong.

De acuerdo con la Asociación de Intercambio de Turismo a través del Estrecho de Taiwán, con sede en la parte continental, ciudadanos de la parte continental de China realizaron más de 100.000 viajes a Taiwán entre julio de 2008 y el 12 de marzo de este año.

Los vuelos directos y los servicios directos de transporte marítimo entre la parte continental de China y Taiwán empezaron a operar el 15 de diciembre de 2008, lo que puso fin a la prohibición de vínculos de este tipo vigente en los últimos 59 años.(Xinhua)

16 marzo 2009

100.000 viajes hechos por visitantes de parte continental china a Taiwán

Más de 100.000 viajes han sido hechos por visitantes de la parte continental china a Taiwán desde julio del año pasado hasta el 12 marzo, dijo el día 14 la Asociación de Intercambio de Turismo a Través del Estrecho.

Desde que Taiwán fue abierto a los turistas de la parte continental en julio pasado, 4.105 grupos de turistas han visitado la isla, con un promedio de 447 llegadas diarias.

El número de turistas de la parte continental aumentó en marzo, con un promedio de más de 1.000 viajes registrados cada día después que residentes de otras 12 provincias, regiones autónomas y municipalidades, incluyendo Sichuan, Henan y Heilongjiang, recibieron permiso para visitar Taiwán el 20 de enero. (Xinhua)

19 marzo 2009

Corte convocará a suegra de ex líder de Taiwán en juicio sobre corrupción

Una corte de distrito de Taipei decidió el día 18 convocar a Wu Wang-hsia, suegra del ex líder de Taiwán Chen Shui-bian, para proseguir con la investigación de los casos de corrupción vinculados con Chen y su esposa.

La corte dijo que el objetivo es determinar lo que Wu Shu-chen, esposa de Chen, hizo después de usar la cuenta bancaria de su madre.

El caso de Chen comenzará la fase formal de juicio el 26 de marzo.

También hoy miércoles, Huang Fang-yen, médico familiar y amigo cercano de Chen, fue incluido en la lista de las personas más buscadas de la isla.

Huang viajó a Estados Unidos en noviembre después de que el caso de corrupción salió a la luz y no ha regresado a pesar de varios citatorios emitidos por la fiscalía.

Chen y su esposa son acusados de aceptar sobornos por 100 millones de nuevos dólares taiwaneses (29 millones de dólares USA) y seis millones de dólares USA en una compra de terrenos corporativos. También están presuntamente implicados en la malversación de más de 104 millones de dólares taiwaneses provenientes de fondos especiales. Chen y los demás implicados también fueron acusados de lavar ingresos ilegales. (Xinhua)

25 marzo 2009

Parte continental de China acogerá primer foro a través del estrecho de Taiwán en mayo

La celebración del primer foro a través del estrecho de Taiwán el próximo mes de mayo inyectará nueva energía en las relaciones cada vez mejores entre ambos lados del estrecho, señaló hoy miércoles la portavoz de la Oficina de Asuntos de Taiwán del Consejo de Estado (gabinete), Fan Liqing.

La actividad, organizada conjuntamente por esta oficina y el gobierno provincial de Fujian (este) de la parte continental de China, tiene como objetivo ampliar los intercambios y la comunicación entre los pueblos a ambos lados del estrecho de Taiwán.

El foro está programado para los días 15 y 22 de mayo en las ciudades de Xiamen, Fuzhou y Quanzhou, todas ellas de la provincia de Fujian, la más cercana a la isla.

El evento incluirá una conferencia sobre el turismo a través del estrecho, una feria comercial, proyecciones de películas y un simposio al que asistirán los presidentes de varias universidades de ambos lados del estrecho.

"El foro servirá de plataforma para los intercambios civiles. Damos la bienvenida a la participación de personas de todos los círculos de Taiwán", dijo Fan. (Xinhua)

25 marzo 2009

Declaraciones de Portavoz de Cancillería Qin Gang sobre Resolución Aprobada por Congreso Norteamericano para Conmemorar 30 Aniversario de Acta de Relaciones con Taiwán

Pregunta: El Congreso de EEUU aprobó el 24 de marzo una resolución para conmemorar el 30 aniversario del «Acta de Relaciones con Taiwán». ¿Tiene Ud. algún comentario que hacer al respecto? 

Respuesta: A pesar de la resuelta oposición de la parte china, el Congreso norteamericano insistió en deliberar y aprobar el proyecto de resolución para conmemorar el 30 aniversario del «Acta de Relaciones con Taiwán». La parte china expresa su enérgico descontento por el caso y ha hecho severas gestiones ante la parte estadounidense.

El Gobierno y pueblo de China expresaron desde el principio su resuelta oposición al «Acta de Relaciones con Taiwán» promulgada unilateralmente por EEUU. Urgimos a EEUU a que acate las normas fundamentales de las relaciones internacionales, se atenga a los principios formulados en los tres comunicados conjuntos firmados entre China y EEUU y cese la errónea conducta de utilizar el problema de Taiwán para intervenir en los asuntos internos de China. (fmprc.gov.cn)

25 marzo 2009

Cámara de EEUU interfiere en asuntos internos de China con resolución sobre Taiwán

En lo que constituye una flagrante interferencia en los asuntos internos de China, la Cámara de Representantes de Estados Unidos votó el martes a favor de adoptar una resolución en la que en forma arrogante reconoce el "trigésimo aniversario de la Ley sobre las Relaciones con Taiwán".

La Ley sobre las Relaciones con Taiwán, aprobada por el Congreso estadounidense en 1979, exige a Estados Unidos "proporcionar a Taiwán armas de carácter defensivo". China no ha reconocido nunca la legitimidad de esta ley.

El 25 de febrero, dos días después de que la llamada Resolución 55 fue enviada al Comité de Relaciones Exteriores de la Cámara de Representantes estadounidense por 17 representantes, China expresó su fuerte descontento y presentó una protesta seria ante Estados Unidos por este motivo.

"Un puñado de representantes del Congreso de Estados Unidos" propuso la resolución "a pesar de la clara oposición de China", dijo el vocero de la cancillería china Ma Zhanxu en un boletín de prensa fechado el 25 de febrero.

Todos saben que la llamada Ley sobre las Relaciones con Taiwán, promulgada en forma unilateral por Estados Unidos, viola de manera grave las normas básicas que rigen las relaciones internacionales, dijo Ma. También constituyen una violación al serio compromiso de Estados Unidos con China e interfiere en los asuntos internos de China, agregó.

"El gobierno y el pueblo chinos se han opuesto con energía a esta ley desde el día en que fue formulada", enfatizó.

La comunidad internacional reconoce ampliamente que Taiwán, una provincia insular separada del continente como consecuencia de la guerra civil china de fines de los cuarentas, es parte integral de China. (Cri)

26 marzo 2009

China critica resolución de Congreso de EEUU sobre Taiwán

China expresó este miércoles su fuerte descontento por una resolución del Congreso de Estados Unidos acerca del Acta sobre Relaciones con Taiwán, diciendo que es una interferencia en sus asuntos internos.

"China está profundamente descontenta y presentó una solemne protesta por la resolución adoptada para conmemorar el 30 aniversario del Acta sobre Relaciones con Taiwán", indicó el vocero del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, Qin Gang.

La Cámara de Representantes de EEUU votó el martes en favor de la resolución.

El Acta sobre Relaciones con Taiwán, aprobada por el Congreso de EEUU en 1979, señala que EEUU proporcionará a Taiwán armas de carácter defensivo. China nunca ha reconocido la legitimidad del Acta.

Qin dijo que el gobierno y el pueblo de China, desde el principio, decididamente se opusieron al Acta adoptada por EEUU de forma unilateral.

"Pedimos a EEUU que siga las normas básicas que guían las relaciones internacionales y los tres Comunicados Conjuntos China- EEUU, y suspendan la actitud errónea de utilizar el asunto de Taiwán para interferir en los asuntos internos de China", señaló Qin. (Xinhua)

26 marzo 2009

Protesta China por resolución de EEUU respecto a Taiwán

China expresó su profundo disgusto ante una resolución del Congreso estadounidense sobre Taiwán, por considerarla una injerencia en sus asuntos internos.

La resolución fue aprobada para conmemorar el 30 aniversario de la promulgación de la Ley sobre Relaciones con Taiwán, mediante la cual Washington está comprometido a suministrar armamentos a esa isla para un eventual enfrentamiento con la parte continental.

Según el portavoz de la cancillería, Qin Gang, las autoridades de Pequín están profundamente insatisfechas y han presentado una solemne protesta sobre esa resolución.

Qin recordó que su país nunca le ha reconocido validez a esa Ley aprobada por el Congreso en 1979, y desde un principio expresó su resuelta oposición a ella.

El funcionario dijo que Estados Unidos debe seguir las normas básicas que orientan las relaciones internacionales y los tres comunicados conjuntos chino-norteamericanos y dejar de usar el tema de Taiwán para interferir en los asuntos internos de China.

La aprobación de la resolución es el más reciente de los episodios de fricción en las relaciones entre los dos países, no obstante el reciente intercambio de visitas a ambas capitales de los respectivos jefes de las dos diplomacias.

El Pentágono afirmó en un informe divulgado ayer que China está desarrollando tecnologías perturbadoras en los terrenos de la guerra nuclear, espacial y cibernética, que pudieran alterar la balanza militar en Asia y otras regiones.

El gobierno chino publicó recientemente su Libro Blanco sobre la Defensa correspondiente a 2008, en el que da cuenta de los objetivos del desarrollo de sus fuerzas armadas, sin ambiciones territoriales o amenazadoras hacia otros países.

Recientemente, China sorprendió a un buque de la armada estadounidense realizando operaciones de espionaje en aguas cercanas a la meridional isla china de Hainán, lugar donde existe una importante base naval. (PL)
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